
# Descripción

Elaborar del plan de mantenimiento Se ajusto el plan de adquisiciones Recorte presupuestal Realizacion de informes y solicitudes Actividades a desarrollar / actividades desarrolladas 100% 100% Resolucion 045 de 2019 Division de Recursos Físicos

Apoyar la ejecución del plan de mantenimiento Se realizo el apoyo al plan de mantenimiento Tardanza en la contratacion de personal Contratar el personal requerido
Total de personas de apoyo / personas que a poyaron 

las actividades del plan de mantenimiento
100% 100% CPS Division de Recursos Físicos

Ejecutar las actividades complementarias del plan de 
mantenimiento

Se realizaron las actividades complementarias al plan de 
mantenimiento

Ninguna Ejecución de mantenimientos menores en cada una de las sedes Numero de mantenimientos menores realizados 100% 100% Informe trimestral Division de Recursos Físicos

Realizar fichas técnicas Se realizaron las fichas tecnicas Falta de presupuesto Elaboracion de fichas tecnicas Fichas programadas/fichas realizadas 100% 100% Fichas técnicas Division de Recursos Físicos

Realizar fichas técnicas Se realizaron las fichas tecnicas Falta de presupuesto Elaboracion de fichas tecnicas Fichas programadas/fichas realizadas 100% 100% Fichas técnicas Division de Recursos Físicos

Apoyar el seguimiento de contratos Se realizo el apoyo al seguimiento de contratos ninguno Aplicación del manual de supervision e interventoria
Contratos asignados a recursos físicos como supervisor 
/ contratos con seguimiento de la división de Recursos 

Físicos
100% 100% Informes Division de Recursos Físicos

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

Apoyar las actividades operativas de mantenimiento 
correctivo y preventivo en las sedes de la Universidad

Apoyar operativamente el mantenimiento de las 
sedes

Se realizo el apoyo operativo al mantenimiento de las sedes ninguno se realizaron las actividades de apoyo a mantenimientos menores en cada una de las sedes 
Numero de personas de apoyo / numero de personas 

que apoyan operativamente las actividades de 
mantenimiento

100% 100% registro fotografico Division de Recursos Físicos

Realizar el levantamiento físico de los inventarios de 
la universidad

Se ha realizado el levantamiento físico de 519 inventarios de 
docentes y administrativos en la Universidad Distrital en 
general

Algunos de los funcionarios no firman los inventarios pues 
manifiestan que no tienen tiempo

Cada persona asistencial encargada de realizar el levantamiento físico de 
los inventarios debe realizar un número estimado de inventarios por mes. 
Ellos buscan a los encargados y revisan las placas asisgnadas a cada 
funcionario para realizar el trabajo asignado.

519 / 480 56% 100%
Inventarios impresos y archivados 
en la sección de almacén e 
inventarios

Division de Recursos Físicos

Realizar entradas y salidas de los elementos de 
consumo y devolutivos

Se han realizado las entradas y salidas desde la Sección de 
Almacén de elementos de consumo, consumo controlado y 
devolutivos así: 279 Entradas y se han registrado 369 salidas 

Algunas facturas no describen bien los elementos, además 
tienen mal calculado el IVA, también las personas traen las 
facturas sin Vistos buenos del almacén.

Realizar la entrada de cada factura que llega a la sección de almacén con 
los documentos requeridos completos para poder realizar la salida 
correspondiente y sí son elementos devolutivos se le asigna la 
correspondiente placa

113 / 112 50% 100%

Archivo de Entradas y Salidas 
firmadas por los supervisores de 
cada contrato y del Jefe de la 
Sección de Almacén e inventarios

Division de Recursos Físicos

Actualizar la base de datos de control de inventarios

Con cada levantamiento físico de inventarios, la sección de 
almacén hace actualización de los elementos a cargo de los 
administrativos, ingresando a la plataforma ARKA y a la base 
de datos, así se han actualizado 519 inventarios de la 
Universidad Distrital

La plataforma ARKA no permite hacer una secuencia o 
consecutivo para tener digital la información de la 
actualización del inventario

Cada persona asistencial encargada de realizar el levantamiento físico de 
los inventarios actualiza en la base de datos cada uno de los elementos, 
además ingresan las salidas y placas según el encargado de los elementos 
de consumo, controlado y devolutivos.

519 / 480 56% 100%
Radicado de traslados, bajas e 
inventarios archivados en fisico en 
la seccion de almacén

Division de Recursos Físicos

Coordinar con la oficina asesora de sistemas y la 
sección de contabilidad los saldos 

Se han realizado los informes correspondientes dirigidos a la 
seccion de contabilidad y con copia a control interno, en 
donde se evidencia el reporte de las entradas, salidas, 
depreciaciones y saldos en la sección de almacén

El informe que arroja la plataforma ARKA de los FALTANTES 
no es entendible porque la información es confusa y poco 
detallada

Realizar el informe mensual de entradas, salidas, depreciaciones, faltantes 
y saldo en bodega mensualmente

5/ 11 50% 100%
Radicado de los informes en la 
Sección de Contabilidad con copia a 
Control Interno

Division de Recursos Físicos

Distribuir elementos de consumo (controlados y 
devolutivos) a las diferentes dependencias de la 
Universidad

Se han distribuido los elementos de consumo, consumo 
controlado y devolutivos, conforme a las salidas 
correspondientes a cada una de las entradas al encargado de 
dichos elementos

Algunos supervisores no firman las salidas de los 
elementos. Además hay algunas personas encargadas que 
no dejan conlocar la plaqueta a los elementos devolutivos 
y controlados

Elaborar la respectiva salida de cada factura y su asignación 
correspondiente al encargado de custodiar el elemento

171 / 171 elementos de consumo 36/36 elementos 
consumo controlado 171/171 elementos devolutivos

50% 100%

Informes dirigidos a la Sección de 
Contabilidad de las entradas y 
salidas con los elementos de 
consumo, consumo controlado y 
devolutivos.

Division de Recursos Físicos

Establecer las bajas de elementos de la Universidad

Se ha dado de baja a elementos que por obsolecencia, daño 
parcial o total con su respectivo concepto técnico de 
sistemas, han sido solicitadas por los funcionarios o 
encargados de los elementos devolutivos.

Existen elementos que han sido dados de baja que vuelven 
y aparecen en el inventario del encargado por un error en 
la plataforma ARKA

Se recibe el formato de solicitud de Baja con su respectivo concepto técnico 
y luego se ingresa a la base de datos con el soporte para quitar el elemento 
del inventario del funcionario solicitante

41 / 41 50% 100%
Formatos de baja archivados y 
subidos al sistema en la sección de 
almacén

Division de Recursos Físicos

Recibir y evaluar la documentación y el cumplimiento 
de los requisitos exigidos en los términos de ley 
correspondientes a las solicitudes de necesidades y 
adquisiciones de insumos, suministros y servicios que 
la Universidad debe adquirir para su normal 
funcionamiento.

Se lleva a cabo con total cumplimento de todos los requisitos 
y términos exigidos por la ley sobre los documentos 
requeridos para realizar los diferentes procesos elaborados 
por la Sección de Compras

Que dichos documentos que se radican para los diferentes 
procesos no estén completos y con fechas de vigencia 
vencidas 

Revisar los documentos que estén acorde al proceso que se va a ejecutar y 
con las fechas vigentes para el tramite correspondiente 

Documentos recibidos /documentos aprobados 100% 100% Division de Recursos Físicos

Elaboración de los contratos ordenes de 
compra/servicio

Se cumple con total normalidad la elaboración de contratos 
solicitados por las diferentes dependencias de la 
Universidad.

La mayor dificultad que se tiene al momento de elaborar 
los contratos es que el proveedor no este inscrito en el 
sistema AGORA 

Se realizan todas las solicitudes de contratación que llegan a la Sección 
mientras cumplan con los requisitos, y las que presentan anomalías se le 
hace la respetiva observación a la dependencia solicitante para corregir y 
seguir con su proceso.

Documentos aprobados/contratos perfeccionados 100% 100%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/seccion-de-
compras/informes-trimestrales

Division de Recursos Físicos

Notificar los procesos contractuales

Todos los procesos elaborados por la Sección de Compras 
son notificados a sus Ordenadores de Gasto, Supervisores y 
Contratistas según sea el caso. Y así darse por enterados de 
dicha procedencia.

No se presenta ninguna anomalía
Se busca las diferentes formas para que dicha notificación llegue a su 
procedencia 

Contratos perfeccionados/contratos notificados 100% 100%

https://funcionarios.portaloas.udist
rital.edu.co/argo/index.php?data=N
bGQyksXvzZ8Dwuiju6DiGtJdf1EQ7A7
unffKfmObq9qhrvSesLIThhQUs5x-
fnXXsE8Df3wc8ClJawN5TB2Yg

Division de Recursos Físicos

Recibir los documentos exigidos de acuerdo a la 
normatividad interna para realizar el tramite de pago

Todo tramite de pago que se radique en la Sección de 
Compras debe cumplir con sus documentos completos y los 
requisitos legales para poder seguir con el tramite de 
autorización de giro 

• Factura no se presenta debidamente diligenciada, 
teniendo en cuenta lo contemplado en el Articulo 617 del 
Estatuto Tributario Nacional.                                                        
•Se debe tener en cuenta en la discriminación de los ítem 
de la factura, si son elementos de consumo o devolutivos, 
estos deben venir con el Vo.Bo. de la Sección de Almacén .                                           
• Cumplido a satisfacción del servicio indicando si es pago 
parcial o total. utilizando el formato del SIGUD 
debidamente firmado por el supervisor del contrato                                                                                                 
• Copia Rut impresión actualizada                                          
• Pago de parafiscales o copia de planilla                        • la 
Evaluación debidamente firmada por el supervisor del 
contrato                                                                    • Cámara 
de comercio actualizada no menor de tres meses a la fecha 
de facturación             

Se realizan todas las solicitudes de pago que llegan a la Sección mientras 
cumplan con los requisitos, y las que presentan anomalías se le hace la 
respetiva observación a la dependencia solicitante para corregir y seguir 
con su proceso.

Documentos radicados/pago radicados 100% 100% Division de Recursos Físicos

Controlar la documentación interna y externa de los 
documentos 

Dicha documentación que se tenga que responder se da 
tramite si así lo requiere, de lo contrario reposa en sus 
correspondientes carpetas de archivo.

No se presenta ninguna anomalía Se organiza según sea su procedencia con los soportes correspondientes Documentos internos y externos/cordis 100% 100%

Se utiliza una carpeta AZ donde 
reposan todos los documentos 
tanto internos como externos que 
se radican en la Sección de Compras

Division de Recursos Físicos

Realizar la publicación mensual de la contratación 
directa en la pagina web Sección de compras

Mes a mes se lleva a cabo dicha publicación en la pagina web 
de la Sección de Compras.

Fallas intermitentes en la plataforma Se publica con total normalidad en las fechas estipuladas.
Contratos realizados/contratos publicados en la pagina 

web
100% 100% Division de Recursos Físicos

Realizar la publicación diaria de la contratación 
directa en el pagina del SECOP

Para realizar la publicación de los contratos en la pagina 
SECOP tenemos un plazo no mayor a 3 días hábiles, siendo 
así la Sección de Compras a reportado en dicha pagina  toda 
su contratación al día de hoy cumpliendo así con los tiempos 
estipulados 

No se presenta ninguna anomalía Se publica con total normalidad en las fechas estipuladas. Contratación diarios/contratos publicados 100% 100%
https://www.contratos.gov.co/entid
ades/Auth

Division de Recursos Físicos

Elaboración de los informes a los diferentes órganos 
de control

La Sección de Compras a presentado todos sus informes a los 
entes de control correspondientes  de manera normal y 
cumpliendo con los tiempos estipulados por dicha 
dependencia solicitante.

No se presenta ninguna anomalía Dichos informes se presentan con normalidad y en las fechas estipuladas  Reportes solicitados/reportes enviados 100% 100% Division de Recursos Físicos

Participar en las diferentes actividades de 
actualización de procesos, procedimientos, formatos 
correspondientes a la sección de compras del Sistema 
Integrado de Gestión

Se participa activamente en dichas capacitaciones que sean 
de interés para la Sección para  poder actualizar dichos 
procedimientos.

Programar capacitaciones acorde a los tiempos de menos 
volumen de trabajo.                                                           
Programar las capacitación consecutivas y mas cuando es 
para manejar un nuevo sistema de publicación (SECOP)                                             

Se informa  al grupo de trabajo sobre las capacitaciones a las cuales 
debemos participar de acuerdo con las actividades que cada uno realiza.

Participación  en los procesos y 
procedimientos/cumplimiento

100% 100% Division de Recursos Físicos

Informacion actualizada permanente de los docentes 
de planta que actualizan sus titulos de postgrado y 
produccion academica

*Cargue del 100% de la información resultante de las actas 
del CPDAP, en la base de información de esta dependencia.
* Actualización de la información cargada en el sistema Kyron 
con datos a la fecha.

* Cargue de información del año 2019 en la base de datos de docencia.
* Solicitud de correcciones tecnicas al sistema Kyron a la Oficina Asesora de 
Sistemas.
* Cargue de información del año 2019 en el sistema Kyron.

1 25% 25% 100% Oficina de Docencia

Informacion actualizada permanente en la Base de 
Datos de los docentes de vinculacion especial por 
cada periodo academico

Se cumplio con la validación de la información de los 
docentes de vinculación especial antiguos en la plataforma 
de sistema de gestión academico

Se tiene dificultad en actualizar categorías de los docentes 
antiguos bien sea de Planta (honorarios) o V.E. que no 
hayan sido contratados el semestre anterior y hayan 
ascendido en su categoría, ya que al momento de ser 
contratados puede arrastrar la categoría antigua.

* Convalidación de 501 Categorías, de Docentes de V.E. Período 2019-3
*Actualización de la tabla de Gestión Documental de Documentos de 
Soporte Docentes de Vinculación Especial Períódo 2019-1

1 25% 25% 100% Oficina de Docencia

contribuir con el posesionamiento de los docentes 
que ganaron el concurso de vinculacion especial 
docente

Se cumplio con la validación de la información de los 
docentes nuevos de vinculación especial (estudios,  
experiencia laboral y producción academica asociada) para 
su categorización.

Los docentes no han cargado la infomarción necesaria a 
validar en la plataforma Jano, por lo cual se continua 
trabajo con información en físico.

* Cooperación con la Categorización de 31 Docentes Nuevos a la Fecha para 
el Período 2019-3
* Cooperación con la Reclasificación de 112 Docentes Antiguos a la Fecha 
para el Período 2019-3

1 25% 25% 100% Oficina de Docencia

Diseñar y elaborar en conjunto las Resoluciones de 
las Actas emitidas por el CPDAP, como asi mismo 
mecanismos  para el mejoramiento permanente de la 
calidad de la docencia

Se generaron las actas correspondientes de los actos 
administrativos desarrollados, la ultima acta del año se 
encuentra pendiente de aprobación en el primer comité 2020

Se han presentado inconvenientes con las agendas de 
Comités de Personal Docente y Asignación de Puntaje.

Generación y publicación de las actas 6, 7 y 8 emitidas por el CPDAP en el 
año 2019.

1 25% 25%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/docencia/79

100% Oficina de Docencia

Socializar a las unidades académicas los resultados de 
la evaluación docente de la vigencia correspondiente, 
con el fin de generar estrategias que permitan el 
mejoramiento continuo de los docentes.

Se compartio la información actualizada a proyectos 
curriculares y decanaturas de los avances obtenidos a la 
fecha

Algunos proyectos curriculares son apaticos al proceso, por 
lo cual, no prestan el apoyo correspondiente para el 
optimo desarrollo del mismo

Se enviarón a las unidades académicas correspondientesel avance de 
participación de los estudiantes en la ejecución del proceso 2019-3

1 30% 30% 100% Oficina de Docencia

Lograr la participación de minimo el 80% de los 
actores del proceso de evaluacion docente 

Con fecha de corte 19 de Diciembre se obtuvo una 
participación general del 16,04% por parte de los 
estudiantes. Para los programas de posgrado se obtuvo un 
61,63% de participación por parte de los estudiantes.

*Debido al cese de actividades presentados desde el mes 
de Octubre la participación estudiantil en los programas de 
pregrado se vio disminuida drasticamente, sin embargo, el 
proceso continuo para los programas de posgrado acorde a 
lo establecido en el calendario academico.

* Envio de correos alerta a los estudiantes, docentes, proyectos y 
decanatura, fomentando  el desarrollo de la evaluación docente 2019-3.
*Se realizan jornadas de socialización en los programas de posgrado de la 
sede 64, promoviendo la participación de los estudiantes los días 9, 11 y 12 
de Diciembre.

1 40% 24% 60% Oficina de Docencia

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditacion institrucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional

Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluacion que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado

Elaboración del Plan  Mantenimiento preventivo de la 
infraestrutura de la universidad en las bases de datos 
de los docentes adscritos, de manera que se cuente 

con información actualizada para los procesos 
solicitados por las diferentes dependencias.

Meta 18

Lograr el 90% de satisfacción 
entre los miembros de la 
comunidad universitaria frente 
a las expectativas del bienestar 
estudiantil y los programas que 
desde allí se ofrezcan.  

2,13 Crear un sistema de evaluacion de los serivicos 
de bienestar Universitarios

Seguimiento al desarrollo del proceso de evaluacion 
docente en los proyectos curriculares de pregrado y 

posgrado de la Universidad Distrital, promoviendo la 
partcipacion de docentes y estudiantes de todas las 

Facultades

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

Elaborar y ejecutar el Plan Mantenimiento preventivo 
de la infraestructura

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 42

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

Elaborar y seguir los procesos precontractuales en 
cuanto a infraestructura física y requerimientos 
elevados por todas las sedes de la Universidad, en 
cuanto a: Identificación de necesidades, 
levantamiento de información, estudios previos, 
análisis y proyección de fichas técnicas, actas de 
inicio, correspondientes a cada uno de las actividades 
aprobadas en el plan.

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

DEPENDENCIA

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

Gestionar durante la vigencia fiscal las solicitudes de 
necesidades de adquisiciones, suministros y servicios 
radicadas y contempladas en el plan de contratación 
bajo la modalidad de contratación directa de 
conformidad con la normativa vigente y aplicable.

Meta 43
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

Registrar y controlar los bienes muebles e inmuebles 
de la Universidad a través de los mecanismos y 
normas establecidas en lo referente a inventarios y 
salvaguarda de los mismos.

Indicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

3,2 Definicion y desarrollo de modelos de 
apropiacion social del conocimiento que posibilitan 
el intercambio y dialogo de saberes y conocimientos 
con los sexctores sociales productivos y culturales

Garantizar el reconocimiento de las publicaciones de 
los Docentes de planta dentro de la Universidad.

Validar la asignación de puntos a los docentes que 
evidencien producción académica o investigativa 
según los parámetros establecidos por la 
reglamentación de la Universidad.

Tramitar ante el CPDAP en un 90% de las solicitudes de los 
docentes para reconocimiento de puntos salariales y de 
bonificación: 
* Se cumplio con la verificación de la información relacionada 
con la producción academica de los docentes   en terminos 
de: vinculación con la universidad, den crédito o mención a 
ella y así para poder pasar al CPDAP para el reconocimientos 
de puntos salariales.
* Se dio tramite a la actualización de titulos y 
convalidaciones necesarios allegados a la oficina.

Se han presentado inconvenientes con las agendas de 
Comités de Asignación y reconocimiento de puntaje, 
generando demoras en el tramite de las solicitudes 
allegadas. 
La ultima acta del año se encuentra pendiente de 
aprobación en el primer comité 2020

* Verificar según los criterios de COLCIENCIAS la clasificación de Revistas.
* Revisar si se cumple con  los criterios de COLCIENCIAS. En el caso de los 
libros de ensayo, texto o Investigación, sotwares y demas producción 
academica, para la respectiva evaluación por parte de Pares Externos segun 
lo estipulado en el Dec 1279/02 y Acuerdo 01/04.
* Se verifica que los títulos universitarios se encuentren debidamente 
legalizados y convalidados, con base en la documentación adjuntada.

1 25% 25%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/docencia/79

100% Oficina de Docencia

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4,2 Desarrollo y actualizacion sostenibble de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad ademas con una 
relacion amable y respetuosa con el ambiente

identificación de cumplimiento de las políticas y 
mecanismos de control en la  verificación de la  
información allegada, análisis y proyección de comites 
y Actas de puntaje, correspondientes a cada uno de 
las solicitudes de los docentes de la comunidad 
universitaria, las cuales son   aprobadas por el Comite 
Interno de Puntaje.

Facilitar la información en el uso de las TIC´s, la 
información relevante en cuanto, Actas y procesos de 
la dependencia, para su proceso  de transformación 
en función del plan de desarrollo.

Actualización permanente de la información de las actas en 
las paginas web de la oficina y demás información relevante 
para la comunidad universitaria.

Cargue de la información respectiva a la pagina web de la oficina de 
docencia y evaluación docente.

1 25% 25%

http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/docencia/79

http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/docencia/evaluando-la-
evaluacion

100% Oficina de Docencia

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

5,3 Consolidacion de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidad universitaria se 
involucre en la toma de decisiones y en las dinamicas 
propias de la institucion

seguimiento al desarrollo del proceso de Evaluacion 
Docente en los Proyectos Curriculars de pregrado y 
posgrado de la Universidad Distrital

Rediseño de la politica de la Evaluación Docente
Se continua con el trabajo de la fase tres (de cuatro): 
AMBIENTACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN del proceso.

Se presentan dificultades en la programación de las 
sesiones de trabajo dado los bloqueos y la dificultad de 
asistencia por parte de los integrantes.

Se realizaron dos reuniones con el grupo de evaluar la evaluación docente. 1 100% 0%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/en/web/docencia/evaluando-la-
evaluacion

0% Oficina de Docencia

Consolidar documento que reporte el avance de las 

fases del proceso de la re acreditación institucional.

Se culminó la elaboración del Informe de autoevaluación y 

acreditación con fines de Renovación de la Acreditación 

Institucional; el cual contó con participación de la 

comunidad en la emisión de juicios para las diferentes 

características que conforman los factores del modelo de 

autoevaluación del Consejo Nacional de Educación Superior, 

CESU. Cumplimiento de las actividades de acuerdo con el 

cronograma del proceso. 

Convocar a la comunidad en la participación de la emisión 

de juicos de valor durante en paro.

Consolidación y revisión de los apartados que constituyen el Informe de 

Autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación Institucional; 

diagramación del informe y verificación de la versión final.

Presentar ante el CNA Documento Maestro con fines de 
Acreditación Institucional

100% 100%
Anx1.Informe de Autoevaluación 

con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional. 

El documento se ha dispuesto en la página 

web de la Universidad para su consulta por 

parte de la comunidad universitaria. 

https://www.udistrital.edu.co/u-distrital-

radica-ante-cna-documento-autoevaluacion-

para renovación-acreditación-institucional   

Para este sitio se preparó la noticia que 

informa a la comunidad sobre la radicación 

del documento, 

Oficina de Acreditación 
y Autoevaluación

Verificar los avances en el plan de mejoramiento 

institucional

Consolidación de las acciones de mejoramiento de manera 

conjunta con la comunidad universitaria que participó de la 

emisión de juicios. 

Respuesta oportuna por parte de las Unidades respecto a 

las tareas solicitadas por la Coordinación General para el 

seguimiento al plan de mejoramiento institucional.

Consulta a la comunidad universitaria frente a las acciones de 

mejoramiento que son importantes para el crecimiento y el 

fortalecimiento de la institución, las cuales fueron organizadas en 6 

macroproyectos: 1. Fortalecimiento de los aspectos curriculares; 2. 

Caracterización y desarrollo integral de nuestros estudiantes; 3. 

Fortalecimiento infraestructura física; 4. Investigación, 

internacionalización y proyección social; 5. Fortalecimiento de la planta 

docente; 6. Actualización y formación política.                                                

Adicionalmente, se consolidó un informe del seguimiento para la Oficina 

Asesora de Control Interno mediante el OAC 611, principalmente enfocad 

en:                                                                                                                                1. 

Resultados de la encuesta realizada por la Coordinación General de 

Autoevaluación.

2. Avance de cumplimiento de las metas de mejora planteadas del Plan de 

Mejoramiento.

3. Proyección Presupuestal para financiamiento de la Renovación de la 

Acreditación Institucional.

4. . Actualización del cronograma de las actividades para la renovación de la 

acreditación Institucional y avance en las mismas.                                                                         

De igual manera, se continuó con la actualización del Sistema Sísifo, el cual 

permite el seguimiento a las acciones de mejoramiento emprendidas por 

la Universidad. y, en este contexto, para compilar la información sobre el 

avance en las acciones de mejoramiento de cada una de las instancias 

institucionales, se consolidó la matriz de información dirigida a cada 

dependencia. 

Socializar con la comunidad los avances en el PMI 100% 100%
Anx2. Seguimiento plan de 

mejoramiento institucional. 

Los proyectos derivados del mejoramiento 

continuo hacen parte del Informe de 

Autoevaluación con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional, el cual fue 

presentado a la comunidad académica 

durante la jornada de emisión de juicios de 

valor; sumado, a la divulgación del 

documento vía correo electrónico y en la 

página web de la Universidad.

Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Participar con la Coordinación de Acreditación en el 

seguimiento de los Planes de Mejoramiento de los 

Proyectos Curriculares.

Verificación de las acciones de mejoramiento relacionadas 

por los programas en los planes de mejoramiento, para 

identificar su articulación con el plan de mejoramiento 

institucional. 

No hay claridad acerca del aporte de la información 

institucional en el reconocimiento de fortalezas y 

oportunidades de mejoramiento de los programas. Ante lo 

cual, no se hace uso de la información compilada por la 

Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación y 

reportada semestralmente por las diferentes 

dependencias académicas y administrativas de la 

Universidad. 

Se compilaron los planes de mejoramiento de los proyectos curriculares 

adscritos a las diferentes Facultades, y se adelantó la verificación de las 

acciones de mejoramiento identificadas por los programas en los 

procesos de autoevaluación con el propósito de articularlas con las 

acciones de mejoramiento contenidas en el plan de mejoramiento 

institucional. 

Lograr que las acciones institucionales planteadas en 
los planes  de mejoramiento se encuentren articuladas 

con el plan de mejoramiento institucional
100% 100%

Anx2. Seguimiento plan de 

mejoramiento institucional. 
Ninguna Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Elaborar informes relacionados con el modelo 

AUDIT - UD y su incidencia en la acreditación de alta 

calidad de los proyectos curriculares y la re 

acreditación institucional.

Participación de los grupos de interés en la identificación de 

oportunidades de mejora. 

Convocar a los grupos de interés a participar de la 

consolidación de oportunidades de mejoramiento. 

En el marco de la implementación de kas estrategias del modelo Audit-UD 

se evaluó la percepción de los grupos de interés que pertenecen a la 

comunidad universitaria, con el fin de  obtener información en relación 

con ítems de calidad de la organización y el cumplimiento de sus 

funciones misionales. A partir de la información compilada en los talleres 

se idenitifcaron acciones de mejora que van a recogerse en el Plan de 

mejoramiento institucional 2020, sobre el cual se adelantará el respectivo 

seguimiento a los avances en la implementación de dichas acciones.  

Establecer estrategias que nos permitan fortalecer la 
calidad en el marco  de lo solicitado por modelo de 

auditoria UD 
100% 100%

Anx2. Seguimiento plan de 

mejoramiento institucional. 
Ninguna. Oficina de Acreditacion y Autoevaluacion

Recopilar, analizar, evaluar y generar documentos de 

autoevaluación, para la renovación de la 

Acreditación Institucional.

Construcción de documentos que evidencian las fortalezas 

de la institución para conocimiento de la comunidad 

universitaria y de la sociedad en general. 

No hay claridad acerca del aporte de la información 

institucional en el reconocimiento de fortalezas de la 

Universidad. 

Se aportó a la consolidación del informe de empalme para la alcaldía 

electa, con la finalidad de destacar las características de la población 

estudiantil y docente; describir la oferta académica de la Universidad, así 

como, el compromiso de la Universidad con la calidad. Además se 

construyó un informe con datos como los mencionados, con el propósito 

de atender a derechos de petición radicados ante la Rectoría de la 

Universidad; y, se actualizaron los cuadros maestros institucionales que 

soportan información institucional de diferentes factores del modelo. 

Realizar reportes asociados a cada uno de los 12 
factores

100% 100%

Anx1.Informe de Autoevaluación 

con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional y Anx3. 

Informes institucionales. 

Además de la consolidación del Informe de 

Autoevaluación con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional que se anexa a la 

meta 1 del plan de acción; desde la 

Coordinación General de Autoevaluación y 

Acreditación se aportó a la consolidación de 

informes institucionales solicitados por 

entidades externas, en los cuales se 

destacaron fortalezas de la institución. 

Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Entregar el documento maestro con fines de 

acreditación de alta calidad al CNA

Radicación del documento Informe de Autoevaluación con 

fines de Renovación de la Acreditación Institucional.  
Ninguna. 

Radicación el 12 de diciembre en la Oficina de Atención al Ciudadano del 

Ministerio de Educación Nacional del documento Informe de 

Autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación Institucional de 

Alta Calidad.

Elaborar un informe que de cuenta de los avances de la 
Universidad en el marco de lo solicitado en CNA

100% 100%
Anx1.Informe de Autoevaluación 

con fines de Renovación de la 

Acreditación Institucional. 

Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Visitas pares colaborativos Ninguno. Ninguna. 

Teniendo en cuenta que la radicación del informe se adelantó en el mes de 

diciembre en coherencia con el cronograma, la preparación de la visita de 

pares evaluadores, corresponde a una de las principales actividades 

asociadas a la renovación de la acreditación institucional de alta calidad.  

Recibir de parte de pares amigos observaciones que 
nos permitan fortalecer el proceso.

100% 100% Ninguno. 

Esta actividad hace parte de la planeación del 

2020 en coherencia con la fecha de 

radicación del documento Informe de 

Autoevaluación con fines de Renovación de 

Acreditación Institucional de Alta Calidad.

Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Analizar y evaluar los documentos de registro 

calificado de los diferentes proyectos curriculares de 

pregrado y posgrado.

Acompañamiento en el proceso de registro calificado de los 

programas académicos de la institución. 

Los tiempos previstos para la evaluación y aprobación de 

los documentos ante las instancias institucionales tardan 

más de lo planeado, 

Se revisó el documento maestro que sustenta la inclusión de un nuevo 

énfasis del programa de Maestría en Ingeniería y se remitieron las 

observaciones vía correo electrónico al programa y a la Coordinación de 

Autoevaluación y Acreditación de la Facultad de Ingeniería; se revisó el 

documento maestro y la información radicada en la plataforma SACES 

MEN para el programa de Maestría en Educación y Gestión Ambiental 

(OAC-573). De igual manera, se brindaron orientaciones a los docentes 

proponentes de los programas de Maestría en Gestión y Seguridad de la 

Información de la Facultad Tecnológica  y Maestría en Gerencia Integral de 

Proyectos de la Facultad de Ingeniería. en relación con la adaptación de los 

documentos maestros a las condiciones de calidad expresadas en el 

Decreto 1330 de 2019. Y, se revisó y emitió concepto para el documento 

Estudio de factibilidad del nuevo programa de Maestría en Desarrollo 

Tecnológico de la Facultad Tecnológica (OAC- 479).

Número de conceptos realizados 100% 100% Anx4. Registro Calificado Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Mantener y actualizar la información documental de 

carácter institucional de la Universidad Distrital y 

analizar la información pertinente de los distintos 

proyectos curriculares de pregrado y postgrado con 

fines de registros calificados.

Actualización de la información institucional disponible en 

NUXEO. 

Las Facultades aún no reconocen el valor de la 

información institucional para el desarrollo de sus 

procesos de autoevaluación. Algunas unidades académico-

administrativas no responden oportunamente a las 

solicitudes de información elevadas desde la dependencia. 

Se adelantó la actualización de la plataforma NUXEO, mediante el ingreso 

de 15 reportes relacionados con estudiantes, docentes, bienestar 

institucional, movilidad docente y estudiantil. 

Mantener los registros calificados atendiendo los 

lineamientos del MEN para la renovacion de los 

mismos

100% 100% Anx4. Registro Calificado 

La actualización de los documentos maestros 

en coherencia con el Decreto 1330 de 2019, 

el cual entró en vigencia a partir del 1 de 

agosto de 2019, se hace en coherencia con la 

solicitud del representante del Ministerio de 

Educación Nacional ante el Consejo Superior 

Universitario, CSU. 

Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Capacitar y acompañar a los proyectos curriculares 

en los procesos administrativos  relacionados con la 

autoevaluación y  los registros calificados.

Trámite ante las instancias de decisión de los programas 

nuevos propuestos desde las diferentes Facultades: 

Los tiempos previstos para la evaluación y aprobación de 

los documentos ante las instancias institucionales tardan 

más de lo planeado, 

Se radicó ante el Consejo Superior Universitario, los documentos 

maestros para registro calificado de los programas de: Maestría en 

Gerencia Integral de Proyectos (OAC-597), Maestría en Gestión y 

Seguridad de la Información (OAC-587), Maestría en Infraestructura Vial 

(OAC-598), Maestría en Ingeniería-nuevo énfasis Ingeniería Eléctrica 

(OAPC).  Desde la Facultad de Ingeniería se propuso un documento 

plantilla para la elaboración del documento maestro para la obtención y 

renovación del registro calificado a la luz del decreto 1330 de 2019.

contar con un documento guia para la elaboracion de 

documentos maestros con fines de registro calificado 

por primera vez

100% 100% Anx4. Registro Calificado 

En relación con los documentos guía, el 

documento propuesto por la Coordinación de 

Autoevaluación y Acreditación de la Facultad 

de Ingeniería está siendo revisado por las 

Coordinaciones de Autoevaluación y 

Acreditación para aportar ideas que 

permitan enriquecer dicho documento. 

Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Radicación de nuevas propuestas académicas ante el 

Ministerio de Educación Nacional. 

No hay aún apropiación por parte de la comunidad 

académica, de los cambios que sucita el nuevo decreto que 

regula la educación superior. 

Acompañamiento en la radicación de la solicitud de registro calificado de 

la Maestría en Educación y Gestión Ambiental. De los procesos radicados 

durante el año, se recibieron en el mes de diciembre las resoluciones de 

renovación del registro calificado de los programas de Artes Musicales 

(Res. 13644 dic 2019), Licenciatura en Educación Infantil (Res. N°14212 

de dic 10 2019), Ingeniería en Control y Automatización por ciclos 

propedeúticos (Res.N°15895 dic 18 2019), Licenciatura en Humanidades 

y Lengua Castellana (Res. N°015911 dic 18 2019), Artes Plásticas y 

Visuales (Res N°015661 dic 18 2019), Matemáticas (Res N° 016089 dic 18 

2019), Especialización en Gerencia de Recursos Naturales (Res N°015951 

dic 18 2019), Especialización en Sistemas de Información Geográfica (Res 

N°015954 dic 18 2019), Licenciatura en Física (Res N°016779 27 dic 

2019); modificación al registro calificado del programa de Archivística y 

Gestión de la Información Digital (Res N°015671 dic 18 de 2019)  y el 

otorgamiento del registro caliifcado para la Especialización en Gerencia 

de la Construcción (Res.N°14830 dic 17 de 2019) y ESpecialización en 

Interventoria y Supervisión de Obras Civiles (Res N°015960 dic 18 2019), 

Física (Res N°016776 27 dic 2019), Química (Res N°016777 27 dic 2019) 

y Biología (Res N°016778 27 dic 2019).

Capacitar a profesores y administrativos en los 

aspectos relacionados con la autoevaluacion , 

acreditacion y RC en el marco del mejoramiento 

continuo

100% 100% Anx4. Registro Calificado Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Orientaciones a los programas en proceso de evaluación y 

aprobación por parte de las instancias de decisión 

institucional; así como, aquellos que están haciendo la 

solicitud de registro calificado ante el Ministerio de 

Educación Nacional. 

No hay aún apropiación por parte de la comunidad 

académica, de los cambios que sucita el nuevo decreto que 

regula la educación superior. 

Se orientó a los programas y de manera articulada con la Coordinación de 

Autoevaluación y Acreditación de las Facultades, se apoyó en el ajuste de 

los documentos maestros a la luz del Decreto 1330 de 2019. Esta labor se 

adelantó para los programas de: Maestría en Educación y Gestión 

Ambiental (OAC-573), Maestría en Gerencia Integral de Proyectos (Ver 

formato de seguimiento a las asesorías) y Maestría en Gestión y 

Seguridad de la Información (ver acta N°008 de octubre 2019). 

Consolidación de las orientaciones generales para la construcción de 

propuestas de nuevos programas, dando alcance al concepto del 

documento Estudio de factibilidad de la Maestría en Desarrollo 

Tecnológico (OAC-596). 

Cumplir con los lineamientos del MEN en lo 

relacionado con informar de nuevas propuestas 

educativas para su educación

100% 100% Anx4. Registro Calificado Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 

oferta curricular de pregrado y 

posgrado de cada facultad, en 

el marco de los procesos de 

autoevaluación continua y los 

proyectos educativos de las 

facultades.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 

institucionales con enfoque crítico-transformador 

que fomenten el dialogo de saberes y 

conocimientos, la integración curricular, la 

pertinencia social, la flexibilidad, la 

interdisciplinariedad, la investigación curricular, la 

innovación y el uso de metodologías pertinentes a 

los diversos contextos

Apoyar a los diferentes Proyectos Curriculares de las 

respectivas Facultades, en lo relacionado con la 

elaboración de Planes Maestros, revisión de 

documentos en lo referente a la obtención o 

renovación de registros calificados, obtención o 

renovación de acreditación de alta calidad.

Colaborar en la elaboración de los documentos de  

renovación de registros calificados y renovación de 

acreditación de alta calidad.

Identificación de las principales necesidades que tienen los 

programas en la construcción de los documentos maestros 

a la luz del Decreto 1330 de 2019. 

Necesidad de establecer un trabajo articulado con las 

instancias que brindan lineamientos académicos, 

pedagógicos y didácticos para el acompañamiento de los 

programas académicos en los procesos de autoevaluación, 

registro calificado y acreditación de alta calidad. 

Se presentó a la comunidad la información de mayor relevancia asociada 

con el Decreto 1330 de 2019 en el mes de octubre y con base en las 

necesidades identificadas se remitió a la Vicerrectoría Académica, un 

oficio (OAC-595) indicando los aspectos en los que se requiere trazar una 

ruta de trabajo cojunto con el Comité Institucional de Currículo. 

Establecer acciones de acompañamiento en la 

construcción de los documentos relacionados con 

los procesos de autoevaluación, registro calificado y 

acreditación de alta calidad. (*)

100% 100% Anx4. Registro Calificado Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación
Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
genera

Apoyar la radicación de los documentos de registro 

calificado en la plataforma SACES MEN.

Apoyar a las diferentes Facultades en la metologia y 
lineamiento para la creacion de nuevos proyectos 
Curriculares

1,8 Consolidacion y aumento de una oferta
 academica fexible que articules los diferentes
 niveles de formacion desde el nivel basico 
hasta el superior

Aumentar en 28% el numero
 de programas en todos los 
niveles y modalidades

Meta 4

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Consolidar los requerimientos necesarios para  la 
obtención de la re-acreditación institucional. 

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

Mantener y elevar la 
acreditacion institrucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional

Meta 1



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Meta 28

Fortalecer las competencias de 

los servidores públicos al 

servicio de la institución, en 

beneficio del cumplimiento de 

las funciones institucionales.

4.8 Identificar los avances en materia de 

conocimiento científico, tecnológico y de 

innovación que inciden en la organización, gestión y 

productividad de los procesos institucionales.

Capacitar al personal administrativo de la 

universidad  que apoya los procesos de 

autoevaluación y acreditación 

Establecer las necesidades de capacitación

Identificación de las necesidades de capacitación del 

personal administrativos a partir de las oportunidades de 

mejora compiladas en los talleres realizados con los grupos 

de interés. 

Contar con un mecanismo de evaluación del impacto de 

las capacitaciones en el desarrollo de las actividades que 

apoya el presonal administrativo en la institución. 

Se compiló en los talleres realizados con los grupos de interés, 

información asociadas a los ítems de calidad, a patir de la cual es posible 

consolidar acciones de mejoramiento sobre las necesidades de 

capacitación que tiene el personal administrativo de la Universidad. 

Conocer las necesidades de la comunidad 

universitaria en relación a los procesos que 

apoyamos.

100% 100% Ninguna. Ninguna. Oficina de Acreditación y Autoevaluación

Renovar las electivas extrísecas Se estan dictando las 4 electivas del Instituto Deserción de algunos estudiantes Seguimiento a las electivas, según el cronograma académico Número de electivas renovadas por semestre 4 4 IPAZUD

Meta 6

 Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Capacitar en temas coyunturales y contribuir a la 
apropiación social del conocimiento y de proyección 
social en espacios de extensión académica 

Realizar capacitaciones y/o talleres a la comunidad 
universitaria.

Se aclaro el inconveniente con Diversidad Sexual y se ultiman detalles para el diplomado Falta de tiempo para ejecutarlo Reuniones con Diversidad Sexual 1 1 1 IPAZUD

Realizar volumenes de revista Cargado en OJS preliminar 12.2 Ninguno No. de volumenes de revista Ciudad Pazando 1 1

Buscar evaluadores de articulos Todos los articulos del vol 12.2 se encuentran con su respectivo evaluador.Ninguno Número de evaluadores / Números de articulos 13 13

Recopilar articulos para la revista Se tienen cuatro articulos para volumen 13.1 Falta de parcitación de autores 
Número de artículos presentados / Número de 

artículos aprobados
100% 100%

Obtener membresía Se obtuvo la membresia CLACSO 2019 Ninguno Trabajar en eventos de CLACSO Cantidad de actualizaciones de membresías 1 1

Ejecutar y proyectar presupuesto Realización de las necesidades del Ipazud, de acuerdo a su plan de acción para esta vigencia ejecutar presupuesto de tiquetes, apoyo logistico y contrataciónNinguno Seguimiento a las necesidades del instituto Valor presupuesto aprobado / Valor presupuesto ejecutado 75% 75% IPAZUD

Coordinar las actividades financieras 

*Tramitar, gestionar y realizar seguimiento a la contratación 
de proveedores, conferencistas,docentes y talleristas. 
*Apoyo administrativo y logístico para la gestión de nuevos 
convenios. *Participar en las reuniones de planeación y 
coordinación de las actividades del Instituto.*Indicadores y 
evidencias de PMR. *Factores de acreditación 4,5,6

Ninguno

Participar en las reuniones de la universidad y apoyo administrativo, 
nuevos convenios con la Universidad Sergio Arboleda y la Cátedra Unesco, 
Gestión de los tiquetes para los eventos academicos y culturales del 
IPAZUD 

Realizar el cubrimiento oportuno de las actividades 
académicas y administrativas desarrolladas por la 
Institución.

Difundir el 100% de la información de la cual se hace 
cubrimiento, con el fin de contribuir al mejoramiento 
de la imagen institucional.

Se logro hacer el cubrimieno y difusión de 53 eventos y entrevistas a invitados de la Universidad Distrital.No se cuenta con una planeación o cronograma de las actividades programadas por las facultades o dependencias, lo que dificulta tener información oportuna sobre las activiades que se realizan.

1. Recibir la información relacionada con eventos de la Universidad 
Distrital, o en su defecto solicitudes directas de cubirmiento periodistico de 
actividades desarrolladas dentro de la universidad.
2. Delegar el cubrimiento periodistico.
3. Realizar el cubrimiento o entrevista
4. Realizar la nota y publicar en página

Se encuentran publicadas en la 
página web de la emisora 69 notas 
web sobre la Universidad Distrital.

Emisora

Facilitar espacios de expresión cultural, académica y 
administrativa dentro de la programación de la 
Emisora  a los diferentes estamentos universitarios.

Mantener los 13 programas realizados por diferentes 
dependencias y estamentos de la universidad dentro 
de la parrilla de programación.

Se han mantenido dentro de la parrilla de programación, los 
espacios asignados a las diferentes dependencias de la 
universidad, con el fin de difundir y dar a conocer la gestión 
institucional.
Todos los programas se han realizado, cumpliendo con los 
horarios y tiempos establecidos.

Ninguna 

Emisión de todos los programas pregrabados y en directo que se 
encuentran dentro de la parrilla de programación.
1. Operación control master dentro de los horarios establecidos.
3. Musicalización de los espacios en directo.
4. Grabación de los programas emitidos.

Programas realizados y emitidos, 
que se encuentran en el archivo 
sonoro de la emisora.

Audios de los programas emitidos 
publicados en la página web de la 
emisora.

Emisora

Facilitar espacios de promoción de la oferta curricular 
de pregrado y post grado de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.

Apoyar el proceso de promoción del 100% de los 
programas nuevos de la Universidda Distrital a través 
de la emisión de cuñas y publicaciones en la página 
web de la emisora.

Se brindo el apoyo solicitado a través de la realización de 
cuñas, que fueron emitidas en medio de la programación 
diaria de LAUD 90.4 FM:

- Cuña promoción del proceso de Admisiones de Pregrado de 
la Universidad Distrital.
- Cuña Maestría en Educación en Tecnología UD.
- Cuña proceso de inscripción 2020 Danzas Libres de la ASAB.
- Cuña proceso de inscripción 2020 del programa Artes 
Escenicas ASAB.
- Cuña convocatoria al programa Ingeniería Civil UD.

Ninguna 

1. Recbir las solicitudes de elaboración y pormoción.
2. Remitir las solicitudes a la persona encargada
3. Grabación, edición, musicalización y entrega final.
4. Difusión a través de la Emisora.

(Número de cuñas de promoción de programs nuevos 
realizadas/Número de cuñas de promoción de 

programas nuevos solicitadas)*100

(Número de publicaciones en la página web 
relacionadas con programas nuevos/Número de 

programas nuevos en la Universidad Distrital)*100

100%

100%

100%
Cuñas elaboradas y emitidas que se 
encuentran en el archivo de audio 
de LAUD 90.4 FM.

Emisora

Brindar el apoyo necesario a cualquier estamento 
universitario para el desarrollo de actividades 
académicas, de extensión, culturales y administrativas 
mediante la difusión y divulgación a través de la 
Emisora LAUD 90.4 FM.

Apoyar el 100% de las actividades académicas y/o 
administrativas que soliciten la colaboración de la 
emisora para el desarrollo, difusión y divulgación de 
las mismas.

Se brindo el apoyo en la realización y transmisión de los 
siguientes eventos:

- Conmemoración Bicentenario de Independencia.
Simposio Internacional en Nuevas Tecnologías y Terapias 
Avanzadas de la Salud .
- Semana Tecnologica Facultad Tecnologica 
- Segunda Semana de Egresados UD

Ninguna 

1. Recibir la solicitud de apoyo para cubrimiento y transmisión.
2. Asistir a las reuniones de logistica de los eventos.
3. Realizar la transmisión y/ o cubrimiento con entrevistas en directo.
4. Realizar el registro fotografico del evento.
5. Realizar el registro de video de los eventos, no en todos los casos.

Emisora

Apoyar, difundir y divulgar todas las campañas 
institucionales y distritales que promuevan la 
participación activa de la comunidad universitaria y 
generen un impacto positivo a la sociedad.

Realizar el apoyo, difusión y divulgación del 100% de 
las campañas institucionales y distritales, que se 
requieran durante la viigencia.

Se realizo la promoción de los siguientes eventos 
institucionales:

Cuña Especial 'Historia no contada del Bicentenario de 
Colombia'
Cuña promocional del conversatorio Candidatos por la 
Educación.
Cuña promocional II Semana del Egresado Universidad 
Distrital.

No se generaron campañas distritales, ni institucionales para difundir y apoyar.Ninguna EMISORA

Realizar la pre producción y producción de los 
programas informativos, culturales y musicales 
propios de la emisora, además de la programación 
musical.

Cumplir con la emisión y difusión del 100% de los 
programas informativos, culturales y musicales 
propios de la emisora.

Se ha realizado la pre producción, producción y difusión de 
12 programas semanales propios de la emisora establecidos 
dentro de la parrilla de programación. 

Ninguna 

1. Investigación de noticias y temas de interes.
2. Consecución de invitados.
3. Conducción y realización.
4. Emisión al aire.

(Número de espacios asignados a dependencias o estamentos de la Universidad Distrital dentro de la parrilla de programación de la Emisora/Número total de espacios asignados dentro de la parrilla de programación de la Emisora )*10040% 40%

Archivos de audio de los programas 
realizados y emitidos.
Transmisiones en vivo a través de 
redes sociales de LAUD 90.4 FM.
Notas web producidas de las 
entrevistas realizadas en los 
programas y publicadas en la 
página web de LAUD 90.4 FM.

Realizar cuñas institucionales y promocionales de los 
servicios y programas académicos que ofrece la 
Universidad Distrital.

Realizar y difundir el 100% de las cuñas 
institucionales y promocionales solicitadas por las 
dependencias , facultades y proyectos curriculares de 
la universidad.

Se brindo el apoyo solicitado a través de la realización de 
cuñas, que fueron emitidas en medio de la programación 
diaria de LAUD 90.4 FM: En total 12 cuñas relacionadas con 
servicios de la Universidad Distrital.

Ninguna 

1. Recibir la solicitud de elaboración de cuña.
2. Enviar a la persona encargada.
3. Grabación, edición, musicalización de la cuña.
4. Emisión de la cuña.

(Número de programas propios de la Emisora realizados/Número de programas propios de la Emisora establecidos en la parrilla de programación)*100100% 100%
Archivo sonoro de las cuñas 
realizadas y emitidas.

Realizar notas web para el portal de noticias de la 
Emisora Laud 90.4 FM.

Realizar el 100% de las notas web para su publicación 
en la página web

Durante este periodo se realizaron un total de 582 notas 
web, distribuidas de la siguiente manera:
Sección LAUD: 164
Sección Universidad Distrital: 69
Sección Música y Cultura: 202
Sección Actualidad: 101
Sección Medio Ambiente y Tecnología: 46

Ninguna 
1. Producción perioidstica de la nota.
2. Corrección de estilo.
3. Publicación en página 

(Número de notas web realizadas/Número de notas 
programadas durante la vigencia)*100

Número de notas programadas durante la 
vigencia:1452

40%

153% meta alcanzada

Notas producidas y publicadas en la 
página web de LAUD 90.4 FM.

EMISORA

Diseñar y diagramar las piezas de gráficas de los 
programas, eventos institucionales y externos, fechas 
y contenidos especiales.

Diseñar, diagramar y publicar el 100% de las piezas 
graficas.

Durante este periodo se realizo el diseño y diagramación de 
un total de 38  piezas de gráficas de los programas, eventos 
institucionales y externos, fechas y contenidos especiales.

Ninguna 
1. Selección de imágenes.
2. Diagramación.
3. Enviar para publicación en página web de la emisora y redes sociales.

(Número de piezas graficas realizadas y 
publicadas/Número de piezas graficas 

establecidas)*100

Número de piezas graficas establecidas:85

45%

108% meta alcanzada

Archivo de piezas gráficas de de los 
programas, eventos institucionales 
y externos, fechas y contenidos 
especiales.

Publicaciones realizadas en la 
página web y redes sociales.

Emisora

Realizar la reportería grafica de los eventos 
institucionales y eventos externos para publicación 
en página web y redes sociales de la Emisora.

Realizar la reportería gráfica del 100% de eventos 
institucionales y eventos externos a los cuales se le 
haga cubrimiento.

Se realizó la reportería gráfica de los siguientes eventos:
Elecciones Regionales 2019
Marcha Estudiantil
Movilizaciones Estudiantiles en Bogotá
Gran balance de la II semana de egresados

Ninguna 

1. Seleccionar el evento
2. Trasladarse al sitio del evento
3. Hacer el registro fotográfico
4. Seleccionar las fotos
5. Editar y marcar
6. Publicar en redes y/o página web 

Archivos de fotografía y 
publicaciones realizadas en página 
web y redes sociales de LAUD 90.4 
FM.

Diagramar las piezas audiovisuales
Realizar y publicar el 100% de piezas audiovisuales 
que se requiera para la promoción de la Emisora, los 
eventos y programas especiales.

Durante este periodo se realizaron un total de 23 piezas 
audiovisuales en diagramación y 25 creditos para los 
diferentes eventos.

Ninguna 

1. Seleccionar o una idea o noticia
2. Redacción dela noticia
3. Busqueda y selección del material visual
4. Titulación en el programa de edición
5. Edición visual 
6. Agregar creditos y graficación
7. Realizar correcciones.
8. Entrega del producto final
9. Publicación en redes sociales.

Todas las piezas se encuentran 
publicadas en nuestra página de 
Facebook.
Además se cuenta con el archivo 
audiovisual dela emisora.

Realizar piezas audiovisuales 

Realizar y publicar el 100% de piezas audiovisuales 
que se requiera, con el fin de difundir y visibilizar 
toda la información que se genera a partir del trabajo 
periodistico y el cubrimiento de eventos.

Durante este periodo se realizaron un total de 32 piezas 
audiovisuales.

Ninguna 

1. Seleccionar o una idea o noticia
2. Redacción dela noticia
3. Busqueda y selección del material visual
4. Titulación en el programa de edición
5. Edición visual 
6. Agregar creditos y graficación
7. Realizar correcciones.
8. Entrega del producto final
9. Publicación en redes sociales.

Todas las piezas se encuentran 
publicadas en nuestra página de 
Facebook, Youtube.

Además se cuenta con el archivo 
audiovisual dela emisora.

Emisora

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 36

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

5.4 Promover formas de organización, interacción y 
asociación de los estudiantes para su participación 
activa en los asuntos de la vida universitaria y de la 
sociedad

Organizar la conformación de espacios académicos  
por medio de los cuales se vincule la comunidad 
universitaria y la sociedad. 

Realizar  eventos acádemicos de divulgación 
*Congreso Internacional de Ingeniería, Ciencia y Tecnología, 
*Bicentenario, *CINE CLUB Estrategía Atrapasueños

Es muy dificil la convocatoria con la comunidad 
universitaria

Número de eventos  académicos 1 3

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

(Número de noticias difundidads a través de la Emisora, en página web y al aire/Número de noticias generadas en la Universidad Distrital)*100100% 100%

(Número de eventos realizados y/o 
transmitidos/Número de eventos solicitados)*100

100% 100%

Se empezó a revisar los capitulos existentes 

Meta 41

Conseguir la publicación 
oportuna y completa de toda la 
información relacionada con el 
principio de transparencia y 
derecho de acceso a 
información pública, de 
acuerdo con la Ley 1712 de 
2014.

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Ejecutar actividades administrativas y financieras en 
el manejo de los recursos públicos del Instituto con el 
proposito de coordinar y liderar iniciativas 
académicas, investigativas y de extensión.

Número de procesos proyectados / Número de 
procesos realizados 

75% 75%

Planear la gestión administrativa Elaboración de nómina y pago de las CPS y ODS del Instituto. Ninguno Verificar los soportes para la elaboración del cumplido y la nomina

Convocar, y desarrollar de los eventos

Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Ejecutar actividades editoriales que permitan cumplir 
con los parámetros exigidos de indexación a nivel 
nacional. 

Cargar el preliminal volumen 12.2

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

Establecer redes y alianzas de investigación y  
conocimiento e intercambios de saberes, para 
trabajar en conjunto por la construcción de paz del 
país, a través de proyectos de cofinanciación externa. 

Hacer convenios y alianzas

Meta 20

Ninguna

3 2 2

Matricular los estudiantes que solicitan electiva 
En el segundo trimestre no se ejecutó este proceso de 
inscripción dado a que se realizó en el primer trimestre. 

Compartir apropiación del conocimiento contenido 
en los productos resultados de investigación del 
Instituto.

Componer memorias y productos 

*Se firmo el convenio con Organizaciones solidarias del 
ministerio del trabajo 

La normatividad de la universidad para realizar estos 
procesos 

Gestionar el proceso con las diferentes entidades y lograr las alianzas y 
convenios 

Número de convenios establecidos 1

Meta 13

Número deproyectos firmados  / Número de proyectos 
firmados 

2 2

N/A
Número de solicitudees presentadas / Número de 

estudiantes matriculados
100% 100%

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Elaborar proyectos de investigación y espacios de  
extensión para la divulgación de conocimiento y 
resultados a la comunidad universitaria. 

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

3.2 Definición y desarrollo de modelos de 
apropiación social del conocimiento, que posibiliten 
el intercambio y diálogo de saberes y conocimientos 
con los sectores sociales, productivos y culturales.

1

1

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Se inicio con la compilación de TIC Y PAZ La falta de capitulos 

Modernizar la organización 
académica y administrativa de 
la institución.

1.22 Disponer de manera funcional y jerarquizada un 
orden adecuado de relaciones entre las facultades, 
las escuelas y los programas académicos, de acuerdo 
con el Estatuto General.

Preparar y organizar la cátedra Democracia y 
Ciudadanía semestral en todas las facultades de la 
Universidad según resolución 026 de 2009.

Preparar versiones cátedra 
Coordinación y organización de la Cátedra Democracia y 
Ciudadanía versión XXXI, titulada:Prácticas democraticas en 
la era de la información . 

Por motivos de paro se debió cancelar el ciclo de 
conferencias del segundo semestre 2019

Encio de comunicaciones a los conferencistas sobre la situación de la 
Universidad 

Número de catedras por semestres 1

Preparar y organizar las electivas extrínsecas 
ofertadas por el Instituto para la comunidad 
académica 

Ejecutar proyectos investigación Se firmaron las actas de inicios a los proyectos seleccionados Los tramites para la aprobación y firma del acta de inicio 
*Se pasaron los proyectos al CIDC para su inscripción y la firma del acta de 
inicio 

IPAZUD

IPAZUD

Archivos de audio de las 
transmisiones y entrevistas 
realizadas.
Notas web producidas y publicadas 
en la página we de LAUD 90.4 FM.
Archivos de fotografia y video 
publicados en la página web y redes 
sociales.

(número de piezas audivisuales realizadas y publicadas/Número de piezas audiovisuales establecidas)*100
100%

100% meta alcanzada 

IPAZUD

IPAZUD

IPAZUD

IPAZUD

IPAZUD

IPAZUD

EMISORA



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Diseñar y diagramar la titulación en imagen de 
noticias y blogs de opinión para las redes sociales de 
la Emisora.

Diseñar, diagramar y publicar en redes sociales el 
100% de las titulaciones en imagen de las noticias y 
blogs de opinión.

Durante este periodo se realizó el diseño y diagramación de 
un total de 407 titulaciones en imagen que fueron publicadas 
en las redes sociales de LAUD 90.4 FM.

Ninguna 

1. Selección de la noticia.
2. Buscar imagen.
3. Corrección de estilo para la titulación.
4. Elaborar la pieza.
Publicación en redes sociales.

(Número de titulaciones de imagen realizadas y 
publicadas/Número de piezas graficas producidas 

durante el año)*100

Número de piezas graficas producidas durante el año: 
1524

26%

92% meta alcanzada 

Archivo de piezas de titulación en 
imagen.

Publicaciones realizadas de noticias 
con titulación en imagen en las 
redes sociales de LAUD 90.4 FM.

Emisora

Solicitar la prorroga de Licencia de Concesión de 
prestación del servicio de radiodifusión de interes 
público para la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas.

Manetener la Licencia de Concesión para la prestación del servicio de radiodifusión de interes publico otorgada a la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.
Se realizó la solicitud ante el Ministerio de Tecnologias de la 
Información y las Comunicaciones el pasado mes de 
septiembre y se esta a la espera de la respuesta.

Ninguna 
Esta pendiente que salga el acto administrativo por parte del MINTIC, y 
realizar el pago 

90%
Oficio radicado en eministerio que 
se encuentra en el archivo.

Realizar el estudio técnico para la actualización de 
parametros escenciales ante el Ministerio de 
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones

Cumplir con el 100% de los requisitos para la solicitud de la prorroga de la licencia de concesión para la prestación del servicio de radiodifusión sonora.Esta actiividad esta programada para el mes de noviembre.

Realizar el estudio para la Declaración de 
Conformidad de Emisiones Radioeléctricas para dar 
cumplimiento a lo establecido en el Decreto 1370 de 
2018 del Ministerio de Tecnologías de la Información 
y las Comunicaciones.

Cumplir con el requerimiento establecido en el Decreto 1370 de 2018 del Ministerio de Técnologías de la información y las comunoicaciones.
Se realizó la contratación para la realización de las 
mediciones y se envio la certificación de conformidad a la 
Agencia Nacional del Espectro ANE.

Ninguna Proceso de contratación y ejecución del contrato. 100%
Contrato y certificación de 
conformidad.

Realizar el pago anual al Ministerio de Tecnología de 
la Información y las Comunicaciones, por el uso del 
espectro radioelectrónico.

Cumplir con el pago de las contraprestaciones como proveedor del servicio de radiodifusión sonora, establecidas en el Decreto 4350 de 2009.Se realizó el pago en el mes de febrero de 2019. Ninguna 

Realizar la autoliquidación de la contraprestación correspondiente al año 
2019.
Solicitar los respectivos certificados de CDP y RP
Solicitar la expedidción de la Factura.
Enviar a pago a la División Financiera.

100% Orden de pago 

Realizar el pago anual a ACINPRO, por los derechos de 
comunicación publica de fonogramas e 
interpretaciones artísticas o ejecuciones 
pertenecientes únicamente a sus  afiliados a través 
del servicio análogo y en linea. 

Cumplir con las obligaciones adquiridas como proveedor del servicio de radiodifusión sonora.Se realizó el pago en el mes de febrero de 2019. Ninguna 
Solicitar los respectivos certificados de CDP y RP
Solicitar la expedidción de la Factura.
Enviar a pago a la División Financiera.

100% Orden de pago 

Realizar el pago anual a SAYCO, por concepto de 
derechos de autor por la comunicación publica de 
obras musicales a través de radio e internet.

Cumplir con las obligaciones adquiridas como proveedor del servicio de radiodifusión sonora.Se realizó el pago en el mes de febrero de 2019. Ninguna 
Solicitar los respectivos certificados de CDP y RP
Solicitar la expedidción de la Factura.
Enviar a pago a la División Financiera.

100% Orden de pago 

Realizar los pagos mensuales por concepto de pago 
de administración del Edificio donde se encuentra 
ubicada la sede de la Emisora de propiedad de la 
Universidad Distrital.

Cumplir con las obligaciones adquiridas por ser propietarios del predio en una propiedad horizontal.
Una vez se realizó el traslado de los recursos al rubro 
correspondiente, se ha venido cancelando mensualmente la 
administración.

Ninguna 
Solicitud del CDP
Expedición de la factura 
Enviar a pago a la División Financiera

100% Orden de pago 

Realizar el pago de la suscripción a Directv. Obtener información nacional e internacional de Cuartoa mano, con el fin de alimentar los contenidos periodisticos de los programas realizados por la emisora.Se realizó el pago en el mes de Julio de 2019. Solicitar el CDP 30% Ordende pago 

Digitalizar y archivar el material sonoro de la Emisora 
LAUD 90.4 FM.

Cumplir con el requisito establecido por el MINTICS, que se refiere al manejo, almacenamiento y archivo de los programas y entrevistas realizadas por la emisora y emitidas por el dial 90.4 FM.Se tiene al día el material sonoro de la emisora

No contamos con dispositivos de almacenamiento lo 
suficientemente grandes.

Se requiere hacer la clasificación del material de acuerdo a 
lo establecido en las Tablas de Retención documental.

Seleccionar el material de audio.
Subir el material seleccionado a la nube.

70% Material en archivo en la nube.

Realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de 
los equipos  de transmisión y emisión de la Emisora 
de la Universidad.

Cumplir con el articulo 9 de la Resolución 415 de 2010, que dispone que el servicio de radiodifusión sonora debe prestarse en forma continua y eficiente. 
Actividad que se tiene programado contratar en el mes de 
noviembre.

Ninguna Se realizó el proceso de contratción y finalizó en el mes de diciembre 40%
Oficios elaborados por la 
dependencia para la solicitud de los 
recursos.

Adquirir una nueva antena de transmisión que 
permita mejorar las condiciones en las que se presta 
el servicio de radiodifusión y que no afecete el 
cumplimiento del Plan Técnico  Nacional de 
Radiodifusión Sonora.

Mejorar las condiciones de prestación del servicio de radiodifusión sonora.
Se aprobó la modificación de la actividad en el proyecto de 
inversión, y se encuentra en proceso precontractual.

Se modifico el objetivo, ya que no es necesario comprar una antena nueva, se va a realizar una reubicación y revision de los parametros técnicos de funcionamiento de la antena de transmisión principal.La actividad se aplazo para la proxima vigencia. 50%
Oficio elaborado para solicitar la 
aprobación de las modificaciones 
del PAA de la Emisora.

Realizar el contrato de arrendamiento del sitio donde 
se encuentra ubicado el sistema irradiante de la 
emisora de la Universidad Distrital 

Dar cumplimiento a los parametros escenciales consignados ante el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones.
Esta actividad esta a cargo de la División de Recursos Fisicos, 
el contrato ya se realizó y se ha garantizado la ubicación del 
sistema irradiante.

Ninguna 
Diligenciar el formato de solicitud de necesidad.
Realizar el Estudio de oportunidad y conveniencia.
Enviar la docuemntación a la División de Recursos Físicos.

100% Contrato de Arrendamiento.

Realizar la actualización e innovación de tecnología 
necesaria para el desarrollo de las actividades que 
den como resultado productos de calidad que 
permitan y aseguren la inmersión de la emisora en los 
medios digitales, con el fin de contribuir a la difusión 
del quehacer universitario y en pro del mejoramiento 
de la imagen institucional.

Adquirir equipos para video y fotografía que permitan la producción de nuevo material y contenidos para la divulgación y difusión a través de medios digitales.En proceso de contratación - Convocatoria No. 003 de 2019 Ninguna 

Solicitar las cotizaciones
Elaborar los Estudios de oportunidad y conveniencia
Enviar la docuemntación a la Vicerrectoría Administrativa 
El proceso de contratcion se llevo a cabo en el mes de diciembre.

100%
El contrato que se perfecciono en el 
mes de diciembre.

Crear una programación que incluya programas de 
contenido informativo, académico, cultural y musical 
a través de los 90.4 MH en frecuencia modulada.

Mantener una parrilla de programación que cumpla 
el 100% de los objetivos establecidos

Garantizar los espacios y programas en la parrilla de 
programación para la presente vigencia.

Ninguna 
Reunión del Consejo Editorial para la revisión de la parrilla de 
programación. 100%

Parrilla de Programación de LAUD 
90.4 FM, que se encuentra 
publicada en la página web de la 
Emisora.

Emisora

Realizar la revisión anual de la parrilla de 
programación de la LAUD 90.4 FM y desarrollar 
estrategias para el mejoramiento de la misma.

Realizar una revisión al año de la parrilla de 
programación.

Se realizó la revisión en el mes de enero de 2019. Ninguna Reunión del Consejo Editorial para la revisión de la parrilla de programación. 100%
Acta de la Sesion No. 1 de 2019 del 
Consejo Editorial de la Emisora.

Emisora

Contratar el servicio de medición de audiencia radial 
para la Emisora de la Universidad Distrital.

Poder tener acceso seguro a la información sobre la 
audiencia que tiene la emisora, con el fin de realizar 
los ajustes necesarios y el establecimiento de nuevas 
estrategias para incrementar la audiencia.

Los costos son demasiado elevados y por tal motivo el 
Consejo Editorial de la Emisora decidió no realizar la 
contratación.

Reunión del Consejo Editorial de la Emisora, para analizar y evaluar la cotización enviada por el Centro nacional de Consultoría que es la entidad que realizar el Estudio Continuo de Audiencia Radial ECAR.(Presupuesto asignado para el servicio de medición de audiencia/Presupuesto requerido para el servicio de medición de audiencia)*100100,0% 10%
Acta de la sesión del Consejo 
Editorial.

Emisora

Diseñar estrategias que permitan incrementar el 
numero de seguidores y oyentes de la Emisora LAUD 
90.4 FM, a través de las redes sociales (facebook y 
twitter) y la página web de la Emisora, con el fin de 
fortalecer el reconocimiento y el posicionamiento de 
marca de la Emisora.

Establecer cuatro estrategías al año, que permitan incrementar los seguidopres en nuestras redes sociales.

Se han incluido dentro de las estrategías, la producción de 
videos y la transmisión en directo de los programas a través 
de la redes sociales de LAUD 90.4 FM.

Se realizó el diseño, producción e implementación de la 
camapaña #YtuquepiensasdeLAUD en redes sociales.

Ningua 

Realización de videos de opinión e informativos.
Realizar el Cronopost para redes sociales.
Publicación en las redes sociales de LAUD 90.4 FM.

Diseño y estructuración de la Campaña.
Producción del material de video.
Publicación en redes sociales.
Seguimiento en redes sociales. 

(Número de seguidores nuevos/Número de seguidores 
del periodo anterior)*100

Aplica para trimestre.

5,0% 1,66%
Publicaciones realizdas en las redes 
sociales.
Estadisticas de las redes sociales.

Emisora

Establecer alianzas estratégicas con entidades del 
distrito, que permita la participación, el cubrimiento y 
la transmisión en directo por parte de la Emisora 
LAUD 90.4 FM de eventos culturales con asistencia 
masiva de público, con el fin de generar recordación 
de marca,, en otros términos, que las personas 
conozcan la emisora y la escuchen.

Aprovechar el 100% de los eventos de asistencia masiva que realiza el distrito, con el fin de hacer presencia de imagen y recordación de la Emisora de la Universidad Distrital e incrementar la audiencia.Se realizó alianza estrategica con IDARTES para el 
cubrimiento de los eventos al parque del 2019. 

Ninguna Se realizó el cubrimiento del Festival Hip Hop al Parque 2019 
Número de eventos cubiertos y transmitidos/Número 

de eventos establecidos mediante alianzas)*100
100,0% 100%

Transmisión en directo a través del 
dial y redes sociales.
Videos del evento.
Fotografía.
Todo el materia se encuentra 
publicado en la página web de 
LAUD 90.4 FM y redes sociales.

Emisora

Participar activamente en el proyecto de 
comunicaciones de la Vicerrectoría Académica, con el 
apoyo a las actividades que se generen, tendientes al 
desarrollo de los procesos de comunicación de la 
Universidad Distrital, enfocados a la difusión de la 
información generada por la misma, y al 
mejoramiento de la imagen institucional a nivel local 
y nacional.

Apoyar la consolidación del sistema integrado de comunicaciones y la generación de politicas y estrategias a nivel institucional

Se ha apoyado a al Rectoría y Vicerrectoría Académica en la 
revisión de docuemntos y proyectos de acuerdo relacionados 
con la politica institucional de comunicaciones.

Se esta difundiendo la información que se genera por el 
grupo de comunicaciones de la Universidad Distrital.

Ninguna Publicación de contenidos en redes sociales y entrevistas realizadas.
(Número de actividades apoyadas/Número de 

actividades realizadas por el proyecto de 
comunicaciones)*100

100,0% 100%
Notas web, entrevistas y audios.
Publicaciones en la página web de 
LAUD 90.4 FM.

Emisora

Diseñar, actualizar e implementar los procesos y 
procedimientos de la Emisora.

Establecer y actualizar el 100% de los procedimientos de la Emisora.
Se encuentran actualizados y aprobados todos los 
procedimientos de la Emisora.

Ninguna 
Reuniones programadas con el equipo SIGUD.
Recolección de la información necesaria para establecer los 
procedimientos.

(Número de procedimientos actualizados/Número de 
procedimientos establecidos)*100

100,0% 100%

Flujogramas de los cuatro 
procedimientos nuevos.

Docuemntación de los procesos en 
susu respectivos formatos.

Acta de aprobación por parte del 
gestor del proceso.

Emisora

Revisar, corregir y publicar diariamente las notas web 
producidas por las periodistas de la Emisora.

Publicar el 100% de la notas web producidas por equipo periodistico de la Emisora.Publicar el 100% de la notas web producidas por equipo periodistico de la Emisora.
Durante este trimestre se publicaron en total 582 notas y 
23 blogs de opinión producidos por el equipo periodístico 
de LAUD 90.4 FM.

Ninguna 
Publicaciones en la página web y 
redes sociales.

Coordinar con la Red de Datos para la programación y 
publicación de ajustes en el diseño de la página web.

Mantener actualizada la página web de la Emisora en un 100%, de tal forma que permita que nuestros seguidores puedan consultar toda la información contenida en ella.Mantener actualizado el diseño de la página web de la Emisora en un 100%, de tal forma que permita que nuestros seguidores puedan consultar toda la información contenida en ella.
Se esta en proceso de el traslado de los recursos asignados 
para este fin, al rubro correspondiente para proceder a la 
ejecución de los mismos.

Ninguna 
Oficio elaborado para solicitar la 
aprobación del traslado de los 
recursos.

Editar y publicar las fotos de cada evento, en la 
galería de la página web de la Emisora.

Crear una galería fotografica del 100% de los eventos seleccionados para tal fin.Crear una galería fotografica del 100% de los eventos seleccionados para tal fin.Durante este periodo se realizaron 4 galerias fotograficas. Ninguna 
Galerías fotograficas publicadas en 
la página web.

Publicar en la página web los audios de las 
entrevistas realizadas en cada uno de los programas 
para que puedan ser consultados por los oyentes.

Publicar el 100% de los audios de programas y entrevistas realizadas por los programas.Publicar el 100% de los audios de programas y entrevistas realizadas por los programas.

Durante este periodo se realizó la publicación en página de 
333 audios correspondientes a los programas que se 
enmiten a través de la emisora.
TOTAL EN EL AÑO 904

Algunos de los audios no han sido publicados en página porque no se han hecho llegar los resumenes correspondientes para la publicación.
Audios publicados en la página 
web.

 Manejar y actualizar  las redes sociales de la Emisora 
de la Universidad Distrital.

Mantener activa las redes sociales en un 100%, realizando la publicación de todos tipo de contenidos generados por el equipo de la Emisora.Mantener activa las redes sociales en un 100%, realizando la publicación de todos tipo de contenidos generados por el equipo de la Emisora.

Se ha trabajado constantemente en el movimiento de las 
redes sociales con todo el material que se produce en la 
emisora (notas, videos, blogs, fotografía) en la realización 
de los programas, reportería, cubrimiento de eventos.

Ninguna 

Archivos de fotografía y video que 
se encuentran en la nube.

Publicaciones relizadas en las redes 
sociales ya mencionadas.

Establecer convenios con entidades distritales, 
nacionales o internacionales de intercambio de 
servicios, auspicios, patrocinios que coadyuden a la 
captación de recursos propios.

Reacaudar recursos propios equivalentes al 7.5% del presupuesto otorgado por la Universidad Distrital para gastos de funcionamiento.
Durante este periodo no se han realizado convenios, pero se 
han recaudado recursos a través de pautas.

No se han ingresado los recursos a la cuenta de recursos propios de la Emisora.

Recibir la orden de emisión de las pautas.
Enviar a la persona responsable de revisar las pautas para su emisión.
Emitir las pautas enlos horarios y horas establecidas.
Facturar el servicio.

7,50% 7,5%
Facturas emitidas.
Pagos recibidos, la cuenta la maneja 
el IDEXUD.

Participar permanentemente en la Red de Radios 
Universitaria de Colombia con el propósito de 
fomentar la identidad de la radio Universitaria como 
una categoría especifica en contexto radiofónico 
nacional, constituir nuevos espacios que refuercen su 
función social, y establecer líneas de acción desde la 
perspectiva de la solidaridad y el apoyo mutuo.

Asistir al Encuentro anual de la Red de Radio de Colombia, con el fin de establecer nuevas estrategias de participación de las radios en proyectos radiales y culturales en los que se pueda visibilizar las emisoras universitarias y además obtener recursos para los participantes.No se ha realizado ningun encuentro durante este semestre.
No se ha realizado ningun 
encuentro durante este periodo.

Contratar y supervisar las diferentes actividades 
encaminadas al mantenimiento preventivo y 
correctivo de la infraestructura administrada por la 
Red de Datos UDNET.

Se realiza la radicacion y tramite del proceso de contratacion: 
•Contratar el servicio de mantenimiento del datacenter de 
las diferentes sedes de la Universidad
•Mantenimiento a la solución de telefonía con tecnología IP 
marca AVAYA 

Se logra realizar los otrosí de:
•Mantenimiento Hw y Sw SAN/NAS Netapp - Paiba
•Mantenimiento de impresoras, escaner y demas

Demoras en las revisiones por parte de la Vicerrectoria 
Administrativa y financiera. 
Devolucion de documentacion para ajustes, por demoras 
en los tiempos la contratacion no es posible realizara.

1. Con respecto a las actividades de Mantenimiento Hw y Sw SAN/NAS 
Netapp - Paiba se realizaron las siguientes actividades:
•Se realizan los documentos para la solicitud de adicion y prorroga al 
contrato. 
2. Con respecto a las actividades de Mantenimiento de impresoras, escaner 
y demas se realizaron las siguientes actividades:
•Se realizan los documentos para la solicitud de adicion y prorroga al 
contrato. 
3. Con respecto a las actividades de Contratar el servicio de mantenimiento 
del datacenter de las diferentes sedes de la Universidad se realizaron las 
siguientes actividades:
•Se radica la respuesta a las observaciones de la vicerrectoria 
administrativa y financiera el dia 10 DE OCTUBRE
•Se radica el analisis de precios unitarios del proyecto el dia 6 DE 
NOVIEMBRE
 ante la vicerrectoria administrativa y financiera
•Se radica un oficio de solicitud de informacion del proceso el dia  8 DE 

Numero de contratos supervisiones relacionadas con 
las  actividades encaminadas al mantenimiento 

preventivo y correctivo de la infraestructura 
administrada por la Red de Datos UDNET.

0 2 UDNET

Renovar, adquirir y actualizar las licencias que 
soportan los servicios administrados por  la Red de 
Datos UDNET.

Se realiza la radicacion y tramite del proceso de contratacion: 
•Adquisición de operadores de chat del portal web 
institucional en la plataforma Livezilla.
•Adquirir y Renovar el licenciamiento de COREL. 

Se realiza el proceso de contratacion sin embargo la seccion 
de compras informa que no es posible realizar la 
contratacion por tarjeta de credito

1. Con respecto a las actividades de Adquisición de operadores de chat del 
portal web institucional en la plataforma Livezilla.se realizaron las 
siguientes actividades:
•Se realizan los documentos para la contratacion. 
•Se recibe la devolucion del proceso de contratacion por parte de la 
seccion de compras
2. Con respecto a las actividades de Adquirir y Renovar el licenciamiento de 
COREL.  se realizaron las siguientes actividades:
•Se realizan los documentos para la contratacion. 
•Se recibe la devolucion del proceso de contratacion por parte de la 
seccion de compras

Numero de contratos relacionados con la renovación, 
adquisición y actualización las licencias que soportan 

los servicios administrados por  la Red de Datos 
UDNET.

0 0 UDNET

Emisora

Emisora

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

Actualizar y mantener la infraestructura tecnológica 
física y lógica de la Universidad administrada por la 
Red de Datos

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

(Presupuesto asignado para la actualización e 
innovación técnologica/Presupuesto requerido para la 

actualización e innovación técnologica)*100
100%

(Número de parametros cumplidos/Número de parametros establecidos)*100 100%

(Número de notas web producidas/ Número de notas web publicadas en página y redes sociales)*100

Meta 26

Meta 37

Lograr un nivel de satisfacción 
mínimo del 80% por parte de 
las personas que utilizan los 
servicios de la Universidad

5.8 Implementar un sistema integrado de 
comunicaciones que permita gestionar, articular y 
medir su impacto en la publicidad, difusión, acceso y 
apropiación de la información para favorecer la 
visibilidad institucional nacional e 
internacionalmente.

(Pago de contraprestaciones realizados por el 
cocesionario Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas/Pago de contraprestaciones establecidos en la 
Resolución 415 de 2010 para los cocesionarios)*100 

100%

(Cumplimiento de los parámetros esenciales 
establecidos en la Licencia de Concesión de la 

Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas/Parámetros establecidos en la Licencia de 

Concesión de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas)*100

100%

Emisora

Eemisora

100% 100%

(Recursos propios obtenidos durante la vigencia/Presupuesto asignado para la vigencia)*100

Emisora



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019
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Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
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Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Adquirir infraestructura tecnológica que permita 
satisfacer las necesidades de la Universidad 

Se logra la contratacion de:
•traslado del Sistema de Almacenamiento Masivo
•modernización de la infraestructura Core
•adquisicion de una solucion de Networking
•infraestructura tecnologica para el edificio El Ensueño
•adquisicion de computadores y otros para dependencias 
administrativas 

Demoras en las revisiones por parte de la Vicerrectoria 
Administrativa y financiera. 
Devolucion de documentacion para ajustes.

1. Con respecto a las actividades de traslado del Sistema de 
Almacenamiento Masivo. se realizaron las siguientes actividades:
•Se radica un oficio de solicitud de informacion del proceso el dia  8 DE 
NOVIEMBRE ante la vicerrectoria administrativa y financiera
•El contrato inicia el 16 DE DICIEMBRE 
2. Con respecto a las actividades de modernización de la infraestructura 
Core se realizaron las siguientes actividades:
•Se realiza segumiento al proceso de contratacion.
•RESOLUCION DE ADJUDICACION 7 DE NOVIEMBRE
3. Con respecto a las actividades de adquisicion de una solucion de 
Networking se realizaron las siguientes actividades: 
•Elaboracion de documentacion para realizar contrato interadministrativo.
4. Con respecto a las actividades de adquisicion de la infraestructura 
tecnologica para el edificio El Ensueño se realizaron las siguientes 
actividades: 
•Elaboracion de documentacion para realizar contrato interadministrativo.
5. Con respecto a las actividades de adquisicion de computadores y otros 

Numero de equipos y/o elementos adquiridos 0 10 UDNET

UDNET

 Contratar el servicio de conectividad con enlaces 
entre sedes y acceso a internet, garantizando una 
disponibilidad del servicio de 99,7%

Se logra la contratación de un otrosí de 6 meses del servicio 
de conectividad con enlaces entre sedes y acceso a internet.

Demoras por parte de los proveedores en entrega de 
estudios de mercado. 

1. Con respecto a las actividades de Contratar el servicio de conectividad 
con enlaces entre sedes y acceso a internet. se realizaron las siguientes 
actividades:
•se realiza el otrosí por 6 meses que inicia el 18 de octubre de 2019

Numero de contratos relacionados con el  servicio de 
conectividad con enlaces entre sedes y acceso a 

internet
0 1 UDNET

Apoyar las etapas para la implementación de los 
dominios establecidos por Mintic

Participación en la elaboracion del Plan Estrategico de 
Tecnologias de la Informacion PETIC

El proyecto de arquitectura empresarial se retraso y se 
suspendieron las mesas de trabajo. 

1. Elaboracion del catalogo de servicios de la dependencia
2. Elaboracion de politicas de los servicios de la dependencia
3. Revision y ajustes sobre el documento de Plan Estrategico de Tecnologias 
de la Informacion PETIC

Numero de actividades realizadas concernientes a la  
implementación de los dominios establecidos por 

Mintic
0% 25% UDNET

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

Administrar el Portal Web Institucional y plataformas 
de paginas administrativas y académicas

Actualizar y mantener las plataformas web y 
desarrollar módulos que permitan nuevas 
funcionalidades.

Durante este periodo se realiza la creación de 14 sitios y el 
desarrollo de 5 funcionalidades en la pagina web. 

El personal contratado como CPS atiende el máximo de 
requerimientos por lo que se presentan retrasos en la 
solución de estos. 

Durante este periodo se realizan los siguientes cambios:
En la página de concurso docente se adiciona el siguiente contenido:
● Se crea una nueva pestaña llamada avances Prueba en segunda lengua.
● Se crea la pestaña de Resultados finales en la página de concurso 
docente.
● Adicional a esto se añaden todos los documentos asociados a las 
respectivas pestañas.
● Página del egresado y segunda semana del egresado: 
o Se crea la página interna principal de egresados que contiene:
▪ Información general.
▪ Portafolio de servicios.
▪ Semana del egresado.
▪ Boletines.
▪ Noticias y eventos.
▪ Egresado destacado.
▪ Programa radial.
● Migración Portal Web InsYtucional 

Durante este periodo se adelanta la implementación por parte del 
contratista de la empresa ZETTASOFT de las plantillas y el módulo de web 
service para las noticias del Portal Web Institucional, adicionalmente, se 
realizan pruebas por parte del área web; entre las actividades realizadas 
están las siguientes:

o El 1 de octubre 2019 se realiza una reunión con el contratista junto al 
área web y la jefe de la red de datos para establecer la entrega total del 
objeto del contrato que incluye el tema para Drupal 8, el módulo de web 
services y la documentación relacionada. 

Numero de módulos creados, actualizados o 
modificados tendientes a permitir nuevas 

funcionalidades.
0% 25% UDNET

Proyectar el Acto Administrativo y demás documentos 
requeridos para la aprobación  de la Política de 
Interisntitucionalización e internacionalización por 
parte del Consejo Superior Universitario -CSU

CERI

Proyectar el Acto Administrativo   y demás 
documentos requeridos para la aprobación del 
documento de  la Política de Interisntitucionalización 
e internacionalización por parte del Consejo 
Académico

CERI

Fortalecer la Plataforma WEB del CERI, a través de 
procesos de transformación digital. 

Se contó con la plataforma del CERI funcional, por medio de 
la cual se desarrollaron las convocatorias de movilidad de 
estudiantes de la U.D. para el periodo académico 2019-3.  De 
igual forma se dio apertura a la plataforma para las 
postulaciones de docentes  e invitados que realizaran 
procesos de movilidad docente entrante y saliente. De igual 
forma se esta en proceso de mejora continua la base de 
consulta de convenios y en actualización permanente de 
eventos y actividades de internacionalización la mencionada 
plataforma. 

N/A
Se desarrollaron al 100%  las actividades de apoyo que se desarrollan desde 
la plataforma del CERI 

%Avance en el fortalecimiento del proceso de 

transformación digital 
100% 100% Informe de gestion anexo CERI

Se desarrollaron 10 talleres de internacionalizción del 
curriculo y 5 reuniones de socialización del proceso de 
interinstitucionalizacion e internacionalización. 

No se desarrolló la feria de movilidad debido a 
inconvenientes logisticos y presupuestales. 

N/A
 # de eventos de interinstitucionalización e  

internacionalización realizados  durante el 2019
15 100% Informe de gestion anexo CERI

N/A N/A
No se generaron acciones  para esta meta por cuanto  no se ha aprobado la 
politica de interinstitucionalización e internacinalización. 

 # de participaciones por parte de los miembros del 

Equipo CERI en eventos  de interinstitucionalización 

e internacionalización durante el 2019.

0 0 N/A CERI

Se inicio el proceso de recepción de articulos para la revista 
mundo CERI y se procedío a la contratación del proveedor 
para realizar el proceso 

N/A
La Revista Mundo CERI N°8, se encuentra en la actualidad en proceso 
editorial. 

 # Documentos impresos 1 25% N/A CERI

N/A N/A No se generaron acciones para actividad  # 0 0 N/A CERI
N/A N/A Durante el Primer Trimestre no se generaron acciones para actividad  # Documentos impresos 1 0 N/A CERI
Se realizaron los procesos necesarios para la publicación 
digital de la revista OBIES

N/A
Se realizaron los procesos necesarios para la publicación digital de la 
revista OBIES

# Publicaciones impresas 1 0 N/A CERI

60 Programas de Radios emitidos 
Se cumplió con el número de programas previstos para la 
vigencia 2019

Se cumplió con el número de programas previstos para la vigencia 2019 # de programas de radio transmitidos 60 100%

Los programas emitidos se 
encuentran disponibles en la 
pagina de la emisora en el enlace 
del programa Rel - Acciones 
http://laud.udistrital.edu.co/station
/archives/12718

CERI

Brindar  acompañamiento en los procesos de Doble  
titulación y cotitulación.

Realizar  acompañamiento a las coordinaciones de los 
proyectos curriculares de pregrado y postgrado para 
la oferta de programas en doble titulación o 
cotitulación

2 Proyectos curriculares en  proceso de preparación curricular 
para dobles titulaciones. 

N/A
Gestión del Plan de Internacionalización del currículo de dos proyectos 
curriculares, proceso que es fundamental  iniciar la comparación curricular 
para dobles titulaciones. 

#De programas académicos con acompañamiento 

para desarrollo del programa de internacionalización 

del currículo (Doble titulación y Co- titulación) 

1 100% Informe de gestion anexo CERI

6 Convenios con Institucionales Nacionales Firmados y 2 
prorrogas de convenios 

# Convenios nacionales firmados 25 100%

6 Convenios con isntituciones intenacionales # Convenios internacionales  firmados 30 100%

# Estudiantes de la UD en movilidad académica 

nacional  en el 2019 

# Estudiantes de la UD en movilidad académica 

internacional en el 2019

  Generar las acciones necesarias para el desarrollo 
del programa de movilidad académica Jóvenes 
Ingenieros del DAAD

5 estudiantes Seleccionados mediante convocatoria N/A

Se realizó el proceso de selección de los candidatos a través de una 
convocatoria institucional pública durante el periodo comprendido entre  
el 20 de noviembre de 2017 y el el 28 de febrero de 2018; la convocatoria 
fue destinada a estudiantes de Ingeniería de Sistemas,  Ingeniería 
Industrial, Ingeniería Catastral y Geodesia, Ingeniería Electrónica e 
Ingeniería Forestal, con Promedio General Acumulado - PGA igual o 
superior a 3.8 y que hubiesen aprobado entre el 30 y 50% de los créditos 
académicos al momento de registrarse en la convocatoria (Estar cursando 
entre tercer y quinto semestre). El CERI recibió la postulación de 15 
estudiantes quiénes tomaron el curso intensivo de alemán durante once 
meses en el año 2018 con el fin de realizar su proceso de movilidad en el 
segundo semestre de 2019. los estudiantes seleccionados culminaron con 
exito su proceso academico. 

# Estudiantes de la UD beneficiarios de la Beca 

Jóvenes Ingenieros del DAAD
5 100% Informe de gestion anexo CERI

# Estudiantes externos en la UD en movilidad 

académica entrante nacional en el 2019 

# Estudiantes externos en la UD en movilidad 

académica entrante internacional en el 2019 

# Docentes de la UD en movilidad académica 

nacional en el 2019 
# Docentes de la UD en movilidad académica 

internacional en el 2019 
N/A

Implementar el programa de movilidad de gestores 
de Internacionalización, por medio del cual se 
generará el proceso de intercambio de buenas 
prácticas en internacionalización e implementación 
de nuevos modelos de internacionalización de la 
educación superior

N/A N/A No hubo acciones para esta actividad durante el primer trimestre de 2019. # Gestores del CERI en el 2019 5 0 N/A CERI

10 talleres de internacinalización del curriculo N/A Se realizaron 10 talleres de internacionalizacion del curriculo  # de Planes de internacionalización formulados 2 2

Reuniones de articulacion con el ILUD N/A 
Se realizaron reuniones con el ILUD para la formulacion de la politica de 
Multilinguismo 

# Reuniones con Consejos Curriculares 2 2

reuniones y mesas de trabajo IDEXUD-CIDC 0 0 10% 0

reuniones y mesas de trabajo IDEXUD-CIDC 0 0% 10% 0%

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

Fomentar y potenciar la participación  de  los 
proyectos curriculares y los grupos de investigacion 
en la ejecucion de los proyectos de extension 

Diseñar una convocatoria dirigida a los grupos de 
investigación y proyectos curriculares de la 
universidad  para recibir propuestas dirigidas a la 
solucion de problematicas sociales
(Ejecución en el segundo Trimestre)

reuniones y mesas de trabajo IDEXUD-CIDC

Diseñar una convocatoria dirigida a los grupos de 
investigación y proyectos curriculares de la universidad  

para recibir propuestas dirigidas a la solucion de 
problematicas sociales

(Ejecución en el segundo Trimestre)

UDNET

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

UDNET

25%
Durante el cuarto trimestre del año 2019 se recibieron   1400 
solicitudes,  relacionados con la infraestructura física y lógica 
administrada por la Red de Datos UDNET. 

acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

relación amable y respetuosa con el ambiente.
Red de Datos

Atender y solucionar los requerimiento de usuarios 
relacionados con la infraestructura física y lógica 
administrada por la Red de Datos UDNET

25%

las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

0%

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

2.3 Construcción e implementación de una reforma 
curricular participativa, integral y flexible que 
fomente la integración de las funciones universitarias 

Apoyar los proceso de reforma curricular con el fin de 
que cumplan con los lineamientos establecidos para 
contar con programas internacionalizados o de 

Meta 33

Implementar los dominios 
identificados en el marco de 
referencia IT 4+ establecidos 
por MinTIC.

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

Desarrollar actividades que garanticen la prestación 
adecuada de los servicios prestados por la 
Universidad.

Atender y solucionar los requerimiento de usuarios 
relacionados con los servicios prestados por la Red de 
Datos UDNET

Durante el cuarto trimestre del año 2019 desde la Red de 
Datos se atendieron 419 solicitudes de usuarios.

El personal contratado como CPS atiende el máximo de 
requerimientos por lo que se presentan retrasos en la 
solución de estos. 

Atención de requerimientos presentados por los usuarios. 
Numero de solicitudes atendidas/Numero de 

solicitudes recibidas
0%

Dar continuidad y fortalecer el programa de 
movilidad académica para docentes de planta de la 
UD a través del CERI

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Desarrollar las acciones necesarias para fortalecer las 
relaciones interinstitucionales de nivel nacional e 
internacional 

Desarrollar el programa de movilidad académica 
Nacional e internacional para  estudiantes (Internos y 
Externos)

Desarrollar el programa de movilidad académica 
Nacional e internacional para  docentes , invitados y 
gestores de internacionalización.

Dar continuidad y fortalecer el programa de 
movilidad  académica para estudiantes de la UD 
estancias de mediana y larga duración a nivel 
nacional e internacional 

Dar continuidad y fortalecer el programa de 
movilidad  de estudiantes externos en la UDFJC 
nacionales e internacionales en estancias de mediana 
y larga duración

Dar continuidad y fortalecer el programa de 
movilidad de Invitados Nacionales e Internacionales 
en la UD a través del CERI

N/A

CERI

CERI

CERI

CERI

Informe de gestion anexo

Promover las relaciones interinstitucionales de la 
UDFJC a través de estrategias enfocadas en la gestión 
de convenios, alianzas estratégicas, redes y 

Demoras en la gestión de las dependencias encargadas de 
la revisión de los documentos para la suscripción de los 
convenios y prorrogas 

68 Estudiantes cursaron su semestre academico en la UDFJC

Informe de gestion anexo

Informe de gestion anexo

16 docentes presentaron su postulacion para el proceso de 
movilidad de los cuales solo 11 culminaron su proceso con 
éxito. 

N/A 11 docentes 12 Informe de gestion anexo

0 0

El personal contratado como CPS atiende el máximo de 
requerimientos por lo que se presentan retrasos en la 
solución de estos. 

Atención de requerimientos presentados por los usuarios. 
Numero de solicitudes atendidas/Numero de 

solicitudes recibidas

Meta 14
Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 

Apoyar la gestión de los proyectos curriculares para la 
formulación de currículos con estándares 
internacionales.

Informe de gestion anexo

Informe de gestion anexo

217 estudiantes  de la UDFJ realizaron proceso de movilidad 
La anormalidad académica  dificultó  el desarrollo normal 
del proceso de movilidad. 

217 estudiantes 

Meta 8

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

Envio de la documentacion necesaria para la aprobación de la politica de 
interinstitucionalización e interinstitucionalizacion 

Documento de la Política de Interinstitucionalización 

e internacionalización aprobado. 

1.12 Gestión y consolidación de relaciones nacionales 
e internacionales para fortalecer el intercambio 
académico, investigativo, de creación e innovación.

Formular e Implementar  la política de 
Interinstitucionalización e internacionalización 

Fortalecer la imagen de la interinstitucionalización e 
internacionalización a nivel interno y externo 

Organización y participación en  eventos que 
permitan dar visibilidad a las acciones de 
interinstitucionalizacion e internacionalización a 
cargo del CERI

Publicaciones impresas y virtuales, así como 
emisiones radiales que promuevan las acciones de 
interinstitucionalización e internacionalización de la 
Universidad Distrital y su visibilidad nacional e 
internacional 

El documento de política fue remitido por parte del CERI al 
Consejo Superior Universitario por primera vez en el mes de 
octubre de 2017, el mencionado documento fue tratado en 
la Comisión Segunda en su sesión N° 18 de 2017 el 20 y 24 de 
octubre de 2017, en esta sesión se sugirieron algunos ajustes 
y solicitar a la oficina asesora jurídica y oficina asesora de 
planeación y control, los vales correspondientes. 
Nuevamente se remitió el documento de política con los 
correspondientes avales en el mes de marzo de 2018 y fue 
tratado por la comisión segunda en la Sesión N° 02 del 12 y 

IDEXUD

Informe de gestion anexo

Lineamiento 1. Formar 

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

La anormalidad académica dificultó el proceso academico 
de los estudiantes. El CERI tomó las medidas necesarias 
para que los estudiantes finalizaran su proceso académico. 

68  estudiantes 

60 invitados realizaron su proceso de movilidad en la UDFJC 
60 Invitados 

# Invitados nacionales en la UD en el 2019 

# Invitados internacionales en la UD en el 2019 

30

Se daelantaron por parte del CERI las acciones necesarias para la 
suscripción de convenios y prorrogas nacionales e internacionales 

68 100%

11

60

217 CERI100%



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Divulgar y socializar de proyectso de extension de los 
grupos de extension 

Socializar los proyectos de extensión  para mostrar a 
los centros de investigación, semilleros y grupos de 
investigación,  un insumo de conocimiento 
generardor de proyectos de investigación y/o 
extensión 

Alcanzar, a través del uso de redes sociales, un 
posicionamiento institucional; fue necesario explicar a varios 
medios de comunicación que la palabra “instituto” no 
deslinda al IDEXUD de la universidad, y que al contrario se 
trabaja en la búsqueda de objetivos comunes como 
extensión universitaria. 

Las propias que fueron generadas por las circunstancias, 
bien conocidas, que deterioraron dicha imagen 
institucional; para ello se trazó un plan de medios, sin 
inversión económica alguna, invitando a periodistas, 
reporteros y programas para que conocieran sobre el 
terreno la realidad de quienes somos, para dónde vamos y 
que hacemos desde las perspectivas de la Misión-Visión. Se 
logró en gran manera calmar el temporal informativo que 
hicieron muchos medios. No debemos desconocer que la 
época electoral fue aprovechada por varios aspirantes a 
distintos cargos, que con aparatoso desconocimiento, 
emitieron equivocadas declaraciones sobre nuestra razón 
social.

Se hicieron acercamientos que determinaron entrevistas, reportajes y 
registros en distintos medios de comunicación que sirvieron de bálsamo 
ante la arremetida de versiones en varios sentidos que causaron daño 
institucional. Estos registros depuraron la información y se avanzó en el 
mejoramiento y recuperación de confianza en el IDEXUD. Para lo anterior, 
fue vital la política de puertas abiertas del Ing. Carlos Yezid Rozo Álvarez 
como facilitador oportuno de la información requerida por los periodistas 
que la solicitaron. 

 20%Semestral 0% 100%

Piezas Publicitarias 
Informe Redes sociales Analitics
Anexo cd  Carpeta Divulgacion y 
Socializacion proyectos de 
extension 

IDEXUD

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

Desarrollar acciones de interacción con entidades del 
ambito, industrial, pedagogico, técnico y otros, para 
mostrar  los servicios de extensión 

Participar  ferias empresariales del orden distrital o 
nacional

Evento feria Academica Alcaldia mayor de Bogota
planear mejor las actividades  con las demas instituciones 
que permitieran un mayor volumen de  los Asistentes a 
este evento. 

planear mejor las actividades  con las demas instituciones que permitieran 
un mayor volumen de  los Asistentes a este evento. 

Mesas de trabajo.
Articulacion con el ILUD, Facultad de Ingenieria; 

Trabajo de Campo 
cubrimiento del Evento

Presentacion  del catalogo de Cursos y oferta 
institucional UDFJC portafolio de Servicios del IDEXUD

 20%Semestral 0%

Nota periodistica relacionada del evento 
https://www.youtube.com/watch?v=xhJ3BS66I5Y

&t=22s

regiustro fotografico 

IDEXUD

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estatales con 
capacidad de financiación.

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

Incentivar y apoyar las iniciativas de vinculación con 
el sector productivo, a través de las Asociaciones y 
Agremiaciones Nacionales e Internacionales (públicas 
y privadas) que sean afines a la oferta curricular de la 
Universidad.

Realizar acercamientos con organismos 
gubernamentales y no gubernamentales del orden 
internacional

• Directorio y selección de posibles embajadas que servirán 
de interlocutor con organismos Internacionales, entidades 
estatales y sectores productivos.
• Diseño de la carta Dirigida a las embajadas para presentar 
el Instituto y la Universidad a las Embajadas.
• Se realizaron acercamientos directos con la embajada de 
CHINA, el mediador con la embajada es el Dr. Rubén Arango 
UTL del Congreso, partido de la Rosa.
• Equipo de trabajo Designado para realizar la Labor

La coyuntura por la que atravesó el IDEXUD, debido a las 
circunstancias Institucionales ya conocidas del 2019, que 
obligo a estar a la espera de mejores escenarios a este y 
otros estadios, ya que no se consideró prudente continuar 
con las actividades programadas por las posibles 
repercusiones de una imagen cuestionada.

• Mesas de trabajo al interior de los diferentes equipos de trabajo del 
IDEXUD
• Mesas de trabajo con la UTL del Congreso, partido de la Rosa
• Trabaja de campo. 

20%
Semestral

0% 50%

• Directorio de Embajas 
• Carta de Presentación del Idexud 
y UDFJC

Acercamientos realizados IDEXUD

Gestionar iniciativas pegógicas y técnicas, vinculadas  
con los sectores productivos de  la ciudad - región

• se gestionaron Convenios de Asociación y Colaboración 
Técnica y Académica vinculadas con los sectores productivos 
de la ciudad – región:
1. ACUERDO DE ASOCIACIÓN Y COOPERACIÓN TÉCNICA Y 
ACADÉMICA, CELEBRADO ENTRE IPCF -INGENIERÍA DE 
PROTECCIÓN CONTRA EL FUEGO SAS, CAMACOL BOLÍVAR, LA 
ASOCIACIÓN COLOMBIANA DE ARQUITECTOS REGIONAL DE 
BOLÍVAR Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS A TRAVÉS DEL INSTITUTO DE EXTENSIÓN -IDEXUD

2. CONVENIO DE COOPERACIÓN CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO COLOMBIANO DE APRENDIZAJE (INCAP) S.A.S, LA 
FUNDACIÓN UNIVERSITARIA COLOMBO GERMANA Y LA 
UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS  (por 
suscribir)

3. CONVENIO MARCO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA 
CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO 
JOSÉ DE CALDAS — UDFJC Y LA ESCUELA SUPERIOR DE 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA –ESAP  (por suscribir)
 
4. CONVENIO ENTRE CLÍNICA ODONTOLÓGICA SMILE CENTER 
Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
(Suscrito)

5. CONVENIO DE ASOCIACIÓN ENTRE LA SOCIEDAD PERMODA 
LTDA Y LA UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE 
CALDAS  (por suscribir)

Para el segundo semestre de 2019 se tenía contemplado 
realizar 2 Actividades que tuvieron que ser suspendidas y 
re agendadas para el 2020 como lo fueron: 
1. Foro “Bogotá Movilidad Inteli/gente” donde se daría a 
conocer los alcances de la academia y su aporte al 
desarrollo de la ciudad, en temas de movilidad, en la 
investigación de avances tecnológicos, sistemas de 
información y captura de data, así como propiciar espacios 
de intercambio cultural y de conocimiento entre la 
academia, las entidades públicas y privadas en pro de una 
mejor movilidad para las personas. Se contaba con la 
participación de panelistas extranjeros y nacionales 
expertos en movilidad y nuevas tecnologías. Entre ellos 
Morten Kabell  Ex alcalde de Copenhague, estableció 
nuevos récords en el ciclismo como un modo de transporte 
convencional con el 62% de los habitantes de Copenhague 
y el 43% de todos los desplazamientos se realizan sobre 
dos ruedas.
2. Simposio LEGISLACIÓN Y NORMAS VIGENTES – NFPA 
PARA PREVENCIÓN DE INCENDIOS Y DESASTRES. se 
desarrollarían temas, en una primera fase, de 
sensibilización a los invitados como “garantes de una 
problemática social de nuestro país”, especialmente en lo 
relacionado con el incumplimiento de la normatividad 
vigente sobre prevención y atención de desastres causados 
por fuego en las edificaciones, cada vez más frecuentes 
como los ocurridos en el último año a nivel nacional.
Lo anterior debido a La coyuntura por la que atravesó el 

Mesas de trabajo lideradas por el equipo de trabajo del PRSU con las 
diferentes instituciones con las que se suscribieron convenios de Asociación 
y Colaboración 

Para la Acreditación de la CNSC: 
1. se creó un comité para recoger toda la información técnica solicitada por 
la CNSC en los tres criterios de la guía de acreditación. 
2. Se seleccionó y creo el banco de perfiles de funcionarios de la UDFJC que 
la acredita con el RRHH suficiente para adelantar un proceso de selección 
para empleo público de carrera administrativa. 
3. Se construyó manuales y protocolos para el diseño de pruebas escritas, 
de entrevista y atención de PQR
4. Se recogió información acreditando la experiencia que la universidad ha 
desarrollado procesos de selección a nivel interno para diferentes cargos, 
siendo el ultimo el concurso para rector en el 2017. A nivel externo ha 
desarrollado procesos de empleo público en la alcaldía de santa Marta y en 
el Terminal de Transportes de Bogotá. 
5. Se gestionó la ampliación de la Red de la UDFJC para soportar lo exigido 
por la comisión para un proceso de selección. 

20%
Semestral

0% 100%

• Minutas suscritas y Minutas por 
suscribir de Convenios de 
Asociación y/o colaboración con 
diferentes Instituciones 
• RESOLUCION No. CNSC - 
20191000102185 DEL 17-09-2019  de 
LA COMISIÓN NACIONAL DEL 
SERVICIO CIVIL, “Por la cual se 
acredita a la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS como entidad idónea para 
adelantar los concursos o procesos 
de selección de ingreso y ascenso a 
los empleos públicos de carrera 
administrativa”
• Iniciativas, propuestas y piezas  
del Foro Bogotá  Movilidad 
Inteligente y del simposio 
LEGISLACIÓN Y NORMAS VIGENTES – 
NFPA PARA PREVENCIÓN DE 
INCENDIOS Y DESASTRES

Iniciativas pedagogicas  y tecnicas Gestionads/// 
Iniciativas pedagogicas Aprobadas

IDEXUD

Apoyar la inclusión de los pasantes en los proyectos 
de la gestión de extensión 

Estructurar el modelo de vinculacion de pasantes para el 
2020 a los diferentes procesos del IDEXUD y a los proyectos 
de Proyeccion social Universitaria 

 30%Anual 0 50%
Estruvtura de Convenio Aprobada 
con las diferentes Instituciones, 

IDEXUD

1. Participar en diferentes eventos académicos a nivel 
local, nacional e internacional, en calidad de ponente 
y/o asistente, para presentar los resultadosde las 
investigaciones y proyectos de la Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño.                                           

Presentar los resultados de las investigaciones y 
proyectos realizados por  la Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño de la Universidad Distrital a nivel 
local e internacional. 

 IBBY Chile y la Fundación Entrelíneas organizaron la primera 
versión del Congreso Internacional de Lectura y Primera 
infancia. El objetivo general del Congreso fue ofrecer un 
espacio de formación, diálogo y reflexión en torno a la 
importancia de la lectura en la primera infancia para 

personas que investigan, trabajan o tienen a su cuidado a 
niños de entre 0 y 6 años.

En el Congreso que contó con especialistas invitados de 
Francia, Colombia, Brasil y Chile, la profesora Flor Alba 

Santamaría Valero participó con una ponencia  titulada  El 
relato oral de los niños: fundamento para el desarrollo 

lingüístico de la lectura, trabajo que recoge y condensa parte 
de la experiencia de la docente en el campo de la infancia, y 
que permitió abrir un espacio de difusión para las distintas 

investigaciones y proyectos desarrollados por la Cátedra 
UNESCO. 

Trámites de tipo administrativo y académico tendientes a la participación 
de la directo de la Cátedra UNESCO 

Número de informes 1 1

Pantallazo del programa oficial del 
evento donde se evidencia la 
participación de la directora de la 
Cátedra UNESCO. 

Para acceder al informe del evento consultar  
http://catedraunesco.udistrital.edu.co/?p=309
7

UNESCO

 2. Participar en convocatorias realizadas por 
entidades a través de la formulación de propuestas 
de investigación relacionadas con las temáticas de la 
infancia, la educación, los lenguajes y las TIC, con el 
fin de lograr su financiación.                       

Lograr financiamiento de proyectos a través de 
conovocatorias de entidades públicas o privadas.

Número de proyectos de investigación 1 1

Pantallazo del correo del CIDC con 
la respuesta de la evaluación  de la  
propuesta presentada  a la 
convocatoria 03 de 2019

La propuesta de investigación Niños y niñas 
inmersos en la web: un espacio para la 
comprensión de sus voces, sus palabras y 
saberes, fue postulada a la convocatoria 03 de 
2019 de 2019 Conformación de un Banco de 
Proyectos de Investigación, Desarrollo 
Tecnológico, Innovación y Creación en la 
Universidad Distrital Francisco José De Caldas 
del Centro de Investigaciones y Desarrollo 
Científico (CIDC). De acuerdo al proceso y el 
puntaje obtenido en la evaluación realizada 
por los pares académicos y la evaluación 
técnica realizada por el CIDC, la propuesta 
agota los recursos establecidos como monto 
máximo de la convocatoria según lo 
establecido en la adenda 02 del 9 de julio de 
2019; por lo tanto la propuesta no pudo  ser 
apoyada en este corte; sin embargo, fue 
incluida en el banco de proyectos de 
investigación, desarrollo tecnológico, 
innovación y creación de la UDFJC y podrá 
participar en convocatorias subsiguientes. 

UNESCO

3. Realizar un informe de gestión dirigido a la 
UNESCO,  de acuerdo con los requerimientos 
solicitados, que dé cuenta de los proyectos  
actividades realizadas anualmente. 

Dar cuenta de las actividades y proyectos ejecutados 
por la dependencia ante la UNESCO. 

 Número de informes 0 0 UNESCO

 1. Organizar y realizar eventos (Coloquio, seminario, 
Cátedra) dirigido a poblaciones que se ocupen de la 
infancia.                                

Fomentar el intercambio, la circulación y el diálogo de 
conocimientos y saberes  relacionados con el campo 
de la infancia.

1, En el marco de la alianza de la Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño con la Especialización en Infancia, Cultura 
y Desarrollo y la Maestría en Infancia y Cultura, de la 
Universidad Distrital, se desarrolló de manera conjunta la 
organización del VIII Coloquio de Infancia: 200 años de 
historias e imaginarios de infancia: narrativas, prácticas y 
políticas, los días 26 y 27 de Noviembre de 2019 en el 
Auditorio Hermanos Sanjuán.  2. En el mes de diciembre, la 
Cátedra UNESCO articuló su accionar nuevamente en la 
alianza con la Especialización en Infancia, Cultura y 
Desarrollo y la Maestría en Infancia y Cultura; desarrollando 
dos conferencias en el campo de la infancia, con énfasis en el 
lenguaje, el discurso y los saberes. El invitado fue Juan 
Sebastián Gómez. El profesional presentó la conferencia 
Etnografía audiovisual como herramienta para la integración 
cultural de migrantes: la experiencia del proyecto “narrativas 
del desarraigo” en Berlín, Alemania, y El youtuber académico. 
¿Cómo narrar contenidos académicos en la web? Técnicas de 
videoblogging para redes.

Propias de las monifestaciones sociales en el marco del  paro nacional Número de eventos académicos 1 2

Pantallazos de las fotos de evento, 
banner del evento, formato 
cvertificado , propuestas de 
conferencias 

 Para obtener mayor información del evento, 
consultar los links:  
http://coloquiomaestriainfancia.udistrital.edu
.co/ y 
http://catedraunesco.udistrital.edu.co/?p=313
0   

UNESCO

2. Realizar un seminario de autoevaluación y 
proyección de la Cátedra UNESCO en Desarrollo del 
Niño.   

Autoevaluar las metas y procesos del año 2019 y 
proyectar mejoras para la vigencia 2020

Autoevaluación y proyección anual de la Cátedra UNESCO a 
partir del informe final de la vigencia 2019. Evento realizado 
entre el equipo de trabajo de la Cátedra y colaboradores, es 
decir, incluyendo a los niños del programa radial Tripulantes, 
profesores del comité editorial y científico de la revista 
Infancias Imágenes y miembros de Especialización en 
Infancia, Cultura y Desarrollo y la Maestría en Infancia y 
Cultura

Ninguna  Número de informes 1 1
Pantallazo del informe de vigencia 
2019 en la página de la Cátedra 
UNESCO 

 El informe puede ser consultado en: 
https://comunidad.udistrital.edu.co/catedrau
nesco/?p=3183     

1.Realizar la producción y posproducción semanal del 
programa radial Tripulantes, com la participación de 
niños, niñas y jóvenes, que se emitirá por la emisora 
de la Universidad Distrital LAUD Esteréo.                                                                                                                   

Fomentar el uso de las nuevas tecnologías de la 
información y la comunicación con niños y jóvenes 
mediante el uso adecuado en radio-internet.

1) El programa Tripulantes Radio logra hacer visible  cada 
sábado la voz de niños, niñas y jóvenes del país, para que 
ellos expresen a través de dicha tecnología  su visión del 
mundo,  deseos e intereses.  2) Se artícula como puente 
entre la academia y la comunidad en general, lo cual permite 
establecer  relaciones  para fomentar el diálogo, la 
comprensión y posibles soluciones a problemáticas sociales. 
3) Se han emitido programas resultado de los talleres con 
estudiantes de colegios de la localidad de Bosa.

No  se pudo emitir el programa un  sábado  de octubre, debido a dinámicas 
institucionales de la emisora de la Universidad Distrital 

Número de Programas de radio infantil 11 8

Pantallazo en formato JPG   donde 
se evidencia l listado de los 
programas, y pantallazos de la 
mediateca y los banners del cuarto 
trimestre de 2019. 

 En la mediateca  se puede acceder a los links 
de los  audios de los programas, escucharlos y 
descargarlos. . Para acceder a la mediateca 
ingresar a:  
http://catedraunesco.udistrital.edu.co/?page_
id=70  

UNESCO

   2.Conformar comunidades  de prática, consolidar 
didácticas colaborativas y promover el desarrollo de 
las capacidades narrativas, poéticas, de lectura crítica 
y multiexpresivas en niños, niñas y jóvenes  de 
colegios distritales mediante el uso apropiado de las 
TIC (radio-internet y página web Distrinautas).        

Fortalecer la lectura crítica a través de talleres en los 
que se articulen las  tecnologías de la radio y la 
internet  en estudiantes  de colegios distritales 
ubicados en  áreas de influencia de la Universidad 

1)Clausura de los talleres con los grupos participantes de los 
colegios distritales de Bosa. 2) Consolidación de didácticas 
partiicpativas, colaborativas y desarrollo de capacidades 
narrativas y de lectura crítica  en niños y niñas de los colegios 
distritales de Bosa. 3) Proyección de la continuación de los 
talleres de lectura crítica en el año 2020 en los colegios CEDID 
San Pablo y Orlando Higuita.  

Teniendo en cuenta la experiencia en los colegios trabajados, y sobre todo, 
la cantidad de profesionales de la dependencia, los grupos de estudiantes 
deben ser pequeños de cara al correcto desarrollo de las actividades.  

Número de estudiantes participantes en los talleres de 
radio

60 27

Fotos del día de clausura  de los 
talleres , pantallazo de la noticia 
publicada en la página de la UDFJC 
y formato del certificado de 
participación  

 El 30 de septiembre 27 niños del Colegio 
Orlando Higuita de la localidad de Bosa  
iniciaron  talleres que culminarón en octubre.   

UNESCO

 1.Dar continuidad y fortalecer el proceso editorial de 
la revista Infancias Imágenes

Realizar la publicación semestral de la Revista 
indexada Infancias Imágenes  para mantener su 
indexación y reconocimiento a nivel nacional e 
internacional.

0 Número de ejemplares publicados en el OJS 0 0
Pantallazo del la publicación  defi 
nitiva del Vol. 18 No. 2. de la revista 
en la página de la  universidad  

 Para acceder ingresar a: 
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/in
fancias 

UNESCO

Desarrollar una estrategia de divulgación en  bases de 
datos, redes académicas y SIRes (Sistemas de 
indexación y resumen)

Mejor cualificación de la producción científica, mediante la 
obtención  del  Directory of Open Access Journals (DOAJ)

0 Número de SIRes y de redes 1 1
Pantallazo  JPG de la obtención de 

DOAJ

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Meta 11

Apoyar a estudiantes de los 
colegios distritales ubicados en 
el área de influencia de las 
sedes de la Universidad, con 
programas de fortalecimiento 
de competencias básicas en: 
matemáticas, ciencias 
naturales, lectura crítica e 
inglés. 

1.17 Articulación con autoridades del Sector 
Educativo, los colegios y sus estamentos, la 
comunidad y los sectores económicos, con el fin de 
evaluar, articular y consolidar los objetivos 
educacionales y los procesos de formación en 
investigación, creación, innovación y 
emprendimiento, para fomentar la comprensión y 
solución de problemas y la potenciación de 
capacidades hacia la transformación de la sociedad.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

• Mesas de trabajo al interior de los diferentes equipos de trabajo del IDEXUD

Lineamiento 1: Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad

Meta 8 

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

Gestión y consolidación de relaciones nacionales e 
internacionales para fortalecer el intercambio 
académico, investigativo, de creación e innovación.

Meta 6

   1. Realizar investigaciones y proyectos en torno a 
los campos de interés de la Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño.                                                             

Desarrollar un proyecto de investigación en temas de 
infancia y nuevas tecnologías con las comunidades de 
la ciudad región.

0 Número de proyectos de investigación 0

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Lograr mayor difusión a nivel nacional e internacional 
de la  Revista Infancias Imágenes  

UNESCO

0 UNESCO

Meta 24

Lograr el pleno apoyo a la 
investigación, la creación, la 
formación, la innovación y el 
incremento de la productividad 
y competitividad de las 
empresas de la ciudad región, 
por medio de convenios de 
cooperación con los diferentes 
sectores.

3.16 Concertar acciones de investigación, formación y 
asesoría con las empresas de los sectores 
productivos de la ciudad-región

Incentivar y apoyar las iniciativas de vinculación con 
los sectores productivos de  la ciudad - región que 
sean afines a los proyectos del Idexud.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

 Realizar  un evento de presentación y socialización 
de la Revista Científica Infancias Imágenes. 

0 Número de noticias publicadas 0 0

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

1.Compilar, editar y publicar en revistas indexadas  
los documentos producto de las memorias y 
ponencias generadas en los diferentes eventos 
acádemicos, así como de los resultados de las 
investigaciones en torno a la infancia y las TIC que se 
desarrollan en la Cátedra UNESCO en Desarrollo del 
Niño.  

Publicar  en la revista indexada Infancias Imágenes 
más artículos de investigación. 

Consolidar a la revista como medio que divulga los saberes, 
las experiencias y demás conocimientos que se vienen 
produciendo en los grupos de investigación, los programas 
de pregrado, posgrado y demás instancias a nivel local, 
nacional e internacional, interesadas en el campo de la 
infancia enmarcada en la educación y el lenguaje. 

Ninguna Número de artículos de investigación 0 13
Pantallazos del OJS de la tabla de 
contenido  del Vol. 18 No. 2 

En el 3 trimestre se realizó una publicación 
preliminar. Para el 4 trimestre, se realizó  la 
publicación  definitiva. 

UNESCO

1..Compilar, editar y publicar  los documentos 
producto de las memorias y ponencias generadas en 
los eventos académicos, así como los resultados de 
las investigaciones en torno a la infancia y las TIC que 
se desarrollan en la Cátedra UNESCO en Desarrollo 
del Niño

Transferir resultados de investigaciónes que 
contribuyan a la solución de problemas de la 
sociedad, por medio de la publicación impresa de un 
libro producto de las memorias y ponencias 
generadas en eventos académicos.  

Si bien  se proyectó  la elaboración de las memorias del VIII Coloquio 

de Infancia, esta decisión  fue reconsiderada teniendo en cuenta que, 

las memorias de eventos  según la última clasificación l de 

COLCIENCIAS constituyen un anexo del evento y no un producto 

investigativo. Por tal razón ,  se plantéo  la publicación  para I trimestre 

de un libro de texto que reuna algunas investigaciones  en el campo de 

la infancia. 

Número de publicaciones 1 0 UNESCO

. 2.  Difundir  los proyectos realizados por la Cátedra 
UNESCO en Desarrollo del Niño.  

Diseñar e imprimir los materiales de difusión de los 
proyectos realizados por la  Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño. 

Difundir  los proyectos realizados por la Cátedra UNESCO en 
Desarrollo del Niño. 

Ninguna 
Número de diseños publicados en  piezas de difusión 

e información 
2 1 JPG del calendario UNESCO

Realizar procesos de vigilancia Tecnologica para 
verificar la viabilidad de transferencia  de los 
resultados de investigación

Diseñar y dar seguimiento a las convocatorias de 
investigación del CIDC

4 Convocatorias de apoyo a la investigación lanzadas
Dada la restriccion generada por el bajo recaudo de la 
estampilla pro Universidad Distrital, no se lograron lanzar 
la totalidad de convocatorias estimadas

Diseño y desarrollo de las convocatorias de apoyo a la Investigación 4 80% 80%

http://cidc.udistrital.edu.co/web/in
dex.php/convocatorias/convocatori
as-internas/evento/98-convocatoria-
03-2019-conformacion-de-un-banco-
de-proyectos-de-investigacion-
desarrollo-tecnologico-innovacion-y-
creacion-en-la-universidad-distrital-
francisco-jose-

Centro de Investigación

Seguimiento y actualización de información de los 
grupos y semilleros de Investigación de la Universidad 
Distrital

80%
Se han presentado dificultades con grupos que se 
encuentran inactivos, se esta realizando consultas para la 
actualización de estos

Revision de la actividad de los grupos para su presentación a la 
convocatoria de clasificación de grupos de Colciencias

80% 100% 80%
http://chronos.udistrital.edu.co:809
5/siciud/

Centro de Investigación

Garantizar las actividades administrativas que dan 
soporte a los diferentes procesos de la actividad 
investigativa de la universidad distrital, y las 
necesidades relacionadas con la gestión del talento 
humano en relación con los contratistas del CIDC.     

100%
Se realizaron las contrataciones pertinentes para el correcto desarrollo de 
las funciones misionales del CIDC

100% 100% 100% Ver anexo Informe de Gestión 2019 Centro de Investigación

Gestionar la contratacion requerida por los proyectos 
y actividades de investigación de los grupos y 
semilleros de investigación de la Universidad Distrital

100%
Dada la restriccion generada por el bajo recaudo de la 
estampilla pro Universidad Distrital, no se lograron lanzar 
la totalidad de convocatorias estimadas

Se realizaron las contrataciones pertinentes para el correcto desarrollo de 
las actividades de investigación aprobadas para los grupos y semilleros de 
investigación

100% 100% 100% Ver anexo Informe de Gestión 2019 Centro de Investigación

Dar soporte informatico en las plataformas 
administradas por el CIDC para el correcto 
desempeño de los grupos de investigación de la 
Universidad Distrital

100%
Se encuentra en desarrollo el nuevo sistema de 
información 

Se ha dado mantenimiento al sistema actual para mantener el optimo 
funcionamiento del sistema y de igual manera se adelanto la programacion 
del nuevo sistema

100% 100% 100%
Ver anexo Informe de Gestión 2019
http://chronos.udistrital.edu.co:809
5/siciud/

Centro de Investigación

Realizar seguimiento a los contratos generados en el 
marco de las actividades de investigación de los 
grupos y semilleros de la Universidad Distrital

100%
Se dio seguimiento a todos los contratos realizados en el marco de los 
apoyos a los grupos de investigación UD

100% 100% 100% Ver anexo Informe de Gestión 2019 Centro de Investigación

Dar apoyo en la gestion doicumental necesaria para 
el desarrollo de los procesos precontractuales y 
contractuales asociados a las actividades de 
investigación 

100%
Se dio seguimiento a todos los contratos realizados en el marco de los 
apoyos a los grupos de investigación UD

100% 100% 100% Ver anexo Informe de Gestión 2019 Centro de Investigación

Meta 7

Aumentar la oferta en 10 
programas de formación para 
el trabajo y desarrollo del 
talento humano en 

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Desarrollo de estrategias para la inclusión de 
personas sordas a la educación superior. Mesa CADEP-
UD-INSOR. Proyecto: Diplomado Didáctica de la LSC. 
Programa: Diseño de programa de formación 

Se presentó el programa completo al ILUD el pasado 22 de 
noviembre de 2019

Elaboración de informes Unipon Europea no permiten 
concentrar el trabajo del Módulo

Realización y presentación del documento 20 0 0 Documento entregado al ILUD Nùmero de personas inscritas en el Diplomado CADEP

Meta 9
Lograr que el 60% de 
estudiantes tengan un dominio 
de una segunda lengua en un 

1.14 Establecer y desarrollar una política institucional 
de apropiación de la segunda lengua como parte 
activa de la gestión curricular, y como condición para 

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 

Desarrollo de estrategias para la inclusión de 
personas sordas a la educación superior. Mesa CADEP-
UD-INSOR. Proyecto: Programa Curso de LSC para el 

No hay avance a la fecha No fue posible lograr avance con INSOR 75 35 0 Nùmero de personas inscritas en el curso  CADEP 

Disminuir la deserción estudiantil
Diseñar e impartir cursos de formación presenciales y 
virtuales, para docentes y personal administrativo, 
con el fin de favorecer la disminución de la deserción.

Avance en revisión de los cursos sobre aprendizaje-emoción
Realización de tercera versión del Curso AAAA
Se logra hacer una nueva versión de dos de los cursos y 
testear los minicursos y un nuevo curso, para ponerlos a 
punto y poder ofrecerlos en una próxima oportunidad.

No se ha hecho prueba del curso con grupos de personas 
en la universidad. El paro estudiantil ha dificultado la 
posibilidad de armar un grupo de prueba
Elaboración de informes Unipon Europea no permiten 
concentrar el trabajo del Módulo.
El gran problema es la falta de compromiso de los 
participantes… inician muchos culminan pocos.

Revisión para ajuste de los cursos
Se abrió curso para apoyar propuesta APEA
El 100% de los participantes indican que los objetivos o propósitos del 
curso pretenden desarrollar totalmente las competencias para crear 
documentos digitales accesibles, lo que indica que la meta de satisfacción 
se ha cumplido.

16 4 5 Excel de evaluación de los cursos
Sumatoria nùmero de cursos impartidos por 

Mòdulo al año
 CADEP 

Disminuir la deserción estudiantil

Obtener un sistema comparador del rendimiento 
académico de los estudiantes, que permita identificar 
causas incidentes en la deserción, a partir de la 
obtención de una línea de base que describa  éste 
fenómeno y  el rendimiento académico en general

Reconfiguración equipo Programa Caldas y avance en 
formulación de programa
Se culminaron los dos proyectos del observatorio regional de 
la deserción y se presentaron los informes finales a cargo de 
dos grupos de estudiantes de ingeniería industrial, dirigidos 

Elaboración de informes Unión Europea no permiten 
concentrar el trabajo del Módulo.

Se asumió como programa la propuesta del sistema comparador y predictor 
de la deserción y se hizo presentaciòn formal ante los Consejos de las cinco 
facultades. Se estableció acuerdo de cooperación con la Facultad 
Tecnológica para el desarrollo del proyecto.

1 0 0
Actas de reuniones y listados de 
asistencia. Documento sistema 
comparador

Documento informe estructura y 
funcionamiento del sistema comparador

 CADEP 

1 1 0 Acta reunión de CADEP
Promedio de calificación porcentual de 

satisfacción con el uso del sistema detector
 CADEP 

4 2 0
Número de espacios académicos en los que se 

logró el uso del sistema detector
 CADEP 

11 proyectos de maestría vinculados a Cultiva
Se vinculan dos Cursos de Maestría en Pedagogía de Lengua Materna UDFJC 
al trabajo con materiales del Módulo Cultiva. 

1 1 1 Trabajos finales Maestría PLM
Promedio de valoración porcentual de aportes 

recibidos por estudiantes y docentes para 
desarrollar la competencia didáctica (80%)

 CADEP 

Impacto en al menos 11 profesores en formación Se reporta un premio a un pryecto vinculado a Cultiva ACACIA 200 60 11 Reporte premio en noticias CADEP

Número de profesores beneficiados con 
programas, proyectos o estrategias de 

Ambientes de Aprendizaje Accesibles y con 
afectividad

 CADEP 

Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes 
de la institución

Generar metodologías de prueba que mejoran la 
atención de los estudiantes y evaluar el efecto de 
tales métodos en el éxito académico 

Esta meta fue retirada del Módulo en el último proceso de 
validación

1 1 0

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Difundir y prestar servicios referentes a la orientación 
y derivación a otras instancias universitarias a 
estudiantes en riesgo de exclusión y abandono de sus 
estudios universitarios, cuando el caso requiera 
atención personalizada

El caso permitió identificar con Bienestar la necesidad de 
construir un protocolo de atención para atender aspectos 
emocionales en todo el entorno academico de los 
estudiantes que inetntan suicidio y que ponen en riesgo el 
desempeño académico

No fue posible acordar acciones conjuntas con Bienestar 
Institucional para realizarel censo de discapacidad como 
primera acción para la identificación de riesgos de 
exclusión

Se recibió solicitud de estudiante por caso de intento de suicidio que fue 
redireccionada a Bienestar Institucional en donde dieron atención 
inmediata

1 0 1
Solicitud del estudiante y acta de 
reunión con Bienestar

Alcanzar un 80% de iedntificaciòn de la 
poblaciòn en riesgo de exclusiòn y 
abandono(20% para el trimestre)

 CADEP 

0
Atender la totalidad de solicitude realizadas por 

profesores y personal administrativo
 CADEP 

0

Documento de Política
Actas de reuniones
Registro de respuestas a la consulta 
de opinión

Estructurar el documento de Polìtica 
institucional de Polìtica con la participaciòn de 

todos los sectores convocados
 CADEP 

Centro de Investigación

Diseñar y desarrollar programas, proyectos y 
estrategias para el diseño, gestión y apropiación de 
ambientes de aprendizaje y de propuestas didácticas 
accesibles que incorporan la afectividad, a partir de 
los referentes curriculares definidos en el proyecto 
ALTER-NATIVA e incidan en la disminución de la 
deserción estudiantil

Elaboración de informes Unión Europea no permiten 
concentrar el trabajo del Módulo.

Terminos generados
Dada la restriccion generada por el bajo recaudo de la 
estampilla pro Universidad Distrital, no se lograron lanzar 
la totalidad de convocatorias estimadas

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Centro de Investigación

Realizar la Valoración Tecnologica de los resultados 
de Investigacion

Se dio apoyo a nivel editorial a las diferentes revistas cientificas de la 
Universidad en pro de su clasificación en los indices de Publindex

33,33%

Meta 24

Lograr el pleno apoyo a la 
investigación, la creación, la 
formación, la innovación y el 
incremento de la productividad 
y competitividad de las 
empresas de la ciudad región, 
por medio de convenios de 

Ver anexo Informe de Gestión 2019
Se diseñaron los terminos para una convocatoria de apoyo al desarrollo de 
proyectos de investigacion los cuales contemplan la promocion de la 
innovacion social y tecnologica

100% 100%
Generar convocatorias de proyectos de investigación 
que promuevan la innovación social y tecnologica

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

3.4 Definición y desarrollo de la agenda de 
investigación-innovación-creación institucional con la 
comunidad universitaria y con el apoyo de actores 
interesados, estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes. 

3.5 Formulación de una política de investigación que 
permita la creación de programas, proyectos, líneas y 
áreas de investigación que estimulen la producción 
científica, y la solución de problemas de la ciudad-
región y del país.

Evaluar las propuestas de proyectos investigación y 
los resultados de proyectos a ser divulgados 

40%
Existe dificultades para aumentar la consulta de los 
articulos publicados por las revistas falta mayor visibilidad 
para generar mayor impacto de estas

Vincular a la Universidad Distrital a las redes y 
asociaciones de investigación a nivel regional, 
nacional e internacional

Realizar el correcto apoyo a los procesos relacionados 
con la propiedad intelectual de las actividades de 
investigación de la Universidad Distrital 

100%

11

http://cidc.udistrital.edu.co/web/in
dex.php/component/rseventspro/e
vento/97-convocatoria-04-2019-
apoyo-para-el-prototipado-de-
resultados-de-proyectos-de-
investigacion-que-se-encuentren-
registrados-en-el-sistema-de-

Ver anexo Informe de Gestión 2019

Ver anexo Informe de Gestión 2019

Dadas las restricciones presupuestales no fue posible 
apoyar mayor numero de proyectos

100% 200%

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Dar apoyo a los grupos y semilleros de investigación 
para consolidar los mismos en los ranking de 
evaluación generados por Colciencias

Revision y envio a evaluación por parte de pares academicos de las 
propuestas de proyectos de investigación recibidas

30

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Generar dialogo con las organizaciones que reunen las actividades investigativas a nivel regional, nacional e internacional

100% 100%

3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

3.12 Actualización y ajuste, a los intereses de la 
Universidad, del Estatuto de Propiedad Intelectual.

Gestionar, promover y proteger los derechos  de 
autor y propiedad intelectual de los proveedores de 
conociemiento, resultados de investigación y 
tecnologías en los grupos en alianza estratégica;y 
licenciar las invenciones y tecnologías.

Se brindo apoyo para la vinculacion a las diferentes redes y asociaciones 
academicas de apoyo a la investigación

http://cidc.udistrital.edu.co/web/in
dex.php/documentacion/circulares

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-195.pdf

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata

http://cidc.udistrital.edu.co/web/co
mponents/com_rseventspro/assets
/images/files/Informe%20Evaluacio
n%20Convocatoria%20Grupos%202
5-07-2019.pdf

Se brindo apoyo a traves de la OTRI a los procesos relacionados con la 
proteccion de propiedad intelectual de los resultados de investigación

100% 100% 100%

Se brindo apoyo y seguimiento a todos los proyectos de investigación 
cofinanciados, asi como apoyo para la generacion de nuevos proyectos

Gestionar, promover y dar seguimiento a los 
proyectos cofinanciados generados por los grupos y 
semilleros de la Universidad Distrital

100%

Meta 21

Generar convocatorias de Investigación que apoyen el desarrollo de proyectos de Investigacion y socialización de los resultados de los mismos

Bajo nivel de transferibilidad e innovacion en varias 
propuestas

11

100%

100%

Apoyar el diseño de las politicas de investigación y 
generación de actos administrativos relacionados con 
la actividad investigativa

Desarrollo de la Convocatoria 04-2019 "Apoyo para el prototipado de 
resultados de proyectos de investigación que se encuentren registrados en 
el sistema de investigaciones de la Universidad”

100% 100% 100%

Dar apoyo a la transferencia y licenciamiento 
comercial de los  resultados de los grupos de 
investigación al entorno socioeconómico, los sectores 
público y privado y demás organizaciones a nivel 
regional, nacional e internacional.

Gestionar y promover proyectos de investigación que fomenten la innovación social y productiva  

100% 275%

100% 83%

Se destaca dentro de esta actividad el apoyo brindado al Instituto I3+ para 
la conformación del Claustro, a partir de la convocatoria y posterior 
adscripción de Grupos de Investigación y Programas de Maestría y 
Doctorado, y del Consejo.
De igual forma, la expedición de las Resoluciones de Rectoría Nos. 195 de 
2019, "Por la cual se establece el procedimiento administrativo para la 
remuneración de evaluadores externos de proyectos y productos 

3.16 Concertar acciones de investigación, formación y 
asesoría con las empresas de los sectores 
productivos de la ciudad-región

Dar correcto apoyo y seguimiento a los proyectos de 
investigacion Cofinanciados de la Universidad Distrital

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

30 Propuestas de Proyectos Revisadas

8 actos administrativos requeridos por el Sistema de 
investigaciones

3.1 Transferencia de resultados de investigación, 
creación e innovación institucionales para la solución 
de problemas de la sociedad.

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 

Meta 21

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación.

Transferencia de resultados de investigación, 
creación e innovación institucionales para la solución 
de problemas de la sociedad 

3 Propuestas Identificadas y Apoyadas

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Diseñar politicas  para el desarrollo de las actividades de investigación 10

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

Mejorar las capacidades editoriales para lograr la indexación de las revistas cientificas

Apoyar la gestión editorial de las revistas cientificas 
de la Universidad Distrital propendiendo por la 
mejora en los indices de clasificación nacionales e 
internacionales

40% 83,33% Ver anexo Informe de Gestión 2019

de la  Revista Infancias Imágenes  

 

UNESCO

Ver anexo Informe de Gestión 2019

1 0

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

1.19 Fortalecimiento y creación de programas que 
fomenten la inclusión, la permanencia, la retención y 
la graduación

Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes 
de la institución

Mejorar las capacidades de la comunidad 
universitaria en generación de ambientes de 
aprendizaje y en diseños accesibles y afectivos

Difundir y acompañar  el uso del sistema detector de 
emociones y recomendador automático para la 
mejora del rendimiento académico de los estudiantes

Se ha propuesto situar el detector de emociones en los 
distintos cursos EDX

Es necesario aclarar el alcance del servicio Afectiva para su 
uso en la actualidad.

No se ha utilizado como servicio

Asegurar la apropiación institucional de prácticas que 
promuevan el respeto, la afectividad, el acogimiento 
de la diferencia y la inclusión de la comunidad 
académica y administrativa

Difundir y prestar de servicios orientados a la 
atención a solicitudes de profesores, de personal 
administrativo y de estudiantes sobre situaciones 
discriminatorias o para atender situaciones críticas o 
excluyentes

El caso permitió identificar con Bienestar la necesidad de 
construir un protocolo de atención para atender aspectos 
emocionales en todo el entorno academico de los 
estudiantes que inetntan suicidio y que ponen en riesgo el 
desempeño académico

El paro de estudiantes y el cierre de unidades académicas y 
administrativas

Para este trimestre no se han asignado nuevos casos al módulo que los 
trata en su mayoría



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

 CADEP 

 CADEP 

 CADEP 

 CADEP 

Mejorar las capacidades de la comunidad 
universitaria en generación de ambientes de 
aprendizaje y en diseños accesibles y afectivos

Ofrecer pautas, metodologías y modelos para la 
generación de diseños didácticos y ambientes de 
aprendizaje accesibles en contextos universitarios, 
que pueden ser desarrollados en el sector productivo. 
(Cultiva)

Se reportaron  13 ambientes de aprendizaje diseñados
Elaboración de informes Unipon Europea no permiten 
concentrar el trabajo del Módulo

Se dirigió el diseño de ambientes de aprendizaje desde la MPLM 5 2 13
Trabajos finales estudiantes de 
MPLM

Nùmero de diseños didàcticos y de aprendizaje 
mejorados

 CADEP 

Modernizar las técnicas de apropiación de las 
prácticas y ambientes accesibles y afectivos de 
aprendizaje

Fortalecer la formación a la comunidad universitaria  
en la creación de contenidos accesibles y 
adaptaciones (Empodera)

Se impartió la III cohorte del curso con 43 estudiantes
De la totalidad de inscritos, sólo un parte de ellos aprobó y 
recibió certificación

Se impartió la III cohorte del curso con 43 estudiantes 4 1 13
Trabajos finales estudiantes de 
MPLM

Nùmero de profesores que afirman conocer 
algunos de los recursos Cultiva

 CADEP 

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Diseñar, difundir y aplicar estrategias de apoyo 
continuo a las empresas que generan tecnologías 
inclusivas

Esta actividad fue retirada del diseño del Módulo que la 
desarrollaba, durante la última validación del CADEP

2 1 13
Trabajos finales estudiantes de 
MPLM Número de proyectos educativos que 

incorporan servicios y recursos Cultiva

 CADEP 

Diseñar la estructura de un escenario de innovación 
social que permita la participación de estudiantes, 
profesores, instituciones de estado, empresas y 
comunidad en una localidad de Bogotá para la 

1 0 0
Documento estructura de 
innovación social formulada

Documento estructura de innovación social 
formulada

 CADEP 

Realizar la convocartoria a estudiantes, profesores, 
grupos de investigación, instituciones del estado, 
empresas y comunidad de una localidad para  
vincularse al escenario de innovación social.

80 40 16
Folleto de la jornada, listado de 
asistentes y noticia publicada en la 
página Web del CADEP

Número de personas o entidades inscritas al 
escenario de innovación.

 CADEP 

Realizar cuatro talleres de innovación social  dirigido 
a estudiantes, profesores, grupos de investigación, 
instituciones del estado y comunidad de una 
localidad de Bogotá.

4 2 4
Folleto de la jornada, listado de 
asistentes y noticia publicada en la 
página Web del CADEP

Número de talleres desarrollados. Número de 
personas que participaron en los talleres.

 CADEP 

Evidencia Archivo Comprimido 
"Actualización Directorio 
Institucional 2019 Nat" ver 
ACTUALIZACION_OCT_2019 y 
ACTUALIZACION_NOV_2019

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/inicio
http://guiatramitesyservicios.bogot
a.gov.co/entidad/universidad_distri
tal/
N/A

https://www.udistrital.edu.co/trans
parencia
N/A

Promover a partir de mayo de 2019,  el protocolo de 
atención al ciudadano como  herramienta de 
apropiación  de interacción entre los  servidores  
públicos  y los ciudadanos,    con el ánimo de brindar 
un servicio de calidad  para obtener la buena  
percepción y  satisfacción del ciudadano 

Promover a partir de mayo de 2019,  el protocolo de 
atención al ciudadano como  herramienta de 
apropiación  de interacción entre los  servidores  
públicos  y los ciudadanos,    con el ánimo de brindar 
un servicio de calidad  para obtener la buena  
percepción y  satisfacción del ciudadano 

 Actualizar el Protocolo de atención al ciudadano  publicarlo 
y difundirlo en  canales virtuales y presenciales.

N/A N/A N/A 0% 0 N/A N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Brindar soporte técnico y capacitación continua del uso de la 
plataforma “Bogotá Te Escucha -Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones” a la comunidad universitaria y ciudadanía en 
general,promoviendo el uso de las TIC´s bajo un lenguaje 
cálido, claro, accesible, oportuno y coherente  de la 
información ofrecida a los ciudadanos.

En el periodo se brindó soporte a veintiocho (28) usuarios 
al interior de la Universidad Francisco José de Caldas, los 
cuales fueron solicitadas de forma, presencial, telefónica y 
vía e –mail estos se respondieron inmediatamente 
logrando apoyar en los procesos a cada dependencia 
evitando demoras en el tiempo de respuesta a causa de 
inconsistencias en el sistema.

* Constantes caidas del Sistema Distrital de Quejas y Soluciones el cual es 
administrado por la Secretaria de la Alcaldia Mayor de Bogota D.C.

* Se brindó soporte técnico  en restablecimiento de 
contraseñas, activación y desactivación de usuarios, 

registro de nuevos usuarios y su correspondiente 
capacitación.

100% 100%
Evidencia Archivo Comprimido 
"Evidencia Soporte Bogota Te 
Escucha VI Trimestre"

Oficina de Quejas y Reclamos

Registrar las dependencias académico-administrativas de la 
Universidad en la plataforma "Bogotá Te Escucha- SDQS" y 
actualizar los usuarios responsables de cada dependencia de 
acuerdo al reporte de novedad allegado  a la Oficina de 
Quejas, Reclamos y Atención al Ciudadano

* Se logro que 139 de 143 dependencias estuvieran creadas 
en el Sistema Distrita de Quejas y Soluciones - Bogota Te 
Escucha.

* Las Unidades Academico - Administrativas no fueron receptivas con los 
correos enviados por parte de la OQRAC, para la creacion de usuarios en 
"Bogota Te Escucha".

*A pesar de las constantes solicitudes enviadas por 
correo electrónico y visitas de la OQRAC a las unidades 

académico – administrativas de SINTRAUD, 
Laboratorios de las Facultades de Tecnología, Ciencias y 

Educación e Ingeniería, no fue posible acordar la 
creación de estas dependencias en el Sistema Distrital 

de Quejas y Soluciones - Bogotá Te Escucha

90% 90%

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
a8cf8b0a-121f-4cec-a331-
8ea8ecc9242a

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

Oficina de Quejas y Reclamos

Elaborar un manual de uso  dirigido a los usuarios 
administrativos de la plataforma "Bogotá Te Escucha-SDQS" 

* Se logro la aprobacion por parte de la Seccion de 
Publicaciones y de la Secretaria General del manual de uso 
para funcionarios de la Institucion.

N/A * Solicitud de aprobacion a Secretaria General y Seccion de Publicaciones. 100% 1
Evidencia Archivo Comprimido 
"Manual de Uso Bogota Te Escucha 
Funcionarios"

Oficina de Quejas y Reclamos

Generar informes técnicos mensuales de PQRS dirigidos a la 
Subdirección de Servicio de la Alcaldía mayor de Bogotá, 
Veeduría Distrital, Rectoría y Secretaria General de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas,  informes 
trimestrales de gestión de la Oficina de Quejas, Reclamos y 
Atención al Ciudadano dirigido a la Secretaria General de la 
Universidad Distrital, Rectoría y entes de control e informe 
anual dirigido a la ciudadanía como análisis general de la 
gestión de la Oficina de Quejas y Reclamos para ser 
publicado en la Pagina Web Institucional.

* Se logro entregar a tiempo los Informes mensuales a la 
Veeduría obteniendo la aprobación sin ninguna corrección 
para su publicación y haciendo el correspondiente envió a 
Rectoría y Secretaria General y la entrega del Informe 
Trimestral a tiempo cumpliendo con los requerimientos en 
el contenido.

N/A

* Elaboración y presentación del Informe 
correspondiente al cuarto trimestre de 2019 – 

conforme a la resolución 551 de 2012 el cual fue 
publicado en la pagina Web de la OQRAC como 

documento soporte del avance del PAAC 2019 y Plan de 
Acción 2019, y remitido posteiormente a Rectoría y  

Secretaría General.      

* Se elaboraron y presentaron los tres (3) informes 
estadísticos mensuales correspondiente a los meses de 
octubre, noviembre y diciembre de 2019 –conforme a 

la Circular 006 de 2017 de la Veeduría Distrital y la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, por 

la cual las entidades del Distrito Capital deben 
garantizar el registro de la totalidad de las quejas, 

reclamos, sugerencias y solicitudes de información que 
reciba cada entidad, por los diferentes canales, en el 
Sistema Distrital de Quejas y Soluciones, los cuales 

fueron registrados en la página web 
http://redquejas.veeduriadistrital.gov.co/, publicado 

en la Pagina Web Institucional de la OQRAC y enviado a 
la Rectoría y a la Secretaría General.        

100% 100%
http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Registrar por lo menos mil (1000) ciudadanos al mes en la 
tipicidad de "Solicitud de acceso a la información"   a través 
de los  canales de atención:  presencial, telefónico y virtual  
en los  puntos de atención ferias de servicios, ferias 
universitarias, eventos, puntos de la RED CADE asignados a la 
Universidad Distrital por la Dirección del Sistema Distrital de 
Servicio a la Ciudadanía de la Alcaldía Mayor de Bogotá de 
acuerdo al convenio suscrito, y la recepción y registro de 
peticiones  de la Institución, en la plataforma de "Bogotá Te 
Escucha - Sistema Distrital de Quejas y Soluciones";   para dar 
cumplimiento con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011 
modificada por la Ley 1755 del 2015, Resolución de Rectoría 
No. 551 de 2012 y demás normas de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.

* Se logro la atencion a 3389 ciudadanos que realizarn 
solicitudes de acceso a la informacion de manera inmediata 
y a traves del Sistema Bogota Te Escucha en este periodo.

N/A

En cumplimiento del Oficio N° 2-2019-24776 y 2-2019-
28596 emitidos el 19 de septiembre y 24 de octubre del 
2019 correspondientemente, por la Dirección Distrital 
de Calidad del servicio de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., se hizo necesario a partir del mes de noviembre 

eliminar el proceso de registro de las atenciones 
realizadas en las ferias universitarias y de servicio a las 

cuales asiste la OQRAC, ya que dichas solicitudes de 
acceso a la información eran respondidas de manera 
inmediata, y de acuerdo al Manual Para la Gestión de 
Peticiones de la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., estas 

acciones no debían ser registradas en el Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones - Bogotá Te Escucha. 
Dado que la actividad planteada a inicio del año fue 

dirigida a una meta especifica de mil (1000) 
acercamientos a ciudadanos registrados en el Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones - Bogotá Te Escucha y 

teniendo en cuenta las modificaciones en el proceso de 
registro de atenciones en el sistema en el mes de 

noviembre, se hizo necesario contabilizar de una forma 
alterna las atenciones realizadas por la OQRAC que son 

resueltas de manera inmediata en los puntos de 
atención, toda vez que contribuyen de manera directa 

a una de las funciones de la oficina de acuerdo a la 
Resolución de Rectoría 551 de 2012, Articulo 33: “ Ser 
centro de información de los ciudadanos…” datos que 

pueden ser observados en la Tabla 2, del Informe 
Trimestral IV,  los cuales son tomados como parte del 

100% 100%

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Orientar jurídicamente a la comunidad universitaria y 
ciudadanía en general y realizar seguimiento permanente 
sobre las acciones ciudadanas (peticiones, quejas, reclamos, 
sugerencias entre otras) presentadas a través  de la 
plataforma virtual " Bogotá Te Escucha - SDQS".

* Los tiempos promedio de respuesta se encuentran por 
debajo del tiempo indicado en los términos estipulados por 
Ley 1755 de 2015 con un tiempo promedio de respuesta de 
ocho (8) días y veintiún horas, sin embargo la meta de la 
Oficina de Quejas, Reclamos y Atención al Ciudadano en 
términos de tiempo promedio de respuesta es de ocho (8) 
días, lo que arroja como resultado un cumplimiento en esta 
meta del 90,5% en el indicador de “Disminución de tiempo 
esperado de respuesta” lo que representa una gestión 
pronta a los ciudadanos pero no satisfactoria para los retos 
de la oficina

* Lograr tiempos de respuesta menores a 8 dias en promedio por parte de 
las Unidades Acdemico Administrativas, a pesar del seguimiento realizado 
por la OQRAC.

* Seguimiento y control a traves del formato SIGUD 
SCPR-004-FR-012 "REGISTRO DE SEGUIMIENTO 

RADICADOS BOGOTA TE ESCUCHA" de acuerdo al 
reporte de peticiones pendientes al corte del día 20 de 
cada mes,  radicadas en  Bogotá Te Escucha - Sistema 

Distrital de Quejas, con el fin de  lograr que las 
peticiones sean contestadas conforme a los atributos 
consagrado en el artículo 18 de la Resolución 551 de 

2012

100% 100%

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

Archivo en carpeta comprimida: 
"REGISTRO DE SEGUIMIENTO 
RADICADOS BOGOTA TE ESCUCHA -  
IV TRIMESTRE"

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Coadyuvar la conectividad del proyecto de Gestión 
Documental con la plataforma “Bogotá Te Escucha - Sistema 
Distrital de Quejas y Soluciones.”

N/A N/A

Para el presente trimestre no se realizaron actividades 
que aportaran en la articulación del proyecto de 

Gestión Documental y el Sistema Distrital de Quejas y 
Soluciones – Bogota Te Escucha, en tanto que no se 

solicitó ningún requerimiento.

100% 100% 0 Oficina de Quejas y Reclamos

Planear, coordinar y ejecutar la asistencia a ferias de servicio, 
ferias universitarias y eventos de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas.

* Se logro asistir a 9 de 13  ferias a las cuales la Universidad 
Distrital recibió invitación logrando divulgar a todos los 
asistentes la oferta académica de la institución, el proceso 
de inscripción y los criterios de admisión.

* Debido a la falta de presupuesto para viáticos la OQRAC no logro asistir a 
5 de las ferias  a la cual fue invitada la Institución ya que estas se llevarían 
a cabo  fuera de la ciudad.

* Planeación, coordinación y participación de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, a través 

de la Oficina de Quejas, Reclamos y Atención al 
Ciudadano en charlas de Colegios, ferias universitarias, 

Cades Móvil programados por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá D.C. 

 Gestionar ante la Alta Dirección la incorporación de recursos 
en el presupuesto para el desarrollo de acciones que 
permitan mejorar el Servicio al  Ciudadano que actualmente 
presta la Institución . 

N/A N/A N/A

Oficina de Quejas y Reclamos

Se conformó el Programa LABCIA o Laboratorio para 
Ciudades Incluyentes y Accesibles Acacia cuyo propósito es el 
desarrollo profesional  de los estudiantes de la UDFJC a 
partir de la resolución de problemas presentes en el Distrito 
Capital a través de la acción experimental (experiencia) 
cooperativa y tecnológica generada en el laboratorio del 
CADEP.

A través de Labcia, el CADEP logrará una proyección de la 
Universidad para impactar en la inclusión social, el 
reconocimiento de la afectividad y el desarrollo económico, 
científico y social de la ciudad a través de la generación de un 

Los bloqueos estudiantiles impidieron el uso adecuado y 
suficiente de espacios para programar y desarrollar un 
mayor número de actividades con participación de 
diferentes comunidades en las que el CADEP ha dado a 
conocer sus servicios

Unificar y validar permanentemente la información 
institucional,  garantizando la actualización y 
publicación en los diferentes canales de atención, 
para efectividad en los procesos
académico-administrativos generando mayor 
confianza de la ciudadanía hacia la Institución.

*Para el cuarto trimestre se realizaron visitas y llamadas telefónicas a cada 
una de las dependencias académico – administrativas con el fin de verificar 
la veracidad de la información publicada en el Directorio telefónico del 
Portal Web Institucional, encontrando (51) dependencias sujetas de 
modificación, las cuales se actualizaron en su totalidad durante el mes de 
octubre.

* se actualizaron los informes mensuales de gestión de correspondientes a 
octubre, noviembre, diciembre para cumplimiento de la Circular 006 de 
2017 de la Veeduría Distrital, el registro fotográfico de las ferias de 
servicios, universitarias y eventos donde participo la OQRAC en el periodo, 
las actualizaciones correspondientes a los medios de comunicación 
temporales dados por la anormalidad académica y el bloqueo estudiantil 
en algunas sedes de la Institución entre el 13 de noviembre y 3 de 
diciembre y el cuarto  Informe Trimestral.

* Se actualizó la plataforma de "Guía de Trámites y Servicios del Distrito" el 

Directorio telefónico = (# Dependencias actualizadas/ # 
Dependencias totales)* 0,2

25%

Centralizar y registrar en la plataforma “Bogotá Te 
Escucha - Sistema Distrital de Quejas y Soluciones” de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, todas las peticiones 
tramitadas dentro de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas con el fin fortalecer la 
participación ciudadana, incentivando el uso de las 
TIC’s en concordancia con las políticas de Gobierno 
en Línea y Ley anti trámites.

Participar en ferias y eventos a nivel local, distrital, 
regional y nacional, a través de la divulgación de la 
oferta de servicios, y orientación de trámites, otros 
procedimientos académicos y administrativos, en 
cumplimiento de la función social de la Institución.

100% 100%

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

N/A

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

Consolidar, verificar y mantener actualizada la 
información publicada en las herramientas:Directorio 
Telefónico, Portal Web Institucional, Guía de Trámites 
y Servicios -GTyS-, Mapa Callejero de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá y Portal de Transparencia 
Institucional.

* Se logro realizar la verificacion de las 183 unidades 
academico administrativas  publicadas en el Portal Web 
Institucional y realizar las correspondientes actualizaciones. 

* Se logro actualizar todas las plataformas y datos en la Web 
que la OQRAC tiene bajo su función.

* Actualizar la pagina del Mapa Callejero Distrital debido a 
que la Secretaria General de Alcaldía Mayor de Bogotá la 
inhabilito por actualizaciones que estan realizando en esta.

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

Oficina de Quejas y Reclamos

Lograr que el 40 % de los 
docentes de planta manejen 
lenguajes que permitan 
garantizar la atención de 
comunidades en el marco de la 
política de inclusión.

2.8  Consolidación de una evaluación integral del 
currículo que permita el diseño, implementación, 
seguimiento y retroalimentación del mismo; 
promueva la pertinencia social de los programas 
académicos, la formación integral de personas en 
situación de discapacidad, la especialización docente 
en nuevas metodologías y modalidades de 
enseñanza-aprendizaje; y propicie el aumento en la 
atención cualificada de poblaciones académicas 
específicas. 

Meta 37

5.8 Implementar un sistema integrado de 
comunicaciones que permita gestionar, articular y 
medir su impacto en la publicidad, difusión, acceso y 
apropiación de la información para favorecer la 
visibilidad institucional nacional e 
internacionalmente.

Participar en ferias y eventos a nivel local, distrital, 
regional y nacional, a través de la divulgación de la 
oferta de servicios, y orientación de trámites, otros 
procedimientos académicos y administrativos, en 
cumplimiento de la función social de la Institución.

5.6 Garantizar la recepción y respuesta al 100% de las 
peticiones, quejas y reclamos, a través de canales y 
medios que se ajusten a las necesidades y 
capacidades de las personas que los interponen

Centralizar y registrar en la plataforma “Bogotá Te 
Escucha - Sistema Distrital de Quejas y Soluciones” de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, todas las peticiones 
tramitadas dentro de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas con el fin fortalecer la 
participación ciudadana, incentivando el uso de las 
TIC’s en concordancia con las políticas de Gobierno 
en Línea y Ley anti trámites.

Lograr un nivel de satisfacción 
mínimo del 80% por parte de 
las personas que utilizan los 
servicios de la Universidad

100% N/A

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Meta 17

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lograr el pleno apoyo a la 
investigación, la creación, la 
formación, la innovación y el 
incremento de la productividad 
y competitividad de las 
empresas de la ciudad región, 
por medio de convenios de 
cooperación con los diferentes 
sectores.

3.16 Concertar acciones de investigación, formación y 
asesoría con las empresas de los sectores 
productivos de la ciudad-región

1

Documento de Política
Actas de reuniones
Registro de respuestas a la consulta 
de opinión

0 0
Nùmero de nuevos acuerdos de cooperaciòn 
interna (incremento de 10% sobre la base de 

40% anual)

Estructurar el documento de Polìtica 
institucional de Polìtica con la participaciòn de 

todos los sectores convocados

Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Asegurar la apropiación institucional de prácticas que 
promuevan el respeto, la afectividad, el acogimiento 
de la diferencia y la inclusión de la comunidad 
académica y administrativa
Consolidar un modelo de cooperación intra e 
interinstitucional en un ambiente de trabajo 
colaborativo para el desarrollo de las prácticas 
educativas

Diseñar y ejecutar la estrategia de divulgación, 
consolidación y apropiación de la Política 
Institucional de Universidad Incluyente y accesible, a 
través de un trabajo conjunto  con diferentes 
dependencias de la universidad

Conformar equipos académicos con el sistema de 
módulos del CADEP Acacia y las dependencias o 
unidades institucionales para promover prácticas, 
innovaciones o iniciativas en la formación de 
profesores universitarios y estudiantes en escenarios 
de riesgo de exclusión(Cultiva)

Se desarrollaron acuerdos de cooperación interna para 
promover prácticas o iniciativas, con por lo menos 11 
dependencias de la Universidad

0

0 0

0

El trabajo de construcción de esta Política institucional, se 
asumió como Programa teniendo en cuenta que, una vez 
aprobada, se iniciará un proceso de apropiación e 
incorporación a nivel administrativo y académica para lo que 
la acción del CADEP tendrá importancia de alto significado.

Socialización ante la comunidad de cada Facultad que no se 
pudo realizar debido al paro estudiantil
La realización de grupos ficales, planeada para el trimestre 
pasado no se pudo haecr, debido al paro estudiantil.

Además de contar ya con el documento estructural de innovación social 
formulado para el Programa, se realizaron talleres, el primero de ellos en el 
marco de la Semana universitaria de la Facultad Tecnológica y los demás se 
realizaron en la jornada de innovación social con la participación de 16 
miembros de la comunidad de USME. La jornada de innovación social se 
realizó en el marco de las jornadas académicas XI Jornada de Gestión del 
Conocimiento y XI Jornada de Informática Educativa que coordinan el 
módulo Convoca y los grupos de investigación Metis y Greece. y el semillero 
de investigación Pegasus. En las jornadas se realizaron cuatro talleres

Se conformó equipo multidisciplinario integrado por Acreditación 
Institucional, oficina jurídica, representación docente de las facultades 
Tecnológica, Ciencias de la educación  y de Medio Ambiente, Proyecto NEES 
y Centro Acacia, con quienes se generó segunda versión del documento.

Se completó la etapa de socialización  en Consejos de Facultad 
Se realizó Consulta de opinión en línea que se realizó desde el mes de 
octubre recogiendo aportes de aproximadamente 150 personas de 
diferentes facultades y estamentos. 

Meta 24



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Desarrollar un protocolo que  permita realizar un 
seguimiento y evaluación a las peticiones interpuestas por la 
ciudadanía a través de la plataforma "Bogotá Te Escucha - 
SDQS".

N/A

* De acuerdo a informes constantes de "peticiones 
pendientes o vencidas"  se realizo el seguimiento 

telefónico  y escrito durante el trimestre a las  
unidades académico administrativas competentes en 
contestar las peticiones radicadas  en la Plataforma 

Bogotá Te Escucha - Sistema Distrital de Quejas, con el 
fin de  lograr que las peticiones sean contestadas 

conforme a los atributos consagrado en el artículo 18 
de la Resolución 551 de 2012

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Aplicar encuestas con el fin de evaluar la percepción y 
calidad de la atención brindada. 

N/A

*Se analizo la percepción del servicio por medio de los 
cinco (5) canales dispuestos; presencial-telefónico, 
chat, buzón y virtual, se puede evidenciar que la 

atención brindada de forma presencial y telefónica por 
la OQRAC en las atenciones en facultades, SuperCades, 

ferias de servicio, ferias universitarias y eventos fue 
satisfactoria con un porcentaje de 98,85%, la atención 

brindada por medio del Chat Institucional por parte de 
la OQRAC, en la muestra del 2,46% encuestada tuvo 

una satisfacción del 79%, mientras que en la encuesta 
de percepción por canal virtual, donde se realizan 10 
preguntas en las cuales la comunidad universitaria 

puede informar el servicio solicitado, Unidad 
Académico – Administrativa y observaciones que 
contribuyan a mejorar el servicio además de los 

atributos del servicio a evaluar especificados en la 
Tabla 11 del presente informe, los resultados arrojados 

de la percepción obtenida fue del 80% con un nivel 
satisfactorio, sin embargo en diecinueve (19) ocasiones 

de las sesenta y siete (67) encuestas recolectadas, la 
comunidad universitaria fue más crítica y puntual 
acerca de su experiencia con la Institución en la 

atención recibida.
La percepción satisfactoria general de la Institución 

arrojo un total de 98,91%

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Realizar informe mensual de análisis de encuestas con el fin 
de generar acciones de mejora aumentando constantemente 
el nivel de satisfacción de los usuarios.

*Se logro realizar durante el cuarto trimestre una (1) acción 
de mejora en el programa de especialización en educación 
y gestión ambiental el 8 de noviembre, soportada en el 
acta n°11 de la Oficina de Quejas, Reclamos y Atención al 
Ciudadano

N/A
* Se realizo una accion de mejora con el fin de mejorar 

el servicio, atencion y tiempo de tramites de la 
especializacion en educacion y gestion ambiental.

80% 80% Documento en archivo de OQRAC Oficina de Quejas y Reclamos

Fortalecer los mecanismos de comunicación directa 
existentes entre las áreas de Servicio al Ciudadano y la Alta 
Dirección para facilitar la toma de decisiones y el desarrollo 
de iniciativas de mejora en cumplimiento del objetivo 
general de la Política Publica Distrital del Servicio al 
Ciudadano y sus lineas trasnversales.

N/A N/A N/A 0% 0% 0 Oficina de Quejas y Reclamos

 Recomendar la creación de un comité técnico que 
materialice los lineamientos contenidos en el Decreto 197 de 
2014 de Política Publica Distrital de Servicio a la Ciudadanía.

N/A N/A N/A 0% 0% 0 Oficina de Quejas y Reclamos

Hacer el seguimiento de las actividades contempladas en el 
Plan de Acción del Plan Anticorrupción y Atención al 
Ciudadano en los componentes de Estrategia Anticorrupción, 
Rendición de Cuentas, Atención al Ciudadano y 
Transparencia y Acceso de la Información, en concordancia 
con la Ley 962 de 2005, Ley 1474 de 2011, Ley 1755 del 2015, 
el Decreto-Ley 019 del 2012, Decreto 371 de 2010 y Decreto 
197 de 2014.

* Se logro realizar el  seguimiento del PAAC 2019 de la 
OQRAC sin ninguna dificultad en el Componente 4 
"Mecanismos para mejorar la atención al ciudadano" y 
Componente 5 "Transparencia y Acceso a la Informacion"  
ya que el desarrollo de actividades y la base de información 
estaba a disposición para realizar el seguimiento y tomar 
las medidas correctivas.

N/A 100%

convocar a sesiones  establecidas en la resolución 026 del 26 
de enero de 2016 por la cual se crea el comité de 
seguimiento a los índices de transparencia

Resolucion de Rectoria 026 de 2016 derogada por 
Resolucion de Rectoria 297 del 16 de julio de 2019.

Resolucion de Rectoria 026 de 2016 derogada por Resolucion de Rectoria 
297 del 16 de julio de 2019.

0%

Generar  espacios de interacción a través de los 
canales de comunicación institucionales  con la 
ciudadanía y la comunidad universitaria para lograr la 
participación de al menos 400 ciudadanos en la 
audiencia publica de  rendición de cuentas. 

Generar  espacios de interacción a través de los 
canales de comunicación institucionales  con la 
ciudadanía y la comunidad universitaria para lograr la 
participación de al menos 400 ciudadanos en la 
audiencia publica de  rendición de cuentas. 

Coordinar el desarrollo logístico que difunda la audiencia 
pública de rendición de cuentas a través de los canales de 
comunicación habilitados por la Universidad.

Realizado durante el II Trimestre N/A Realizado durante el II Trimestre 100% 100%
http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/documents/66259/2295e666-
2900-4d70-b32a-2bb21685feb0

N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Generar espacios De participación para la comunidad 
universitaria y la sociedad en pro de dar a concocer la 
oferta academica de la Universidad

Gestionar administrativamente  los  puntos de 
atención  (Facultad del Medio Ambiente y Facultad de 
Artes-ASAB)  planeados para garantizar a la 
comunidad universitaria y ciudadanía del sector  el 
acceso a la información y servicios que ofrece la 
Institución.

* la Division de Recursos Fisicos informo  verbalmente respecto del espacio 
en la Facultad de Ingenieria que aun no es posible debido a que 
Admisiones aun no ha realizado su traslado al primer piso del edificio 
administrativo.

* se solicito informacion acerca del avance de este 
proceso a la Division de Recursos Fisicos sin obtener 

ninguna respuesta formal.
0% 0% N/A N/A Oficina de Quejas y Reclamos

Realizar el acompañamiento de los procesos de 
acreditación institucional de cada uno de los 
programas por medio de la entrega de información de 
servicios prestados por la dependencia.

Brindar información oportuna  a  las respectivas 
visitas de pares académicos con el fin de evidenciar el 
impacto del factor de bienestar en la comunidad 
universitaria

Acompañamiento y actualización de la información 
relacionada con los servicios prestados por Bienestar 
Institucional a los diferentes Proyectos Curriculares frente a 
los procesos de  Acreditación Institucional

La situación de anormalidad académica
Presentación de información relacionada con los servicios prestados por 
Bienestar Institucional a los proyectos curriculares y los requerimientos de 
Acreditación. # de visitas atendidas / # de visitas programadas

Acompañamiento a   visitas de pares 
para los proyectos curriculares, y envío 

de información requerida para los 
tramites de registro calificado y 

acreditación institucional

100% Tablas de informacion consolidada 
de los servicios prestados por 
Bienestar Institucional.

Bienestar

Generar espacios de difusión de las actividades que 
realiza Bienestar con el fin de brindar información 
especifica de los programas, convocatorias y eventos

Difusión de las actividades programadas por Bienestar 
Institucional

La situación de anormalidad académica

Publicación y actualización del as actividades realizadas  con el fin de 
afianzar los sistemas de comunicación de Bienestar en 2018 tuvimos  5.218 
seguidores en la fan page y terminamos el 2019 con  6.428 seguidores

# de estudiantes participantes en las actividades 
virtuales por proyecto curricular/# de estudiantes 

matriculados por proyecto curricular

Acompañamiento a la comunidad 
universitaria por medio de la 

publicación de convocatorias de los 
diferentes servicios que se prestan 

desde Bienestar Institucional

100%

Atenciones por medio de  Pagina 
Web 
consultas de Servicios y actividades.

Informe de actividades, 
convocatorias y servicios  
publicados 

Bienestar

Realizar seguimiento al 100% de los estudiantes en 
riesgo académico por semestre.

Se realiza citación con base en el riesgo académico reportado 
en  en el sistema Académico Condor. La situación de anormalidad académica

Se realizo atención a estudiantes con riesgo de perdida de calidad.

Se realizó citación a 261 estudiantes  con bajo rendimiento del acuerdo 033 
de 2014 relacionado con cupos especiales y se atendieron 50 casos  
 

Se brindó atención a los estudiantes que se acercaron al Bienestar de la 
Facultad, en normatividad, procesos de retiro y cancelaciones.

# de estudiantes atendidos  en el programa de 
permanencia/ # de estudiantes en situación de prueba 

académica y alto riesgo
9998 100%

Realizar talleres de acompañamiento y seguimiento 
desde lo Misional de bienestar institucional que 
permitan establecer los elementos para la toma de 
decisiones por los estudiantes con respecto a las 
situaciones particulares que han generado los riesgos 
académicos.

Se realizaron 71  talleres en las facultades: Tecnológica, 
Medio Ambiente,  Artes-ASAB, Ciencias y Educación e 
Ingeniería en las temáticas de : Acuerdo 004 de 2011 , 
Movilidad e Incentivos y servicios de Bienestar Institucional, 
Manejo de Estrés, Salud Mental, Manejo de Sustancias 
Psicoactivas, Protocolo de VBG y VS.

Se realizaron talleres dirigidos  a funcionarios en cada 
facultad sobre el protocolo de VBG y VS

La situación de anormalidad académica

Se realizan los contactos con los proyectos curriculares y los docentes 
encargados de cada espacio académico para la realización de los talleres.

Se realizaron 11  talleres de VBG y VS con funcionarios en cada una de las 
facultades y con la secretaria de la Mujer. 

# de talleres realizados  / # de talleres programados 71 100%

Realizar   semestralmente 1 informe correspondientes 
al desempeño académico por proyecto curricular de 
pregrado , facultad y universidad.

se realiza caracterización de las variables socioeconómicas 
que influyen en el desempeño de los estudiantes

La situación de anormalidad académica
Atención a los estudiantes con riesgo de pérdida de calidad y la 
identificación de tipologías y variables determinantes para el desarrollo 
académico.

# de informes presentados / # de informes 

programados.

Caracterización de las variables e 
incidencia en el desempeño 

académico 

Meta 17

Lograr que el 40 % de los 
docentes de planta manejen 
lenguajes que permitan 
garantizar la atención de 
comunidades en el marco de la 
política de inclusión.

2.8  Consolidación de una evaluación integral del 
currículo que permita el diseño, implementación, 
seguimiento y retroalimentación del mismo; 
promueva la pertinencia social de los programas 
académicos, la formación integral de personas en 
situación de discapacidad, la especialización docente 
en nuevas metodologías y modalidades de 
enseñanza-aprendizaje; y propicie el aumento en la 
atención cualificada de poblaciones académicas 
específicas. 

Realizar apoyo a capacitacion, manejo de lenguaje de 
accesibilidad y usabilidad

Censo de Población con discapacidad en la 
universidad

Se generaron conversaciones con CADEP ACACIA frente a la 
necesidad   de realizar cronograma de trabajo que permitiera 
el levantamiento de información frente a las personas en 
situación de discapacidad en la universidad 

La situación de anormalidad académica
Se generaron citas de trabajo las cuales por las situaciones de anormalidad 
no pudieron realizarse

# de capacitaciones  realizadas / # de capacitaciones  
programados.

se genera la necesidad de continuar la 
articulación con el CADEP ACACIA

50%

Consolidar las bases de datos de los estudiantes 
beneficiados por el programa de apoyo alimentario, 
realizar seguimiento y evaluación a los espacios 
físicos donde se distribuyen los alimentos.

 
El Programa de Apoyo alimentario beneficio a 

3.434 estudiantes   en el 2019-I 

 3.702 estudiantes  en el 2019-III 

Entrega y registro diario de almuerzos y control de los almuerzos 
entregados en cada sede

# de estudiantes beneficiados por el programa de 
apoyo alimentario / # de  solicitudes hechas por 

estudiantes de estrato 1,2,3

3.434 estudiantes   en el 2019-I 

 3.702 estudiantes  en el 2019-III 
100%

Suministrar las respectivas raciones alimentarias para 
los estudiantes beneficiados del P.A.A.

Desde el Programa de Apoyo Alimentario se realizó la 
entrega  de 280.747 almuerzos

Solicitud diaria de almuerzos al operador mediante acta
# de almuerzos entregados  / # de almuerzos 

programados 
280.747 87%

Determinar los estudiantes beneficiados en los 
procesos de reliquidación de matrícula y descuento 
electoral

La realización del Proceso de reliquidación de matrícula 
atendiendo las disposiciones de la resolución N° 08 del 29 de 
enero de 2019.

El desconocimiento del calendario académico  por parte de 
los estudiantes.

Entrega de informe a control interno relacionado con los procesos de 
reliquidación de matrícula

# de estudiantes beneficiados por los programas de 
reliquidación y descuento electoral / # de  solicitudes 

hechas por estudiantes de estrato 1,2,3
623 99,00% Estadisticas de atencion Bienestar

Generar acompañamiento a estudiantes que 
requieren apoyo en el area de trabajo social

Realizar atención  y  acompañamiento  a estudiantes  
que requieren orientación, visitas,  apoyo e 
intervención desde el área de trabajo social.

Atención Personalizada a casos de Estudiantes.
Visitas domiciliarias y Estudios Socioeconómicos

Los tiempos de terminación del semestre 2019-I genero 
cancelación de citas. Atención, citación y acompañamiento a casos específicos de estudiantes # de servicios prestados por el área de trabajo social 1775 88,75% Estadisticas de atencion Bienestar

Atención a integrantes de la comunidad universitaria en las 
diferentes Sedes de la Universidad Distrital

# de integrantes de la comunidad universitaria 
(estudiantes, docentes y administrativos) que utilizan 
los servicios de salud dispuestos por bienestar /# de 
integrantes totales de la comunidad universitaria ( 

estudiantes, docentes y administrativos)

28350 81% Estadisticas de atencion Bienestar

Se prestó servicio en  áreas como:

Medicina: 8.878
Enfermería 10.231
Odontología 8.689
Fisioterapia : 2.052

# de servicios prestados a la comunidad en el área de 
desarrollo humano

29850 85% Estadisticas de atencion Bienestar

Educar por medio de campañas de salud que ayuden 
a prevenir diferentes eventualidades que puedan 
desencadenar en algún tipo de afectación a la salud 
de la comunidad universitaria

Promoción de métodos de planificación familiar y prevención 
de embarazos no deseados.

Orientación estudiantes derechos de enfermería y medicina.

Manejo oportuno de la póliza de accidentes.

Taller de hipertensión arterial

Promoción y prevención de ITS

# de campañas realizadas / # de campañas 

programadas.
4 100% Estadisticas de atencion Bienestar

Minimizar en el 20% respecto al promedio mensual  
del año 2018, el numero de peticiones, quejas y 
reclamos presentadas a la Universidad.

* De los 3389 ciudadanos atendidos se logro realizar 
encuesta de percepción a 1571 es decir el  46,35%, del cual 
se obtuvo una percepcion satisfactoria de 98,91%.

100% 100%

Gestionar la adopción de  la Politíca Publíca Distrital 
de Servicio al Ciudadano Decreto 197 de 2014 ante la 
Rectoría de la Universidad Distrital Francisco Jose de 
Caldas.

Prestar el servicio de salud (medicina, enfermeria, 
odontología y fisioterapia ) de primer nivel a 
Estudiantes, Funcionarios Administrativos y Docentes, 
así como el servicio de urgencias en cada Facultad y 
atención en casos de amenazas.

Realizar las actividades que permitan auditar y 
controlar el Programa de Apoyo Alimentario, así 
como la calidad y cantidad de raciones entregadas a 
los estudiantes beneficiados de este Programa y el 
respectivo suministro de almuerzos.

identificar los estudiantes beneficiados  en los 
programas socioeconomicos

Bienestar

Estadisticas de atencion Bienestar

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación Institucional de 
lata calidad y alcnazar el 
reconocimiento institucional

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

http://reclamos.udistrital.edu.co:80
80/informes#http://reclamos.udistri
tal.edu.co:8080/documents/66259/
06e72925-78ca-415b-8892-
ebbe0f320c2f

Meta 42
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional.

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 

mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

Apoyar los procesos  para la Acreditacion 
institucional de los diferentes proyectos curriculares 

de la Universidad propios del factor de bienestar 

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

1.19 Fortalecimiento y creación de programas que 
fomenten la inclusión, la permanencia, la retención y 
la graduación

Realizar seguimiento a los estudiantes con riesgo 
académico. 
 Bienestar

La situación de anormalidad académica
Generar el acompañamiento a estudiantes con dificultades 
socioeconómicas teniendo en cuenta las convocatorias  de los diferentes 
programas prestados por Bienestar Institucional

# de estudiantes que usan los servicios del grupo 
socioeconómico/ # de estudiantes de la comunidad 

universitaria
3228 100%

Meta 41

Conseguir la publicación 
oportuna y completa de toda la 
información relacionada con el 
principio de transparencia y 
derecho de acceso a 
información pública, de 
acuerdo con la Ley 1712 de 
2014.

Cumplir permanentemente como sujeto obligado con 
la publicación de la información mínima obligatoria 
consagrada en el articulo 9 de la Ley 1712 de 2014.

* De acuerdo a la Resolución de Rectoría 297 del 16 de 
julio 2019, la OQRAC fue designada como la Oficina 

responsable de liderar el Equipo Técnico de Gestión y 
Desempeño Institucional de Seguimiento a los Índices 
de Transparencia, de esta manera la Oficina durante el 
cuarto trimestre se encargó de revisar cada uno de los 
enlaces relacionados en el Portal de Transparencia y 

Acceso a la Información de la Institución, con el fin de 
verificar el correcto direccionamiento y la actualización 

de la información en cada subíndice del portal web.

100%

Estadisticas de atencion

Brindar a los estudiantes el acompañamiento y 
orientación frente a  programas como ICETEX,  
Reliquidación de matrícula, descuento electoral, 
espacios de economia solidaria y beneficios convenio 
UAESP.

Realizar consulta de primer nivel en áreas como  
medicina, enfermería, odontología y fisioterapia a los 
miembros de la comunidad universitaria en cada una 
de las Facultades.

Debido a la anormalidad académica presentada durante la 
vigencia 2019-III se presentarón dificultades en la entrega 
de los almuerzos ocasionando que los estudiantes no 
asistieran.

Inasistencia y cancelación de citas por parte de estudiantes 
debido a las actividades relacionadas con el  cierre de 
semestre.

Atención  de primer nivel en las diferentes áreas de desarrollo humano a 
miembros de la comunidad universitaria.

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

Proceso de Reliquidación d e matrícula 
2019-I  238 estudiantes
2019-III 522 estudiantes

Descuento electoral 1987 solicitudes

Economía Solidaría 241 atenciones 

Oficina de Quejas y Reclamos

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Cumplir permanentemente como sujeto obligado con 
la publicación de la información mínima obligatoria 
consagrada en el articulo 9 de la Ley 1712 de 2014.

Gestionar la adopción de  la Politíca Publíca Distrital 
de Servicio al Ciudadano Decreto 197 de 2014 ante la 
Rectoría de la Universidad Distrital Francisco Jose de 
Caldas.

5.9 Estudiar las causas por las cuales se producen las 
peticiones, quejas y reclamos y adoptar mecanismos 
que permitan el mejoramiento continuo en la 
prestación de los servicios.

Minimizar en el 20% respecto al promedio mensual  
del año 2018, el numero de peticiones, quejas y 

reclamos presentadas a la Universidad.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

 Fomentar el desarrollo de prácticas amigables con el 
medio ambiente

Organización de charlas con entidades de la conservación del 
ambiente. 

Reunión con delegada de Secretaria de Salud.

Red Sur para planeación de actividades. 

Reunión con Dependencia de Egresados y SGA para proyecto 
de movilidad en la Universidad. 

 Reunión con Secretaria de Movilidad de la mesa 
universitaria para actividades del mes de la Bicicleta. 

Foro Cambio Climático

Taller Agricultura Urbana

Cine Ambiental

Talleres Virtuales

Huerta Urbana

# de estudiantes que participan en las actividades del 
área socioambiental# de estudiantes de la universidad

3620 100% Estadisticas de atencion Bienestar

 Sensibilizar a la comunidad universitaria mediante su 
aproximación al medio ambiente

Asistencia Taller ecoconducción Secretaria de Movilidad. 

Asistencia bicicaravana evento AlaUEnBici de Secretaria de 
Movilidad. 

Actividad taller de puntos ciegos sede Facultad de Ingeniería. 

Asistencia Taller de Género y Movilidad.

 Asistencia Foro de Movilidad Universidad Javeriana 

Asistencia Bicicaravana nocturna apertura congreso 50-50. 

Asistencia Congreso 50-50. 
Actividad bike tour humedales congreso 50-50.

Asistencia Taller Movilidad Universidades por SDM. 

En algunas sedes hay limitación de espacios para realizar 
actividades, tanto auditorios, aulas y zonas verdes.

# de actividades apoyadas / # de Actividades  
programadas.

10 100% Estadisticas de atencion Bienestar

Apoyar la realización de actividades que permitan la 
prevención

Psicología realizo la atención e intervención de casos de 
estudiantes con problemáticas personales y familiares. Cancelación de semestre de estudiantes # de Servicios prestados por el área de psicología 7659 100% Estadisticas de atencion Bienestar

Apoyar campañas de promoción y prevención sobre 
alcoholismo y sustancias psicotrópicas

Se realizaron talleres con las siguientes temáticas:

Pedagogías Toxicas
Mitos y Realidades de las Adicciones

# de campañas realizadas/ # de campañas 

programadas.
2 talleres 100% Estadisticas de atencion Bienestar

Promocionar las diferentes disciplinas deportivas al 
interior de la universidad.

11098 Servicios prestados  a estudiantes en deporte 
recreativo

Fomentar la práctica de por lo menos dieciocho (18) 
disciplinas deportivas, como opción del buen uso del 
tiempo libre en cada una de las sedes de la 
universidad.

10560 servicios en deporte Formativo
3202 Servicios en Deporte Competitivo

Realizar 8 actividades recreodeportivas al año por 
cada una de las  Sedes

24
# de actividades realizadas  # de actividades 

programados
24 80%

Participar con las selecciones deportivas en los 
eventos previamente aprobados por la dirección de 
bienestar y/o vicerrectoría académica de la 
universidad

Participación de 224 estudiantes y 90 trabajadores

Participación en Juegos deportivos SUE, ASCUN, CERROS

Con representación en disciplinas como Futbol, futbol sala, 
baloncesto, voleibol, tenis de mesa, Ajedrez, Atletismo, 
Taekondo, karate, Levantamiento de Pesas y Natación.

# de estudiantes que representan a la universidad en 
las actividades deportivas y reciben exoneración de 
matrícula / # de estudiantes que representan a la 

universidad en las actividades deportivas  

224 100%

Convocar a los estudiantes, administrativos y 
docentes a la participación en los diferentes grupos 
artísticos y culturales de la Universidad.

Se realizaron convocatorias abiertas a toda la comunidad 
universitaria: estudiantes, docentes y administrativos para 
conformar los diferentes grupos musicales de Bienestar 
Institucional: CORO, TUNA UNIVERSITARIA UD.
 
 Se hicieron ensayos y talleres permanentes para montaje de 
repertorio, enseñanza y técnica de los temas abordados. 

 Se promovieron los nuevos talentos, y se hizo énfasis en el 
trabajo de la consolidación de la TUNA UNIVERSITARIA, a 
través de la vinculación de diferentes movimientos tuniles, a 
nivel nacional y universitario, asimismo se intensificó el 
trabajo de CORO DE BIENESTAR, involucrando más 
estudiantes en el proceso, se participó también en diversos 
festivales, certámenes y concursos, y por primera vez se llevó 
a cabo el FESTIVAL DE TUNAS DE LA UNIVERSIDAD DISTRITAL, 
poniendo así a la Universidad, en uno de los centros de 
promoción universitario de todo el tema y la mística tunera 

Acompañamiento a la comunidad universitaria en actividades culturales
Representación dela universidad por parte de la tuna

# de servicios prestados por el área de cultura  a la 
comunidad universitaria

2813 35% Estadisticas de atencion Bienestar

Realizar 24 actividades culturales al año por cada una 
de las  Sedes

12 actividades culturales de esparcimiento en las sedes
# de actividades realizadas  / # de actividades 

programados
12 100% Estadisticas de atencion

2.13 Crear un sistema de evaluación de los servicios 
de bienestar universtiario

Generar la retroalimentacion de los servicios 
generados desde bienestar institucional a la 
Comunidad Universitaria

Generar Plan de Autoevaluación Centro de Bienestar 
Institucional

Generar acciones que permitan la autoevaluación de los 
servicios prestados por bienestar

Presentación del Plan de Autoevaluación de los Servicios de Bienestar 
# de usuarios satisfechos por los servicios de 

bienestar / # de usuarios encuestados beneficiarios 

de los servicios de bieneestar

Presentacion del Plan Plan de 
Autoevaluación

100%

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 31

Generar una cultura 
institucional que respete las 
diferencias y garantice el 
bienestar de las personas en 
situación de discapacidad.

4.14 Motivar el conocimiento de lenguajes y 
actividades interactivas entre los servidores de la 
entidad y las personas en situación de discapacidad

Determinar el numero de usuarios en situación  de 
discapacidad que solicitan los servicios de bienestar

Fomentar y estimular el uso del Centro de Relevo en 
Bienestar Institucional

solicitud capacitación del personal del centro de Relevo para 
Sede Ingeniería

por la situación de anormalidad académica no se generó el 
espacio de capacitación 

Acompañamiento y seguimiento de las necesidades para la utilización de 
los centros de relevo en las diferentes sedes .

# actividades desarrolladas / # de actividades 

programadas
1 100%

envio de informacion relacionada 
con capacitaciones centro de relevo

Bienestar

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

Proyectar y desarrollar  Encuentros de 
Autoevaluación para la vigencia 2019 y proyecciones 
del 2020 , de acuerdo a las funciones misionales del 
IEIE.

Presentacion de una propuesta de agenda de trabajo 
para desarrollar encuentros de autoevaluacíon y 
realización de logistica del evento.

Debido a la situación de paro en la Universidad, la Vicerrectoría no está aprobando solicitudes para eventos.
Oficio de Justificación evento de Autoevaluación y celebración de los 25 
años del IEIE  

Oficio de Justificación evento de 
Autoevaluación y celebración de los 
25 años del IEIE  y respuesta de 
Vicerrectoría Académica.  

1 evento 
numero de eventos programados /

numero de eventos realizados 

 En la auditoría de control Interno realizada al 
IEIE, en la vigencia 2019, se tomó como 
evidencia la falta de cumplimiento de dicha 
actividad.

Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Propiciar escenarios de socialización y reflexión de las 
prácticas pedagógicas del país.

Realizar del VI Encuentro de Experiencias 
Significativas en Educación para los diferentes niveles 
y ámbitos de Educación.

Encuetro de Socilozación de Experiencias Educativas  y 
Practiacs Pedagógicas en el Educativo colombiano 

Encuetro de Socilozación de Experiencias Educativas  y Practiacs 
Pedagógicas en el Educativo colombiano 

1 100% 100% Evidencias Fotográficas 
1  eventos 

numero de eventos programados /
numero de eventos realizados 

Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Participación en eventos académicos nacionales e 
internacionales en que se vislumbre el panorama 
investigativo de la educación, la pedagogía y la 
didáctica.

Gestionar la participación en eventos académicos 
nacionales e internacionales.

“VII Simposio Internacional de Educación y Pedagogía – 
Encuentro Iberoamericano de Pares Académicos”, realizado 
los días 16 al 20 de diciembre de 2019 en la Habana-Cuba. 
“Encuentro Prácticas Educativas y Pedagógicas”, Comité de 
Currículo, Facultad de Ciencias y Educación de la Universidad 
Distrital, Francisco José de Caldas, noviembre del 2019. 
Ponencia: Evaluación de la Práctica Pedagógica.

1 100% 100%

Certificado de asistencia “VII 
Simposio Internacional de 
Educación y Pedagogía – Encuentro 
Iberoamericano de Pares 
Académicos”

4 eventos 
numero de eventos programados /

numero de eventos realizados 
Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 16

Alcanzar una cobertura en el 70 
%, de los docentes, manejen 
eficazmente tecnologías de la 
información y la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Proponer  y realizar, previa demanda de las 
facultades y otras unidades  actividades académicas a 
través de los cuales se fortalezca la práctica docente 
de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Planear, proyectar y ejecutar actividades de 
formación académica que fortalezcan la práctica 
docente de la Universidad

Para el presente año, no fue posible obtener recursos 
economicos para el desarrollo de los proyectos.

1
2 actividades 

numero de actividades programados /
numero de actividades realizados 

Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Diseñar y publicar en formato electrónico de las 
ediciones 4 y 5 de la Revista Noria

Publicar en formato electrónico las ediciones 4 y 5 de 
la Revista Noria

Debido a la situación de paro en la Universidad, el 
lanzamiento se pospone empero, los referidos volúmenes 
están listos para una próxima presentación. Los volúmenes 
de la Revista se hallan alojados en la página Web del IEIE: 
http://ieie.udistrital.edu.co/?page_id=1130

1 100% 100%

Los volúmenes de la Revista se 
hallan alojados en la página Web 
del IEIE: 
http://ieie.udistrital.edu.co/?page_i
d=1130

2 lanzamientos 
numero de lanzamientos programados /

numero de lanzamientos realizados 
Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

Propiciar y gestionar la afiliación o renovación del 
instituto a redes de investigación y académicas

Realizar la afiliación o renovación del instituto a 
redes de investigación y académicas

Ya se ha hecho efectiva la afiliación  REDIPE 1 100% 100% Certificado de Afiliación de Redipe 1 afiliación o renovación Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Gestionar la participación de grupos de investigación 
y semilleros en convocatorias internas para realizar 
estudios e investigaciones sobre educación en  los 
diferentes campos del saber y en los diversos niveles 
y ámbitos educativos

Realizar convocatorias para los grupos de 
investigación institucionalizados o registrados en 
Colciencias

Realización de Comité del IEIE, para aprobación de las 
convocatorias.
Avance en el proceso de  realización de las convocatorias 

1 100% 100%

Acta de Comité
Publicacion términos de referencia
Recepción propuestas
evaluación por parte de jurados 

Realización  de 2 convocatorias a grupos de 
investigación

Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Consolidar la plataforma de Observatorio Alter-E , 
incluyendo generación de boletines estadísticos 

Generación de boletin estadistico
El observatorio Alter-e sufrió modificaciones en su 
planeación, por lo que las fechas de entrega de resultados 
fueron pospuestas.

Informe de Avace y solicitud de modificación del  Proyecto ´observatorio 
ALTER-E´

1
Informe de Avace y solicitud de 
modificación del  Proyecto 
´observatorio ALTER-E´

1 boletin estadistico Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estatales con 
capacidad de financiación.

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

Participación del Instituto en alianza con grupos de 
investigación y otras dependencias en  convocatorias 
externas

Participar en alianza con grupos de investigación y 
otras dependencias en convocatorias externas

    El grupo de investigación EduCArte, adscrito al IEIE, 
participó en el Avance de la Propuesta de desarrollo del 
Observatorio Colombiano de Innovación Educativa con uso 
de TIC en educación superior. Versión 3.0 (Convocatoria de 
COLCIENCIAS)

Informe de Avace del contrato 367 COLCIENCIAS Etapa II 1 100% 100%
Informe de Avace del contrato 367 
COLCIENCIAS Etapa II

1 convocatoria externa interinstitucional Instituto de estudios e Investigaciones Educativas

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas 3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 

investigación

Integrar a la comunidad universitaria entorno al 
deporte y la recreación. Fortalecer el deporte y el 
buen uso del tiempo libre como incentivo a la 
formación integral de la comunidad estudiantil. 
Realzar la imagen institucional, con la participación 
activa y eficaz de los diferentes grupos deportivos de 
estudiantes, trabajadores y docentes en 
competencias deportivas. Fomentar la actividad 
deportiva y recreativa como medio complementario 
de la actividad física diaria de la comunidad 
universitaria.

Organizar y promover actividades relacionadas con la 
promoción y prevención de temáticas especificas 
enfocadas a estudiantes, docentes y administrativos 
(drogodependencia, alcoholismo, control de 
natalidad, salud sexual y reproductiva).

2.12 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria.

2.11 Construcción de una política cultural 
universitaria que propenda la diversidad de las 
expresiones artísticas, culturales, deportivas y el 
desarrollo de la pertenencia institucional.

Organizar y promover la participación de los 
estudiantes, docentes y administrativos de la 
Universidad Distrital en las actividades socio 
ambientales.

Meta 21

Bienestar

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Generar el acompañamiento a la comunidad 
universitaria en lo relacionado a las actividades 
culturales y a la utilizacion del tiempo libre

BienestarEstadisticas de atencionFalta de escenarios deportivos

Generación de Convocatorias y espacios que permitan a los miembros de la 
Comunidad universitaria ser parte de las actividades desarrolladas por el 
grupo socioambiental.

Citación, intervención y consulta a estudiantes con necesidad de atención 
por parte del área de Psicología.

# de servicios prestados en las disciplinas deportivas 

Prestación de servicios, acompañamiento e intervención en actividades 
deportivas, dentro y fuera de la universidad con el fin de fomentar el uso 
adecuado del tiempo libre, la práctica dirigida y la representación de la 
universidad en los diferentes torneos Universitarios.

24860 57%

Meta 18

Lograr el 90% de satisfacción 
entre los miembros de la 
comunidad universitaria frente 
a las expectativas del bienestar 
estudiantil y los programas que 
desde allí se ofrezcan.  

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Apoyar la internacionalización de Seminarios 
doctorales

Realizar Seminarios / Eventos a Nivel Nacional y/o 
Internacional, de alto impacto, relacionados con 
líneas de investigación de los Doctorados.

Participación presencial de cuatro invitados extranjeros. Gestión para la adquisición de tiquetes aéreos, logística y avances presupuestales para el reconocimiento a los invitados por concepto de su participación en las actividades académicas programadas.14 30% 30%

Se llevaron a cabo cuatro 
seminarios doctorales:
1.  Construcción de la experiencia 
social y escolar desde la teoría de 
François Dubet con la participación 
de la Dra. Carlota Guzmán Gómez 
del Centro Regional de 
Investigaciones Multidisciplinarias 
de la Universidad Nacional 
Autónoma de México (UNAM), 

Garantía de cumplimiento de altos índices de 
visibilización, internacionalización y movilidad 
académica.

DIE-UD

Apoyar procesos de internacionalización 
Apoyar la revisión de proyectos y Tesis Doctorales en 
el marco de proyectos de investigación doctoral de 
los  Doctorados.

Desarrollo de sustentaciones y defensas de tesis con la 
participación presencial y por video conferencia de 
evaluadores nacionale e internacionales.
Este proceso académico, permite garantizar una menor taza 
de retención académica para las cohortes 2014, 2016 y 2018, 
lo cual es una de las metas clave del plan de mejoramiento 
del programa.

Gestión para la adquisición de tiquetes aéreos, logística y avances presupuestales para el reconocimiento a los invitados por concepto de su participación en las actividades académicas programadas.23 30% 30%

Proyecto de Tesis Doctoral de 
autoría del estudiante Nelson 
Andrés Molina Roa, código: 
20122604007, llevado a cabo el día 
08 de octubre de 2019.

Tesis Doctoral autoría de la 

Disminución de retención académica  DIE-UD 

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Apoyar la campaña institucional de "Amigos de la 
Acreditación"

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

1 50% 0%  DIE-UD 

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Fomentar la extensión intra y extrauniversitaria
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

1 40% 0%  DIE-UD 

Meta 8

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

1.12 Gestión y consolidación de relaciones nacionales 
e internacionales para fortalecer el intercambio 
académico, investigativo, de creación e innovación.

Fomentar la internacionalización del DIE-UD
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

En lo que concierne a los convenios de cotutela, estos son 
consecuencia de la gestión y la interacción con académicos e 
investigadores de instituciones educativas nacionales e 
internacionales.

3 25% 100%
Fortalecimiento de la formación de 
estudiantes del DIE como de estudiantes 
extranjeros.

 DIE-UD 

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Fomentar la internacionalización del DIE-UD

Apoyar procesos de movilidad académica, en 
congresos o ponencias Nacionales y/o internacionales 
de alto impacto, apoyar jornadas académicas de 
institucionalización y suficiencia investigadora.

Garantizar la participación del cuerpo de profesores del DIE-
UD en los espacios que los acogen e invitan tanto como 
ponentes principales como gestores académicos y de 
investigación interinstitucional. 

22 30% 30%

ABSALON JIMENEZ BECERRA con el 
fin de participar en calidad de 
ponente y coordinador de la mesa 
de trabajo Historia de Infancia, 
Maestro y Pedagogía en Colombia 
en el XIX Congreso Colombiano de 
Historia. llevado a cabo en Armenia - 
Colombia entre el 01 y el 04 de 
octubre de 2019.

BÁRBARA YADIRA GARCÍA SÁNCHEZ 
con el fin de participar en calidad 
de ponente en el XIX Congreso 
Colombiano de Historia. llevado a 
cabo en Armenia - Colombia entre 
el 01 y el 04 de octubre
de 2019

DIEGO HERNÁN ARIAS GÓMEZ con 
el fin de
participar en calidad de ponente en 
las Segundas Jornadas 
Latinoamericanas de Investigación 
en
Enseñanza de la Historia, llevado a 
cabo en Buenos Aires - Argentina 
entre el 30 de octubre y el 01 de 
noviembre de 2019.

 DIE-UD 

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

Apoyar la campaña institucional de "Amigos de la 
Acreditación"

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

2 25% DIE-UD

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Implementar el uso de servicios WEB para solicitudes 
y demás requerimientos que deban ser aprobados 
por el CADE DIE-UD.

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

22 25% DIE-UD

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

3.4 Definición y desarrollo de la agenda de 
investigación-innovación-creación institucional con la 
comunidad universitaria y con el apoyo de actores 
interesados, estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes. 

Apoyar la publicación de libros producto de procesos 
investigativos llevados a cabo por docentes y 
estudiantes del DIE-UD 

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Adelantar el proceso de contratación para proveer el servicio 
de publicación de ocho (8) libros del
Doctorado Interinstitucional en Educación de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas DIE-
UD que son resultado de procesos de investigación y de 
ensayo académico llevados a cabo en el
DIE-UD.

7 0%
Gestión para la contratación por 
Orden de Servicio para la 
publiacción de libros del DIE-UD

En el ámbito de la suficiencia investigadora es 
clave el compromiso y apoyo institucional en 
las actividades de evaluación y publicación de 
libros resultado de investigación. Este es uno 
de los indicadores que apoya la visibilización 
del DIE a nivel nacional e internacional, pues, 
las publicaciones son tanto impresas como 

DIE-UD

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estatales con 
capacidad de financiación.

3.13 Incrementar el número de doctores que 
participan en el desarrollo de acciones encaminadas 
a la apropiación social del conocimiento.

Gestionar apoyos externos al programa (convenios)
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

1 40% DIE-UD

Dar a conocer a toda la comunidad estudiantil la 
política institucional de apropiación de una segunda 
lengua como condición para la titulación y la 
evaluación, resaltando la importancia de una segunda 
lengua en el desempeño académico y profesional de 
los estudiantes de la Universidad.

1. Socializar la polìtica institucional de apropiaciòn de 
una segunda lengua en eventos acadèmicos con la 
comunidad educativa 

Se realizó  actividad  en las  diferentes  facultades, con el fin 
de realizar un diagnostico  general  sobre el conocimiento  
que  tienen los estudiantes  sobre el ILUD y los programas de 
bilingüismo. Se realizó a través  del  desarrollo de un 
crucigrama, logrando  muy buena  receptividad.    

Se visitaron  las diferentes  facultades, con el apoyo de los 
docentes y se realizó la entrega  y diligenciamiento del 
crucigrama de conocimiento del ILUD.

Se asisterieron a diferentes ferias universitarias en diferentes sectores del 
Ciudad para dar ac onocer el ILUD  a los estudiantes que van dar inicio a su 
vida Universitaria. Se establecio un formato de encuentra de satifaccion a 
los estudiantes en general que hacen parte del ILUD. se realizarod 2 
jornades de integración con el grupo docentes. Se ralizo una charla de 
oportunidades de moviliadas con la Embajada de Brasil.  Se realizó 
convenio con el DASCD (departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital) con el fin de dar a conocer al ILUD con todos los funcionarios y 
contratistas del Distrilto.  Se realizaron alianzas con las alcaldias locales. 

100% 100% 100%
Evidencias de registro fotográfico, 
registro de asistencia a eventos 
cuando hubo lugar

Numero de eventos proyectados / Nùmero de 
eventos en los que se participe con la 

socializaciòn

Para el desarrollo de estas actividades se usó 
material POP

ILUD

Ofrecer los cursos de Segunda Lengua para los 
estudiantes de pregrado de la Universidad Distrital 
Francisco Jose de Caldas, segùn los requerimiento 
informados por las diferentes facultades de la 
Universidad.

Continuidad en las clases de cursos programados 
alterno. Aplicación de trabajo autonomo como 
alternativa academica para reforzar contenidos de 
lengua 1,2 3 en todos los idiomas dictados. Atención 
continua a estudiantes y profesores para dar solución 
a certificaciones de estudios, homologaciones, 
equivalencias de diplomas prsentando en entidades 
reconocidas internacionalmente. Gestiones 
administraciones relacionadas con requerimientos de 
adiciones presupuestales para contratación de 
docentes y pagos de presciones sociales. Concursos 
docentes para cubrir necesidades del espacion 
academicos. Atención a PQR

Aplicación  590 de examenes de idoneidad a los diferentes 
proyectos curricuilares de la Universidad .

Debido a los bloqueos de las diferentes facultades, nos 
vimos en la necesidad de externer los plazon previstos 
inicilamente para el proceso de incripción de los exmaneres 
teniendo como consecuencia la NO entrega de los 
resultados de Idoneidad cuya labor esta sujeta a la 
normalidad academicad del semestre 2019-III y al ajuste del 
calendario academico.

1. Programación de las fechas de inscripcion y de aplicación de los 
examenes. 2. Aplicación de los examendes de Idoneidad. 3. Revisón y 
consolidado de los resultados de los examenes. 

100% 85% 85%

1. Oficios de remisión de examenes 
a los diferentes proectos 
curriculares de la Unversaidad. 2. 
sistema de gestión académica.

N° de examanes de idoneidad enviados / N° de 
examenes de idoneida aplicado.

La entrega de los resultados de los examnes 
de idoneidad esta sujetto al reinicio de la 
acativedad e academincas del periodo 2019-3

ILUD

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
proyección social como instrumentos de articulación 
de la Universidad con la sociedad. 

Desarrollar cursos de extensiòn para la formaciòn en 
idiomas dirigidos a toda la comunidad en general, 
dando cumplimiento a la función misional de 
proyección social de la Universidad.

1. Realizar el proceso de inscripción y matricula a 
través de la página web y de manera presencial.
2. Según la demanda, realizar la apertura de cursos 
según número de matriculados.
3. Realizar todos los procesos académico y 
administrativos pertinentes para la realización de los 
cursos con criterios de calidad académica y eficacia

1. Programación carga académica exitosa con un resultado de 
7389 estudiantes inscritos para un total de 430 grupos de 
extensión abiertos.                                                            
2. Organización y aplicación de pruebas de nivel de otras 
lenguas en la plataforma MOODLE. 
4. Se sobrepasó la expectativa de cursos proyectados para el 
4 bimestre académico 2019.     
5. Seguimiento a los convenios interadministrativos de 
cooperación que se han suscrito con instituciones Educativas 
Distritales.

1, Seguimos presentando dificultad en temas logísticos 
(carga académica) por no encontrarnos incluidos en el 
Sistema de Gestión Académico de la Universidad. 
2. El Instituto de Lenguas continúa asumiendo costos 
asociados  a actividades administrativas influyendo en el  
flujo de caja de rubro extensión.
3. Dificultad en el desarrollo de las muestras académicas 
del ILUD por el bloqueo de la sede Sabio Caldas. 

1. Acompañamiento a los formadores en los procesos académicos                                                                                                         
2. Revisión y ajuste de pruebas en las diferentes lenguas en la plataforma 
MOODLE                                                                                                                                                                                     
3. Fortalecimiento de procesos evaluativos vigentes 
4. Proceso de contratación nuevos formadores con el perfil requerido para 
ampliar la cobertura exigida.    
5. Revisión de la calificacion docente al momento de asignar carga 
académica. 

100% 100% 100% Sistema de gestión académica ILUD
 N° de cursos ofertados / N°  de cursos 

realizados 

 La población matriculada en los diferentes 
cursos de idiomas que se ofertaron para la 
viegncia 2019 fue 33.971 estudiantes. 

 ILUD 

Suministrar y/o facilitar la documentación requerida 
para el desarrollo de los  Consejos que se citen para 
continuar con el proceso de aprobación de la 
Reforma

El Consejo Superior Universitario durante la vigencia 2019 no 
citó al rector para abordar lo relacionado con el  proceso de 
aprobación de la Reforma.

No aplica No aplica
# de reuniones asistidas/ # de reuniones 

convocadas*100
100% 0% Rectoría

Suministrar y/o facilitar la documentación requerida 
para el desarrollo de los  Consejos que se citen para 
continuar con el proceso de aprobación de la 
Reforma

No requirieron documentación relacionada con el tema de la 
Reforma

No aplica No aplica
# de documentos suministrados / # de documentos 

requeridos*100
100% 0% Rectoría

Seguimiento al proyecto de acto administrativo para 
la adopción del sistema de carrera especial de los 
empleos administrativos.

No aplica No aplica No aplica
# de actividades realizadas / # de actividades 

programadas*100
25% 0% Rectoría

Revisión y aprobación el proyecto de acto 
administrativo para la adopción del sistema de 
carrera especial de los empleos administrativos.

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera informa que 
realizó : "Compilación estatuto carrera administrativa de 
empleados administrativos de algunas universidades, 
compilación de la jurisprudencia relacionada con carrera 
administrativa de la corte constitucional, concepto de la sala 
de consulta y servicio civil del Consejo de Estado, concepto 
de la Comisión Nacional del Servicio Civil. Estos documentos 
son: ABC de la Ley 1757 de 2015 Estatuto de la participación 
democrática en Colombia-Agosto 2017, Decreto único 
Reglamentario 1083 de 2015 Nivel Nacional, Anexos y 
glosario Sistema de Gestión Modelo Integrado de Planeación 
y Gestión MIPG, Guía de gestión estratégica del talento 
humano GETH Abril 2018, Guía metodológica para la 
implementación del Plan Nacional de Formación y 
Capacitación (PNFC), Guía para la gestión de los empleos de 
Naturaleza Gerencial Versión 2 Agosto de 2018, Manual 
Operativo Sistema de Gestión Modelo Integrado de 
Planeación y Gestión MIPG".

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera radicó en la 
rectoría el documento de Análisis de la propuesta de reforma 
estructural de la Universidad Distrital e Impacto económico 
en la planta de personal administrativo  con los ajustes y 
sugerencias realizadas por parte de la Oficina Asesora 
Jurídica y la Oficina Asesora de Planeación y Control, el cual 
se encuentra  en revisión.

No se presentaron dificultades No aplica Documento evaluado y aprobado 100% 10% Rectoría

Presentar ante las instancias requeridas el proyecto 
de acto administrativo para la adopción del sistema 
de carrera especial de los empleos administrativos 

No aplica No aplica No aplica
# de reuniones asistidas/ # de reuniones convocadas 

*100
100% 0% Rectoría

1.14 Establecer y desarrollar una política institucional 
de apropiación de la segunda lengua como parte 

activa de la gestión curricular, y como condición para 
la titulación y la evaluación.

Apoyar los procesos que conduzcan a la aprobación de la Reforma Organizacional por Consejo Superior

Apoyar la elaboración, adopción e implementación 
del sistema de carrera especial de los empleos 
administrativos

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 9

Lograr que el 60% de 
estudiantes tengan un dominio 
de una segunda lengua en un 
nivel equivalente a B2

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 13
Modernizar la organización 
académica y administrativa de 
la institución.

1.22 Disponer de manera funcional y jerarquizada un 
orden adecuado de relaciones entre las facultades, 
las escuelas y los programas académicos, de acuerdo 
con el Estatuto General.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 29

Aumentar al 100 % la 
vinculación de empleados 
administrativos conforme al 
sistema de carrera 
administrativa.

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Meta 35

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

5.4 Promover formas de organización, interacción y 
asociación de los estudiantes para su participación 
activa en los asuntos de la vida universitaria y de la 
sociedad

Propiciar las condiciones para el desarrollo efectivo 
de las actividades correspondientes a los mecanismos 
de participación de los diferentes estamentos de la 
comunidad universitaria

De acuerdo a lo establecido en el Acuerdo 05 de 2012, 
la competencia de la rectoría es la de convocar a la 
comunidad universitaria para que participe en el 
proceso de elección de sus representantes ante los 
cuerpos colegiados de la Universidad.

La Rectoría expidió la resolución 086 del 22 de febrero de 
2019,  "Por la cual se convocan y reglamentan los procesos 
electorales para la elección de los Representantes de los 
Trabajadores (Servidores Públicos) con sus suplentes ante los 
Comités de Convivencia Laboral, de Capacitación, Paritario 
de Seguridad y Salud en el Trabajo- COPASST y la Comisión 
de Personal Administrativo de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas"

La Rectoría expidió la Resolución 0146 del 23 de abril de 
2019,  "Por la cual se convocan y reglamentan los procesos 
electorales para la elección de los Representantes de los 
Trabajadores (Servidores Públicos) con sus suplentes ante los 
Comités de Convivencia Laboral, Paritario de Seguridad y 
Salud en el Trabajo- COPASST y la Comisión de Personal 
Administrativo de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas" 

La Rectoría expidió la Resolución 0147 del 23 de abril de 
2019, "Por la cual se convoca y reglamenta el proceso 
electoral para la designación del Director del Instituto de 
Investigación e Innovación en Ingeniería,.I3+" 

La Rectoría expidió la Resolución Rectoría No.  212 del 10 de 
junio de 2019,  "Por la cual se modifica parcialmente el 
artículo sexto la Resolución de Rectoría Nº 147 del 2019"

No se presentaron dificultades.
Convocar y reglamentar el proceso de elecciones de acuerdo al calendario 
establecido por el Consejo de Participación.

# de procesos electorales convocados/ # de procesos 
electorales establecidos en el calendario *100

100% 100%

Resolución 086 de 2019: 
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/
rec/res_2019-086.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-146.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-147.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-212.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-216.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18587
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18588
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18589
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18590
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18591
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/sisgral.php?qry=on&id_doc=18640

Rectoría

Publicar en la página web de Rendición de Cuentas de 
la Universidad la información correspondiente al 
Informe Anual de Gestión aprobado por la Alta 
Dirección 

En la página principal de la Universidad Distrital en la 
convocatoria para la rendición de cuentas que se  realizará el 
30 de abril de 2019,  se encuentra publicado el informe de 
gestión de la vigencia 2018 actualizado

No se presentaron dificultades. Se realizó la publicación de informe de gestión  de la vigencia 2018
# Información divulgada en la página web de la 

Universidad / # Información emitida *100
100% 100%

Convocatoria rendición de cuentas: 
https://comunidad.udistrital.edu.co
/rendicioncuentas/

Rectoría

Realizar Convocatoria para la realización de la 
Audiencia Pública de Rendición de Cuentas

Publicación de las resoluciones 108 del 12 de marzo de 2019 
y 132 del  1 de abril de 2019

Teniendo en cuenta que el periodo académico 2018-3, se 
presentó el paro estudiantil que se extendió hasta el 28 de 
enero de 2019, fecha en la cual se ordenó la reactivación 
para la terminación de las actividades académicas finales 
de dicho semestre en los programas académicos de 
pregrado, determinando como fecha de finalización y cierre 
del mismo, el 09 de marzo de 2019. 
Que debido a dicha anormalidad académica y como quiera 
que el objetivo de la Audiencia Pública de Rendición de 
Cuentas, es permitir que el mayor número de ciudadanos y 
ciudadanas conozcan la gestión técnica, operativa, 
financiera, académica, administrativa, entre otras, del ente 
Público y de esta manera promover los espacios de 
interlocución garantizando que la comunidad universitaria, 
organizaciones sociales, entes de control y vigilancia, 
autoridades administrativas ejerzan el debido control social 
en cumplimiento de los principios de la democracia 
participativa, se hizo necesario mediante Resolución Nro. 
108 del 2019 modificar el artículo 8 º de la Resolución Nro. 
032 del 12 de febrero de 2018 en lo relativo a la fecha en 
que se llevará a cabo la jornada de la Rendición  de 
Cuentas.

Se realizó la convocatoria para la rendición de cuentas
Convocatoria realizada para la Audiencia Pública de 

Rendición de Cuentas 
100% 100%

Resolución 0108 de 2019: 
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/
sisgral.php?qry=on&id_doc=17925

Resolución 132 de 2019:
http://sgral.udistrital.edu.co/xdata/
sisgral.php?qry=on&id_doc=18087

Rectoría

Proyectar informes de gestión y seguimiento al plan 
de acción de rectoría.

Se realizaron los informes de gestión requeridos No se presentaron dificultades. Solicitar información y consolidarla para el informe
# Informes programados /# Informes realizados 

100% 100% Informe de gestión 2019 Rectoría

Diseñar y elaborar presentaciones en los diversos 
temas que requieran la rectoría y la asesora del 
rector.

Se  elaboraron las presentaciones requeridas No se presentaron dificultades. Elaboración de las presentaciones
# Presentaciones elaboradas y diseñadas / # 

Presentaciones requeridas *100 100% 50% Rectoría

Soportar el comité de convivencia
Se realizaron siete  sesión del Comité de Convivencia laboral.

No se presentaron dificultades.

1. Envió de las citaciones a los miembros del comité 
2. Elaboración de oficios citando a  los quejosos e implicados y dando 
respuesta los distintos requerimientos 
3. Elaboración de las actas
4. Acompañamiento en las sesiones del comité
5. Creación del repositorio  en la cuenta 
comiteconvivencialaboral@udistrital.edu.co y se cargó la información de los 
años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019.
6. Se diligenciaron los formatos: FORMATO UNICO DE INVENTARIO 
DOCUMENTAL y HOJA DE CONTROL DE EXPEDIENTES para lo relacionado con 
gestión documental del Comité.
7. Se realizaron los informes requeridos

# de sesiones del comité de convivencia ejecutadas /  # 
de sesiones del comité de convivencia convocadas * 

100
=(7/7)*100

100% 100% Actas, oficios, informes, formatos
Los documentos del Comité de Convivencia 
Laboral son de tipo confidencial dada la 
información que se trata en este.

Rectoría

Alimentar y administrar el repositorio de la cuenta: 
rectoria@udistrital.edu.co y arector@udistrital.edu.co 
, con base en la información  digitalizada que se 
genere y se allegue a la rectoría

Información actualizada de la vigencia 2019
No se presentaron dificultades.

Creación del repositorio  en la cuenta : rectoria@udistrital.edu.co
Creación del repositorio  en la cuenta arector@udistrital.edu.co 
En la cuenta rectoria@udistrital.edu.co se cargo la información de los años 
2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 y  2019., así como la correspondencia 
recibida en la vigencia 2019.
En la cuenta arector@udistrital.edu.co se cargo la información relacionada 
con entes de control y otros temas de importancia de la vigencia 2019.

# de documentos incluidos en el repositorio / # de 
documentos que requieren ser incluidos en el 

repositorio*100
100% 100%

Repositorio rectoría:  Cargados 
76.000 archivos aproximadamente
Repositorio asesor:  Cargados 564 
archivos aproximadamente

Rectoría

Preparar informes y respuestas de derechos de 
petición a entes y dependencias internas y externas, 
gestionar documentación e información que se 
tramite en la Rectoría, apoyar actividades realizadas 
por el asesor de rectoría

Trámite a las solicitudes asignadas 
Demora por parte de algunas dependencias en la entrega 
de la información requerida.

1. Envió de las solicitudes a las distintas dependencias de la Universidad 
solicitando trámite o respuesta según sea el caso.
2. Consolidación de la información
3. Elaboración de los oficios remitiendo la respuesta a las solicitudes tanto 
internas como externas.

# de requerimientos atendidos / # de 
requerimientos*100

=(473/473)*100
100% 100%

Oficios tramitados los cuales 
reposan en el consecutivo de la 
rectoría y correos enviados.

Rectoría

1. Aceptación por parte de 14 autores para ser parte del libro 
que tiene como objetivo analizar la importancia de la 
educación superior en Colombia.

1. Limitaciones en la comunicación con algunos invitados a 
formar parte del libro, pues de la mayoría solo se tenía el 
correo electrónico, y en principio muchos no contestaban o 
ni siquiera usaban este medio.

1. Realizar la convocatoria del proyecto editorial y hacer seguimiento al 
cronograma (redactar la carta de invitación a los autores, establecer un 
cronograma y compilar las propuestas recibidas).

2. Compilación, edición y corrección de estilo de los 12 
capítulos que forman parte del libro y su respectivo prólogo, 
de manera que quedó organizado en su totalidad, con una 
tabla de contenido y portada provisional.

3. Revisar y ajustar los textos de acuerdo a las condiciones de publicación 
establecidas previamente (ajustar los textos, realizar una revisión y edición 
de estilo, y elaborar el borrador completo del libro).

3. Aprobación de tres pares evaluadores externos, expertos 
en el área de la educación, lo que da un visto bueno a la 
publicación del documento. Con puntajes cercanos a 100, 
que es el máximo. Esto, con pocas correcciones y/o 
comentarios que también fueron resueltos.

3. Revisar y ajustar los textos de acuerdo a las condiciones de publicación 
establecidas previamente (ajustar los textos, realizar una revisión y edición 
de estilo, y elaborar el borrador completo del libro).

Adquirir equipos audiovisuales profesionales para 
cubrir las necesidades de comunicación de la Rectoría

Se inicio el  proceso precontractual para la compra de los 
equipos 

Dado la premura del tiempo no fue posible culminar el 
proceso, se inició el proceso en el Portal de Contratación 
Ágora, pero se cerro sin escoger proveedor por  el cierre 
fiscal de la Universidad. 

1. Se solicitó el acompañamiento técnico a RITA para identificar los equipos 
idóneos que se deben adquirir y que cumplan las necesidades de la 
Rectoría. 
2. Se realizó la elaboración del estudio de mercado externo
3.  Se solicitó CDP
4. Se realizaron los estudios previos
5. Se abrió convocatoria en ÁGORA
6. Se cerró convocatoria y se respondió a los proveedores ofertantes

# de equipos adquiridos / # de equipos requeridos 
*100

100% 50%
Proceso Ágora Proceso de 
cotización SC-000551

No hay observaciones. Rectoría

Contratar los servicios de impresión para los 
documentos y diferentes textos de divulgación 
institucional 

Se inicio el  proceso precontractual para la impresión de 
documentos y textos de divulgación institucional

Dado la premura del tiempo no fue posible culminar el 
proceso, se inició el proceso en el Portal de Contratación 
Ágora, pero se cerro sin escoger proveedor por  el cierre 
fiscal de la Universidad. 

1. Se solicitó el acompañamiento técnico a RITA para identificar los equipos 
idóneos que se deben adquirir y que cumplan las necesidades de la 
Rectoría. 
2. Se realizó la elaboración del estudio de mercado externo
3.  Se solicitó CDP
4. Se realizaron los estudios previos
5. Sea abrió convocatoria en ÁGORA
6. Se cerró convocatoria y se respondió a los proveedores ofertantes

# Documentos  divulgados / # Documentos generados 
para divulgación*100

100% 50%
Proceso Ágora Proceso de 
cotización  SC-000567

No hay observaciones. Rectoría

Gestionar el proceso precontractual de los rubros de 
la Rectoría relacionados con el manejo de la 
información de la dependencia

Se  inició al proceso precontractual para la ejecución de esta 
actividad

1. El rubro asignado no correspondía a la actividad que se 
programó de acuerdo al Plan de Cuentas de la Secretaría de 
Hacienda

1. Se realizó el estudio de mercado y se solicitaron los CDPs 
correspondientes
2. Se envió la solicitud a la Sección de Compras, sección que determinó que 
el rubro asignado no correspondía
3. Se proyectó oficio para la emisión de un concepto por retención de 
estampillas
4. No fue posible la adquisición de los elementos debido a la naturaleza del 
rubro

# de procesos precontractuales ejecutados / # de 
procesos precontractuales requeridos * 100

100% 100%
No fue posible la adquisición de los 
elementos debido a la naturaleza 
del rubro

Para la vigencia 2020 se solicitó a la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera tener 
en cuenta este caso para que en la asignación 
de recursos de dicha vigencia no se presente 
la misma dificultad

Rectoría

Elaborar contenidos gráficos y audiovisuales con la 
información emitida desde la Rectoría

Se  elaboraron la totalidad de piezas gráficas y audiovisuales  
requeridas durante 2019

No se presentaron dificultades.

1. Se proyectaron la totalidad de comunicados emitidos por el rector
2. Se procedió a la publicación en la página web y redes sociales de toda la 
información de interés público 
3. Se realizó la edición de todos los vídeos del rector con mensajes dirigidos 
a la comunidad de la Universidad y su participación en diferentes eventos 
de interés institucional 

# contenidos gráficos y audiovisuales elaborados / # 
contenidos gráficos y audiovisuales que requieren 

elaboración * 100
100% 100%

1. Vídeos del editados y publicados 
en las redes sociales de la 
Universidad.
2. Piezas gráficas publicados en las 
redes sociales de la Universidad.

No hay observaciones. Rectoría

Generar estrategias de difusión de la información 
generada desde la Rectoría

Se amplio la cantidad de público receptor de información 
emitida desde la Rectoría a través de los diferentes medios 
de comunicación de la Universidad 

No se presentaron dificultades.

1. Se realizaron sesiones de trabajo con el  rector y la CPS encargada de las 
comunicaciones externas para concretar dichas estrategias
2. Se identificaron las principales necesidades en términos de comunicación 
y se identificaron temas claves 

# Documentos difundidos / # Documentos proyectados 
*100

100% 100%
Avances en la política de 
comunicaciones que se encuentra 
en trámite

No hay observaciones. Rectoría

Administrar y mantener actualizada la página web de 
la Rectoría

La página web de la Rectoría se encuentra en construcción, 
actividad que se encuentra desarrollando la Red de Datos

A la fecha la Red de Datos no ha culminado las 
modificaciones en términos de diseño y distribución lo que 
ha retrasado la puesta en marcha de una página web oficial 
de la rectoría.

Asistencia a las reuniones citadas por la red de datos y la consolidación de 
un banco de datos e imágenes para la página resultante

# de información proyectada en la página / # de 
información proyectada en la rectoría *100

100% 50%
La página web de la Universidad a 
la fecha continúa sin modificación 
alguna

No hay observaciones. Rectoría

Realizar procesos de divulgación de la información y 
el manejo de redes sociales que permitan acciones 
que conduzcan al posicionamiento de la universidad

1. Aumento en el número de publicaciones por los medios de 
comunicación institucional, incluidas las redes sociales 
oficiales.    
2) Incremento de la interacción de la información con las 
partes interesadas. 

No se presentaron dificultades.

1.  Atención permanente y en línea del sistema integrado de 
comunicaciones. 
2. Administración diaria de redes sociales institucionales. 
3. Actualización de la información académica e institucional en los canales 
de comunicación. 
4. Administración de la red de comunicaciones para apoyar la réplica y la 

# Información divulgada a través de redes sociales /  # 
de información proyectada en la rectoría*100

100% 100%

Redes sociales de la Universidad y 
comunicados emitidos desde la 
Rectoría, publicada en la página 
principal de la Universidad y el 
correo institucional 

No hay observaciones. Rectoría

Realizar los procesos de comunicaciones y relaciones 
con los diferentes medios de comunicación, para 
obtener una mejora continua del sistema de 
comunicaciones de la Universidad que contribuya a la 
producción informativa.

1. Crecimiento de la reputación y posicionamiento de la 
Universidad como fuente de información y opinión en los 
medios de comunicación externos. 

No se presentaron dificultades.

1. Atención permanente a solicitudes de medios de comunicación externos. 
2. Gestión de la información institucional a través de comunicados de 
prensa con periodistas del sector educativo 
3. Participación en grupos de prensa de Bogotá y educación. 

# Requerimientos atendidos / # Requerimientos 
allegados *100

100% 100%
Entrevistas y ruedas de prensa de 
medios de comunicación externa 
llevados a cabo

No hay observaciones. Rectoría

Definición, análisis, conceptualización y soporte 
técnico en los procesos asociados al desarrollo y 
gestión de infraestructura física

Realizar análisis, conceptualización y soporte técnico 
en los procesos asociados a la gestión de 
infraestructura física, así como elaborar informes y 
sustentación ante los entes y dependencias que lo 
requieran

Proyecto El Ensueño: Se logró respaldo eléctrico del 100% en 
los diseños, al igual que cobertura total de red Wi-Fi en todo 
el proyecto.
Se logró que la alcaldía local evaluará el retraso presentado y 
generará una acción sobre el mismo, definiéndose una fecha 
de finalización del proyecto.
Se logró la configuración de los laboratorios, acorde a la 
solicitud de distribución y de redes técnicas (eléctrica, 
conectividad, hidrosanitaria y gases), solicitada al Fondo de 
Desarrollo Local.
Se logró que la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar definiera una 
solución al incumplimiento del contrato de obra, recortar el 
retrasado presentado a partir de la autorización de una 
nueva prórroga para el contrato, teniendo en cuenta que 
existían aspectos que generaron las demoras que no eran de 
total responsabilidad del contratista.
Proyecto Aduanilla de Paiba II: Se logró establecer un 
mecanismo de auditoría técnica para hacer el análisis, 
revisión y verificación de los diseños realizados por la firma 
consultora. Se está trabajando de manera conjunta con el 
Concejo de Bogotá, para buscar un mecanismo para financiar 
el proyecto.
Se logró evidenciar el estado del contrato de diseños y 
definir acciones para conminar al consultor a finalizar los 
estudios, cumpliendo las condiciones técnicas y normativas.
Se recibió el informe de la auditoría técnica a los estudios 
diseños, acorde a la información presentada por el consultor, 
evidenciando el estado de cada uno de los productos 

Proyecto El Ensueño: La obra presenta un atraso del 26%, 
por problemas que ha tenido el contratista en la definición 
de las actividades del contrato por parte del Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar, asociadas a un proceso 
de adición, reajustes en diseños y otros procesos de 
responsabilidad del contratista.
La Alcaldía Local de Ciudad Bolívar abrió incumplimiento al 
contratista, por los retrasos en la obra, que si bien han 
disminuido en relación al segundo semestre aún siguen 
siendo elevados y no permitirán desarrollar el proyecto en 
el tiempo pactado.
Si bien se logró que la obra continuará a partir de la 
decisión de la Alcaldía de terminar el proceso de 
incumplimiento, la obra no finalizará este año y se tiene 
estipulado que entre a funcionar hasta el segundo 
semestre de 2020.
Proyecto Aduanilla de Paiba II: No se ha definido por parte 
de la Universidad los laboratorios que se instalaran en esta 
sede y sus condiciones técnicas. No se cuenta con los 
recursos para el desarrollo de las obras.
Los resultados de la auditoría reflejan que aún no se tienen 
completos entre otros la programación y presupuesto del 
proyecto, estudios que se requieren para estructurar y 
desarrollar la licitación.
La evaluación de los estudios y diseños indican que no se 
puede contratar el proceso, dado que no se cuenta con las 
especificaciones, programación y presupuesto necesario. De 

Proyecto El Ensueño
- A partir de la distribución de los laboratorios y el Centro de Recursos de 
Aprendizaje e Investigación CRAI realizada en forma conjunta con la Oficina 
Asesora de Planeación, se definieron las condiciones de las instalaciones 
eléctricas, voz y datos, hidrosanitarias y mecánicas. Se logró respaldo 
eléctrico del 100% en los diseños, al igual que cobertura total de red Wi-Fi 
en todo el proyecto.
- Se ha solicitado reiteradamente en los comités de obra, se desarrollen los 
planes de contingencia propuestos por el contratista para detener el 
retraso.
- Se realizaron reuniones con la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar y con la 
Veeduría Distrital, para solicitar se adelanten acciones para definir el 
estado del contrato.
- Se acompañó el desarrollo de la ejecución, se realizó la verificación en 
planos de las redes solicitadas, para que el contratista de obra pudiera 
programar los recorridos de las diferentes instalaciones.
- Se solicitó a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, adelantar acciones para 
apremiar al contratista a cumplir dentro de los plazos inicialmente 
pactados.
- Desde el comité tripartita, se fijó la postura ante el proceso de 
incumplimiento iniciado al contratista de obra y la solicitud de prórroga.
- Se acompañó el desarrollo del proyecto, atendiendo junto con el comité 
de obra las inquietudes que se presentan en la ejecución del mismo.
- Desde el comité tripartita, se solicitó a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar, 
buscar soluciones al estado del proyecto que permitieran su finalización.
- Se acompañó el desarrollo de la ejecución, verificando que se cumplan 
con los requerimientos realizados por la Universidad.
- Desde el comité tripartita, se acordó prorrogar el convenio hasta 

# tramites realizados asociados al desarrollo de los 
proyectos de infraestructura / # tramites asociados al 

desarrollo de los proyectos de infraestructura allegados 
*100

100% 100%

Informes al CSU de las actividades 
desarrolladas durante la vigencia
Ruta de trabajo para la elaboración 
del Plan Maestro de Espacios Físicos 
Educativos
Solicitud de arreglo directo 
Macarena B
Solicitud a la SDP para realizar el 
PRM por etapas del proyecto de 
edificio de Laboratorios Macarena B
Actas de las mesas de trabajo 
realizadas con la SDP en el tema de 
regalías. E informe de 
requerimientos de la Facultad de 
Ingeniería
Actas de finalización de los 
proyectos de infraestructura
Prórroga del convenio tripartito 
2886 de 2015
Solicitud de prórroga de la Licencia 
de construcción ante la curaduría 
urbana N. 5

Contrato interadministrativo con la 
Universidad Nacional para realizar 
los estudios, diseños, obtención de 
Licencias y permisos en el proyecto 
de ampliación de la Facultad de 

Los desarrollos de las actividades para el 
cumplimiento de esta meta, se realizan de 
manera conjunta con la Oficina Asesora de 
Planeación y Control y la División de Recursos 
Físicos, dado que la primera dependencia 
tiene a su cargo la administración de la planta 
física, la definición de su crecimiento y las 
propuestas para el desarrollo de los proyectos 
de inversión. En el caso de la División de 
Recursos Físicos, tienen a cargo el 
mantenimiento de la infraestructura existente 
y apoyar la supervisión de los contratos de 
inversión.

De igual forma, la Oficina Asesora Jurídica de 
la Universidad apoya el tema de 
infraestructura en los temas inherentes a 
aspectos contractuales de los contratos 
suscritos para diseñar, construir, auditar, así 
como los convenios suscritos con otras 
entidades para aunar esfuerzos en la 
ampliación de la planta física.

Rectoría

No hay observaciones. Rectoría

Meta 38

Elaboración del documento (borrador) 
sobre el  texto académico que tiene 

como objetivo analizar la importancia 
de la educación superior en Colombia.

Elaboración del documento 
definitivo sobre el  texto 

académico que tiene como 
objetivo analizar la 

importancia de la educación 
superior en Colombia.

2. En cuanto a las correcciones que se le enviaban a los 
autores, en términos de forma, citación en formato APA y 
demás aspectos de estilo, algunos no las enviaron y fue 
necesario realizar este trabajo, pues no implicaba 
involucrarse en el contenido de los capítulos. 

Meta 41
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional.

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

Productos Bibliográficos elaborados= 100%

En el marco de los planes, programas, obligaciones y 
procesos transversales liderados por la rectoría 
realizar actividades de tipo administrativo que se 
requieran para el buen funcionamiento de la rectoría

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Apoyar los procesos de difusión de la información 
emitidos desde la rectoría y las demas actividades 
que conduzcan a dicha difusión

Asegurar la mejora continua del sistema de 
comunicaciones de la universidad que contribuya a la 
producción informativa a la visibilidad nacional e 
internacional y al fortalecimiento de la imagen 
institucional con las partes interesadas.

Archivo adjunto (documento en PDF 
del libro de educación superior).

Realizar la convocatoria del proyecto editorial y hacer 
seguimiento al cronograma establecido., compilar y 
clasificar los textos que atendieron a la convocatoria, 
revisar y ajustar los textos de acuerdo a las 
condiciones de publicación establecidos previamente. 

Elaboración del borrador del texto académico que 
tiene como objetivo analizar la importancia de la 
educación superior en Colombia, todo ello en el 
marco de los principios misionales de la universidad.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Propiciar las condiciones para que el Plan Anual 
Anticorrupción sea divulgado a toda la comunidad 
universitaria y otras partes interesadas
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Arrendar  un bien inmueble con espacio especializado 
que ofrezcan la infraestructura necesaria para 
impartir clases de montaje de verso y circulación de 
trabajos académicos proyecto curricular de artes 
escénicas de la Facultad de Artes ASAB-UDFJC

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1095 del 5 de abril 
de 2019 celebrado con ASOCIACION UMBRAL TEATRO.

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento del bien inmueble para impartir 
clases de montaje de verso y circulación de trabajos académicos proyecto 
curricular de artes escénicas de la Facultad de Artes ASAB-UDFJC a nombre 
de ASOCIACION UMBRAL TEATRO, por solicitud de la Facultad de Artes 
ASAB, con Visto Bueno de la Oficina Asesora de Planeación y Control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1095 del 5 de abril de 2019 
celebrado con ASOCIACION 
UMBRAL TEATRO.

No hay observaciones Rectoría

Arrendar bien inmueble con espacio especializado 
tipo teatro que ofrezcan la infraestructura necesaria 
para impartir las clases de voz de los semestres I, II, 
III, IV, V Y VI pertenecientes al Proyecto Curricular de 
Artes Escénicas de la Facultad de Artes - ASAB

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1097 del 12 de abril 
de 2019 celebrado con LUZ STELLA RODRIGUEZ GOMEZ

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento del bien inmueble para impartir las 
clases de voz de los semestres I, II, III, IV, V Y VI pertenecientes al proyecto 
curricular de artes escénicas de la Facultad de Artes ASAB-UDFJC a nombre 
de LUZ STELLA RODRIGUEZ GOMEZ, por solicitud de la Facultad de Artes 
ASAB, con Visto Bueno de la Oficina Asesora de Planeación y Control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1097 del 12 de abril de 2019 
celebrado con LUZ STELLA 
RODRIGUEZ GOMEZ

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un teatro que ofrezca la infraestructura de 
rider técnico teatral necesaria para impartir las clases 
de ensayo, montaje y funciones de la asignatura de 
montaje de grado del Proyecto Curricular de artes 
Escénicas e la Facultad de Artes - ASAB

Se firmó Contrato de arrendamiento No.  1732 de 2019 
celebrado con CORPORACION COLECTIVO MUKASHI MUKASHI

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento de un teatro que ofrezca la 
infraestructura de rider técnico teatral necesaria para impartir las clases de 
ensayo, montaje y funciones de la asignatura de montaje de grado del 
Proyecto Curricular de artes Escénicas e la Facultad de Artes - ASAB

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No.  
1732 de 2019 celebrado con 
CORPORACION COLECTIVO MUKASHI 
MUKASHI

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un bien inmueble con espacios 
especializados que ofrezcan la infraestructura 
necesaria para impartir las clases de voz de los 
semestres I, II, III, IV, V Y VI pertenecientes al Proyecto 
Curricular de Artes Escénicas.    

Contrato de arrendamiento No. 1228 del 30 de mayo de 2019 
celebrado con CORPORACION CULTURAL TEATRO ESTUDIO 
ALCARAVAN – CASA TEA

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento del bien  inmueble que ofrezca la 
infraestructura necesaria para impartir clases de montaje de verso y 
circulación de trabajos académicos para el Proyecto Curricular de Artes 
Escénicas de la Facultad de Artes ASAB-UDFJC a nombre de CORPORACION 
CULTURAL TEATRO ESTUDIO ALCARAVAN – CASA TEA, por solicitud de la 
Facultad de Artes ASAB, con Visto Bueno de la Oficina Asesora de 

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1228 del 30 de mayo de 2019 
celebrado con CORPORACION 
CULTURAL TEATRO ESTUDIO 
ALCARAVAN – CASA TEA

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un bien inmueble de espacios 
especializados (teatro) que ofrezcan la infraestructura 
necesaria para impartir las clases de montaje de 
integral semestre VII, pertenecientes al Proyecto 
Curricular de Artes Escénicas de la Facultad de Artes 
ASAB.

Se firmaron Contratos de arrendamiento No 1082 del 12 de 
abril de 2019 y 1731 del 10 de diciembre de 2019 celebrados 
con CORPORACION COLOMBIANA DE TEATRO

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento del bien inmueble para impartir las 
clases de montaje de integral semestre VII, pertenecientes al proyecto 
curricular de artes escénicas de la Facultad de Artes ASAB-UDFJC a nombre 
de CORPORACION COLOMBIANA DE TEATRO, por solicitud de la Facultad de 
Artes ASAB, con Visto Bueno de la Oficina Asesora de Planeación y Control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1082 del 12 de abril de 2019 
celebrado con CORPORACION 
COLOMBIANA DE TEATRO

No hay observaciones Rectoría

Arrendar espacios especializados de infraestructura 
física para la realización de las clases del Proyecto 
Curricular de Arte Danzario de la Facultad de Artes 
ASAB-UDFJC: seis (6) aulas de clase, bodega de 
equipos y demás servicios (baños, patio central, 
corredores y entrada)

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1100 del 10 de abril 
de 2019 celebrado con MULTIFAMILIAR DEL RINCON – 
PROPIEDAD HORIZONTAL

No se presentaron dificultades

se tramitó contrato de arrendamiento de seis (6) espacios para las 
actividades académicas de danza y (2) espacios de bodegaje, las zonas 
comunes son compartidas baños, patio central, corredores y entrada, para 
el funcionamiento del proyecto curricular de arte Danzario de la facultad de 
artes ASAB-UDFJ a nombre de MULTIFAMILIAR DEL RINCON – PROPIEDAD 
HORIZONTAL, por solicitud de la facultad de artes ASAB, con visto bueno de 
la oficina asesora de planeación y control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1100 del 10 de abril de 2019 
celebrado con MULTIFAMILIAR DEL 
RINCON – PROPIEDAD HORIZONTAL

No hay observaciones Rectoría

alquiler de un teatro que ofrezca la infraestructura 
necesaria para impartir las clases de montaje de 
actuación, teóricas de dirección y circulación de 
trabajos académicos de los semestres IX Y X del 
Proyecto Curricular de Artes Escénicas de La Facultad 
de Artes ASAB.

Se firmó Contrato de arrendamiento No. 1087 del 12 de abril 
de 2019 celebrado con TEATRO R101

No se presentaron dificultades

se tramitó contrato de arrendamiento de un teatro que ofrezca la 
infraestructura necesaria para impartir las clases de montaje de actuación, 
teóricas de dirección y circulación de trabajos académicos de los semestres 
IX Y X del Proyecto Curricular de Artes Escénicas de La Facultad de Artes 
ASAB.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00
Contrato de arrendamiento No. 
1087 del 12 de abril de 2019 
celebrado con TEATRO R101

No hay observaciones Rectoría

Arrendar bien inmueble de espacios especializados 
(teatro) que ofrezcan la infraestructura necesaria para 
impartir clases de montaje de verso y circulación de 
trabajos académicos Proyecto Curricular de Artes 
Escénicas de la Facultad De Artes ASAB-UDFJC.

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1096 del 5 de abril 
de 2019 celebrado con ASOCIACION CULTURAL TEATROVA

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento del bien inmueble para impartir 
clases de montaje de verso y circulación de trabajos académicos proyecto 
curricular de artes escénicas de la facultad de artes ASAB-UDFJC a nombre 
de ASOCIACION CULTURAL TEATROVA, por solicitud de la Facultad de Artes 
ASAB, con Visto Bueno de la Oficina Asesora de Planeación y Control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1096 del 5 de abril de 2019 
celebrado con ASOCIACION 
CULTURAL TEATROVA

No hay observaciones Rectoría

Arrendar espacio en el cual se encuentren ubicados 
equipos especializados de gimnasia necesarios para el 
entrenamiento corporal de los estudiantes del área 
de cuerpo y los cuales tienen la seguridad básica para 
realizar gimnasia, los implementos necesarios son: 
peana, colchonetas, minitramp, barras, paralelas, 
espalderas, cama elástica, caballo de salto, hongo y 
anillos. 

Se firmó Contrato de arrendamiento No. 1437 del 8 de julio 
de 2019 celebrado con  ALEJANDRO SUAREZ RODRIGUEZ - 
GRAVEDAD CERO.

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento de un espacio especializado de 
gimnasia para el entrenamiento corporal de los estudiantes del área de 
cuerpo del proyecto Curricular de Artes Escénicas de la Facultad de Artes 
ASAB-UDFJC a nombre de ALEJANDRO SUAREZ RODRIGUEZ - GRAVEDAD 
CERO, por solicitud de la Facultad de Artes ASAB, con Visto Bueno de la 
Oficina Asesora de Planeación y Control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No. 
1437 del 8 de julio de 2019 
celebrado con  ALEJANDRO SUAREZ 
RODRIGUEZ - GRAVEDAD CERO.

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un inmueble para que se garanticen las 
condiciones mínimas de infraestructura física para 
darle continuidad a las actividades administrativas y 
académicas de la Sección de Publicaciones y  la 
Unidad de Extensión de la Facultad de Ciencias y 
Educación - Proyecto Alterativa

Se firmó Contrato de arrendamiento No. 867 del 20 de 
febrero de 2019 celebrado con CONFEDERACION NACIONAL 
CATOLICA DE EDUCACION - CONACED

No aplica

Se tramitó contrato de arrendamiento de un inmueble que cumpla con la 
totalidad de los requisitos exigidos en el presente documento para el 
funcionamiento de las dependencias de Sección de Publicaciones y el 
Proyecto Alternativa entre otras.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

 Contrato de arrendamiento No. 
867 del 20 de febrero de 2019 
celebrado con CONFEDERACION 
NACIONAL CATOLICA DE 
EDUCACION - CONACED

No hay observaciones Rectoría

Arrendar en modalidad de arrendamiento una oficina 
con mínimo 150 metros cuadrados de área 
construida, que permita darle continuidad a la 
ejecución de las actividades administrativas de los 
grupos de Desarrollo Físico y el  Sistema de Gestión 
Ambiental, adscritos a la Oficina Asesora de 
Planeación y Control

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1234 del 12 de junio 
de 2019 celebrado con FUNDACION CLINICA DE MATERNIDAD 
DAVID RESTREPO

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento  una oficina con mínimo 150 metros 
cuadrados de área construida, que permita darle continuidad a la ejecución 
de las actividades administrativas de los grupos de desarrollo físico y el 
SGA, adscritos a la oficina asesora de planeación y control.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1234 del 12 de junio de 2019 
celebrado con FUNDACION CLINICA 
DE MATERNIDAD DAVID RESTREPO

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un espacio en que se ubicará un transmisor 
de 10 kw con potencia de 4 salida 15 kw (pire) en la 
antena, frecuencia 90.4 mhz y equipos 
complementarios, un (1) receptor de enlace con el 
estudio de la emisora, una antena de transmisión, 
una antena de recepción, una antena ip para enlace 
digital con la emisora, cables coaxiales y demás 
equipos que sean necesarios para cumplir con el plan 
técnico nacional de radiodifusión de FM

Se firmó Contrato de arrendamiento No 1432 del 5 de julio 
de 2019 celebrado con JAIME ENRIQUE PINEDA.

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento de un espacio en que se ubicará un 
transmisor de 10 kw con potencia de 4 salida 15 kw (pire) en la antena, 
frecuencia 90.4 mhz y equipos complementarios, un (1) receptor de enlace 
con el estudio de la emisora, una antena de transmisión, una antena de 
recepción, una antena ip para enlace digital con la emisora, cables 
coaxiales y demás equipos que sean necesarios para cumplir con el plan 
técnico nacional de radiodifusión de fm, a nombre de JAIME ENRIQUE 
PINEDA

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Contrato de arrendamiento No 
1432 del 5 de julio de 2019 
celebrado con JAIME ENRIQUE 
PINEDA.

No hay observaciones Rectoría

Arrendar espacios donde funcionarán los puntos de 
atención de la Oficina de Quejas. Reclamos y Atención 
al Ciudadano - Convenio con la Alcaldía Mayor de 
Bogotá - Super Cade CAD 

Se firmó convenio interadministrativo No. 4220000 - 511- 
2019 del 19 de febrero de 2019  celebrado con la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.

No se presentaron dificultades

Se tramitó Convenio Interadministrativo No. 4220000 - 511- 2019 del 19 de 
febrero de 2019  celebrado con la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
de Bogotá, cuyo objeto es "Aunar esfuerzos entre la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor y la Universidad Distrital Francisco José de Caldas para 
garantizar la prestación de los servicios, trámites y demás temas de interés 
general que ofrece la Universidad, de manera oportuna, eficiente y eficaz a 
los ciudadanos que acuden regularmente a los puntos de Red CADE 
administrados a través de la Subsecretaría de Servicio a la Ciudadanía.

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00

Convenio Interadministrativo No. 
4220000 - 511- 2019 del 19 de 
febrero de 2019  celebrado con la 
Secretaría General de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá

No hay observaciones Rectoría

Arrendar un bien inmueble para el funcionamiento 
de la totalidad de programas de Postgrado de la 
Facultad de Ciencias y Educación

Se firmó Contrato de arrendamiento No. 866 del 20 de 
febrero de 2019 celebrado con INVERSIONES LOSFALK SAS.

No se presentaron dificultades

Se tramitó contrato de arrendamiento de inmueble que cumpla con la 
totalidad de los requisitos exigidos en el presente documento para el 
funcionamiento de la totalidad de Programas de Postgrado de la Facultad 
De Ciencias y Educación

#  de espacios adquiridos para uso temporal 1,00 1,00
Contrato de arrendamiento No. 866 
del 20 de febrero de 2019 celebrado 
con INVERSIONES LOSFALK SAS.

No hay observaciones Rectoría

Desarrollar las auditorias y seguimientos 
programados

Se adelantan los diferentes informes de acuerdo con el 
cronograma propuesto y aprobado por al Comité 
Coordinador de Control Interno

Se presentan dificultades en la recopilacion de la 
informacion por parte de las diferentes dependencias

Elaboracion de informes de auditoria y seguimiento con las 
recomendaciones para  optimizar la operación de los procesos 
institucionales. 

Numero de actividades ejecutadas / Numero de 
actividades programadas

 Actividades Ejecutadas 124 / 
Actividades Programadas 126 

98.41% Informes mensuales al CSU Oficina de Control Interno

Realizar asesorías a las dependencias
Se atendieron oportuna y satisfactoriamente los 
requerimientos realizados por las dependencias

Se presentan dificultades en el desplazamiento a las sedes Asesorias y Acompañamiento a las dependencias
Numero de solicitudes ejecutadas / Numero de 

solicitudes requeridas
Numero de solicitudes ejecutadas 56/ 
Numero de solicitudes requeridas 56

100% Informes mensuales al CSU Oficina de Control Interno

Diseñar y ejecutar la campaña de autocontrol La actividad se programo en Julio La actividad se programo en Julio La actividad se programo en Julio
Numero de actividades ejecutadas / Numero de 

actividades programadas
Numero de actividades ejecutadas 1 / 
Numero de actividades programadas 1

100% Informes mensuales al CSU Oficina de Control Interno

Atender solicitudes de los entes de Control 
Dando cumplimiento a las directrices de rectoria se 
atendieron las solicitudes de los entes de Control 
mayoritariamente las de la Contraloría 

Dificultades en la entrega oportuna de la informacion por 
parte de las dependencias

Se consolidó toda la informacion requerida a través de la oficina 
Numero de solicitudes ejecutadas / Numero de 

solicitudes requeridas
Numero de solicitudes ejecutadas 182/ 
Numero de solicitudes requeridas 182

100% Informes mensuales al CSU Oficina de Control Interno

Realizar informes de Ley
Se presentaron dentro de las fechas previstas los respectivos 
informes en los formatos diseñados 

Informacion dispersa e inoportuna
De acuerdo a las caracterisiticas de los informes se procedio al 
diligenciamiento de la información

Numero de informes ejecutadas / Numero de informes 
requeridas

Numero de informes ejecutadas 32/ 
Numero de informes requeridas 32

100% Informes mensuales al CSU Oficina de Control Interno

Verificar las carpetas contractuales de las vigencias 
2017 y 2018 de acuerdo con las Tablas de Retención 
Documental - TRD

*Ya se tienen las Tablas de Retención Documental - TRD                                                                                               
*2018: Se realizó la organización, foliación, rotulación e 
inventario documental (FUID) de los CPS de acuerdo con las 
Tablas de Retención Documental - TRD

* No se cuenta con el personal suficiente para realizar esta 
actividad .                                                                                * 
Según instrucción de Sección de Archivo de la UD se debe 
aplicar las TRD del año 2019.                                          * 
Falta de suministros.                                                                  

2018: Se solicitó apoyo al área de archivo y microfilmación.   Carpetas Verificadas/Total Carpetas Contractuales 2018 100% 50% No se presenta evidencia Falta la organización, foliación, rotulación e inve Oficina Jurídica

Verificar que las carpetas contractuales de la vigencia 
2019 se reciban de acuerdo a las Tablas de Retención 
Documental - TRD

*Ya se tienen las Tablas de Retención Documental - TRD                                                                                               
*Toda la información contractual se encuentra archivada.

* Falta de insumos                                                                                                                              
* Las Dependencias allegan la información tardíamente.                                                                                
* No se cuenta con el personal suficiente para realizar esta 

2019: Proceso completo de foliación, orden cronológico, digitalización, 
marcación de carpetas, almacenamiento en el archivo de gestión. Se solicitó 
apoyo al área de archivo y microfilmación.

Carpetas Verificadas/Carpetas Recibidas para 
contratación 2019

100% 25%
No se tiene autorización para 
suministrar esta información, con 
gusto se demostrarán las evidencias 

Para tener la información contractual 
completa queda pendiente la organización, 
foliación, rotulación.

Oficina Jurídica

Digitalizar los expedientes contractuales que se 
encuentran bajo la custodia de la Oficina Asesora 
Juridica de la vigencia 2018

No se tienen digitalizados los expedientes contractruales que 
se encuentran bajo la custodia de la OAJ de la vigencia 2018

* No se cuenta con el personal suficiente para realizar esta 
actividad.                                                                                * 
Según instrucción de Sección de Archivo de la UD se debe 
aplicar las TRD del año 2019.                                          * 

2018: Organización, traslado, almacenamiento, busqueda de contratos 
faltantes en el archivo de gestión                                                                                   

Carpetas Digitalizadas/Total Carpetas Contractuales 
2018

100% 0% No se presenta evidencia Oficina Juridica

Organizar y conservar los documentos en los Archivos 
de Gestión, contractual y de procesos judiciales, de 
acuerdo con la normatividad vigente y al Manual de 

*Ya se tienen las Tablas de Retención Documental - TRD                                                                                               
*2018: Se realizó la organización, foliación, rotulación e 
inventario documental (FUID) de los CPS de acuerdo con las 

Se sigue en el mismo proceso de busqueda de los 
expedientes que han sido solicitados por los usuarios y 
levantamiento de Inventario de los expedientes que se 

2018: Organización, traslado, almacenamiento, busqueda de contratos 
faltantes en el archivo de gestión                                                  2019: 
Proceso completo de foliación, orden cronológico, digitalización, marcación 

Carpetas Verificadas/Total Carpetas Contractuales 2018 
y 2019

100% 25%
No se tiene autorización para 
suministrar esta información, con 
gusto se demostrarán las evidencias 

Oficina Juridica

Administrar el Archivo de Gestión, contractual y de 
procesos judiciales de la Oficina, que incluye 
organización, depuración técnica, conservación, 

*Ya se tienen las Tablas de Retención Documental - TRD                                                                                               
*2018: Se realizó la organización, foliación, rotulación e 
inventario documental (FUID) de los CPS de acuerdo con las 

* No se cuenta con el personal suficiente para realizar esta 
actividad.                                                                                * 
Según instrucción de Sección de Archivo de la UD se debe 

*Manejo de planilla para el préstamo interno y para los préstamos 
externos se lleva el formato de solicitud de préstamo.                                  
*Se solicitó apoyo al área de archivo y microfilmación.

Carpetas Verificadas/Carpetas Recibidas para 
contratación 2019

100% 25%
No se tiene autorización para 
suministrar esta información, con 
gusto se demostrarán las evidencias 

Oficina Juridica

Custodiar  y preservar los expedientes contractuales.
*Ya se tienen las Tablas de Retención Documental - TRD                                                                                               
*2018: Se realizó la organización, foliación, rotulación e 
inventario documental (FUID) de los CPS de acuerdo con las 

El tiempo de operación en digitalización de los contratos, 
debido que hay que hacer el proceso completo de gestión 
documental.                                                 * Manejo de 

Inventario, digitalización de todo los contratos, organización de todos los 
contratos, foliación y almacenamiento de los mismos.

Carpetas Verificadas/Carpetas Recibidas para 
contratación 2019

100% 25%
No se tiene autorización para 
suministrar esta información, con 
gusto se demostrarán las evidencias 

Oficina Juridica

Ejercer la Secretaría Técnica  del Comité de 
Conciliación de la Universidad; incluye preparar, 
validar y consolidar informes, fichas técnicas y actas

Ejercer de manera diligente la defensa judicial en favor de los 
intereses de la universidad. Cumplir con la normatividad 
aplicable a comité de conciliación en cuanto a las sesiones 
mínimas mensuales.

Conformación de quorum en las sesiones del comité. Preparación de la correspondiente ficha técnica, radicación en el aplicativo SIPROJ, Convocar a las sesiones del comité, elaborar las actas de las sesiones.
Solicitudes de conciliación tramitadas/total solicitudes 

de Conciliación
100% 100%

Aplicativo SIPROJ, archivo físico y 
digital en la OAJ

Oficina Juridica

Registrar y Actualizar la información sobre las 
conciliaciones en el aplicativo SIPROJWEB, de la 
Alcaldía Mayor de Bogotá

Tener un sistema de información actualizado que sirva como 
soporte para rendir los diferentes informes.

Ninguna Elaborar la ficha en el módulo de comité de conciliación en el aplicativo SIPROJ
Solicitudes de conciliación registradas en SIPROJ/ Total 

de solicitudes de conciliación 
100% 100%

Aplicativo SIPROJ, archivo físico y 
digital en la OAJ

Oficina Juridica

Actuar en la defensa de los intereses de la 
Universidad y en la administración del riesgo  
antijuridico.

Ejercer de manera diligente la defensa judicial en favor de los 
intereses de la universidad.

Consolidacion y ubicación de la información Asistir a las audiencias de conciliación convocada por la Procuraduría General de la Nación a la hora y fecha señalada.
Actas audiencias de conciliación/ Total de solicitudes 

de conciliación 
100% 100% Archivo físico y digital en la OAJ Oficina Juridica

Adelantar el proceso de  los cobros coactivos de 
obligaciones dinerarias a favor de la Universidad, a 
petición de sus diferentes dependencias

Identificación del concepto de la deuda.
Ubicación de dirección del deudor y falta de documentos 
para adelantar el trámite respectivo

Oficios de cobro persuasivo y remisión de los procesos ejecutivos
Cobros Coactivos tramitados/ Total de solicitudes de 

Cobro Coactivo recibidos
100% 100% Archivo físico y digital en la OAJ Oficina Juridica

Hacer el seguimiento y control, de las Acciones de 
Tutela interpuestas a favor o en contra de la 
Universidad, para garantizar los intereses de la 
institución

Ejercer de manera diligente la defensa judicial en favor de los 
intereses de la universidad. 

Una de las dificultades que tenemos es que la Dependencia 
competente  para proyectar la respuesta a la tutela no 
cumple con los plazos definidos, enviando de manera 
extemporanea a la Oficina Asesora Jurídica el proyecto de 
respuesta para la correspondiente revisión, lo que podría 
generar un posible incumplimiento con los términos 
establecidos por el juez.

Una vez radicada la tutela en la Oficina Asesora Jurídica  se procede a la 
revisión de la misma para identificar la dependencia competente de 
proyectar la respuesta, luego de identificar se remite al competente para 
que este proyecte la respuesta y remita a la oficina jurídica para la revisión 
y firma. Posteriormente se radica en el despacho competente y se realiza el 
seguimiento hasta la culminación del proceso.

Numero de tutelas tramitas/Total de tutelas recibidas 100% 100%
Aplicativo SIPROJ, archivo físico y 
digital en la OAJ

Oficina Juridica

Revisar la legalidad de los pliegos de condiciones y 
demás documentos precontractuales

Haber cumplido con la totalidad de los requerimientos 
solicitados

Ninguna Revisión del documento frente a las normas vigentes aplicables.Numero de solicitudes de Contratación tramitadas/total de solicitudes de contratación recibidas100% 100% Archivo digital en la OAJ Oficina Juridica

Realizar los contratos solicitados a la Oficina por las 
diferentes dependencias

Las minutas de los contratos han sido modificadas y 
actualizadas de acuerdo las solicitudes realizadas por las 
diferentes dependencias. Se destaca la inclusión de la 
clausula de prevención de violencia de genero al interior de 
la Universidad.

Demora en la radicación de las polizas por parte de los 
contratistas en la OAJ. Para la publicación de los contratos 
en SECOP, SIVICOF y SIDEAP en los plazos estipulados se 
está teniendo una dificultad debido que el aplicativo ARGO 
tiene la opción de la suscripción de los contratos como 
paso final para la generación de la minuta, esta sale con un 
número consecutivo y fecha de "suscripción" sin tener en 
cuenta que los contratos no han sido firmado por las 
partes.

Una vez radicada la solicitud de contratación en la OAJ, se procede a la 
asignación a un profesional del derecho para su correspondiente revisión y 
posterior elaboración de la minuta si a  ello hubiere lugar, luego pasa ha 
visto bueno de la Jefe Jurídica y finalmente se procede a la suscripción del 
contrato.

Número de Contratos realizados/total de solicitudes de 
contratación recibidas

100% 100%

Aplicativo ARGO. Archivo Excel 
"Toda la Contratación" de la OAJ, 
donde se puede evidenciar la 
cantidad de contratos en ejecución 
a corte de 30 de diciembre 2019

Oficina Juridica

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 

relación amable y respetuosa con el ambiente.

4,5 FORTALECIMIENTO DE UN SISTEMA INTEGRAL DE 
INFORMACIÓN INSTITUCIONAL QUE GARANTICE SU 
DISPONIBILIDAD Y LA MEMORIA INSTITUICIONAL

Actualizar los expedientes contractuales de acuerdo a 
la implementación del Manual de Gestión 

Documental y las Tablas de Retención Documental en 
el archivo de la Oficina

5,12 CONSOLIDACIÓN DE SISTEMAS DE GESTIÓN, 
CONTROL, SEGUIMIENTO, DIGITALIZACIÓN Y ACCESO 
A LA INFORMACIÓN, GESTIÓN DOCUMENTAL, 
SERVICIO EN LÍNEA, TRÁMITES INSTITUCIONALES Y 
ATENCIÓN A LAS PERSONAS.

Implementar el Manual de Gestión Documental y las 
Tablas de Retención Documental en el archivo general 
de la Oficina 

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

META 41

META 38

CONSEGUIR LA PUBLICACIÓN 
OPORTUNA Y COMPLETA DE 
TODA LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
Y DERECHO DE ACCESO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA, DE 
ACUERDO CON LA LEY 1712 DE 
2014,

Actualizar, compilar, depurar y 
difundir el 100% de las normas 
expedidas por las autoridades 
institucionales.

Ejercer la Secretaría Técnica  del Comité de 
Conciliación de acuerdo a la normatividad vigente. 

Intervenir de manera eficiente en los procesos en los 
cuales sea parte la Universidad

Realizar la contratación de los espacios físicos 
necesarios para el buen funcionamiento de algunas 
áreas administrativas y académicas de la Universidad

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

Cumplir con los roles establecidos para la Oficina: 
Liderazgo estratégico, enfoque hacia la prevención, 
relación con Entes externos de control, evaluación de 
la gestión del riesgo y evaluación - seguimiento.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

 Elaborar las novedades contractuales que surjan de 
la ejecución de los contratos, previa petición y control 
de legalidad, 

Las novedades contractuales por parte de la OAJ se realizan 
en los términos establecidos.

Los supervisores de los contratos no envian la información 
completa de las novedades contractuales dificultando así la 
respectiva gestión. No envian la información en los 
formatos predeterminados para este proceso.

Determinar si el formato en el que enviaron la solicitud efetivamente 
corresponde al establecido en el SIGUD, posteriormente se verifica que la 
informaciópn contenida en las novedades contractuales correspondan a lo 
establecido en el contrato y a los anexos con que cuenta.

Número de Novedades Contractuales 
tramitadas/Número de Novedades Contractuales 

recibidas
100% 100% Carpetas contractuales Oficina Juridica

Asesorar a los supervisores e interventores de los 
contratos firmados por la Universidad

* Unificar criterios por parte de los supervisores para realizar 
los diferentes procedimientos contractuales               * Se 
formaliza la trazabilidad de la información solicitada y las 
solicitudes se realizan formalmente.

Ninguna
Estar atentos a resolver las consultas, realizar el análisis de las asesorías 
recibidas para posterior respuesta en lso tiempos establecidos.

Número de Solicitudes de Asesoria tramitadas/Número 
total de solicitudes de asesoría recibidas

100% 100% Archivo OAJ Oficina Juridica

Revisar proyectos de acta de liquidación elaborados 
por los supervisores y/o interventores de los 
contratos

Cumplir con los términos establecidos para la revisión y 
aprobación de las actas de liquidación y en consecuencia la 
liberación de los saldos pendientes que quedan a favor de 
alguna de las partes.

Los supervisores no remiten las actas de liquidación de 
acuerdo al formato establecidos para tal efecto en el SIGUD

Verificar que el formato de liquidación que remiten los supervisores sea el 
establecido por el SIGUD.  La información del acta de liquidación se 
encuentre de acuerdo a las normas internas y externas y los datos 
registrados en la liquidación estén respaldado por un CRP

Número de actas revisadas/número total de actas 
recibidas

100% 100% Archivo contractual Oficina Juridica

Prestar asesoría jurídica a las dependencias directivas 
y asesoras de la entidad

Construcción de una línea jurídica orientadora del quehacer 
insttitucional, que genera seguridad jurídica al interior de la 
Entidad. Esclarecimiento de las normas vigentes y aplicables 
en acda caso problemático, desde le punto de vista jurídico 
que enfrenta el quehacer misional de la institución. 
Colaborar en la toma de decisiones y en la revisión jurídica 
de los proyectos de acuerdos y resoluciones que se someten 
a consideración en el Consejo académico.

Encontrar las normatividades vigentes dada la dispersión 
normativa y la carencia de un instrumento que permita 
establecer la norma vigente y aplicable.

Conceptualizar jurídicamente los temas que se ponen a consideración a la 
OAJ por las diferentes dependencias de las Universidad. Establecer líneas 
orientadoras de carácter jurídico respecto al quehacer misional de la 
institución garnatizando seguridad y cohernecia en el actual institucional. 
Emitir conceptos que desde la genralidad de la norma vigente y aplicable 
oriente el quehacer institucional y permita resolver problemas concretos de 
tipo jurídico que enfrentan las dependencias de la universidad.

Número de asesorías tramitadas/número total 
solicitudes asesoría recibidas

100% 100% Archivo físico y digital en la OAJ Oficina Juridica

Verificar la legalidad de los actos administrativos 
proferidos por las dependencias directivas de la 
entidad

Generar sentido de seguridad jurídica en los funcionarios 
administrativos tanto colegiado como individuales que 
toman decisiones trascendentes para la vida institucional. 
Garantizar unidad normativa en los actos administrativos 
proferidos por los organos adminstrativos y de gobierno de 
la entidad.

Encontrar las normatividades vigentes dada la dispersión 
normativa y la carencia de un instrumento que permita 
establecer la norma vigente y aplicable.

Previa petición del organo, dependencia o funcionario con funciones de 
gobierno o administración se revisa o se proyecta según el caso el acto 
administrativo que recoge decisiones u orientaciones sobre el quehacer 
institucional.

Número de actos adtivos revisados/número total de 
actos adtivos recibidos

100% 100% Archivo físico en la OAJ Oficina Juridica

Responder  Derechos de petición, solicitudes, quejas 
o reclamos

Tramitar dentro del término establecido todos los derechos 
de petición, quejas y/o reclamos recibidos.

Falta de competencia de la OAJ, falta de información o 
soportes que dependan de otras áreas

Una vez leído y analizado el derecho de petición se procede a la proyección 
de la respuesta para posterior revisión y aprobación por la Jefe jurídica, 
luego de ser suscrito por esta se procede al envío de la respuesta el 
peticionario.

Número de derechos de petición, quejas o reclamos 
tramitados/Número de derechos de petición, quejas o 

reclamos recibidos
100% 100% Archivo físico y digital en la OAJ Oficina Juridica

Asistir a los comités de los cuales es miembro, así 
como a los consejos y comités a los cuales es invitada

Cumplir a cabalidad con la presencia de la Jefe Jurídica en 
todos los comités de los cuales es miembro así como a los 
consejos y comités a los cuales es invitada.

Cruce de agendas para lo cual en dado caso se delega la 
asistencia en un profesional de esta dependencia.

Una vez convovada la Jefe jurídica a las diferentes reuniones se procede a 
agendar las mismas, realizar el estudio y análisis de los documentos 
relacionado con el orden del día

Número de reuniones asistidas/numero de reuniones 
convocada

100% 100%
Actas de reunión que reposan en 
cada dependencia

Oficina Juridica

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Rendir informes externos e internos, de acuerdo a las 
solicitudes de los organismos de control del nivel 
distrital e internos de la Universidad 

Rendir informes externos e internos, mantener las 
bases de datos actualizadas, responder los hallazgos 
de las entidades de control y proponer planes de 
mejoramiento

Al mantener las bases de datos actualizadas al 100% de la 
OAJ se ha falicitado rendir los informes externos e internos 
que se soliciten a esta dependencia en los términos 
estalecidos.

Demora en la radicación de las polizas por parte de los 
contratistas en la OAJ. Para la publicación de los contratos 
en SECOP, SIVICOF y SIDEAP en los plazos estipulados se 
está teniendo una dificultad debido que el aplicativo ARGO 
tiene la opción de la suscripción de los contratos como 
paso final para la generación de la minuta, esta sale con un 
número consecutivo y fecha de "suscripción" sin tener en 
cuenta que los contratos no han sido firmado por las 
partes.

Realizar trazabilidad diaria de los contratos suscritos durante el mes para 
así poder conocer el estado de los mismos. Después de tener el contrato 
completamente gestionado por las distintas dependencias o personas 
encargadas de tal fin se procede al escaneo de la información para 
posterior publicación y completar la base de datos manejada por la OAJ 
con el objetivo de dar respuesta en los tiempos establecidos por cada ente.

Número de Informes tramitados/Número de solicitudes 
informes recibidos

100% 100%
SECOP, SIDEAP, SIVICOF, Correos a 
computo y a contabilidad.

Oficina Juridica

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Rendir informes externos e internos, de acuerdo a las 
solicitudes de los organismos de control del nivel 
distrital e internos de la Universidad 

Rendir informes de las actuaciones relacionadas con 
los conflictos pensionales

Se dio respuesta en los términos establecidos por los 
distintos entes de control.

Consolidacion y ubicación de la información Se han realizado las gestiones pertinentes que conllevan a la identificación de las dependencias que conocen el tema y adelantan los trámites con relación a los conflictos pensionales.
Número de Informes tramitados/Número de solicitudes 

informes recibidos
100% 100% Archivo OAJ Oficina Juridica

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Defender los intereses de la Universidad en los 
diferentes Procesos Judiciales y Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos 

Representar a la Universidad Distrital en los 
tribunales de arbitramento en defensa de sus 
intereses

No se ha notificado a la Universidad Demandas arbitrales 
durante el 2019

No se ha notificado a la Universidad Demandas arbitrales 
durante el primer 2019

No se ha notificado a la Universidad Demandas arbitrales durante el 2019
Número de Tribunales de Arbitramento 

tramitados/Número total de Tribunales de 
Arbitramento

100% 0% No se ha notificado a la Universidad Demandas arbitrales durante el 2019 Oficina Juridica

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Defender los intereses de la Universidad en los 
diferentes Procesos Judiciales y Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos 

Registrar y Actualizar la información sobre procesos 
judiciales en el aplicativo SIPROJWEB, de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá

Facilitar la consulta del estado actual de los procesos 
judiciales a través del aplicativo SIPROJ

Ninguna

Cada vez que surja una novedad en los procesos judiciales, cada abogado 
apoderado del proceso actualiza en el aplicativo SIPROJ lo correspondiente. 
Y cada vez que se notifique una admisión de demanda la OAJ procede a 
entregar poder a un abogado externo para ejerecer la representación 
judicial y procede de conformidad a radicar el proceso en el aplicaticvo 
SIPROJ

Número de Procesos actualizados/Número total de 
procesos 

100% 100% SIPROJ y archivo OAJ Oficina Juridica

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Defender los intereses de la Universidad en los 
diferentes Procesos Judiciales y Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos 

Actuar en la defensa de los intereses de la 
Universidad y en la administración del riesgo  
antijuridico.

Ejercer de manera diligente la representación judicial en 
defensa de los intereses de la Universidad.

Consolidacion y ubicación de la información Asistir a las audiencias convocadas, proyectar los recursos o memoriales correspondientes, hacer seguimiento constante de los procesos en la rama judicial y en el SIPROJ, comunicar a la OAJ los fallos proferidos dentro de los procesos judiciales  proyectar los actos administrativos de cumplimiento si a ello hubiere lugar.
Número de proceso con apoderado judicial/número 

total de procesos
100% 100% SIPROJ y archivo OAJ Oficina Juridica

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Defender los intereses de la Universidad en los 
diferentes Procesos Judiciales y Mecanismos 
Alternativos de Solución de Conflictos 

Adelantar con el grupo especial de la Rectoria, las 
actuaciones  relacionadas con los conflictos 
pensionales

Unificación de formato de resolución para cuotas partes.

El grupo no hace parte de la Rectoría solo de la División de 
Recursos Humanos frente a los temas de cuotas partes. No 
se ha definido quien va a adelantar los procesos 
administrativos de Compatibilidad y compartibilidad.

Revisión de proyectos de resolución y los soportes de los mismos.
Número de solicitudes tramitadas/número total de 

solicitudes recibidas
100% 100% Archivo OAJ Oficina Juridica

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Hacer seguimiento acceso a la información pública
Socializar y sensibilizar  a la comunidad sobre la 
identificación y tratamiento de Datos abiertos 
(conforme Ley 1712 de 2014)

Ninguno Ninguna Ninguna Número de jornadas de socialziación 100% 0% Ninguna

Para socializar y sensibilizar a la comunidad 
sobre la identificación y tratamineto de datos 
abiertos es necesario crear indices de 
información clasificada y reservada con el fin 
de generar procedimientos e instructivos para 
identificar datos abiertos a publicar y esto no 
es competencia de la OAJ

Oficina Juridica

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Hacer seguimiento acceso a la información pública

Publicar y mantener los datos abiertos generados por 
la Universidad Distrital en el link de transparencia, de 
tal manera que garanticen que estos cumplan con los 
planes que rigen los datos abiertos.

Ninguno

Datos Abiertos:
-Publicar datos abiertos generados por el sujeto obligado 
(artículo. 11, literal K de la Ley 1712 de 2014 y el articulo. 11 
del Decreto 103 de 2015)”.                                                         
En cuanto a este punto me permito informar, que de 
conformidad con la Resolución No. 705 del 27 de diciembre 
de 2016[1], se delegó en la Secretaría General, la 
responsabilidad de la publicación de los Datos Abiertos en 
la Universidad, a través de la Web Master, no obstante, la 
Oficina Jurídica tiene a disposición el link disponible en la 
columna evidencias, mediante el cual se venia publicando 
información de datos abiertos hasta la delegación realizada 
mediante el acto administrativo en mención.

Ninguna datos abiertos revisados/datos abiertos aprobados 100% 100%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/oficina-asesora-juridica/datos-
abiertos

Oficina Juridica

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Divulgar la política de seguridad de la información y 
de la protección de datos personales

Públicar el directivo de información de los servidores 
públicos y contratistas que contengan: *Nombres y 
apellidos. *Teléfono, extensión, correo electrónico. 
*categorías para servidores públicos y contratistas 
(objeto y vigencia solo para contratistas). *Escala 
salarial según las categorías para servidores públicos 
y/o empleados del sector privado.

Ninguno

                                                                                                                                                                                       
Es menester aclarar, que mediante Circular No. 1585 de 
fecha 29 de abril de 2016, se delegó como responsables de 
la publicación del “Directorio de información de servidores 
públicos y contratistas”, a la Oficina Asesora de Sistemas y 
a la Red UDNET webmaster, sin embargo, la Oficina Asesora 
Jurídica cuenta con el link disponible en la columna 
evidencias, mediante el cual se publica la contratación 
generada por la Universidad, en donde se puede evidenciar 
el listado de contratistas con algunos de los campos 
solicitados por la Ley 1712 de 2014.

Ninguna Un directorio 100% 100%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/oficina-asesora-
juridica/contratos-realizados

Oficina Juridica

Manejar adecuada y eficientemente la información 
financiera en la ejecución de  los pagos ejecutados,  
en el cumplimiento de los procesos tesorales, 
presupuestales y contables dentro del ciclo financiero 
de la Universidad.   Medibles por el número de 
ordenes de pago elaboradas contra el número de 

Cuando se reciben los documentos se realiza revision de los 
documentos para poder elaborar las ordenes de pago de las 
solicitudes que cumplen todos los requisitos por parte de la 
division financiera para continuar con el respectivo tramite 
para pago en los tiempos establecidos 

Al realizar las ordenes de pago se presentan errores en los 
datos ya sean de  la cuenta bancaria o la identificacion del 
tercero o requisitos en la facturacion o valores mal 
liquidados, lo que generan devolucion de las mismas. 

Realizacion de las ordenes de pago para el respectivo tramite de pago. 
1. (Número de órdenes de pago recibida y elaboradas.

División Financiera

Unificación de la información presentada en la 
división: División de Recursos financieros, 
Presupuesto, Contabiliadad y Tesorería y la 
razonabilidad de las cifras presentadas en los 
informes de acuerdo  con la gestión y medición de 
resultados.

Preparación, Consolidación y Presentación del Informe de 
Gestión Financiera, avances mensuales solicitados. 

Las áreas no reportan de manera oportuna la información 
que se origina al interior de cada una.

Solicitud de informe trimestral a las areas de la Division Financiera y 
consolidacion de la informacion.

2. Número de Informes de Gestión.
División Financiera

Revisión anual de los estaturos financieros con 
análisis real aplicables.

Es una tarea en conjunto con la Vicerrectoría Administrativa 
y Financiera.

Reunión de revisión de los estatutos 

3. Cantidad de reuniones entre la División de Recursos 
Financieros y sus secciones, la Vicerrectoria 

Administrativa y Financiera y la Oficina Asesora de 
Planeación y Control   

División Financiera

Asegurar que se cumplan con los principios, normas 
técnicas y procedimientos fijados por la Contaduría 
General de la Nación y demás entes de control, en el 

Mantener los Registros organizados y detallados de las 
transacciones que se realizan en las diferentes áreas de la 
Universidad.

Información que reportan las áreas en ocasiones es 
incompleta, inoportuna y los soportes no son los 
adecuados.

Información actualizada y oportuna.
1. Número de registros contables realizados

División Financiera

Preparación y elaboración cumpliendo con los 
principios, normas técnicas y procedimientos fijados 
por la Contaduría General de la Nación y demás entes 
de contol.

Preparar, elaborar presentar informes financieros a los 
diferentes entes de control y demás entidades que los 
requieran. Progresos en la ejecución de 25% por trimestre 
para alcanzar el 100% anual.

Presentación de Estados Financieros de conformidad con 
las normas actuales que rigen en materia contable y 
tributaria para las entidades de gobierno.

Registros organizados y detallados de las transacciones que se realizan en 
las diferentes áreas de la Universidad

2. Número de informes elaborados y presentados 
oportunamente.

División Financiera

Verificación de la afefctación contable con liquidación 
tributaría de la ordenes de pago elaboradas en la 
División de Recursos Financieros con cargo al 
Presupuesto de la Universidad.

Revisión  diaria de la afectación contable  y liquidación 
tributaria de las Órdenes de Pago.

Revisión  diaria de la afectación contable  y liquidación tributaria de las 
Órdenes de Pago.

3. Número de Órdenes de Pago Recibidas y Revisadas División Financiera

Registrar la información presupuestal para su 
respectivo control  en cuanto al uso y destino de los 
recursos financieros de la Universidad a través de la 
expedición oportunamente los informes requeridos 
propios de la dependencia tales como certificado de 
disponibilidad presupuestal.

El registro de la información presupuestal se realiza a 

diario en el sistema de la Universidad Distrital 

(SICAPITAL). Se lleva diariamente. Se cumple además 

con el registro diario en los libros internos de control, se 

lleva Control diario de los saldos de cada rubro para 

conocer la disponibilidad diaria de recursos y se realiza 

validación de saldos de los registros presupuestales, 

previo a la elaboración de órdenes de pago de los 

docentes de vinculación especial

Algunas debilidades técnicas en los aplicativos SICAPITAL y 
TIKE, módulo de Presupuesto, las cuales son reportadas a la 
Oficina Asesora de Sistemas a fin de  mejorar la 
funcionalidad del mismo.

Registros diarios en el sistema (SICAPITAL) y registro diario en los libros 
internos de control 

1.(Número de movimientos o ejecuciones de CDP / 
Número de CDP expedidos)*100                                    

(852 / 1265)*100
($74.358.978.087/ 

$120.006.772.567)*100

67,35%
61,96%

Tabla de indicadores área de 
presupuesto 

Se aclara que en los indicadores
 enviados para Planes de Acción (antíguo 
ICARO) se agrega el correspondiente a (Valor 
de CRPS ejecutados/Valor CRPs 
Expedidos)*100

División Financiera

Registrar información presupuestal para su respectivo 
control en cuanto a los Certificados de Registro 
Presupuestal en cuanto al uso y destino de los 
recursos de la Universidad.

La expedición de CDPs  y CRPs requeridos por los 
ordenadores del gasto, se realiza en forma oportuna.
-Realización y publicación oportuna de las Ejecuciones de 
Ingresos y Gastos, así como los Informes de Gestión e 
Informes de seguimiento a Planes de Acción.

Las solicitudes de CDP y CRP algunas veces las hacen sobre 
el tiempo, o presentan  inconsistencias desde la solicitud.

Expedicion oprtuna de las solicitudes presentadas
 2. (Número de movimientos o ejecuciones de RP / 

Número de RP expedidos)*100                                     
(3,946/ 3.983)*100

($99.354.555.563/$105.720.039.839) * 
100

99,07%
93,98%

Tabla de indicadores área de 
presupuesto 

Se aclara que en los indicadores 
enviados para Planes de Acción (antíguo 
ICARO)
 se agrega el correspondiente a
 (Valor de CRPS ejecutados/Valor CRPs 
Expedidos)*100

División Financiera

META 40

Establecer la adecuada 
asignación de funciones, 
competencias, seguridad 
jurídica y equilibrio 
institucional en la organización, 
gobierno y gestión de la 
Universidad.

META 41

CONSEGUIR LA PUBLICACIÓN 
OPORTUNA Y COMPLETA DE 
TODA LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
Y DERECHO DE ACCESO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA, DE 
ACUERDO CON LA LEY 1712 DE 
2014,

META 38

Actualizar, compilar, depurar y 
difundir el 100% de las normas 
expedidas por las autoridades 
institucionales.

5.11 Revisión, actualización y modernización del 
Estatuto General y de las demás normas estatutarias 
requeridas para el cumplimiento de las funciones 
institucionales, con las debidas consultas a la 
comunidad universitaria.

Cumplimiento en la Elaboración de Contratos

Meta 42
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional.

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 

vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

META 41

CONSEGUIR LA PUBLICACIÓN 
OPORTUNA Y COMPLETA DE 
TODA LA INFORMACIÓN 
RELACIONADA CON EL 
PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA 
Y DERECHO DE ACCESO A 
INFORMACIÓN PÚBLICA, DE 
ACUERDO CON LA LEY 1712 DE 
2014,

Reconocer y revelar todas las transacciones 
económicas y demás hechos financieros, jurídicos, 
sociales, ambientales, entre otros, a través de los 
Estados Financieros  de la Universidad, de 
conformidad con lo establecido en el Régimen de 
Contabilidad Pública “Manual de Procedimientos 
Contables”, teniendo en cuenta los principios y 
normas técnicas en cuanto al tratamiento de la 
información  dentro del ciclo contable.

Realizar una planeación de las actividades que 
confluyan en el mejoramiento de la DRF con una 
adecuada administración, gestión y control, de los 
recursos financieros en la Universidad Distrital 
Francisco José Caldas, cumpliendo con el marco 
constitucional, legal y normativo vigente; 
garantizando la transparencia y sostenibilidad 
financiera de acuerdo a los lineamientos establecidos 
en el contexto estratégico y misional de la institución

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Se realiza el control y gestión diario de las Reservas y Pasivos 
Exigibles. Presentación de la información de los saldos de 
dichas reservas, dentro de los plazos, exigidos por las 
dependencias internas y entes externos

Se realiza el control de las modificaciones presupuestales en el SICAPITAL y 
en los libros control.

 3. (Cuentas de reservas pagas / Cuentas de reservas 
constituidas)*100                                                          

($21,535,177,885/$25.700.956.636)*10
0

84%
Tabla de indicadores área de 
presupuesto 

Apoyar la gestión financiera de la Universidad  a 
tráves de la ejecución presupuestal de los recursos y 
la generación de información presupuestal pertinente 
requerida por las diferentes dependencias 
administrativas y/o académicas para la toma de 
decisiones mediante el registro, control y monitoreo 
de las partidas presupuestales.

Se aclara que el valor 
de las Reservas es el acumulado

División Financiera

Controlar la modificación de la apropiación 
presupuestal, control e imputación de las resservas 
presupuestales y pasivos exigibles, ademas de la 
rendición de cuentas a los diferentes entes de 
control.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Llevar el control de los movimientos diarios de 
tesorería de acuerdo con las diferentes transacciones 
de flujo de efectivo a través de los portales bancarios, 
registros de ingresos y de los pagos efectuados.  
ajustado a las necesidades y compromisos de la 
Institución. 

Mantener actualizada la informacion de los movimientos de 
entrada y salida de efectivo de todas la cuentas de la 
universidad

Se presentan ciertas demoras por alto volumen de 
transacciones de pago dentro de los  cuatro (4) últimos días 
del mes, ya que se concentra en esas fechas  el pago de 
honorarios de CPS y nóminas de funcionarios de planta, 
pensionados y pago de Profesores Hora Cátedra, hecho que 
repercute en el cierre de Tesorería.

Consolidacion de la informacion en fisico para la verificacion de los valores 
girados  por las diferentes ordenes de pago generadas en el dia, generar el 
movimiento contable a traves del programa SIIGO de las diferentes cuentas 
que maneja la Universidad, informar a los reponsables sobre las 
inconsitencias en valores presentados entre el cruce fisico de la OP con el 
movimiento generado en siigo y los movimientos reportados ante el banco.

1.(Recursos ejecutados del Plan Anual de Caja / 
Recursos proyectados en el Plan Anual de Caja)*100 División Financiera

Realizar la programación del PAC ajustado a las 
necesidades y compromisos de la institución para la 
realización de los giros.

A medida que transcurre el mes se van revisando y ajustando 
las diferentes partidas del PAC para cumplir con los 
compromisos adquiridos

Los soportes para el pago algunas veces se radican contra el 
tiempo lo que impide realizar un ajuste adecuado en las 
partidas del PAC.

Se genera la informacion a traves del aplicativo de la SHD mensualmente 
yse verifica la disponibilidad de los recursos por los diferentes rubros, a 
medida que van llegando cuentas se va ajustando esta informacion 
generada.

2. (Valor Total de reservas pagas / Valor Total de 
reservas constituidas)*100

División Financiera

Llevar el control de los movimientos diarios de 
tesorería de acuerdo con las diferentes transacciones 
de flujo de efectivo a través de los portales bancarios, 
registros de ingresos y de los pagos efectuados.  
ajustado a las necesidades y compromisos de la 
Institución. 

La gestión de Tesorería a través de políticas de autocontrol y 
mejoramiento continuo, nos permite migrar en forma 
oportuna a los diferentes rubros presupuestales de ingresos, 
las cifras de recaudo que se reflejaran en la ejecución 
presupuestal de ingresos

La no oportuna identificación de ingresos tales como 
Incapacidades, y recursos provenientes del FONDO 
NACIONAL DEL AHORRO, los cuales llegan sin identificar.

Coordinar  e informar al area de Recursos Humanos, las partidas por 
concepto de Incapacidades que ingresan a las cuentas de la universidad 
para que logren ser identificadas. Y enviar oficio al FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO, solicitando nos sea remitida la información de cada estudiante.

2. (Valor Total Registrado / Valor Total Recaudado en el 
Banco)*100

División Financiera

Analisis de partidas que ingresan a conciliacion e 
identificarlas.

Se logro identificar y socializar a las diferentes facultades y 
division correspondiente sobre los estudiantes que se tienen 
pendientes dineros por reclamar por diferentes conceptos

Por mas que se socialice a las direfentes divisiones o 
facultades los estudiantes no se acercan a la seccion de 
tesoreria a actualizar el PIN para reclamar el dinero.

Revisar en el aplicativo condor y en el consolidado de matriculas los pagos 
correspondientes para identificar el doble pago, ingresando al sistema siigo 
se logra identificar a los terceros por facultad para realizar el informe y ser 
enviado a las facultades

3. (Partidas depuradas / Partidas identificadas a 
depurar)*100                      

División Financiera

Administrar y responder por los valores y demás 
titulos valores adquiridos.

Se logro el pago oportuno de todas las ordenes de pago 
radicadas en la seccion de tesoreria

Cuando se reciben las ordenes de pago y al momento de 
realizar el giro presentan errores en los datos ya sean de  la 
cuenta bancaria o la identificacion del tercero

Revision y cargue a diario de las ordenes de pago recibida para su 
respectivo pago

4. Número pago de obligaciones recibidas y canceladas  División Financiera

Verificar las transacciones y movimientos contables 
de avances.

Implementar que a todo avance girado, se le informe 
inmediatamente al titular que ya esta disponible en el banco 
de occidente con el numero del pin para reclamar en 
cualquier sucursal
Diariamente escribir y recordarles a los docentes que 
presentan avances y  estan vecidos o estan proximos a 
vencer 

reportar docentes que por situacion de la via villavicencio 
tuvieron que aplazar la practica academica y o cambiar de 
ruta por el estado en la via

escibri anticipadamente recordando que el avance esta proximo a vencer
5. (Valor de los avances legalizados / Valor de los 

avances girados)*100 
División Financiera

Elaboración de las declaraciones tributarias.
Se presentaron las declaraciones tributarias en los tiempos 
establecidos por la dian y por la SHD

La elaboracion de la informacion se realiza a traves de 
archivos planos en excel, ya que el programa SI Capital no 
cuenta con el informe que permita conciliacion con la 
seccion de contabilidad

Descargar la información de impuestos de la cuenta contable No.2436  
desde el programa contable SIIGO para organizar la información de la 
Univesidad FJC y elaborar el archivo plano de excel de la información del 
IDEXUD, realizar la homologación de las cuentas contables a normas 
internacionales. Consolidar la información por cada impuesto. Elaboracion, 
presentación  y su correspondiente pago.

6. Número de declaraciones elaboradas y presentadas 
oportunamente, de obligatorio cumplimento

División Financiera

Determinar la información que debe contener la base 
de datos respecto de cada proceso disciplinario

La actividad tuvo cumplimiento en el primer y segundo 
trimestre

La actividad tuvo cumplimiento en el primer y segundo trimestre 100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer y segundo trimestre

Diseñar la base de datos con los diferentes items a 
diligenciar 

La actividad tuvo cumplimiento en el primer y segundo 
trimestre

La actividad tuvo cumplimiento en el primer y segundo trimestre 100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer y segundo trimestre

Ingresar la información de todos los procesos 
disciplinarios activos

Esta actividad es de ejecución permanente, en la medida que 
constantemente se abren nuevos procesos y se producen 
nuevas actuaciones en los expedientes activos. La actividad 
inició en el primer trimestre y durante el segundo y tercer 
trimestre se le dio continuidad, avanzando en el ingreso de 
los datos tanto de los procesos ya culminados, como de los 
activos.  

La mayor dificultad se encuentra en el gran número de 
expedientes activos, siendo muy extensa la información a 
registrar. De igual manera, es de anotar que en el cuarto 
trimestre no se contó con los 4 abogados contratistas 
previstos para el año, sino con 3 y, adicionalmente, se 
presentó la terminación de una contratación, debiendo 
procederse a una nueva vinculación, dándose un término 
sin contratista.    

Cada uno de los abogados se encargó de registrar la información de los 
procesos que le fueron asignados. Se continuó con la migración de la 
información histórica de procesos de la Oficina y con el registro de datos de  
procesos activos. 

100%

No puede remitirse la base de 
datos ni mostrar la información 
registrada, en atención a la reserva 
de las actuaciones disciplinarias, a 
la que alude el artículo 95 de la Ley 
734 de 2002: "En el procedimiento 
ordinario las actuaciones 
disciplinarias serán reservadas 
hasta cuando se formule el pliego 
de cargos o la providencia que 
ordene el archivo definitivo, sin 
perjuicio de los derechos de los 
sujetos procesales". 

 Asuntos Disciplinarios 

Realizar la actualización permanente de la base de 
datos a medida que se realizan nuevas actuaciones 
y/o se abren nuevos expedientes

Esta actividad es de ejecución permanente, en la medida que 
constantemente se abren nuevos procesos y se producen 
nuevas actuaciones en los expedientes activos. La 
actualización de la información en la base de datos se realiza 
permanentemente. La actividad inició en el segundo 
trimestre y durante el tercer trimestre se le dio continuidad. 

La mayor dificultad se encuentra en el gran número de 
expedientes activos, siendo muy extensa la información a 
registrar. De igual manera, es de anotar que en el cuarto 
trimestre no se contó con los 4 abogados contratistas 
previstos para el año, sino con 3 y, adicionalmente, se 
presentó la terminación de una contratación, debiendo 
procederse a un nueva vinculación, dándose un término sin 
contratista.    

Cada uno de los abogados se encargó de registrar la información de los 
procesos que le fueron asignados. Se continuó con la migración de la 
información histórica de procesos de la Oficina y con el registro de datos de  
procesos activos. 

100%  Asuntos Disciplinarios 

Identificar las indagaciones preliminares relacionadas 
con hechos cuyo presunto responsable no es un 
servidor público administrativo 

Se dio continuidad al análssis de la totalidad de indagaciones 
preliminares a fin de detectar aquellas en las cuales el 
presunto autor no tuviera la calidad de servidor público 
administrativo. Se revisaron setenta y ocho (78) procesos en 
indagación preliminar.

La mayor dificultad se encuentra en el gran número de 
expedientes activos. De igual manera, es de anotar que en 
el cuarto trimestre no se contó con los 4 abogados 
contratistas previstos para el año, sino con 3 y, 
adicionalmente, se presentó la terminación de una 
contratación, debiendo procederse a una nueva 
vinculación, dándose un término sin contratista.   

Para el tercer trimestre, se han revisado 166 procesos en indagación 
preliminar, para identificar si se encuentran investigando hechos donde el 
presunto responsable no es un servidor público administrativo

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

 % de revisión de indagaciones preliminares = 
(Indagaciones preliminares revisadas/total de 

indagaciones preliminares)*100                                      
# de indagaciones preliminares cuyo 

responsable no es un servidor público.

 Asuntos Disciplinarios 

Expedir auto de terminación de la actuación en los 
casos con sujeto diferente a servidor público 
administrativo, por carecer de competencia 

En el trimestre se profirieron tres (3) autos terminando la 
actuación en razón a que el presunto autor era un 
contratista  no disciplinable.

En el cuarto trimestre no se contó con los 4 abogados 
contratistas previstos para el año, sino con 3 y, 
adicionalmente, se presentó la terminación de una 
contratación, debiendo procederse a una nueva 
vinculación, dándose un término sin contratista.   

Cada abogado se encargó de identificar que el presunto autor no era sujeto 
disciplinable, eso fue verificado por la jefa de la oficina, y luego de ello el 
abogado proyectó el auto de terminación del procedimiento. El auto, una 
vez revisado y hechas las correcciones del caso, fue suscrito por la jefa, se 
realizaron las comunicaciones procedentes y se procedió al archivo 
definitivo del procedimiento. Esto frente a cada uno de los casos 
identificados. 

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

(Número de autos de terminación 
expedidos/Número de casos con sujetos 

diferentes a servidor público)*100
 Asuntos Disciplinarios 

Realizar el traslado del expediente a la instancia 
competente para conocer del mismo, cuando el 
presunto responsable sea sujeto disciplinable

Se trasladaron diecinueve (19) expedientes, en los que se 
identificó que el presunto autor no es un servidor público 
administrativo, sino un docente. 

El Acuerdo 011 de 2002 del CSU, artículo 116, determina 
que el procedimiento disciplinario es competencia del 
rector, decanos y coordinadores de proyecto curricular. Esa 
competencia plural, aunado a la ausencia de un 
procedimiento claro, hace que con alguna frecuencia la 
autoridad a la cual se realiza el traslado sea reacia a avocar 
el conocimiento del caso y solicite que sea enviado a otra 
de las autoridades competentes, lo cual afecta los términos 
de la gestión. De otro lado, a pesar de que esa norma es 
clara al determinar tal competencia, persiste en la 
comunidad la costumbre de remitir sus quejas y denuncias 
a la OAAD, generando un trámite innecesario. Aunado a lo 
anterior, es de anotar que en el cuarto trimestre no se 
contó con los 4 abogados contratistas previstos para el 
año, sino con 3 y, adicionalmente, se presentó la 
terminación de una contratación, debiendo procederse a 
una nueva vinculación, dándose un término sin contratista.    

Cada abogado se encargó de identificar que el presunto autor no era 
administrativo, sino docente, eso fue verificado por la jefa de la oficina, y 
luego de ello el abogado proyectó el traslado respectivo del expediente, 
suscrito finalmente por la jefa. Esto frente a cada uno de los casos 
identificados. 

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

(Número de expedientes cerrados y/o 
trasladados por ausencia de 

competencia/Número de casos con sujetos 
diferentes a servidor público 

administrativo)*100
 -# de expedientes cerrados y/o trasladados por 

ausencia de competencia

 Asuntos Disciplinarios 

Identificar los procesos con indagación preliminar 
vencida

Se dio continuidad al análisis de la totalidad de las 
indagaciones preliminares, a fin de identificar los procesos 
con indagación preliminar vencida. Se revisaron setenta y 
ocho (78) procesos en indagación preliminar para identificar 
si su etapa se encuentra vencida.

Una dificultad es el gran número de expedientes activos. De 
otro lado, en el cuarto trimestre no se contó con los 4 
abogados contratistas previstos para la anualidad, sino con 
3 y, adicionalmente, se presentó la terminación de una 
contratación, debiendo procederse a una nueva 
vinculación, dándose un término sin contratista.   

Cada abogado se encargó de revisar todas las indagaciones preliminares 
que le fueron asignadas e identificar los expedientes con la etapa vencida. 

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

 % de revisión de procesos de la Oficina = 
(Procesos a los que se les verifican los 

términos/total de Procesos)*100
 # de procesos con indagación preliminar 

vencida

 Asuntos Disciplinarios 

Evaluar lo actuado en las indagaciones vencidas y 
adoptar la decisión que corresponda

Se evaluaron veintiún (21) indagaciones preliminares con 
términos vencidos, adoptando la decisión respectiva: Se 
archivaron quince (15) procedimientos y se abrieron seis (6) 
investigaciones disciplinarias.  

La escasa actividad probatoria que se presentó en 
anteriores anualidades dificultó la evaluación, en tanto lo 
que reposa en el expediente no brinda claridad frente a los 
hechos. Incluso, se evidencia que varios casos no se 
recaudó prueba que permita identificar al presunto autor, 
lo que es indispensable para la apertura de una 
investigación disciplinaria. De otro lado, en el cuarto 
trimestre del año no se contó con los 4 abogados 
contratistas, sino con 3 y, adicionalmente, se presentó la 
terminación de una contratación, debiendo procederse a 
una nueva vinculación, dándose un término sin contratista.   

Luego de identificar los expedientes con indagación vencida, cada abogado 
procedió a evaluar lo obrado y, luego de analizarlo en conjunto con la 
jefatura, proyectó el respectivo auto de archivo o de apertura de 
investigación disciplinaria, según el caso. El proyecto fue revisado por la 
jefatura y, después de correcciones (cuando hubo lugar a ello), se firmó, se 
realizaron las comunicaciones y notificaciones y se procedió al archivo 
definitivo. Esto frente a cada uno de los casos identificados. 

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

  (número de indagaciones vencidas atendidas 
(con una decisión adoptada)/número de 

indagaciones vencidas)*100
 Asuntos Disciplinarios 

Identificar los procesos en los cuales ha operado el 
fenómeno de la prescripción

Se dio continuidad al análisis de los expedientes 
disciplinarios activos, a fin de identificar aquellos en los que 
hubiere operado la prescripción o caducidad de la acción. 

Una dificultad es el gran número de expedientes activos. De 
otro lado, en el cuarto trimestre no se contó con los 4 
abogados contratistas previstos para el año, sino con 3 y, 
adicionalmente, se presentó la terminación de una 
contratación, debiendo procederse a una nueva 
vinculación, dándose un término sin contratista.   

Cada abogado se encargó de revisar los expedientes que le fueron 
asignados, para identificar si ha operado el fenómeno de la prescripción o 
de la caducidad.

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

 % de revisión de procesos de la Oficina = 
(Procesos a los que se les verifican los 

términos/total de Procesos)*100
 # de procesos prescritos

Expedir auto declarando la prescripción de la acción 
disicplinaria y proceder al archivo definitivo. 

En el trimestre se expidieron dos (2) autos declarando la 
prescripción y/o caducidad de la acción. 

En el cuarto trimestre no se contó con los 4 abogados 
contratistas previstos para el año, sino con 3 y, 
adicionalmente, se presentó la terminación de una 
contratación, debiendo procederse a una nueva 
vinculación, dándose un término sin contratista.   

Luego de identificar los expedientes con prescripción o caducidad, eso fue 
verificado por la jefatura y el abogado responsable proyectó el respectivo 
auto. El proyecto fue revisado por la jefatura y, después de correcciones 
(cuando hubo lugar a ello), se firmó, se realizaron las comunicaciones y se 
procedió al archivo definitivo. Esto frente a cada uno de los casos 
identificados. 

100%
Base excel con los datos 
suministrados por los abogados 
contratistas

 (Procesos prescritos con auto 
declarándolo/total de procesos prescritos)*100

Definir el contenido para publicar en la página web 
de la Oficina Asesora de Asuntos Disicplinarios

Esta actividad se realizó en su totalidad en el primer y 
segundo trimestre. 

Esta actividad se realizó en su totalidad en el primer y segundo trimestre. 100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer y segundo trimestre

Gestionar el diseño de la página web 
Esta actividad se realizó en su totalidad en el segundo 
trimestre. 

Esta actividad se realizó en su totalidad en el segundo trimestre. 100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer y segundo trimestre

Diseñar la plantilla de un boletín electrónico con 
información que contribuya a prevenir la ocurrencia 
de faltas disicplinarias, para difusión mensual a la 
comunidad universitaria, a partir de julio de 2019 

Esta actividad se realizó en su totalidad en el tercer 
trimestre. 

Esta actividad se realizó en su totalidad en el tercer trimestre. 100%

El boletín puede consultarse en la 
página de la dependencia, 
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/oficina-asesora-de-asuntos-
disciplinarios/boletines

 Plantilla de boletín electrónico Asuntos Disciplinarios

Definir el contenido de cada boletín a difundir 
mensualmente, a partir de julio de 2019 

En el cuarto trimestre de publicaron tres boletines con 
periodicidad mensual; uno sobre la falsedad de documentos, 
otro sobre la violencia contra la mujer y el tercero sobre 
corrupción. 

El tema a desarrollar en cada boletín es definido con la participación de un 
abogado, el asistente y la jefatura. A partir de eso el asistente realiza el 
diseño, se revisa y hacen ajustes por parte del abogado y la jefatura y, una 
vez aprobado, se procede a su publicación en la página web de la Oficina y 
por correo masivo a toda la comunidad universitaria. 

100%

Los diferentes números publicados 
del boletín La Lupa pueden 
consultarse en la página de la 
dependencia, 
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/oficina-asesora-de-asuntos-
disciplinarios/boletines

 Número de boletines electrónicos divulgados Asuntos Disciplinarios

Participar con una charla en el proceso de inducción 
de servidores públicos

Depende de la programación de inducciones a servidores 
públicos. Luego de averiguar por esto en la División de 
Recursos Humanos se encontró que no fueron programadas.

Depende de la programación de inducciones a servidores 
públicos. Luego de averiguar por esto en la División de 
Recursos Humanos se encontró que no fueron 
programadas.

0%
 Número de charlas realizadas

 (Número de charlas ejecutadas/Número de 
charlas programadas)*100

Asuntos Disciplinarios

Ofrecer una charla a los servidores públicos de la 
Universidad con aspectos generales del derecho 
disciplinario y el nuevo Código General Disciplinario

Esta actividad tuvo cumplimiento en el segundo trimestre. Esta actividad tuvo cumplimiento en el segundo trimestre. 100%
Se presentó para el informe del 
primer trimestre

 Número de charlas realizadas
 (Número de charlas ejecutadas/Número de 

charlas programadas)*100
Asuntos Disciplinarios

Ofrecer una charla a la comunidad universitaria en 
relación con la atención y sanción de violencias 
basadas en género 

Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer trimestre. Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer trimestre. 100%
Se presentó para el informe del 
primer trimestre

 Número de charlas realizadas
 (Número de charlas ejecutadas/Número de 

charlas programadas)*100
Asuntos Disciplinarios

Elaborar e implementar un formato de autorización 
de notificaciones electrónicas

Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer trimestre. Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer trimestre. 100%
Se presentó para el informe del 
primer trimestre

Formato de autorización de notificaciones 
electrónicas

Asuntos Disciplinarios

Surtir las notificaciones por correo electrónico, 
cuando se cuente con autorización para ello

Esta actividad es de ejecución permanente. En el cuarto 
trimestre se dio continuidad a las notificaciones electrónicas 
cuando eso fue autorizado. 

El porcentaje de notificaciones electrónicas que se realizan 
depende de que el sujeto procesal autorice el uso de ese 
mecanismo.

Las notificaciones son realizadas por el técnico, quien siempre informa a los 
sujetos procesales de la posibilidad de realizar el trámite por correo 
electrónico. Si se cuenta con la autorización del interesado, el auto es 
enviado en copia íntegra al correo reportado. 

100%

No pueden remitirse documentos 
que acrediten las notificaciones 
electrónicas realizadas, en tanto 
eso vulneraría la reserva de los 
procesos

(Número de personas notificadas por vía 
electrónica/ Número de personas que autorizan 

la notificación eléctronica)*100
Asuntos Disciplinarios

Analizar los documentos que hacen parte del proceso 
"control disciplinario" e identificar aquellos que 
requieran modificación  

Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer, segundo y 
tercer trimestre. 

Esta actividad tuvo cumplimiento en el primer, segundo y tercer trimestre. 100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer, segundo y tercer 
trimestre

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Asuntos Disciplinarios

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

Velar por el recaudo y registro de los recursos que 
ingresan a los fondos de la Universidad por concepto 
de matrículas, derechos pecuniarios, transferencias 
para funcionamiento e inversión provenientes de la 
Nación y el Distrito, así como el pago oportuno de los 
compromisos adquiridos, cumplimiento con los 
requisitos de Ley y la reglamentación interna de la 
Universidad, garantizando de manera eficiente, y  
confiable la custodia de los recursos y el 
cumplimiento de los compromisos adquiridos a través 
de políticas de auto control y mejoramiento continuo.

La meta de realizar el impulso debido en las 
indagaciones con etapa vencida se extiende al 
año 2020, pues la cantidad de procesos 
acumulados para el 2019 y la limitación de 
contrataciones, hizo que deba proyectarse a 
dos anualidades. No obstante se alcanzó un 
avance representativo que nos lleva a un 
cumplimiento total de la meta de esta 
vigencia. 

La meta de descongestionar la oficina de 
expedientes frente a los cuales no tiene 
competencia se extiende al año 2020, pues la 
cantidad de procesos acumulados para el 
2019 y la limitación de contrataciones, hizo 
que deba proyectarse a dos anualidades.

Asuntos Disciplinarios

Asuntos Disciplinarios

Implementar una base de datos de los procesos 
disciplinarios que lleva la dependencia, que permita 
dar cuenta de su gestión.  

Descongestionar la dependencia de procesos en los 
cuales no se tiene competencia 

Impulsar las indagaciones preliminares con términos 
vencidos

Dar cierre a los procesos en los cuales se ha 
producido la prescripción de la acción disciplinaria

Diseñar e implementar acciones para visibilizar la 
dependencia y prevenir faltas disciplinarias

Implementar la notificación por correo electrónico

% de Procesos activos en la base de datos = 
(Procesos activos en la base de datos/Total de 

procesos activos)*100

 Página web

 (Documentos del proceso revisados/número 

La meta de dar cierre a todos los procesos con 
prescripción se extiende al año 2020, pues la 
cantidad de procesos acumulados para el 
2019 y la limitación de contrataciones, hizo 
que deba proyectarse a dos anualidades. No 
obstante se alcanzó un avance significativo 
que nos lleva a afirmar que se logró cumplir la 
meta para esta anualidad. 



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Solicitar la modificación de los documentos que lo 
requieran

Se solicitó la eliminación de dieciocho (18) formatos de auto, 
en tanto corresponden a actos administrativos cuyo 
contenido no es uniforme ni susceptible de estandarizar, 
sino que varía dependiendo del caso en particular.  

La asesora con la obligación contractual que corresponde a esta actividad 
proyecta la solicitud de eliminación, el asunto se consulta con un 
profesional de la Oficina Asesora de Planeación y Control y, al constatar la 
viabilidad, la solicitud es suscrita por la jefatura. 

100%
Corresponden a las reportadas para 
el primer, segundo y tercer 
trimestre

Levantar el procedimiento para el desarrollo de 
procesos disciplinarios a la luz del nuevo Código 
General Disciplinario, Ley 1952 de 2019 

Ya habiendo formulado este Plan de Acción, se aplazó la 
entrada en vigencia de la Ley 1952 de 2019,  lo que se 
producirá el 1° de julio de 2021. Por lo anterior, y previendo 
la posibilidad de nuevos ajustes a la ley, se decidió aplazar 
esta actividad para el año 2020. 

Ya habiendo formulado este Plan de Acción, se aplazó la entrada en 
vigencia de la Ley 1952 de 2019,  lo que se producirá el 1° de julio de 2021. 
Por lo anterior, y previendo la posibilidad de nuevos ajustes a la ley, se 
decidió aplazar esta actividad para el año 2020. 

0%

La ley que modificó la entrada en 
vigencia de la Ley 1952 de 2019 
puede consultarse en el vínculo 
http://www.secretariasenado.gov.c
o/senado/basedoc/ley_1955_2019_
pr003.html#140

Procedimiento documentado y aprobado Asuntos Disciplinarios

Gestionar la aprobación por parte del Consejo de 
Facultad del Calendario de actividades académicas.

En la sesión del 7 de Marzo, el Consejo de Facultad, 
siguiendo las disposiciones de la Resolución No. 21 del 26 de 
febrero de 2019 del Consejo Académico “Por medio de la cual 
se modifica la Resolución 03 de enero 14 de 2019 que fijó el 
Calendario Académico del año 2019 para los proyecto 
curriculares de pregrado”, se da continuidad al calendario 

En la sesión del 7 de Marzo, el Consejo de Facultad, siguiendo las 
disposiciones de la Resolución No. 21 del 26 de febrero de 2019 del Consejo 
Académico “Por medio de la cual se modifica la Resolución 03 de enero 14 
de 2019 que fijó el Calendario Académico del año 2019 para los proyecto 
curriculares de pregrado”, se da continuidad al calendario académico 2019.

Garantizar nueva demanda Proyectos Curriculares 
Pregrado

Publicación y recepción de solicitudes para reintegros.
El Consejo de Facultad analizó cada caso y aprobó a 
cabalidad los casos de reingreso al Plan de Retorno 
Académico Transitorio.

La Secretaría Académica en su función de dirigir  el  desarrollo   académico  
de  la  Facultad   en  lo  relativo  a  los   proyectos académicos, recopiló 
todos los casos de estudiantes con solicitudes de reingreso, los cuales 
fueron evaluados por los consejeros, dando cumplimiento a la Resolución 

Realizar las afiliaciones y asociaciones en temáticas 
estratégicas en pro del desarrollo del pensamiento 
investigativo.

En este periodo no se realizó ninguna afiliación. # afiliaciones realizadas/# afiliaciones proyectadas Facultad del Medio Ambiente

Apoyar la participación de los profesores con 
ponencias y productos específicos  en Congresos, 
simposios internacionales, así como la vinculación a 
redes de investigación interuniversitarias.

La Decanatura apoyó activamente todas las solicitudes de los 
docentes para la asistencia a los diferentes seminarios y 
cursos de actualización.

Docentes del Proyecto de Tecnología en Levantamientos Topográficos 
asistió a un curso de actualización “PILOTO PROFESIONAL DE UAS / DRONE 

APD ” en la ciudad de Bogotá en la APD (Asociación de Profesionales de 
Drones) y MANEJO SISTEMA GNSS RTK + PP. 4. MANEJO HARDWARE – 
RECEPTOR TOPCON GRS1 – INSUMO GIS (SHP). Adicionalmente, 1 docente 
asistió como ponente al “I CONGRESO INTERNACIONAL Y III CONGRESO 

Registro presupuestal apoyo económico 50% 50%
Carpeta_Evidencias participación en 
eventos y listados de asistencia 
eventos

Facultad del Medio Ambiente

Garantizar el cabal desarrollo de los planes de trabajo 
docente.

Teniendo en cuenta las asambleas triestamentales realizadas 
en las que se definió y acordó con los estudiantes algunos 
puntos, se logró llegar a un acuerdo referente a la creación y 

No se puedo desarrollar a cabalidad debido a la 
anormalidad académica sufrida desde finales del mes de 
Octubre.

Teniendo en cuenta las asambleas triestamentales realizadas en las que se 
definió y acordó con los estudiantes algunos puntos, se logró llegar a un 
acuerdo referente a la creación y desarrollo de un currículo alterno para 

Número de docentes de vinculación especial 
contratados.

0 Facultad del Medio Ambiente

Formular un programa integral de Capacitaciones 
para la cualificación pedagógica del personal docente 
de pregrado.

El Consejo de Facultad aprobó el Plan de Capacitaciones de 
la Facultad 2020-2024.

El Consejo de Facultad aprobó el Plan de Capacitaciones de la Facultad 
2020-2024.

Número de docentes asistentes a 
capacitaciones/Número de docentes programados a 

asistir a capacitaciones
19 14 Facultad del Medio Ambiente

Desarrollar a cabalidad las actividades propuestas en 
cada espacio académico.

Garantizar las prácticas académicas de todos los 
proyectos curriculares de Pregrado de la Facultad.

Se realizaron 11 prácticas académicas.

Debido a la anormalidad académica que se vivió, fue 
necesario reprogramar casi el 100% de las práctictas. Esto 
ocasionó que las empresas y los lugares que se iban a 
visitar cancelaran la entrada.

Se realizaron 11 prácticas académicas de los siguientes espacios 
académicos:  EXTENSION FORESTAL, INTRODUCCIÓN A LA INGENIERÍA 
AMBIENTAL, QUÍMICA AMBIENTAL APLICADA, SANEAMIENTO URBANO Y 
RURAL, LEVANTAMIENTOS ESPECIALES, EVALUACIÓN AMBIENTAL I, SALIDA 
INTEGRADA de Ingeniería Sanitaria, ADMINISTRACION DE RECURSOS 
NATURALES,  ADMON MUNICIPAL Y DESARROLLO LOCAL, GEOLOGÍA Y 
GEOMORFOLOGÍA e HIDROGEOLOGÍA.

Número de prácticas académicas realizadas 10% 3,2% .Excel_informe prácticas realizadas Facultad del Medio Ambiente

Gestionar la aprobación por parte del Consejo de 
Facultad del Calendario de actividades académicas.

En la sesión del 31 de enero, el Consejo de Facultad, 
siguiendo las disposiciones de la Resolución No. 112 del 18 
de diciembre de 2018 del Consejo Académico “Por medio de 

En la sesión del 31 de enero, el Consejo de Facultad, siguiendo las 
disposiciones de la Resolución No. 112 del 18 de diciembre de 2018 del 
Consejo Académico “Por medio de la cual se expide el Calendario 

Publicación y recepción de solicitudes para reintegros.
El Consejo de Facultad analizó cada caso y aprobó a 
cabalidad los casos de reingreso al Plan de Retorno 
Académico Transitorio.

La Secretaría Académica en su función de dirigir  el  desarrollo   académico  
de  la  Facultad   en  lo  relativo  a  los   proyectos académicos, recopiló 
todos los casos de estudiantes con solicitudes de reingreso, los cuales 
fueron evaluados por los consejeros, dando cumplimiento a la Resolución 
N° 069 del 14 de agosto de 2018, por medio de la cual reglamenta el 
programa académico transitorio de retorno a estudiantes inactivos y no 
graduados de los programas curriculares de pregrado y postgrado.

Garantizar el desarrollo de las actividades académicas 
de los posgrados de la Facultad.

Número de docentes de vinculación especial 
contratados

0 0 Facultad del Medio Ambiente

Garantizar la participación de los profesores de 
posgrado en capacitaciones teniendo como eje 
principal la actualización de conocimientos y su 
desarrollo integral.

Número de docentes asistentes a 
capacitaciones/Número de docentes programados a 

asistir a capacitaciones.
2 0

Carpeta_Evidencias participación en 
eventos y listados de asistencia 
eventos

Facultad del Medio Ambiente

Apoyar la participación de los profesores con 
ponencias y productos específicos  en Congresos, 
simposios internacionales, así como la vinculación a 
redes de investigación interuniversitarias.

Número de eventos realizados/Número de eventos 
programados.

5 2
.PDF_asistencias Clase Magistral y 
Encuentro de Revisión Académica

Facultad del Medio Ambiente

Garantizar las prácticas académicas de los proyectos 
curriculares de Posgrado.

Se realizaron 2 prácticas académicas.

Debido a la anormalidad académica que se vivió, fue 
necesario reprogramar casi el 100% de las práctictas. Esto 
ocasionó que las empresas y los lugares que se iban a 
visitar cancelaran la entrada.

Se realizaron 2 prácticas académicas de los espacios académicos de 
PLANIFICACIÓN AMBIENTAL EN EL DESARROLLO LOCAL y Diseño de 
Carreteras  / Diseño de Pavimentos, Mantenimiento y Rehabilitación. 

Número de Prácticas desarrolladas/ Número de 
Prácticas proyectadas

6 2 .Excel_informe prácticas realizadas Facultad del Medio Ambiente

Garantizar el cabal desarrollo de las actividades 
administrativas de la Oficina de Posgrados

Contratación de personal de apoyo.

Se desarrollaron actividades relacionadas con la contratación 
y seguimiento administrativo de las Maestrías y 
Especializaciones como son, entre otros, proceso de 
inscripción y selección de nuevos aspirantes, informes y 

Se desarrollaron actividades relacionadas con la contratación y seguimiento 
administrativo de las Maestrías y Especializaciones como son, entre otros, 
proceso de inscripción y selección de nuevos aspirantes, informes y 
documentos relacionados con el devenir de los posgrados.

Número de personas contratadas 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Elaborar el documento de registro calificado del 
programa.
Elaborar el estudio técnico (factibilidad y el estudio 
de necesidades).
Afianzar la programación académica. % de avance Malla curricular 100% 0

Consolidar los procesos de admisión. Número de estudiantes inscritos 0 0

Hacerle seguimiento a los Proyectos Curriculares en el 
marco de los procesos de Registro Calificado.

Seguimiento programas con Registro Calificado.
Se realizó el acompañamiento continuo a los documentos de 
Renovación de Registro Calificado, ajustando conceptos y 
demás observaciones de la Coordinación General de 

Algunos Proyectos Curriculares no atienden a las directrices 
y procesos determinados desde la Coordinación de 
Acreditación de facultad e institucional.

Los programas de Administración Ambiental e Ingeniería Sanitaria están 
haciendo una modificación al plan de estudios con el fin de incorporarlo en 
el documento de Renovación de Registro Calificado y cumplir con las fechas 

Número de programas con Registro Calificado 15 15 Facultad del Medio Ambiente

Desarrollar investigaciones orientadas hacia el 
emprendimiento en agua y energía.

Una propuesta de investigación posdoctoral presentada a la 
convocatoria de COLCIENCIAS fue elegida.

La propuesta de investigación postdoctoral, titulada “EFECTO DEL CLIMA E 
HIDROLOGÍA EN LA VEGETACIÓN Y MACROFAUNA DEL SUELO DE LOS 
BOSQUES DE NIEBLA DE LA CUENCA DEL RÍO ORINOCO”, presentada a la 
convocatoria de COLCIENCIAS fue elegida.

Número de semilleros de investigación/Número de 
semilleros proyectados 

54 54 Facultad del Medio Ambiente

Número de reuniones para el diálogo académico. 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Documento propuesta de incentivos al desarrollo de 
trabajos de grado en la modalidad de investigación. 

0 0 Facultad del Medio Ambiente

Incrementar la productividad académica y la 
publicación del material investigativo.

Se cuentan con artículos aprobados para la publicación de un 
nuevo número del Boletín de Semillas Ambientales.

Poco conocimiento de la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad y todos los beneficios y facilidades que ofrece.

Debido a la nueva política del Boletín, ya se cuenta con artículos aprobados 
para publicación en el número 2 del volumen 13, que se encuentran en fase 
de edición. 

Igualmente, se recuerda que la recepción de artículos se realiza de manera 
permanente. Se está en espera de los resultados de Colciencias para la 
publicación de Boletín.

Cantidad de publicaciones  realizadas en el 
año/publicaciones  proyectadas.

0 0
https://revistas.udistrital.edu.co/in
dex.php/bsa/issue/view/960

Facultad del Medio Ambiente

Número de libros evaluados 3 3

Número de libros publicados 5 0

Garantizar el cabal desarrollo de las diferentes 
actividades de la Unidad de Investigaciones.

Se analizaron las solicitudes que requieren aval del Comité 
de Investigaciones, las cuales corresponden a solicitudes de 
cambios de directores, asesores o líderes, 
institucionalizaciones de grupos y semilleros e 
institucionalizaciones de proyectos de investigación.

Poco conocimiento de la Unidad de Investigaciones de la 
Facultad y todos los beneficios y facilidades que ofrece.

Entre las solicitudes analizadas por los consejeros y que se encuentra nen 
espera de la aprobación del CIDC: Aval Proyecto Instrumentos Económicos y 
de política ambiental para la medición de impactos por la utilización 
permanente de la reserva protectora bosque oriental de Bogotá, aval 
Proyecto La geodesia geométrica herramienta fundamental desarrollo del 
algunas Geociencias y aval Proyecto Evaluación de la percepción sobe los 
servicios ecosistémicos. 

Número de personas contratadas 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Desarrollar cursos para escritura de artículos y 
literatura científica. 

% de profesores formados vs número de profesores 
solicitantes

35% 0

Realizar eventos académicos en temas de 
investigación.

El Proyecto Curricular de Maestría en Manejo, Uso y 
Conservación del Bosque organizó la V Clase Magistral: 
GRANDES AGREGACIONES DE MURCIELAGOS EN CAVERNAS 
DEL NORDESTE DE BRASIL. 

-
El Proyecto Curricular de Maestría en Manejo, Uso y Conservación del 
Bosque organizó la V Clase Magistral: GRANDES AGREGACIONES DE 
MURCIELAGOS EN CAVERNAS DEL NORDESTE DE BRASIL. 

N° eventos académicos en temas de investigación 
realizados / N° eventos académicos en temas de 

investigación planeados
0 0 Facultad del Medio Ambiente

Promover una estructura académica "colaborativa" con otros Programas internos de la Facultad. Proyectos con homologación/Total Proyectos Facultad 25% 0 Facultad del Medio Ambiente

Garantizar el desarrollo de las actividades 
administrativas de los 9 pregrados de la Facultad.

Número de personas contratadas 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Llevar a cabo el desarrollo de actividades de la 
Secretaría Académica de la Facultad.

La Secretaría Académica siguió al pie de la letra su función de 
dirigir  el  desarrollo   académico  de  la  Facultad   en  lo  
relativo  a  los proyectos académicos. 

Seguimiento al Concurso abierto y de méritos Docentes de 
Planta.

-

La Secretaría Académica junto con la Decanatura realizaron un seguimento 
detallado a todas las fases del concurso de los 8 perfiles que se lanzaron:
* Manejo de Bosques y Ordenación Forestal
* Economía de recursos naturales y/o economía ambiental y/o economía 
ecológica.
*Geomática (percepción remota y geodesia).
*Administración Ambiental y/o Gerencia Ambiental.
*Gerencia del Deporte y/o Administración del Deporte.

Número de personas contratadas 2 2
.excel_informe Secretaría 
Académica

Facultad del Medio Ambiente

Organizar visitas y charlas a colegios del sector de 
Bosa Porvenir

Número de visitas y charlas  en los colegios del sector 1 0

Convocar reuniones con las JAL y rectores de colegios 
de la localidad.

Número de reuniones  con las JAL 0 0

Promover los programas de la Facultad Número de materiales y suministros comprados 0 0 Facultad del Medio Ambiente
Organizar una feria de servicios que incentive el 
fortalecimiento de estas competencias, y así mismo, 
reforzar la presencia de la Universidad y los 

Número de ferias de servicios 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Proyectos de extensión que impactan a las 
comunidades/Proyectos de extensión Facultad

25% 25%

% de aumento de convenios firmados por la Unidad de 
Extensión de la Facultad.

48 70

Seguimiento de los convenios en sus diferentes 
estados.

Número de personas contratadas 0 0 Facultad del Medio Ambiente

Número de charlas realizadas 0 0 Facultad del Medio Ambiente
Estudiantes en proceso de movilidad 

internacional/Total estudiantes activos
30% 8%

.Excel_estadísticas movilidad 
estudiantes-docentes

Facultad del Medio Ambiente

Preponderar dentro del Plan de Capacitación de la Facultad la movilidad internacional de los docentes  como elemento importante en el proceso de Registro Calificado del Programa al cual pertenece y el desarrllo óptimo de sus funciones sustantivas.
Docentes en proceso de movilidad internacional/Total 

planta docente
30% 0%

.Excel_estadísticas movilidad 
estudiantes-docentes

Facultad del Medio Ambiente

Lograr que se aumente la participación de los estudiantes en actividades  extracurriculares con el fin de que dimanicen su proceso de formación. (en colaboración con Bienestar Universitario)-
Hace falta mayor conectividad con Bienestar Institucional 
de la Facultad, en torno a la creación de una pieza gráfica 

- Socialización en los medios institucionales. 25% 0% Facultad del Medio Ambiente

Contratación de 78 monitores para la Facultad año 2019-1
Reducción en el número de monitores académicos 
contratados debido a recortes presupuestales.

Contratación de 78 monitores para la Facultad año 2019-1. Número de monitores contratados 0 0 Facultad del Medio Ambiente

- - -
Presentación de informe semestral sobre la deserción 

temprana y los avances de estos seguimientos.
1 0 Facultad del Medio Ambiente

Número de visitas de Pares Académicos 0 0 Facultad del Medio Ambiente
Número de personas contratadas 1 1 Facultad del Medio Ambiente

Número de programas evaluados curricularmente. 15 15 Facultad del Medio Ambiente
Realizar mesas de trabajo correspondientes al 
desarrollo de la reforma curricular.

Reuniones sobre  la reforma 1 1 Facultad del Medio Ambiente

Actualizar el Proyecto Educativo del Proyecto 
Curricular PEP.

Número de Proyectos Curriculares evaluados 3 3 Facultad del Medio Ambiente

Proponer reuniones de trabajo conjunto con los Docentes de la Facultad en la proyección y actualización de créditos vs syllabus teniendo en cuenta el marco de Internacionalización.
Consolidado de la reunión mesa de trabajo 

correspondiente a actualización syllabus
1 1 Facultad del Medio Ambiente

Número de  asignaturas que se apoyarán en aulas 
virtuales pregrado

144 141
https://medioambiente.udistrital.e
du.co/course/index.php?categoryid
=26 

Facultad del Medio Ambiente

Número de personas contratadas 10 10 Facultad del Medio Ambiente

Fortalecer mecanismos aprendizaje con componentes 
virtual en el aula.

- - -
Número de  asignaturas que se apoyarán en aulas 

virtuales posgrados
35 29

https://medioambiente.udistrital.e
du.co/course/index.php?categoryid
=27 
https://medioambiente.udistrital.e
du.co/course/index.php?categoryid
=28

Facultad del Medio Ambiente

Aumentar y fortalecer el plan de Formación y 
Capacitación Docente en diversos aspectos 
metodológicos y tecnológicos.

- - - Número de capacitaciones realizadas. 0 0 Facultad del Medio Ambiente

.pdf_documento maestro  en 
contrucción doctorado

Informe de Gestión de la Unidad de 
Extensión de la Facultad.

Se hizo la socialización de los avances de investigación de los estudiantes 
de la Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque en el V 
Encuentro de Revisión Académica: Bosques y Ecología. 

Se llevó a cabo la V Clase Magistral: GRANDES AGREGACIONES DE 

MURCIELAGOS EN CAVERNAS DEL NORDESTE DE BRASIL. 

El grupo formulador del Documento del Doctorado se ha venido reuniendo 
periódicamente, aproximadamente 1 vez al mes.  

Se realizaron avances al documento maestro del Doctorado. Dentro de la 
agenda se estableció los siguientes items a seguir desde febrero de 2020: * 
Fortalecer la estrategia finan* Desarrollar  talleres de discusión y 
socialización, * Iniciar tramites consejo de facultad, consejo académico, 

Se firmó un convenio específico, dentro del convenio marco, para la 
dirección de trabajo de grado de un estudiante de la Maestría en Manejo, 
Uso y Conservación del Bosque, entre la Universidad Distrital y la 
Universidad Nacional de Colombia.

Durante este periodo se llevó a cabo 1 Comité de Publicaciones. Se dio 
continuación a la revisíon de los 3 libros nuevos.

-

Los Proyectos Curriculares desarrollaron los eventos denominados 
MOGAMBOS; objetivo central: rendir un informe de gestión del año 2019, 
procesos en torno de la acreditación del proyecto y direccionamiento 
estratégico para el 2020. 

-

Se llevó a cabo una muestra Artística y Cultural de IDARTES en la sede Bosa 
El Porvenir el día 28 de octubre de 2019.

Se firmaron entre octubre y dciembre 6 convenios, todos convenios 
interinstitucionales: ZENITH CORPORATION S.A.S., AG INGENIERIA, Bosques, 
Suelos y Aguas LTDA, Asociación de Copropiedades y Entes Jurídicos de 
Ciudad Salitre – ASOSALITRE, Instituto Colombiano de Antropología e 
Historia - ICANH y Fundación Natura. 

Se llevó a cabo el tercer encuentro de Movilidad e Investigación del 
Proyecto Curricular de Administración Ambiental realizado el día 6 de 
noviembre de 2019.

La coordinación del Proyecto Curricular de Tecnología en Saneamiento 

1. El Proyecto de Ingeniería Forestal realizó un “Taller de actualización Plan 
de Mejoramiento”.  El proyecto de Administración Ambiental realizó el 
“Seminario de Actualización en Economía Circular, para Egresados del 
Al Proyecto Curricular de Tecnología en Levantamientos Topográficos se le 
habilitaron 2 asignaturas: Técnica de Campamentos y Medicina Preventiva, 
para que ellas puedan ser incorporadas como electivas extrínsecas.

Se presentaron los Syllabus correspondientes a 2 nuevos espacios 
académicos (Electivas Intrínsecas) del Proyecto Curricular de Tecnología en 

-

Facultad del Medio Ambiente
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Facultad del Medio Ambiente

Estudiantes matriculados periodo actual Vs Estudiantes 
matriculados periodo anterior

Estudiantes matriculados periodo actual Vs Estudiantes 
matriculados periodo anterior

Documento de registro calificado terminado

Número de docentes capacitados

0%

0%

0

0%

0%

0%

0%
Facultad del Medio Ambiente

Se firmaron entre octubre y dciembre 6 convenios, todos 
convenios interinstitucionales.

-

Desarrollar actividades que fortalezcan las 
capacidades investigativas de los docentes, y así 
mismo, se transfiera en un despertar investigativo en 
los estudiantes.

Garantizar la evaluación de los libros a publicar por 
parte de pares externos.

Capacitar a docentes en formulación de proyectos de  
investigación.

Identificar las acciones técnicas, académicas y 
administrativas en cuanto a la gestión curricular, 
teniendo en cuenta el esfuerzo de los proyectos 
curriculares, docentes, estudiantes y el personal 
administrativo para obtener en la Facultad una 
formación de diferentes disciplinas en el campo de las 
ciencias del Medio Ambiente.

Formular proyectos académicos en los colegios de la 
localidad de Bosa para el fortalecimiento de 
competencias relacionadas con el medio ambiente a 
través de los PRAES (Proyectos Ambientales 
Escolares), en convenio con la Secretaría de Educación 
y las Juntas Administradoras Locales.

Propender a la creación de nuevos convenios entre 
diferentes instituciones de Educación Superior 
estatales y privadas, nacionales e internacionales, 
para aumentar la visibilidad y participación de la 
Facultad en distintos medios.

Realización de alianzas estratégicas a través  de la 
Unidad de Extensión de la Facultad

2.3 Construcción e implementación de una reforma 
curricular participativa, integral y flexible que 
fomente la integración de las funciones universitarias 
y los campos, articule los niveles de formación y 
promueva la internacionalización de los planes de 
estudios

Propiciar el desarrollo de una perspectiva global en la 
comunidad universitaria de la Facultad  que refuerce 
la identidad cultural  y trascienda fronteras.

Sensibilizar a los estudiantes respecto a la flexibilidad 
del currículo. Apoyar la movilidad estudiantil por 
parte de los Consejos de Carrera.

Implementar estrategias eficientes y de prevensión 
que eviten la desersión estudiantil. Garantizar el apoyo a los diferentes proyectos 

curriculares y dependencias.

Gestionar el desarrollo de actividades propias de la 
Unidad de Currículo de la Facultad de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.

Se firmó un convenio específico, dentro del convenio marco, 
para la dirección de trabajo de grado de un estudiante de la 
Maestría en Manejo, Uso y Conservación del Bosque, entre la 
Universidad Distrital y la Universidad Nacional de Colombia.

Durante este periodo se llevó a cabo 1 Comité de 
Publicaciones (25 de octubre).

No se tuvo acceso a las oficinas desde el 29 de octubre 
hasta el 22 de noviembre, lo cual ocasionó demora en los 
procesos de la Unidad. 

- -

Se llevó a cabo la última ceremonia de grados del año.

Los Proyectos Curriculares organizaron 4 eventos 
importantes. 

Inicio del paro estudiantil estudiantil.

Se hizo un traslado presupuestal del Rubro de Viáticos con 
el fin de financiar las monitorías 2019-3, las prácticas 

Meta 16

Alcanzar una cobertura en el 70 
%, de los docentes, manejen 
eficazmente tecnologías de la 
información y la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

3.5 Formulación de una política de investigación que 
permita la creación de programas, proyectos, líneas y 
áreas de investigación que estimulen la producción 
científica, y la solución de problemas de la ciudad-
región y del país.

Se llevó a cabo el tercer encuentro de Movilidad e 
Investigación del Proyecto Curricular de Administración 
Ambiental realizado el día 6 de noviembre de 2019.

Falta de conocimiento acerca del proceso y las facilidades 
de movilidad académica.

1. Se realizaron talleres y seminarios de actualización en el 
marco de plan de mejoramiento.

Se realizaron 2 citaciones al comité de Autoevaluación y 
Acreditación para Pregrados y Posgrados, sin embargo por 
la anormalidad presentada actualmente en la universidad y 

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Meta 11

Apoyar a estudiantes de los 
colegios distritales ubicados en 
el área de influencia de las 
sedes de la Universidad, con 
programas de fortalecimiento 
de competencias básicas en: 
matemáticas, ciencias 
naturales, lectura crítica e 

1.17 Articulación con autoridades del Sector 
Educativo, los colegios y sus estamentos, la 
comunidad y los sectores económicos, con el fin de 
evaluar, articular y consolidar los objetivos 
educacionales y los procesos de formación en 
investigación, creación, innovación y 
emprendimiento, para fomentar la comprensión y 
solución de problemas y la potenciación de 

Meta 6

Los Proyectos Curriculares adquirieron nuevos compromisos 
en torno a la actualización y ajustes de sus syllabus. Todos 
trabajaron y adquieron tareas para el año 2020. 

Aprobación de los syllabus correspondientes a 2 nuevos 
espacios académicos (Electivas Intrínsecas) del Proyecto 

-

- -

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

1.19 Fortalecimiento y creación de programas que 
fomenten la inclusión, la permanencia, la retención y 
la graduación

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

-

Anormalidad académica surgida desde finales de octubre.

Se llevó a cabo una muestra Artística y Cultural de IDARTES 
en la sede Bosa El Porvenir el día 28 de octubre de 2019.

Incrementar el número de estudiantes matriculados 
en pregrados.

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 2
Aumentar el 34% en el número 
de estudiantes de pregrado 
matriculados.

1.5 Consolidación de una oferta academica flexible 
que articule todas las metodologias de enseñanza, 
los niveles y los campos de formación permitiendo el 
aumento y fortalecimiento de la oferta existente, 
articulada con la educación basica, media y superior

Meta 3

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Revisar y actualizar los documentos circunscritos al 
proceso "control disciplinario", en el marco del 
sistema de gestión de calidad

Formular estrategias de capacitación docente que 
permitan facilitar el manejo de las tecnologías de la 
información.

Estimular el uso de las plataformas informáticas, 
computacionales y de telecomunicaciones en la 
comunidad académica.

Generar incentivos para el desarrollo de trabajos de 
grado en la modalidad de investigación científica. 

Desarrollar actividades de seguimiento en el marco de 
los procesos de Registro Calificado, Renovación, 
Autoevaluación permanente, Acreditación de Alta 

Continuar con la cultura de Autoevaluación 
permanente en pro del mejoramiento continuo y el 
aseguramiento permanente  de los procesos  de 

Facultad del Medio Ambiente

Facultad del Medio Ambiente

-

Se efectuaron los consejos de carrera correspondientes, para 
tratar diversos aspectos tales como evaluación docente, 
planes de trabajo docentes, cargas académicas, trabajos de 
grado, casos de estudiantes, paz y salvos y demás temas 
correspondiente a la gestión administrativa.

Debido a bloqueos por parte de los estudiantes, el área de 
posgrados no tuvo acceso a las oficinas, lo que dificultó la 
realización de labores administrativas.

Falta de espacios de reunión y asesoría para profesores y 
estudiantes para realizar consejos de proyecto curricular, 
seguimiento a los procesos académicos como: tutorías, 
dirección de tesis e investigación.

Crear y poner en marcha el programa académico 
Doctorado en Ambiente y Sustentabilidad.

Formular un programa de cualificación de la 
producción científica de la facultad.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

3.1 Transferencia de resultados de investigación, 
creación e innovación institucionales para la solución 
de problemas de la sociedad.

Meta 21

Asuntos Disciplinarios

Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

1.5 Consolidación de una oferta academica flexible 
que articule todas las metodologias de enseñanza, 
los niveles y los campos de formación permitiendo el 
aumento y fortalecimiento de la oferta existente, 
articulada con la educación basica, media y superior.

Incrementar el número de estudiantes matriculados 
en posgrados.

Desarrollo de las actividades académicas y 
administrativas de los 5 posgrados de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales.

El grupo formulador del Documento del Doctorado se ha 
venido reuniendo periódicamente, aproximadamente 1 vez 
al mes.  

Se realizaron avances al documento maestro del Doctorado y 
se definió la agenda a seguir para el año 2020.

Planificar, ejecutar y controlar los diferentes procesos 
asociados a la gestión docente dentro de la Facultad, 
procesos en los cuales la Decanatura de la Facultad 
del Medio Ambiente y Recursos Naturales realizará 
un acompañamiento eficaz y transparente.

 (Documentos del proceso revisados/número 
total de documentos del proceso)*100 



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

1. Realizar actividades de curaduría de la colección 
general del Herbario Forestal UDBC, lo cual incluye: 
1.1. Actualización de ejemplares de Herbario 1.2. 
Identificación y/o determinación de material botánico 
y ejemplares de Herbario 1.3. Intercambio y 
distribución de material botánico con otros Herbario 

Se llevó a cabo la actualización nomenclatural y 
determinación mediante curatoría física de 224 ejemplares 
de la colección del Herbario (70 actualizaciones y 164 
determinaciones). Las familias revisadas por procesos de 
curatoría comprenden varios grupos de ANGIOSPERMAS, 
GIMNOSPERMAS Y HELECHOS. Se destacan trabajos 

Consulta de bases de datos y paginas virtuales de otros 
herbarios.  Consulta de libros pertenecientes a la 
bibliografía especializada. Gestión de visitas por parte de 
otros investigadores y especialistas de otras instituciones. 
Organizar y procesar material botánico que ingresa al 
herbario por parte de proyectos de investigación, tesis de 

Consulta de bases de datos y paginas virtuales de otros herbarios.  
Consulta de libros pertenecientes a la bibliografía especializada. Organizar 
y procesar material botánico que ingresa al herbario por parte de proyectos 
de investigación, tesis de maestría, proyectos de grado y trabajos 
semestrales del área de botánica y dendrología. 

Nuevos especímenes de la colección con un nivel 
taxonómico adecuado para ingresar a la colección. de 
nuevos especímenes de la colección.   Aumento en el 

numero de especímenes que pertenecen a la colección.                       

Facultad del Medio Ambiente

2. Prestar ayuda a la comunidad universitaria e 
investigadores visitantes respecto al herbario.

Se recibieron tres (3) visitas de especialistas e investigadores 
asociados a diferentes centros de investigación entre ellos: 
James L. Luteyn del New York Botanical Garden (NY), Darío 
García (Sena) y Carmen Galdames (Ex STRI) de Panamá, 
quienes realizaron labores de curaduría sobre colecciones 

Gestión de visitas por parte de otros investigadores y especialistas de otras 
instituciones. Acompañar el proceso de revisión de especímenes botánicos 
en la colección del Herbario

Entrega del registro del numero de acompañamientos 
realizados. 

Facultad del Medio Ambiente

1. Colectar, embalar y preservar material botánico de 
acuerdo a los procedimientos establecidos para tal fin

Las 232 muestras botánicas  provenientes de la Salidas de los 
docentes William Ariza y Lyndon Carvajal, asociadas a las 
materias de los cuales son titulares. Este material se 
encuentra en proceso de cuarentena y fue etiquetado de 
acuerdo al protocolo establecido para dicha actividad.  

Se  empacaron y preservaron las muestras de acuerdo al protocolo 
establecido para dicha actividad. 

Material botánico preservado listo para ser procesado 
en el herbario.

2. secar e identificar material producto de la practica 
de campo con destino a la colección general del 
herbario UDBC

Estudiantes y docentes realizaron el procesamiento del 
material vegetal (secar, etiquetar y someter a cuarentena) de 
sus proyectos de grado y/o investigación en el Herbario 
Forestal bajo la supervisión del auxiliar de Herbario. 

Todo el material producto de salidas de campo que previamente realiza la 
solicitud de procesamiento de material botánico, es secado en un horno a 
60° durante 48 horas en prensas con láminas de aluminio y papel secante. 
Posteriormente es Desprensado y llevado a cuarentena a una temperatura 

Material botánico que continua totalmente seco con la 
seguridad de estar libre de patógenos.

1. Efectuar el montaje de especímenes botánicos 
siguiendo los estándares internacionales para 
procesamiento de material con destino a la Colección 
general

Para el 2019, el herbario proyecto crecer en número de 2400 
especímenes nuevos para la colección general, para tal fin se 
han realizado el montaje de 513 especímenes nuevos y se 
revisaron 677 muestras botánicas para montaje procurando 
siempre que el material nuevo para la colección este 
determinado a la mejor categoría taxonómica posible para 

El material después de pasar por el proceso de cuarentena, es llevado a la 
colección del herbario, montado en cartulinas de propalcote con colbón e 
hilo acerado. 

Número de ejemplares montados según el libro de 
registros de montaje del Herbario.

2400 ejempleres montados

2. Apoyar actividades de restauración y refuerzo de 
ejemplares botánicos.

Se restauraron 2 especimenes botánicos que se encontraban 
dentro de la colección y que se  habían deteriorado por la 
manipulación y por la humedad que presenta el herbario 
forestal. 

El material para restauración es desmontado teniendo en cuenta los 
parámetros para manipular material que ya pertenece a la colección 
considerándose patrimonio de la nación y posterior a eso de ser necesario 
es remontado en cartulinas de propalcote con colbón e hilo acerado. 
Posterior a eso es rotulado mediante un código consecutivo denominado 

El 100% de la colección botánica del Herbario Forestal 
UDBC se debe encontrar en un optimo estado

95%

1. Efectuar la digitalización de la información de los 
ejemplares botánicos montados en la base de datos 
de Specify 3.0

Se ingresaron 560 registros a la base de datos Specify 6. El 
acumulado del año son 2000 registros en la base de datos 
Specify 6.

Una vez el material es montado y pasado por un proceso curatorial y previo 
visto bueno del curador del Herbario, se procese al ingreso de toda la 
información asociada como: determinación, localidad, datos de colecta y 
descripción en un formato de registro en el programa specify 6.0. 

Número de ejemplares ingresados a la base de datos 
Specify.

2000 Facultad del Medio Ambiente

2. Apoyar las labores de investigación y consulta de 
los usuarios de la Colección botánica

Se realizó la atenciones 82 estudiantes, en cuanto a 
capacitación en el uso de la colección, construcción de claves 
para el área de dendrología, identificación de especímenes. 
Se realizó la atención de 162  estudiantes en cuanto al 

Los estudiantes solicitan mediante un formato que se encuentra en la 
pagina del herbario el prestamo de equipos y materiaeles y el 
procesamiento del material botánico, lo cual es atendido de manera 
inmediata una vez sea dado el visto bueno por parte de la directora del 

75% Facultad del Medio Ambiente

3. Prestar apoyo a los docentes relacionados con las 
cátedras de Botánica y Dendrología u otras 
relacionadas con estudios de flora en el 
procesamiento de material botánico

Se atendió la visita académica de 36 participantes del 
diplomado "Estrategias para la gestión forestal sotenible en 
la jurisdicción de Corpochivor" ejecutado por la Universidad 
Distrital y a cargo del profesor William Ariza Cortés. 
Adicionalmente se ha prestado el apoyo a los docentes para 
la realización de clases de las áreas de Botánica y 
Dendrología.

Prestar apoyo a los docentes relacionados con las cátedras de Botánica y 
Dendrología u otras relacionadas con estudios de flora en el procesamiento 
de material botánico

Entrega del registro del número de apoyos realizados. 75% Facultad del Medio Ambiente

4. Procesar el material botánico que ingrese al 
herbario: 4.1 Prensar y secar en hornos el material 
botánico con destino Herbario.

Estudiantes y docentes realizaron el procesamiento de 1476 
muestras de material vegetal (secar, etiquetar y someter a 
cuarentena) de sus proyectos de grado y/o investigación en 
el Herbario Forestal bajo la supervisión del auxiliar de 
Herbario. Adicionalmente, los estudiantes fueron 
capacitados por el curador del Herbario en el proceso de 
identificación del material vegetal. En total se han secado y 
procesado 5905 muestras.

Se acesoro y capacito en el proceso de secar, etiquetar y someter a 
cuarentena el material colectado en las salidas de campo, en total se ha 
procesado 5905 muertras.

Entrega del registro del número de especímenes 
prensados y secados.

100% Facultad del Medio Ambiente

5. Tomar fotografias de los ejemplares botanicos de la 
coleccion del herbario forestal según el protocolo 
establecido.

La profesional encargada de la fotografía y el Ing. de Sistemas trabajan de 
manera conjunta en la estandarización del protocolo de digitalización de 
los ejemplares botánicos del herbario forestal - UDBC

Base de datos en Excel en el que se detalla el código de 
barras asignado al ejemplar, la fecha de toma de 

fotografía, el nombre de la persona quien realizó el 
proceso, etc.

1000 Fotografías tomadas Facultad del Medio Ambiente

6. Realizar la edicion y preparacion de las fotografias 
para ser subidas a la pagina web del Herbario Forestal 

La contratación del Ing. de Sistemas sólo se dio a partir del mes de Octubre. Su llegada permitió dar inicio a la virtualización de las muestras botánicas fotografiadas. Así mismo permitió actualizar la página Web
Entrega de las fotografias tomadas en disco duro que 

seran posteriormente subidas a la plataforma 
mediante el servidor.

1000 Fotografias entregadas Facultad del Medio Ambiente

1. realizar los backup de la base de datos 
mensualmente

Se realizó la copia de seguridad de las bases de datos a 
octubre a diciembre. Se hizo modificación para que se realice 
una copia diaria de la base de datos y que se almacene en 
una carpeta en Google drive de la cuenta de correo 
institucional del herbario forestal

Se configuró la herramienta de Google drive para poder realizar una copia 
se seguridad diaria de la base de datos del herbario forestal y que es 
almacenada en la cuenta de correo institucional del herbario.

Obtención de backups de la base de datos de Specify 
cada mes.

1 Facultad del Medio Ambiente

2. Organizar y llevar los registros del estado actual de 
los especimenes en la bases de datos.

Se realizó la revisión de los datos ingresados a la base de 
datos del herbario forestal, enfocado en la escritura de 
taxones, así como validación de fechas. Con la información 
corregida se realizó exportación de los datos a Excel por mes. 
Adicionalmente se realizó la actualización de la plataforma 
de sistematización del herbario (Specify) a la versión más 
reciente (6.7.04)

Se generó una consulta en Excel por cada mes desde octubre a diciembre 
de 2019. También se realizó la actualización de la plataforma de 
sistematización usada en el Herbario Forestal UDBC (Specify Software) a la 
versión más reciente que se tiene disponible en 
https://www.sustain.specifysoftware.org/join/download/ la cual es la 6.7.04

Obtención de una base de datos de excel que registre 
el estado actual de los especimenes. 43250 Registros 

sistematizados en la Base de datos Specify
1 Facultad del Medio Ambiente

3. Desarrollar actividades investigativas. Efectuando 
análisis de la información y ejecutando consultas 
solicitadas por el Director

Se realizaros dos consultas respondiendo requerimientos de 
información con los siguientes criterios de búsqueda:
1. Registros depositados en el herbario forestal UDBC y que 
tengan de origen el departamento de Santander.
2. Registros que hayan sido colectados en la localidad de 
Chicaque, municipio de San Antonio del Tequendama - 
Cundinamarca 

Se realizó una consulta de información con criterio de búsqueda del 
departamento de Santander con 3699 registros como respuesta a solicitud 
de información. También se generó un listado de 345 registros por criterio 
de consulta de localidad Chicaque, municipio de San Antonio del 
Tequendama, departamento de Cundinamarca. Los archivos fueron 
enviados vía electrónica al curador del herbario para generación de 
respuestas

Documento que presente los resultados de los analisis 
realizados a la información almacenada en la base de 

datos y el discusión de dichos resultados
1 0,7

ANEXO 7.  Consulta registos 
departamento Santander
ANEXO 8.  Consulta registos 
localidad Chicaque

Facultad del Medio Ambiente

4. Realizar la actualización periodica de metadatos en 
la pagina WEB del Herbario Forestal.

Se realizaron las actualizaciones mensuales correspondientes 
a los datos registrados en la base de datos del Herbario 
Forestal desde enero a la fecha, así cómo actualización de 
imágenes y de contenido en la página web

Se realizó la actualización de datos en la página del herbario forestal 
correspondiente a 1421 nuevos registros para el año 2019 y de 1184 
actualización de datos que se encontraban en web. También se subió 2223 
imágenes para soportar registros nuevos además de actualizaciones. Por 
último se hicieron cambios en la sección de Quiénes somos, para reflejar 
los cambios de personal en el Herbario

Pagina de datos actualizada de manera permanente. 1 0,66

ANEXO 9. Listado de imágenes 
subidas por mes
ANEXO 10. Carga de imágenes al 
servidor del Herbario Forestal

Facultad del Medio Ambiente

5. Realizar actualización de recursos del Herbario 
Forestal UDBC ante el SIB - Colombia.

Se depuró la información a diciembre de los registros de la 
base de datos del Herbario Forestal y se está en proceso de 
creación un archivo en formato Darwin Core para actualizar 
la información del Herbario Forestal en la plataforma del SiB - 
Colombia IPT

Se generó una consulta de información con los registros a 2019 en el 
herbario forestal y se integró para generar un archivo en formato Darwin 
Core (DwC-A) para ser subido a la plataforma del IPT del SiB - Colombia, 
disponible en https://www.sustain.specifysoftware.org/join/download/ 

Obtención de base de datos darwincore con todos los 
campos diligenciados y radicada ante el SIB-Colombia.

1 0,6 Facultad del Medio Ambiente

Renovación de registros calificados 0%

0%

0%

0%

0%

0%

Realizar el proceso de Admisión de Aspirantes Nuevos 
de Pregrado

Se admitieron 147 aspirantes nuevos
Arte Danzario: 36
Artes Escénicas: 37
Artes Plásticas y Visuales: 36
Artes Musicales: 38

El desarrollo de la dmisión se afecto el tema del paro.
Se realizó el proceso de registro, proceso de pruebas y entrevistas a 1165 
aspirantes.

0% 303
Sistema academico y proceso de 
oficialización de matriculas

Realizar el Estudio de Solicitudes de Transferencias 0 0% 0%

Realizar el Reingreso a Programas Académicos de 
Pregrado

0 0% 0%

Realizar la Renovación de Matrícula e Inscripción de 
Espacios Académicos para Pregrado

Se llego a la renovación de 1460 estudiantes
Arte Danzario: 336
Artes Escénicas: 364
Artes Plásticas y Visuales: 352
Artes Musicales: 408

Realizar el proceso de admisiones de 1460 estudiantes de 
pregrado

Posible cancelación de semestre y asignaturas por tema del paro 0 1547 1470
Sistema academico y proceso de 
oficialización de matriculas

 No se pudo ofertar Reconocimiento de 
saberes debido a que se viene trabajando en 
una reglamentación más solida de este 
proyecto 

Prácticas Académicas realizadas 

Se realizó la programación de transporte terrestre y el bus de 
la Universidad para dichas pràcticas académicas entre ellas 
las mas destacadas fueron a Cali, Mosquera, Cartagena del 
proyecto de arte danzario danza tradicional y del Caribe, los 
montajes de grado de artes escénicas,

Se desarrollaron las diferentes prácticas académicas con la 
ayuda de los estudiantes con el fin de no afectar su proceso 
académicos y poder fortalcere los conocimientos vistos en 
el aula.

La resolución de auxilio economico de estudiantes afecto algunas prácticas 
académicas, como el paro de estudiantes

210
Resoluciones, programación de 
montajes de teatro, fotos, videos, 
listas de asistencias

Facultad de Artes -  ASAB

Eventos Académicos Realizado

Los eventos académicos realizados destacados casabierta con 
la asistencia de más de 650 personas, los eventos de artes 
musicales Encuentro Sobre La Interdisciplinariedad en 
Música, La Enseñanza de la Composición Músical en 
Colombia.

Los eventos se planearon y desarrollaro con los estudiantes 
con el fin de poder circular los productos artisticos y 
culturales que se vienen trabajando en la Facultad, de igual 
forma se invitaron artsitas para interdisciplinares para 
fortalecer asignaturas con enfoques variables.

36
Resoluciones, programación de 
montajes de teatro, fotos, videos, 
listas de asistencias

Facultad de Artes -  ASAB

Realizar el proceso de Admisión de Aspirantes Nuevos 
de Posgrado

26 estudiantes de posgrado nuevos
Se realizó publicación en el periódico de la oferta 
académica
Se realizó entrevista y proceso de matricula a los admitidos

No se han asignado recursos para la elaboración de dos Maestrías que 
requieren de actualización de estudios, por tal razón la cobertura no 
aumento.

# de estudiantes matriculados nuevos de posgrados 26
Sistema academico y proceso de 
oficialización de matriculas

Facultad de Artes -  ASAB

Recibir el registro calificado

Planificación calendario académico

Planear el número de espacios académicos y grupos a 
ofrecer

Realizar el proceso de admisión de los cursos de 
educación no formal de la Facultad

Se logro llegar a 732 inscritos a cursos de educación no 
formal con los preparatorios de artes escénicas, artes 
musicales, artes plásticas y visuales 

# de asistentes matriculados primer semestre 
educación no formal + # de asistentes matriculados  
segundo semestre educación no formal )/2

540 790

Identificar los niveles de segunda lengua de los 
docentes de la Facultad

Se realizó una capacitación en TICs a los docentes de la 
Facultad de Artes ASAB con una asitencia de 15 docentes

Desarrollar capacitaciones en segunda lengua para los 
docentes de la Facultad

Identificar las posibles redes académicas

Gestionar convenios

Recibir invitaciones a seminarios o congresos
Se realizaron 11 movilidades docentes, 1 Nacional y 10 
Internacionales

El presupuesto de apoyo de la Facultad afecto el viaje de 
una maestra a holanda por los costos tan altos que debia a 
sumir

100%

100%

100%

66%

ANEXO 1. Pags. 2-6, 7-10 y 11-13

ANEXO 2

ANEXO 4 Y ANEXO 1 (Pags. 15-18)

ANEXO 2.

ANEXO 1. Pag. 22-23

ANEXO 5. Base de datos UDBC a 
noviembre en formato SQL
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100%

95%

94%

100%

100%

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 41

Conseguir la publicación 
oportuna y completa de toda la 
información relacionada con el 
principio de transparencia y 
derecho de acceso a 
información pública, de 
acuerdo con la Ley 1712 de 
2014.

4.12 Implementar estrategias orientadas a incentivar 
los ascensos en el escalafón de los docentes de 
carrera y docentes especiales

3. Realizar el montaje de ejemplares botánicos para 
ser ingresados a la colección general, productos de 
colectas de diferentes proyectos relacionados con 
estudios florísticos, para fortalecer las actividades de 
investigación, extensión y docencia que se desarrollan 
en la dependencia.

4. Realizar actividades de desarrollo, implementación 
y actualización de la base de datos y la página web 
del Herbario Forestal. Efectuar consultas y consolidar 
la base de datos del Herbario, para fortalecer las 
actividades de investigación, extensión y docencia 
que se desarrollan en la dependencia.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Se tomaron y editaron 2066 fotografías de los ejemplares 
botánicos de la colección del herbario forestal UDBC. 

Apoyo a presentación de ponencias de docentes de 
planta, asistencia a semiarios, congresos y asistencia 
a Universidades redes institucionales

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Meta 2
Aumentar el 34% en el número 
de estudiantes de pregrado 
matriculados.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

Meta 3
Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Meta 6

1. Realizar actividades de curaduría para garantizar el 
crecimiento, mantenimiento de la colección física y 
actualización y depuración taxonómica de la colección 
general del Herbario Forestal UDBC, fortaleciendo las 
actividades de investigación, extensión y docencia en 
la dependencia.

2. Enriquecer la colección general del Herbario 
Forestal UDBC, con muestras botánicas de interés que 
para fortalecer las actividades de investigación, 
extensión y docencia que se desarrollan en la 
dependencia.

Facultad de Artes -  ASAB

Elaboración de los procesos de Autoevaluación de los 
programas y realizar los planes de mejoramiento de 
cada programa

Realizar el proceso de admisión y registro de los 
programas de pregrado de la Facultad de Artes ASAB.

Realizar el proceso de admisión y registro de los 
programas de posgrado de la Facultad de Artes ASAB.

Realizar el proceso de obtención del registro 
calificado y realizar el funcionamiento de los 
programas

Articular las asignaturas de formación de contexto 
(Humanidades e Historia del Arte) e investigación 
creación de los diferentes programas 

Gestión de proyectos de Extensión y Proyección Social

Capacitación docente en segunda lengua con el ILUD.

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Meta 9

Lograr que el 60% de 
estudiantes tengan un dominio 
de una segunda lengua en un 
nivel equivalente a B2 y el 80% 
de los docentes en C1

1.14 Establecer y desarrollar una política institucional 
de apropiación de la segunda lengua como parte 
activa de la gestión curricular, y como condición para 
la titulación y la evaluación.

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Facultad de Artes -  ASAB

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

Re-acreditación de calidad de Artes Plástcas y Visuales y 
Artes MusicalesRenovación de acreditación de proyectos curriulares

Realizar la Renovación de Matrícula e Inscripción de 
Espacios Académicos para Maestria

Actualmente se tienen 74 estudiantes de posgrado en la 
Maestría en Estudios Artísticos

Realizar el proceso de admisiones de 74 estudiantes de 
posgrado

Proyectar asignación de horas lectivas y demás 
actividades que se desarrollaran por parte de un 
Docente en un periodo determinado

Se logro el registro calificado del Doctorado en Estudios 
Artísticos teniendo actualmente dos posgrados y cuatro 
pregrados

Desarrollar eventos de Extensión y Proyección Social 
de la Facultad

Realizar el Informe de capacitación docente

Desarrollar las ponencias en congresos o seminarios
Se realizaron 11 ponencias 1 en Popayan y las otras 10 en 
México, Brasil, Cuba, Francia, Argentina y Venezuela

# de docentes que participan como ponentes a eventos 
académicos a nivel nacional e internacional

11
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Facultad de Artes -  ASAB

74
Sistema academico y proceso de 
oficialización de matriculas

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

# de estudiantes matriculados en posgrado en el 
primer semestre



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Elaborar cronograma de autoevaluación

Informes de autoevaluación y plan de mejoramiento

Actualizar el Plan de Capacitación docentes de la 
Facultad
Desarrollar capacitaciones en segunda lengua para los 
docentes de la Facultad

Realizar las reuniones del comité de investigación 
para definir la producción de calle 14 y estudios 
artisticos

Aprobar y consolidar los artículos de las revistas

Gestionar eventos académicos de investigación-
creación
Gestionar la asistencia de maestros invitados 
nacionales e internacionales

Identificar las afiliaciones o membresias académicas

Realizar el programa de radio
Elaborar noticias de las actividades académicas de la 
Facultad
Actualizar la página web

Documentales institucionales

Promocionar las publicaciones en el ámbito 
académico y social a través de la participación en 
ferias y eventos que permitan visibilizar la producción 
académica.

Participar en eventos y ferias nacionales e 
internacionales con el fin de promocionar las 
publicaciones en instituciones académicas, en 
organizaciones gubernamentales y no 
gubernamentales; y distribuir las publicaciones en 
toda la red de bibliotecas públicas del distrito.

• Participación de la Editorial de la Universidad Distrital en 
su segunda Feria Internacional (FIL Guadalajara)

• Se visibiliza la Colección de Teatro Colombiano ante un 
público afín.  

• Existe incertidumbre del mercado por un  
desconocimiento del comportamiento del sector 
internacional.
• La afluencia de asistentes fue escasa por afectaciones del 
paro nacional de ese día.

• Participación a través de uno de los distribuidores de la Editorial UD 
logrando visibilización y ventas de las publicaciones de la Universidad.

• Exhibición y visibilización  de varios libros de Teatro incluida la Colección 
de Teatro Colombiano.

9 2 3 Ferias y eventos realizados Oficina de Publicaciones

Realizar actividades orientadas a incrementar el 
recaudo por concepto de ventas de las publicaciones 
de la Universidad.

Crear convenios de distribución nacional e 
internacional.Incrementar el número de 
participaciones en ferias y eventos con el fin de 
opteneter un mayor recaudo por concepto de ventas.

• Tener presencia en dos puntos de venta nuevos ubicados 
en el centro de Bogotá en librerías universitarias.                                                                                                                                                        
• Se realizan nuevas ventas a clientes institucionales.

• El proceso de conocimiento de estos nuevos puntos para 
los usuarios está en etapa de maduración 

• El proceso de cotización, adquisición y pago con este 
cliente es lento

• Se realizan las primeras consignaciones de los 3 cortes realizados a la 
Librería de la Universidad Nacional y de la Universidad de los Andes
• Se realizan ventas de títulos que son novedades 2019.

60.000.000,00                                                                     5.000.000,00                                          Recaudo estimado Oficina de Publicaciones

Realizar actividades orientadas a aumentar el número 
de publicaciones de libros y revistas.

Realizar el proceso de edición  e impresión de libros y 
revistas publicados por la Universidad Distrital.

Se destaca la contratación oportuna de los últimos procesos 
que radicados en la Editorial para llevar a cabo el proceso 
editorial de cada uno. Esto permitió ir adelantando la 
corrección de estilo con los proveedores para que en enero 
se tenga un 30% del proceso ejecutado. En estos tres meses 
la mayoría del trabajo se concentró en la labor de 
contratación de proveedores externos sujeta a la 
coordinación editorial y de producción, lo que se verá 
reflejado en el cierre de una mayor cantidad de procesos 
editoriales para el primer semestre del 2020 y la Feria 
Internacional del Libro de Bogotá.

Es importante mencionar la productividad y la recepción de 
oficios que radicaron las diversas dependencias y proyectos 
curriculares en cuanto a la publicidad de los diferentes 
eventos y seminarios que tenían proyectados en el trimestre. 
Para este material el equipo editorial apoyó en la revisión de 
textos, el diseño, la elaboración, la impresión y la entrega del 
material solicitado.

Debido a la crisis institucional y la falta de tiempo de 
algunos de los integrantes del Comité Institucional de 
Publicaciones, no se pudieron realizar las últimas sesiones 
del año. Por esta razón, quedaron pendientes para aprobar 
por el Comité los últimos libros enviados por Facultades, lo 
cual puede retrasar el proceso editorial y su publicación en 
el 2020. 
Dos libros remitidos por el Centro de Investigaciones no 
pudieron ser contratados debido a los constantes cambios 
de esta dependencia respecto a los documentos para 
contratación. Esto tendrá impacto en el tiempo de 
publicación de los libros (desde la fecha de radicación en la 
Oficina de Publicaciones), pues sin contratos a los 
proveedores nos es imposible iniciar el proceso editorial de 
los dichos manuscritos.  

• Gestión administrativa para la contratación de proveedores.
• Coordinación editorial y acompañamiento del proceso con los autores.
• Trámites de ISBN ante la Cámara Colombiana del Libro y registros 
catalográficos ante las diferentes bibliotecas nacionales y distritales.
• Trámites de ISSN ante la Biblioteca Nacional.
• Corrección de estilo y diagramación realizada dentro del plan de trabajo 
dispuesto en las actividades presentadas en el contrato de CPS y OP.
• Comercialización, difusión y depósito legal de libros a las diferentes 
bibliotecas y distribuidores convenidos.
• Acompañamiento y producción editorial de productos que abastecen las 
diversas demandas de eventos académicos o presentaciones de la 
comunidad universitaria.
• Impresión de ejemplares y remisión de libros por concepto de derechos 
de autor a los autores.

50 5 11 Libros y revistas publicados. Oficina de Publicaciones

Atender la demanda de las dependencias 
administrativas y académicas de la Universidad en 
impresos que permitan posicionar la imagen 
institucional.

Diseñar, elaborar e imprimir afiches. Diseñar, 
elaborar, imprimir y finalizar plegables para 
Admisiones y demás dependencias. Diseñar, elaborar, 
imprimir y finalizar volantes para Facultades y 
Dependencias de la Universidad. Diseñar, elaborar, 
imprimir y finalizar de pendones. Marcar los Diplomas 
de grado de la Universidad. Diseñar, elaborar, 
imprimir y finalizar las tarjetas de presentación 
personal. Diseñar, elaborar, imprimir y finalizar las 
tarjetas de invitación. Diseñar, elaborar, marcar, 
imprimir y finalizar los certificados.  Diseñar, elaborar, 
imprimir y numerar las facturas. Diseñar, elaborar, 
imprimir y finalizar las libretas.  Diseñar, elaborar, 
imprimir y finalizar las carpetas.

•        Responder a todas las solicitudes realizadas por las 
diversas dependencias de la universidad de forma efectiva.                                                      
•        Crear compromiso para el uso del sistema de 
información de órdenes de producción de todos los 
funcionarios de la sección de publicaciones                                                                
•        La adquisición de nueva maquinaria nos hace más 
eficientes.                                                       •        Reafirmar el 
posicionamiento de la imagen de la universidad y crear 
conciencia de su buen uso                                                                                   
•        Cumplir con las metas planteadas al comienzo de año 

• Se ha encontrado una nueva dificultad en el área de 
terminado por estar desactualizada en su maquinaria, la 
cual es necesario tecnificar para poder responder con la 
nueva tecnología adquirida en la sección de impresión.
• El presupuesto no cubre la demanda de publicaciones en 
el total del año

• Se realizará por parte del equipo de publicaciones la programación, 
coordinación y seguimientos a las solicitudes realizadas por las diferentes 
dependencias de la Universidad 
• Desempeñando cada una de las actividades asignadas a cada uno de los 
funcionarios para cumplir las metas establecidas.
• Un estudio al mercado del área de encuadernación y terminado, para 
encontrar solución a los cuellos de botella generados por la nueva 
maquinaria de la sección de publicaciones.

400 94 125 Total de ordenes de producción Oficina de Publicaciones

Diseñar actualizar y realizar seguimiento a los 
proyectos científicos asociados a streaming, 
grabaciones y divulgación 

Se logró llevar a cabo 20 actividades de asesoría, apoyo y 
divulgación

Contingencia académica de la universidad
Se realizaron 20 actividades entre Streamings, grabaciones, campañas 
divulgativas y capacitaciones

1. (Número de eventos,  actividades,  proyectos y 
asesorías realizados/Número de eventos,  actividades,  

proyectos y asesorías proyectados)*100
25% 17%

Todos los videos de los eventos se 
encuentran en la siguiente 
plataforma 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv
Campañas divulgadas por redes 
sociales, lista de correo y página 

RITA

Gestionar y organizar las transmisiones y grabaciones 
de eventos de interés de la universidad 

Se logró dar cubrimiento a 14 eventos de interés 
investigativo y académico, realizando la divulgación a través 
del repositorio de videos de la Red de Investigaciones de 
Tecnología Avanzada RITA- UD y redes sociales.

Contingencia académica de la universidad

1. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud
2. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 2
3. 2 Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 2
4. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 3
5. BICENTENARIO, REFLEXIONAR EL PASADO Y PENSAR EL FUTURO

22. (Número de grabaciones y streaming  
realizadas/Número de grabaciones y streaming  

proyectadas) *100
25% 28%

Todos los videos de los eventos se 
encuentran en la siguiente 
plataforma 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv

RITA

Dar soporte y bridar asesoría en el uso,  instalación, 
configuración y operación de plataformas para la 
difusión de eventos académicos 

Se logró asesorar a los organizadores de 4 eventos de interés 
para la comunidad investigativa y académica.

Contingencia académica de la universidad 1. Evaluar Evaluación docente 26 noviembre parte 1
2. Evaluar Evaluación docente 26 noviembre parte 2

23. (Número de soportes y asesorías en el uso de 
plataformas multimedia realizadas / Número de 

soportes y asesorías en el uso de plataformas 

25% 20%
Asesorías y soportes prestados 
mediante los siguientes canales: 
Plataforma de tickets de la Red de 

RITA

4.8 Identificar los avances en materia de 
conocimiento científico, tecnológico y de innovación 
que inciden en la organización, gestión y 
productividad de los procesos institucionales.

Capacitar en herramientas y desarrollo  de 
competencias en materia de conocimiento científico y 
tecnológico a la comunidad universitaria por medio 
de asesorías, charlas y cursos no formales 

Diseñar, gestionar, desarrollar y apoyar actividades 
relacionadas a  charlas y cursos no formales de 
capacitación

N/A
Debido a la contingencia que vivió la universidad durante el 
último trimestre del año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

N/A

2. (Número de reuniones, capacitaciones, apoyo y 
gestiones relacionadas a investigaciones realizadas / 

Número de reuniones, capacitaciones, apoyo y 
gestiones relacionadas a investigaciones proyectadas) 

*100

25% 0%

Debido a la contingencia que vivió la 
universidad durante el último trimestre del 
año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

RITA

 Brindar asesorías y apoyo a proyectos,  
investigadores y estudiantes en temas relacionados a 
las diferentes especialidades 

Se logró atender 9 solicitudes de apoyo a investigadores en 
el uso de herramientas especializadas

Contingencia académica de la universidad

1.  Asesoría de tesis de maestría en tensorflow
2. Asesoría sobre manejo de Psocs
3. Asesoría sobre el manejo de MATLAB
4. Asesoría de propiedad intelectual a los integrantes de RITA
5. Asesoría en de proyecto de grado a estudiantes de Ingeniería Industrial 

3. (Número de asesorías,  y apoyo a proyectos, 
investigadores y estudiantes en temas relacionados a 
su especialidad realizadas / Número de asesorías,  y 
apoyo a proyectos, investigadores y estudiantes en 

temas relacionados a su especialidad) * 100 

25% 36%

Tickets en la plataforma 
https://rita.udistrital.edu.co/soport
e

RITA

Administrar y gestionar la plataforma de gestión de 
solicitudes 

Se logró atender satisfactoriamente 114 tickets Contingencia académica de la universidad
Redirección y asignación de tickets al personal correspondiente.
Revisión de respuestas
Atención de solicitudes

4. (Número de tickets atendidos satisfactoriamente / 
Número de tickets proyectados) * 100

25% 46%

Tickets en la plataforma 
https://rita.udistrital.edu.co/soport
e

RITA

Meta 33

Implementar los dominios 
identificados en el marco de 
referencia IT 4+ establecidos 
por MinTIC.

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

Gestionar, actualizar y desarrollar  plataformas y 
aplicaciones tecnológicas especializadas enfocadas a 
procesos académicos y de investigación; generación 
de boletines informativos y demás elementos 
informativos abiertos a la comunidad universitaria 
para acceder a los servicios, satisfacción de solicitudes 
y requerimientos 

Realizar,  renderizar y editar videos  y  contenidos 
digitales relacionados con eventos de investigación y 
eventos académicos con enfoque investigativo para la 
universidad distrital 

Se logró la creación de 18 videos y contenidos digitales con 
carácter investigativo y académico 

1. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud
2. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 2
3. 2 Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 2
4. Simposio Internacional y Nuevas Tecnologías Terapias de la Salud día 3
5. BICENTENARIO, REFLEXIONAR EL PASADO Y PENSAR EL FUTURO
6. Micro redes workshop 2019
7. 30 años maestría en ciencias 2019
8. Recreando el principio del Universo. Coloquio en física
9. Conversatorio 30 años MCIC
10. Entrega reconocimientos 30 años MCIC
11. Divulgación de resultados de investigación de alto impacto en Historia 
de la Educación Matemática

21. Número de videos y contenidos digitales generados 25% 24%

1. 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv/#/
video/364
2. 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv/#/
video/365
3. 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv/#/
video/366
4. 
https://rita.udistrital.edu.co/iptv/#/
video/367

RITA

Gestionar la administración de seguridad perimetral 
física según las necesidades tecnológicas de la 
universidad 

Pruebas de saturación ATP del canal de redes académicas, 
actualización del servicios Radius

Tiempo, recursos tecnológicos, espacio locativo.

Se realizaron pruebas ATP para saturación del canal de redes académicas 
con apoyo de RENATA, adicionalmente constantemente se verifica la 
conectividad mediante trazas y ping. 
Se actualizó el servidor Radius y se generó un instalador multiplataforma 
de EDUROAM para la Universidad Distrital.

15. Número de implementaciones en infraestructura, 
conectividad, redes, seguridad perimetral física

25% 25%

Resultados de pruebas ATP 
disponible en correo electrónico del 
área de redes, asunto: 
RENOVACION SERVICIO 
UNIVERSIDAD DISTRITAL. 
Instaladores “eduroam” disponibles 
en: 

RITA

Brindar soporte para garantizar la seguridad de 
servidores y servicios

Mantenimiento de servidor zabbix doctorado, el cual se 
encuentra alojado en el servidor físico 2 de la red RITA, el 
cual presentó inconvenientes los cuales se solucionaron 

la base de datos del servidor no alimentaba a la aplicación
Restablecimiento de servicios  en servidores, debido a fallas eléctricas 
presentadas el interior de la Universidad 
Mantenimiento de servidor zabbix doctorado, el cual se encuentra alojado 

17. Número de incidentes en servidores atendidos 25% 67% Creación de back-ups del servidor RITA

Gestionar el monitoreo de equipos y dispositivos de 
la red

Se logró monitorear satisfactoriamente 83 equipos y 
dispositivos de red durante el cuarto trimestre del 2019

No hubo adición de equipos monitoreados en el cuarto trimestre
16. (Número de equipos monitoreados / numero de 

equipos monitoreados proyectados) *100
25% 72% Reporte del monitoreo Zabbix. RITA

Realizar la gestión  y proyección de los recursos 
disponibles de los servidores de RITA

Se logró la implementación de 7 nuevas máquinas virtuales
Se tiene 129 maquinas virtuales en funcionamiento y se agregaron las 
siguientes:
En el trimestre 4 se implementaron 7 máquinas

19. Número de maquinas virtuales implementadas 25% 170%
Reporte del sistema de gestión de 
maquinas virtuales

RITA

Administrar las plataformas académicas, científicas y 
de investigación institucionales e interinstitucionales 
que se encuentren a cargo de RITA

Se logró realizar el mantenimiento para el correcto 
funcionamiento 1 plataformas académicas, investigativas y 
científicas.

1. Se realizó actualización y mantenimiento del servidor de Rstudio en la 
versión 3.4, instalando paquetes solicitados a través del sistema de tickets, 
verificando compatibilidad con los paquetes existentes y proyectos en 
curso de los distintos usuarios.

20. (Numero de plataformas, servicios y servidores que 
se les hace mantenimiento, soporte y actualización / 

Numero total de plataformas, servicios y servidores en 
funcionamiento) * 100

25% 2% Servidor en funcionamiento RITA

Dar soporte, actualizar y realizar mantenimiento de 
los servicios,  servidores y plataformas tecnológicas

se logró llevar a cabo la actualización y copia de seguridad de 
1 plataformas alojadas en los servidores de RITA

1. Se realizó actualización y mantenimiento del servidor de Rstudio en la 
versión 3.4, instalando paquetes solicitados a través del sistema de tickets, 
verificando compatibilidad con los paquetes existentes y proyectos en 
curso de los distintos usuarios.

20. (Numero de plataformas, servicios y servidores que 
se les hace mantenimiento, soporte y actualización / 

Numero total de plataformas, servicios y servidores en 
funcionamiento) * 100

25% 2% Servidor en funcionamiento RITA

Mantener el seguimiento a los estudiantes y 
consolidar el estudio de deserción

1.21 Promoción de la comprensión y el análisis sobre 
las condiciones, creencias y alternativas de 
proyección de los intereses de los estudiantes sobre 
su futuro, su situación socioeconómica y la visión 
que les ofrece la Universidad.

Lograr que el 40 % de los 
docentes de planta manejen 
lenguajes que permitan 
garantizar la atención de 
comunidades en el marco de la 
política de inclusión.

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

Meta 15
Aumentar la tasa de 
graduación en pregrados al 70%

2.5 Promoción de alternativas académicas que 
diversifiquen las modalidades de trabajos de grado.

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Meta 17

2.8  Consolidación de una evaluación integral del 
currículo que permita el diseño, implementación, 
seguimiento y retroalimentación del mismo; 
promueva la pertinencia social de los programas 
académicos, la formación integral de personas en 
situación de discapacidad, la especialización docente 
en nuevas metodologías y modalidades de 

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Estratégia de marketing y comunicaciones

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 34

Alcanzar la implementación del 
cuarto componente de 
Gobierno en Línea (Seguridad y 
privacidad de la información) 

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

4.5 Fortalecimiento de un sistema integral de 
información institucional que garantice su 
disponibilidad y la memoria institucional

4.5 Fortalecimiento de un sistema integral de 
información institucional que garantice su 
disponibilidad y la memoria institucional

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

Proporcionar apoyo tecnológico, en asuntos 
relacionados en video conferencia y streaming 
articulando medios educativos audiovisuales, 
fortaleciendo la memoria institucional  y formación 
de servidores públicos de la institución 

Gestionar solicitudes técnicas, tecnológicas,  de 
investigación y demás servicios para toda la 
comunidad universitaria que brinda la red RITA,  
como un método efectivo y medible de la prestación 
de servicios 

Asegurar la información de todos los usuarios de las 
redes académicas, capacitaciones y cursos. Así como 
la gestión del cumplimiento a cabalidad de las 
normas relacionadas

Mejorar la disponibilidad de servicios virtuales y  
brindar  plataformas tecnológicas para la 
investigación,  para desarrollo de proyectos de 
investigación 
Conexión inalámbrica entre todas las sedes de la 
universidad

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. Meta 21

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 

revistas indexadas

Socializar el informe

Desarrollar el proceso de autoevaluación permanente 
de los proyectos curriculares

Realizar el proceso de graduación de los diferentes 
proyectos curriculares de la Facultad

Capacitación en pedagogias transversales y TICS e
Implementación en el uso del aula virtual y de 
asignaturas que tienen alto componente teorico y 
teorico- practico

Capacitación en lenguas para atención de 
comunidades de inclusión en brailles y señas

Gestionar la la elaboración de las revistas calle 14 y 
estudios artisticos de Facultad de Artes ASAB-UDFJC 
para indexarlas en colciencias

Gestionar la investigación-creación de los saberes de 
la Facultad de Artes ASAB-UDFJC

Formalizar las afiliaciones o membresias a revistas, 
asociaciones del arte y cultura.

Implementación de la estrategia de difusión 

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Facultad de Artes -  ASAB

Realizar el Informe de capacitación docente

   

Producir las revistas de calle 14 y estudios artisticos

Realizar la logitica del evento académico

Realizar las afiliaciones o membresias académicas

Diseño de banner de actividades académicas

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Facultad de Artes -  ASAB

Meta 34

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal.

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.
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Trimestre
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Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Asesorar tecnológicamente las investigaciones de los 
estudiantes y/o profesores que soliciten apoyo a 
RITA.

Se logro realizar 5 asesorías a Docentes de la Universidad

Acceso a espacio de pruebas en OpenSim
Asesoría sobre gestor de contenido Joomla
Asesoría sobre la tipologías, requisitos de existencia y calidad de productos 
según el modelo de medición de Colciencias al profesor Eduardo Hernandez 
Ortiz.
Asesoría a docente sobre plataforma especializadas en educación virtual de 
la Maestría en educación para la paz
Asesoría  a docente de la facultad de ingeniería sobre la creación de 
servicios de TI  sobre RITA

5. (Número de asesorías y apoyo a proyectos, 
investigadores docentes realizadas / Número de 

asesorías y apoyo a proyectos, investigadores docentes 
proyectadas) *100

25% 20%

Tickets en la plataforma 
https://rita.udistrital.edu.co/soport
e

RITA

Desarrollar estrategias para la promoción de 
capacitaciones y cursos especializados virtuales y 
presenciales orientados a fortalecer el uso de las TIC 
en las investigaciones de  la Universidad Distrital.

N/A
Debido a la contingencia que vivió la universidad durante el 
último trimestre del año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

N/A
6. (Numero de personas que asistieron a la 

capacitación / Numero de personas inscritas en la 
capacitación) * 100

90% 0%

Debido a la contingencia que vivió la 
universidad durante el último trimestre del 
año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

RITA

Capacitar en herramientas tecnológicas enfocadas a 
investigaciones

N/A
Debido a la contingencia que vivió la universidad durante el 
último trimestre del año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

N/A
7. (Número de docentes capacitados / Número de 

docentes proyectados a capacitar) * 100
25% 0,00%

Debido a la contingencia que vivió la 
universidad durante el último trimestre del 
año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

RITA

Desarrollar conferencias  y asesorías para la 
transferencia de conocimiento en tecnologías 
emergentes o disruptivas

N/A
Debido a la contingencia que vivió la universidad durante el 
último trimestre del año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

N/A
7. (Número de docentes capacitados / Número de 

docentes proyectados a capacitar) * 100
25% 0%

Debido a la contingencia que vivió la 
universidad durante el último trimestre del 
año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

RITA

Gestionar las membresías y  relaciones para 
mantener y fomentar las redes académicas nacionales 
e internacionales 

Se logra garantizar la red académica de manera transparente 
para toda la Universidad, lo que permite el uso total de 
manera automática por la comunidad conectada a cualquier 
red de la Universidad. 

1. Funcionamiento del canal 7/24
2. monitoreo y vigilancia del uso de las redes académicas.

25. % Uso de canales físicos dirigidos a redes de 
investigación 

75% 100%

Consumo de trafico de datos hacia 
rede académicas
Trazas de datos enrutados a través 
de canales de Redes académicas.
Navegación web hacia redes 
académicas (universidades 
nacionales e internacionales)

EL uso de los canales se encuentra al 100% de 
su disponibilidad y de manera automática 
para el uso de las redes académicas en la 
Universidad.

RITA

Realizar el monitoreo de equipos y dispositivos de 
conexión a redes académicas de la universidad.

Actualización del plan de instalación de radioenlaces Tiempo, recursos tecnológicos, espacio locativo.
Actualización del plan de instalación de radioenlaces disponibles en RITA, 
para sedes que no cuentan con esta infraestructura disponible.

15. Número de implementaciones en infraestructura, 
conectividad, redes, seguridad perimetral física

25% 13% Plan actualizado de instalación RITA

Gestionar y  divulgar  de información estratégica 
relacionada con redes de investigación dirigidos a 
fortalecer los procesos de investigación   e impactar la 
producción científica de la universidad a nivel 
nacional e internacional 

Se logró la divulgación de 6 campañas de interés para 
investigadores.

No se tuvieron los recursos mínimos necesarios para 
realizar el trabajo de edición de las piezas gráficas y 
audiovisuales.

1. Campaña evento Nei4J
2. Campaña evento Simposio Internacional en Nuevas Tecnologías y 
Terapias Avanzadas de la Salud:
3. Campaña de divulgación del evento “La Tecnología, Aliada Estratégica de 
la Investigación
4. Campaña de divulgación actividades octubre y noviembre LatitUD:
5. Campaña de divulgación Call For Papers 06:
6. Campaña de divulgación Call For Papers 07:

14. Número de campañas gestionadas para 
publicaciones académicas

25% 25%

Campañas divulgadas por redes 
sociales, lista de correo y página 
web de la Red de Investigaciones de 
Tecnología Avanzada RITA-UD.

RITA

Meta 22

Crear al menos 3 empresas spin-
off, 15 empresas incubadas e 
institutos de investigación e 
innovación.

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

Generar espacios y eventos entre la universidad y 
diferentes entidades del sector productivo publicas y 
privadas para generar sinergia mediante la 
integración del conocimiento, investigación, 
desarrollos tecnológicos, requerimientos y 
experiencias del sector productivo dirigido a la 
generación de innovación,  investigación y 
emprendimiento

Gestionar espacios que promuevan la creación de 
servicios y prototipos que puedan ser transformados 
en productos  comerciales 

Se logró realizar dos participaciones en reuniones para la 
conformación del 1er Comité Científico aeroespacial de 
Colombia

Asistencia y participación 2 sesiones  en la conformación de grupo de 
investigadores interuniversitaria para conformar el 1er Comité científico 
aeroespacial de Colombia

8. Número de proyectos de investigación que puedan 
dirigirse al sector productivo

25% 67%
Reuniones y correos con las 
entidades

RITA

Impulsar, participar y desarrollar  proyectos  
tecnológicos e investigativos mediante convocatorias,  
por medio de asociaciones tecnológicas con entidades 
internacionales, nacionales, entre otras

Se logró realizar la socialización de las capacidades de 
desarrollo de tecnología en las líneas de investigación de 
AEROSPACE

Presentación y socialización de la capacidades de desarrollo de tecnología 
en las líneas de investigación de AEROSPACE de los grupos de investigación 
de la Universidad en espacios organizados por varias universidad de Bogotá 
con el objetivo de crear líneas especificadas de trabajo.

9. Número de proyectos gestionados 25% 8%
Documentos, recursos tecnológicos 
asignados, tickets y correos de 
soporte

RITA

Asesorar tecnológicamente los proyectos de grado  
enfocados a realizar intercambios con diferentes 
organizaciones,  para fortalecer la cultura de 
innovación y desarrollo tecnológico

Se logró apoyar 3 proyectos de grado y asesorar los mismos 
en el uso de redes académicas y herramientas para el 
desarrollo de sus proyectos.

1. Proyecto de grado de estudiantes de Ingeniería Industrial modalidad 
monografía titulado “Modelo de implementación de la sexta versión de 
PMBOK en los proyectos activos en la Red de Investigaciones de Tecnología 
Avanzada - RITA”
2,. Proyecto de grado de estudiante de Maestría en Ciencias de la 

10. (Número de asesorías, capacitaciones y apoyo a 
estudiantes para proyectos de grado realizadas / 
Número de asesorías, capacitaciones y apoyo a 

estudiantes para proyectos de grado proyectadas) * 
100

25% 11%

Correos electrónicos, usuarios en la 
plataforma de educación virtual de 
Rita y tickets en la plataforma de 
soporte de RITA

RITA

3.14 Creación y funcionamiento de un Centro de 
Innovación y Emprendimiento que contribuya a dar 
respuesta a las necesidades de los empresarios de la 
ciudad región, y promueva la articulación 
interdisciplinaria de servicios a los sectores 

Desarrollar actividades con la mesa de trabajo con 
entidades distritales para el apoyo a la innovación, 
investigación y desarrollo,  así como a la generación 
de espacios que brinden herramientas de 
competitividad a los estudiantes y egresados frente a 

Identificar y realizar  eventos de apropiación de 
ciencia y tecnología promovidos por la universidad y 
otros sectores que se puedan realizar en actividades 
colaborativas que impacten la ciudad- región 

Se conformó el 1er Comité científico aeroespacial de 
Colombia

Participación activa en la conformación del 1er Comité científico 
aeroespacial de Colombia

24. Número de eventos, actividades y proyectos 
gestionados en relación con el consorcio de 
universidades, el instituto i+3  y como RITA 

25% 10% Reuniones RITA

Gestionar, planear, organizar, desarrollar y evaluar  
eventos de divulgación y transferencia tecnológica 
articulando los saberes académicos y las experiencias 
industriales

Se apoyo el Simposio Internacional en Nuevas Tecnologías y 
Terapias Avanzadas de la Salud

1. SIMPOSIO INTERNACIONAL EN NUEVAS TECNOLOGÍAS Y TERAPIAS 
AVANZADAS DE LA SALUD 
2. Celebración del comité Aeroespacial Colombiano en la Universidad 
Distrital. 

11. Número de eventos, actividades y proyectos 
gestionados realizados / Número de eventos, 

actividades y proyectos gestionados propuestos
25% 13%

Reuniones, actas de reunión, 
listado asistencia, correos 
electrónicos de invitación, 
publicidad 

RITA

Identificar  necesidades de la industria y preparar  
propuestas innovadoras y tecnológicas fomentadas 
por los grupos de investigación de la universidad  

Se lograron 1 apoyos a actividades de I+D+i en el cuarto 
trimestre.

1. Formulación de proyecto de servicio de laboratorio de inteligencia 
artificial para los investigadores, principalmente miembros del grupo de 
investigación de postgrado

16. Número de apoyos, formulaciones,  articulaciones e 
implementaciones de políticas , programas, proyectos y 

actividades estratégicas de I+D+i
25% 25%

Servicios funcionando en la 
infraestructura tecnológica de Rita 
con posibilidad de acceso a 
protocolos de internet

RITA

Articular  convenios con entidades publicas y privadas 
del sector productivo con la Universidad Distrital 

Se logró un acercamiento con 6 entidades para realizar 
posibles convenios y eventos

Universidad de los Andes
Fuerza Aérea colombiana
Uniminuto

12. Número de entidades alcanzadas 25% 40%
Correos electrónicos de invitación a 
reuniones, actas de reuniones 
generales y de comités internos

RITA

Realizar la gestión de espacios académicos 
relacionados con tecnología,  sociedad y construcción 
de paz  

Debido a la contingencia que vivió la universidad durante el 
último trimestre del año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

13. Número de espacios académicos 25% 0%

Debido a la contingencia que vivió la 
universidad durante el último trimestre del 
año, no fue posible la realización de 
capacitaciones.

RITA

Atender los requerimientos de los usuarios tanto 
internos como externos, dando soluciones de primer 
nivel, o escalarlas al segundo nivel.

Responder en un 100% los requerimientos de primer 
nivel que lleguen a la oficina por los diferentes 
canales de atención

* Se solucionaron de manera inmediata (primer nivel) el 30% 
los requerimientos, el 69.9% restante fue escalado a segundo 
nivel
* Para este trimestre se recibieron en el Centro de Servicios 
853 requerimientos, los cuales algunos fueron solucionados 
en primer nivel y los que requerían algo más técnico fueron 
asignados a cada uno de los proyectos solicitados y a la vez 
asignados a los responsables del mismo, teniendo en cuenta 

* Recibir todos los requerimientos, clasificarlos según su complejidad, dar 
solución a los de primer nivel y entregar una respuesta al usuario final 
sobre la solución de cada requerimiento. Los requerimientos son recibidos 
de cuatro maneras personal, telefónico, escrito (oficio o carta)  o vía correo 
electrónico.

* Solucionar los requerimientos de primer nivel de acuerdo a cada sistema 

requerimientos solucionados de primer nivel / 
requerimientos recibidos de primer nivel 

100% 100%
INFORME CDS octubre - diciembre 
2019

Oficina de Sistemas

Asegurar en un 90% la disponibilidad de los servicios 
tecnológicos 

* Realizar los despliegues equivale a que los desarrollos 
están funcionando de manera adecuada y se pasan a 
producción
* 

* Se realiza el despliegue de las APIs de novedades en ambiente de test de 
la nube
* Se realiza el despliegue en ambientes de pruebas y producción de las 
nuevas versiones de las aplicaciones de funcionarios y estudiantes, 
desarrolladas por la Oficina Asesora de Sistemas.
* Se realiza reserva de instancias de cómputo en la nube de AWS y se 

% disponibilidad de los servicios tecnológicos 95% 95% Oficina de Sistemas

Gestionar en un 100% los controles y mecanismos 
para alcanzar los niveles requeridos de calidad y 
trazabilidad de los servicios y proyectos Tecnológicos.

* Desarrollo de software de calidad con estándares de 
seguridad
* Pruebas en seguridad antes de realizar el despliegue con 
los lineamientos arquitecturales y de calidad exigidos 
* Tratamiento de reportes de incidentes de seguridad en 

* Actualización y creación constante de lineamientos y buenas prácticas 
para el desarrollo de software sobre la arquitectura planteada en la Oficina 
Asesora de Sistemas.
* Dockerización “configuración para plataforma docker” del sistema sísifo 
para su implementación en AWS.  

actividades ejecutadas / actividades programadas 100% 100%
Cuarto Informe Trimestral Octubre-
Noviembre-Diciembre 2019

Oficina de Sistemas

Evaluar y hacer seguimiento en un 100% de los 
lineamientos y estándares de la Arquitectura de la 
infraestructura tecnológica que se requiere para 
soportar los Sistemas de Información y el portafolio 
de servicios. 

Para el primer semestre del año 2019, se realiza en su 
totalidad la evaluación de los lineamientos establecidos en el 
marco de referencia IT4+ del minTIC, enfocados al manejo de 
la arquitectura tecnológica, de acuerdo a las guías de 
implementación

* Se evaluó e hizo seguimiento a los lineamientos y estándares de la 
Arquitectura de la infraestructura tecnológica que se requiere para 
soportar los Sistemas de Información y el portafolio de servicios. Aunque 
algunos items de estos lineamientos no se pudieron terminar debido a que 
falta mucha información o procesos que deben concluir para de esta 
manera concluir la evaluación, lo cual se pretende relizar en el 2020

lineamietos evaluados / lineamientos propuestos 100% 100%
INFORME ARQUITECTURA 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA

Oficina de Sistemas

Evaluar y hacer seguimiento en un 100% en las 
estrategias de gestión de cambio para el uso y 
apropiación de la tecnología en la institución.

* identificar los flujos de comunicaciones hace que se mejore 
los requerimeitno y las repsuesta a los usuarios haciendo 
más fectiva la comunicación
*  Hacer más accesible la información y los servicios que se 
desarrollan en la Oficina para que la comunidad conozca 
todos los servicios que se prestan desde los distintos 
proyectos

* Se avanzó en la tabulación las herramientas (entrevistas individuales y 
grupos focales) para la elaboración del plan de comunicaciones, con el fin 
de identificar las falencias existentes para mejorar los flujos comunicativos 
y reforzar los procesos que han dado buenos resultados.
* Diseño del catálogo de aplicativos de la OAS, con el fin de dar visibilidad a 
los productos que se están generando en  la oficina y mostrar el trabajo 
realizado.

requerimientos  solucionados de gestión de cambio / 
requerimientos asignados para gestión de cambio

100% 100%
INFORME DE GESTIÓN 4to 
TRIMESTRE 2019 - Comunicaciones

Oficina de Sistemas

Estandarización de variables socioeconómicas y 
académicas para los periodos 2018 III  y 2019 I y 
realizar el modelo de prototipo

Se logró obtener información actualizada de estudiantes en 
un 100%
Se logró obtener información actualizada de docentes en un 
80%

* Actualización de datos tanto de estudiantes como de docentes
* Generación de reportes

algoritmos aplicados / total de algoritmos 

Análisis de resultados/algoritmos aplicados
80% 100% Oficina de Sistemas

Mantenimiento y soporte de los sistemas de 
información en producción

* Se aprobaron los modelos de datos para iniciar con el 
desarrollo de los diferentes sistemas de información 
programados
* Bases de datos migradas en un 100% de acuerdo a los 
requerimientos
* Las bases de datos se encuentran en permanente control
* Se realizan backup de bases de datos periódicos de 
acuerdo al sistema

* Revisión de los diferentes modelos creados con  PGmodeler para que 
cumplan las condiciones de los modelos anteriores.
* Administración Mongo AWS RDS
* Administración de bases de datos de producción y pruebas Voto 
electrónico AWS RDS
* Migración de bases de datos a RDS
* Gestión de usuarios
* Gestión de base de datos
* Seguimiento a los procesos especiales de académica

Sistemas en funcionamiento / sistemas en producción 100% 100% BD Cuarto Trimestre 2019 Oficina de Sistemas

Soporte de segundo nivel al sistema de 
georeferenciación CIRENE 

No se recibió ningún ajuste el sistema se encuentra estable y 
se realizan revisiones periódicas de uso

* verificación diaria de que el servicio se encuentre activo
requerimientos solucionados  / requerimientos 

recibidos 
100% 100% Oficina de Sistemas

Responder en un 100% los requerimientos de 
soporte, mantenimiento y actualizaciones de los 
sistemas en producción que lleguen a la oficina por 
los diferentes canales de atención

* Se ha realizado una inversión de tiempo, recursos y talento 
humano mayor para casos considerados como 
requerimientos, en comparación con los casos de incidentes. 
También se evidenció que en este cuarto trimestre el mes de 

* ÁGORA : Se atendieron 11 casos en el mes de Octubre, 2 en el mes de 
Noviembre, y 9 en el mes de Diciembre, que por sus características fueron 
considerados requerimientos, los cuales estuvieron asociados a:
       Cambios de supervisores.
       Activación del Módulo de Cotizaciones.

Cantidad de Soporte, mantenimiento y actualizaciones 
realizadas de los sistemas en producción / Cantidad de 
Soporte, mantenimiento y actualizaciones solicitadas 

de los sistemas en producción

100% 100%
IV trimestre funcionamiento 2019 
segundo nivel

Oficina de Sistemas

Articular el Proyecto Universitario Institucional en el 
25% de los Proyectos Educativos de Facultad y  de 

Debido a que en el desarrollo de este último cuarto trimestre 
del año 2019, se presentó el paro de estudiantes, no fue 

Paro Nacional y paro de estudiantes. 
Los Coordinadores de Currículo de cada una de las Facultades ha llevado la 
necesidad a los Consejos e Facutlad. 

Numero de proyectos curriculares articulados /
Total de Proyectos curriculares.

20% 15%
Plan de Acción Comité Institucional 
de Currículo. Notas personales. 

Vicerrectoría Académica

La norma para la conformación y funciones del Comité Institucional de 
Currículo se encuentra actualmente validado pro la Oficina Asesora 

1.   Propuesta de normatividad presentada/
Propuesta de normatividad aprobada 25% 20%

Normatividad Comité Institucional 
de Currículo 

Vicerrectoría Académica
Únicamente se avanzó en la consolidación del plan de acción.  Sin embargo 
no se han ejecutado las acciones. 

2.    % de Plan de Acción ejecutado/total % de Plan de 
acción.

25% 20% Plan acción Vicerrectoría Académica
Realizar el seguimiento y acompañamiento a la 
Coordinación General de Autoevaluación y 

Desde la Vicerrectoría Académica se ha dado respuesta a los 
requerimientos que desde la Coordinación General de 

Ninguna
Respuesta a los avances de las accioens de mejoramiento de algunos de los 
factores a evaluar por parte del CNA en el plan de mejoramiento 

Informe de seguimiento al Plan de Mejoramiento  
presentado/ Informe de seguimiento al Plan de 

25% 25%
Respuestas avance acciones de 
mejoramiento - Plan de 

Vicerrectoría Académica
Realizar un informe estadístico de los resultados 
obtenidos por los estudiantes en las Pruebas Saber 

Se elaboró un informe y estadísticas del los resultados 
obtenidos por los estudiantes de la Facultad de Ciencias y 

Se presentaron demoras en la elaboración del informe 
debido a la preparación de los datos para el informe.

* Elaboración del informe para un grupo de referencia y un proyecto 
curricular, y las estadísticas (excel) de toda la facultad de Ciencias y 

informes elaborados / 
informes propuestos

0% 0%
 Informe Ciencias y educación, 
estadísticas y reportes de 

Vicerrectoría Académica

Diseñar y liderar un programa de acompañamiento a 
estudiantes para mejorar el desempeño en las 

propuesta  presentada /
Propuesta  validada y aprobada 

Vicerrectoría Académica

Proponer una política académica que armonice el 
modelo curricular institucional con la estructura 

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha 
aprobado la Reforma Universitaria 

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha 
aprobado la Reforma Universitaria 

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha aprobado la 
Reforma Universitaria 

Propuesta de política académica presentada / 
propuesta de política académica solicitada

45% 0%
No se ha realizado ninguna 
actividad, en tanto no se ha 

Vicerrectoría Académica

Proponer una política de articulación entre el 
pregrado y el postgrado.

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha 
aprobado la Reforma Universitaria 

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha 
aprobado la Reforma Universitaria 

No se ha realizado ninguna actividad, en tanto no se ha aprobado la 
Reforma Universitaria 

Propuesta de política de articulación presentada / 
propuesta de política de articulación solicitada

45% 0%
No se ha realizado ninguna 
actividad, en tanto no se ha 

Vicerrectoría Académica
Proponer un política de flexibilidad  académica que 
articule los distintos niveles de formación en el marco 
de la reforma académica. 

La Vicerrectoría Académica consolidó un documento 
borrador que contempla lo relacionado con la flexibilidad 
curricular para la Universidad. 

No se ha logrado socializar el documento borrador con el 
equipo del Comité Institucional de Currículo 

Documento borrador: Flexibilidad Curricular: 
Propuesta de política de flexibilidad académica 

presentada / propuesta de política de flexibilidad 
académica solicitada

34% 15% Documento borrador elaborado Vicerrectoría Académica

Apoyar la proyección de lineamientos académicos 
para el desarrollo de procesos propios de la 
Vicerrectoría Académica que contribuyan a la 
construcción de políticas y/o normativas 
institucionales.

• Planificación, elaboración de Resoluciones y puesta en 
marcha del primer concurso público y abierto de méritos 
para la provisión de cuarenta (40) cargos en la planta de 
personal docente de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas en el 2019, de acuerdo con las sesiones del Comité de 
Decanos y el Consejo Académico.

• Debido a los tiempos proyectados para esta actividad, 
hasta la fecha no se han presentado mayores dificultades.

• Elaboración de ajustes a la  Resolución por medio de la cual se convoca al 
primer concurso público y abierto de méritos para la provisión de cargos en 
la planta de personal docente de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas en el 2019, de acuerdo con las sesiones del Comité de Decanos y el 
Consejo Académico.
• Coordinación y acompañamiento para la puesta en marcha del Sistema 

Propuestas de lineamientos académicos presentados / 
Propuestas de lineamientos académicos solicitados

25% 25% Vicerrectoría Académica

Meta 8
Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 

1.13 Establecer y desarrollar un modelo de 
homologación y equivalencias entre los diferentes 
programas y las normas que lo reglamenten.

Estandarizar los terminos de homologación y equivalencias en los diferentes proyectos curriculares de la Institución 
Proponer un política de homologación y equivalencias 
que permita la doble titulación para los programas de 
pregrado y posgrado.

La Vicerrectoría Académica consolidó un acto administrativo 
sobre los procesos de homologación, así mismo avanzó en la 
consolidación de un acto administrativo sobre la doble 

La dificultad más grande, ha sido que los Decanos y la 
comunidad académica en general comprenda la 
importancia de los procesos de doble titulación, así como 

Actos adminsitrativos 
Propuesta de política para la doble titulación 

presentada / propuesta de política para la doble 
titulación  solicitada

34% 30% Actos adminsitrativos Vicerrectoría Académica

Realizar el análisis de los resultados de la prueba 
diagnóstica en segunda lengua aplicada a los 

Informes solicitados/Informes realizados 0% NA Vicerrectoría Académica

Proponer un política que garantice el fortalecimiento 
de la segunda lengua para los docentes de la 
Universidad.

La Vicerrectoría Académica viene liderando el equipo de 
construcción de la Política de Plurilingüísmo con el Instituto 
de Lenguas.  Se ha avanzado en la construcción de la base 
conceptual de dicha política, así como en la ruta 

Situación del paro de estudiantes 
Actas de reunión, documentos de trabajo construídos, ruta metodológica 
propuesta, documento grupos focales. 

Propuesta de política en segunda lengua presentada / 
propuesta de política en segunda lengua  solicitada

29% 25%

Actas de reunión, documentos de 
trabajo construídos, ruta 
metodológica propuesta, 
documento grupos focales. 

Vicerrectoría Académica

Proponer un política para el fortalecimiento de la 
segunda lengua para los estudiantes de la 
Universidad.

La Vicerrectoría Académica viene liderando el equipo de 
construcción de la Política de Plurilingüísmo con el Instituto 
de Lenguas.  Se ha avanzado en la construcción de la base 
conceptual de dicha política, así como en la ruta 

Situación del paro de estudiantes 
Actas de reunión, documentos de trabajo construídos, ruta metodológica 
propuesta, documento grupos focales. 

Propuesta de política en segunda lengua presentada / 
propuesta de política en segunda lengua  solicitada

30% 25%

Actas de reunión, documentos de 
trabajo construídos, ruta 
metodológica propuesta, 
documento grupos focales. 

Vicerrectoría Académica

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

1.19 Fortalecimiento y creación de programas que 
fomenten la inclusión, la permanencia, la retención y 
la graduación

Armonizar los diferentes proyesctos que se causan 
oibjetivos de fomento a la permanencia y 
disminucion de la desercion 

Liderar el diseño y la armonización de proyectos de 
fomento a la permanencia  y graduación, tanto en los 
proyectos curriculares como en los programas 

*Consolidación de información sobre los proyectos de 
fomento a la permanencia y graduación en las Facultades 
Tecnológica, Medio Ambiente y Recursos Naturales, NEES.

*Las demás facultades no han respondido a la solicitud de 
los proyectos de fomento a la permanencia y graduación

*Consolidación de la información recibida en un informe 
*Reiteración a la solicitud de información a las facultades que aún no 
responden

Propuesta de permanencia y graduación presentada / 
propuesta de permanencia y graduación solicitada 

29% 12%
Solicitudes de información a las 
facultades y dependencias que 
adelantan temas relacionados con 

Vicerrectoría Académica

Meta 13
Modernizar la organización 
académica y administrativa de 

1.22 Disponer de manera funcional y jerarquizada un 
orden adecuado de relaciones entre las facultades, 

Consolidar la Facultad de Ciencias en la Universidad.
Gestionar institucionalmente  la creación  de la 
Facultad de Ciencias.  

La Vicerrectoría Académica apoyó la revisión de los 
documentos maestros de los tres proyectos curriculares para 

Ninguna Resoluciones de Registros Calificados de los tres programas nuevos 
Proyecto creación Facultad de Ciencias presentado / 

Proyecto creación Facultad de Ciencias solicitado
35% 35%

Resoluciones de Registros 
Calificados de los tres programas 

Vicerrectoría Académica

Realizar el seguimiento y acompañamiento a la 
Coordinación General de Autoevaluación y 
Acreditación, en los procesos de autoevaluación de 

Desde la Vicerrectoría Académica se ha realizado el 
seguimiento y respuesta a los requerimientos  que desde la 
Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación se 

Ninguna 
Proyectos Curricualres que han renovado sus registros calificados y 
acreditaciones de alta calidad 

Informe de seguimiento al proceso de autoevaluación 
presentado/ Informe de seguimiento al proceso de 

autoevaluación solicitado
25% 25%

Proyectos Curricualres que han 
renovado sus registros calificados y 
acreditaciones de alta calidad 

Vicerrectoría Académica

Propuesta de estructuración del sistema de posgrado En esta actividad no se ha avanzado En esta actividad no se ha avanzado En esta actividad no se ha avanzado 
Propuesta de estructura de posgrados presentada / 

Propuesta de estructura de posgrados solicitada.
50% 0% En esta actividad no se ha avanzado Vicerrectoría Académica

Apoyar la creación y modificación de planes de La Vicerrectoría Académica para este trismestre apoyo la Ninguna Solicitud ante la Oficina Asesora de Sistemas Propuestas de lineamientos académicos presentados / 25% 25% Solicitud ante la Oficina Asesora de Vicerrectoría Académica

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

Meta 9

Realizar soporte, mantenimiento y actualizaciones a 
las diferentes aplicaciones que se encuentran en 
producción

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estatales con 
capacidad de financiación.

Meta 24

Lograr el pleno apoyo a la 
investigación, la creación, la 
formación, la innovación y el 
incremento de la productividad 
y competitividad de las 
empresas de la ciudad región, 
por medio de convenios de 
cooperación con los diferentes 
sectores.

Lograr que el 60% de 
estudiantes tengan un dominio 
de una segunda lengua en un 
nivel equivalente a B2 y el 80% 
de los docentes en C1

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 

Apropiación del Proyecto Universitario por parte de la 
comunidad universitaria a traves de de la dinamica de 
la gestion academica curricular

Debido a situaciones de orden público, se ha postergó el 
Comité Institucional de Currículo.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

3.15 Establecer alianzas estratégicas y apoyar los 
parques tecnológicos en las áreas de influencia de la 
Universidad.

Asesorar  tecnológicamente con orientación a  
fortalecer procesos de investigación enmarcados en el 
uso de TIC,  capacitación y transferencia de 
herramientas tecnológicas y conocimiento a docentes 
e investigadores de la universidad 

Brindar  acceso a redes académicas y de investigación 
nacionales e internacionales,   repositorios de 
investigación, herramientas, asesorías y 
acompañamiento técnico e investigativo, 
específicamente para desarrollo de la investigación y 
la producción de científica de la universidad.

Desarrollo de propuestas para convocatorias de 
diferentes entidades y desarrollo de proyectos 
cofinanciados por otras entidades u organismos, 
también el apoyo y asesoría a todo investigador 
interesado en aplicar a diversos proyectos que 
permitan financiación externa y oportunidades a los 
estudiantes y egresados de la universidad 

Generar  proyectos, eventos, contenidos y actividades 
entorno al conocimiento, investigación y  desarrollo 
dirigido a otras entidades educativas y sociales,  
abriendo espacios de participación, aprendizaje e 
interacción que permitan el fortalecimiento de 
competencias básicas en  ciencias,  así como la 
transmisión de eventos académicos abiertos a la 
comunidad en general
Generar  espacios y eventos entre la universidad y 
diferentes entidades del sector productivo publicas y 
privadas para generar sinergia mediante la 
integración del conocimiento, investigación, 
desarrollos tecnológicos, requerimientos y 
experiencias del sector productivo 
Generación de proyectos, eventos, contenidos y 

1.1 Difusión y apropiación del Proyecto Universitario 
Institucional.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 33

Implementar los dominios 
identificados en el marco de 
referencia IT 4+ establecidos 
por MinTIC.

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

Gestionar con mayor eficacia y transparencia la 
infraestructura tecnológica que soporta los sistemas y 
servicios de información basado en el marco de la 
arquitectura empresarial del mintic

Reactivar el Comité Institucional de Currículo, 
actualizar su normatividad y generar un Plan de 
Acción para el cumplimiento de sus funciones.

El Comité Institucional de Currículo no sesionó de manera 
regular durante el cuarto trimestre del año 2019 

Mejorar el resultado de en la evaluación de las 
pruebas  Saber Pro 

Armonizar el modelo curricular  actual con la Reforma 
Institucional 

Flexibilizar y fortalecer la oferta académica 
Institucional en todos los niveles de formación 

Fortalecer los procesos de formación en segunda 
lengua para docentes y estudiantes de la Universidad 

Apoyar los procesos de autoevaluación con fines de 
acreditación institucional que permita dinamizar los 
procesos institucionales 

1.3 Elevar el nivel de desempeño de los estudiantes 
en las pruebas Saber Pro.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

1.14 Establecer y desarrollar una política institucional 
de apropiación de la segunda lengua como parte 
activa de la gestión curricular, y como condición para 
la titulación y la evaluación.

2.3 Construcción e implementación de una reforma 
curricular participativa, integral y flexible que 
fomente la integración de las funciones universitarias 
y los campos, articule los niveles de formación y 
promueva la internacionalización de los planes de 
estudios

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.
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Meta 15
Aumentar la tasa de 
graduación en pregrados al 70%

2.6 Adoptar y desarrollar un programa de admisión y 
permanencia que permita un tránsito flexible en la 
malla curricular y las posibilidades de titulación, 
cotitulación y doble titulación.

Fortalecer y fomentar estrategias que permitan 
disminuir los índices de deserción estudiantil 

Liderar el diseño y la armonización de proyectos de 
fomento a la permanencia  y graduación, tanto en los 
proyectos curriculares como en los programas 
institucionales y dependencias.

*Consolidación de información sobre los proyectos de 
fomento a la permanencia y graduación en las Facultades 
Tecnológica, Medio Ambiente y Recursos Naturales, NEES.
*Reporte de información relacionada con proyectos de 
permanencia en las facultades a la Coordinación General de 
Autoevaluación y Acreditación.

*Las demás facultades no han respondido a la solicitud de 
los proyectos de fomento a la permanencia y graduación

*Consolidación de la información recibida en un informe 
*Reiteración a la solicitud de información a las facultades que aún no 
responden

Propuesta de permanencia y graduación presentada / 
propuesta de permanencia y graduación solicitada 

29% 12%

Solicitudes de información a las 
facultades y dependencias que 
adelantan temas relacionados con 
el fomento a la permanencia y 
graduación en la Universidad

Vicerrectoría Académica

Estructurar el Proyecto de inversión, dotación y actualización de la Biblioteca.
Actualizar la información referente a los apoyos 
otorgados por la Universidad para la formación de 
alto nivel de los docentes.

Actualización total de la base de datos de comisiones de 
estudio otrogadas a docentes de carrera entre 2009 y 2018

Información requerida/Información solicitada 30% 0% Vicerrectoría Académica

Fortalecer 4  doctorados: INGENIERIA, 
INTERINSTITUCIONAL EN EDUCACIÓN,  ESTUDIOS 
SOCIALES y ARTES; en los procesos académico-
administrativos para el buen desarrollo de los 
doctorados, con el fin ampliar la cobertura y 
propender por la acreditación de alta calidad.

*Se dió tramité  a todos los requerimientos que fueron 
allegados durante el segundo trimestre, por parte de los 
Doctorados 

Sin dificultades  luego  del ajuste desde la oficina de 
Planeación y Control  de  las  fuentes  que financiaron  lo 
programado se dio tramite a todas los requerimientos 
solicitados por lo doctorados.

 Se dio tramite a todas los requerimientos solicitados por lo doctorados. Requerimientos atendidos/requerimientos solicitados 25% Vicerrectoría Académica

Formular 2 documentos para estructurar los  
programas de Doctorado de Medio Ambiente y de 
Infancia

 Sin logros 

Los recursos de Estampilla   que  respaldan las actividades   
para la formulación de los  doctorados  de Infancia  y  
medio ambiente quedaron suspendidos.   no se logró el 
recaudo esperado. 

 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el momento que se 
recaude    lo requerido continuar con lo programado 

Documentos formulados/documentos propuestos 0% Vicerrectoría Académica

Apoyar  Nuevos  docentes de planta según el plan de 
formación docente  Acuerdo 09 de 2007 Y  según el 
PFC 2015

*Se dió tramité  a todos los requerimientos allegados por los 
docentes

No presentaron dificultades
*Tramitar  los requerimientos allegados

Requerimientos atendidos/requerimientos solicitados 25% Vicerrectoría Académica

Adquirir el 50% de equipos e implementos de los 
laboratorios, talleres y aulas
especializadas de la Universidad distrital que 
garanticen el desarrollo de las actividades académicas 
con miras a obtener la acreditación y re-  acreditación 
de los programas académicos

* Se adjudico  la Convocatoria Pública No. 03 de Equipos 
Robustos por $  1.407.664.781
* Compras directas por proveedor exclusivo y  por tres 
cotizaciones luego de Convocatoria pública  $445.680.068 

* Se publicó la Subasta  Inversa  No. 02 de  equipos de 
Computo y otros  por  $431.152.809
* Se adelantaron  las compras directas de Software 

* Los proyectos de Música y sonido y Audiovisuales 
quedaron  suspendidos  Los recursos de Estampilla   que  
respaldan las actividades    no lograron el recaudo 
esperado 

 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el momento que se 
recaude    lo requerido continuar con lo programado 

Equipos adquiridos/equipos requeridos 20% Vicerrectoría Académica

Realizar un estudio técnico de largo plazo "Plan 
Integral Laboratorios de las Facultades UDFJC"

 Sin logros 
 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el 
momento que se recaude lo requerido continuar con lo 
programado  y adelantar el estudio técnico

 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el momento que se 
recaude    lo requerido continuar con lo programado 

estudios realizados/estudios solicitados 0% Vicerrectoría Académica

Realizar  el diagnostico, plan de acción, preauditoria y  
plan de mejoramiento - auditoria de certificación con 
base en  la norma existente

 Sin logros 

 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el 
momento que se recaude lo requerido continuar con lo 
programado  y adelantar el diagnóstico para la certificación 
de algunos laboratorios 

 Recursos de estampilla suspendidos. Se espera que  en el momento que se 
recaude    lo requerido continuar con lo programado 

Requerimientos atendidos/requerimientos solicitados 0% Vicerrectoría Académica

Realizar el 100% del mantenimiento programado de 
los equipos y elementos de los laboratorios de las 
facultades 

En  trámite, en ajuste y consolidación de requerimientos 

*Luego  del ajuste desde la oficina de Planeación y Control  
de  las  fuentes  que financian  lo programado se dio 
tramite a los requerimientos solicitados por las diferentes 
coordinaciones de laboratorios ( dentro de los tiempos). 
Aquellos procesos  que llegaron  de manera extemporánea 
no fueron tramitados.
* Toma  por  parte de  estudiantes a la torre administrativa  
desde  el 12 de noviembre  hasta el 4 de Diciembre de 2019

* Recepción de los mantenimientos de los equipos de laboratorios de las  
coordinaciones de  la boartoratorios de las Facultades 
* Consolidación de algunas requerimientos  comunes de las  facultades 

Equipos con mantenimiento/Total de equipos para 
mantenimiento

10% Vicerrectoría Académica

Adquirir el 100% de los items programados en el plan 
de suministros para los laboratorios de las facultades

En  trámite, en ajuste y consolidación de requerimientos 

*Luego  del ajuste desde la oficina de Planeación y Control  
de  las  fuentes  que financian  lo programado se dio 
tramite a los requerimientos solicitados por las diferentes 
coordinaciones de laboratorios ( dentro de los tiempos). 
Aquellos procesos  que llegaron  de manera extemporánea 
no fueron tramitados.

* Recepción de los suminitros de los  laboratorios de las Coordinaciones de 
las Facultades.

* Consolidación de algunas requerimientos  comunes de las  facultades 
Suministros adquiridos/Suministros requeridos 8% Vicerrectoría Académica

*Elaboración del procedimiento opciones de grado en 
proyectos curriculares de posgrado.
*Procedimiento de práctivas académicas a la espera de 
revisión para aprobación.
*Procedimiento de creación de proyectos curriculares 
aprobado.

*Demoras en la revisión para la aprobación de las 
actualizaciones a procedimientos.

* Modificación del procedimiento del Concurso Docente. 
* Creación del procedimiento de proyectos de grado en posgrado. 
* Modificación del procedimiento de grado para pregrado. 
* Procedimiento, determinación de carga académica, del proceso de 
Gestión de Docencia. 
*Modificación del procedimiento de practicas académicas para incluir 
prácticas pedagógicas. 
* Acciones para la aprobación del procedimiento AA-PR-001, Obtención de 
registro calificado del proceso de Autoevaluación y Acreditación.

1. Procedimientos modificados o 
actualizados/Procedimientos solicitados

25% 25%

*Actas mesas de trabajo para la 
modificación y actualización de 
procedimientos.

*Solicitudes de actualización de 
procedimientos

Vicerrectoría Académica

*Actualización de formatos con el apoyo del equipo SIGUD.
*Aprobación de la modificación al formato de año sabático

*Demoras para la aprobación de las actualizaciones a 
algunos formatos 

*No entrega de al Matriz de desagregación de rubros por 
parte de Recursos Humanos.

* Elaboración y modificación de formatos relacionados con prácticas 
académicas. 
* Presentación de la actualización al formato requisitos solicitud de año 
sabático. 
* Actualización del formato publicación estandar de perfiles.
*Elaboración de formatos de jurados y modificación del formato de perfiles 
para el concurso docente.
* Revisión del formato de desagregación para el proceso de determinación 
de carga académica. 

2. Documentación modificada o 
actualizada/Documentación solicitada

25% 25%
*Solicitudes de creación de 
formatos

Vicerrectoría Académica

Diseñar instrumentos de seguimiento a la aplicación de 
procedimientos y documentación ajustados y actualizados de 
las áreas que dependen de la Vicerrectoría Académica, así 
como los ya existentes.

*Diseño del instrumento para medir el conocimiento del 
Sistema Integrado de Gestión, incluyendo el para de riesgos 

Solo se elaboró un instrumento de medición debido a la implementación 
de MIPG y la no actualización de los mapas de riesgo.

Instrumentos elaborados/Instrumentos requeridos 50% 50% Archivos en pdf y publisher Vicerrectoría Académica

Elaborar el mapa de riesgos de la Vicerrectoría Académica
*Lavantamiento de riesgos asociados a los puestos de 
trabajo de algunos funcionarios en la Vicerectoría 
Académica

No se realizaron las actualizaciones a los mapas de riesgo. Mapa de riesgos elaborado/Mapa de riesgos solicitado 0% 0% NA Vicerrectoría Académica

Elaborar el mapa de riesgos de la Vicerrectoría 
Académica

Elaborar el Plan anticorrupción de la Vicerrectoría Académica
*Lavantamiento de riesgos de corrupción asociados a los 
puestos de trabajo de algunos funcionarios en la 
Vicerectoría Académica

No se presentó el informe de seguimiento a los plenes anticorrupción.
Plan anticorrupción elaborado/Plan anticorrupción 

solicitado
10% 10% NA Vicerrectoría Académica

Elaborar el Plan anticorrupción de la Vicerrectoría 
Académica

Agrupamiento de indicadores del proceso de gestión de 
Docencia, pasaron de 130 a 34

Demoras en la recopilación y revisión de las hojas de vida 
de los indicadores por parte de la Oficiana Asesora de 
Sistemas y la Oficina de Planeación y Control

*Revisión y agrupamiento de los indicadores del proceso de Gestión de 
Docencia

Reportes Realizados/reportes requeridos 10%
*Reporte de los indicadores 
agrupados a la Oficina de 
Planeación y Control

Vicerrectoría Académica

Reportar los indicadores del proceso de Gestión de 
Docencia a la Oficina Asesora de Planeación y Control

Reportes Realizados/reportes requeridos 50% Vicerrectoría Académica

Meta 27
Consolidar cuatro centros de 
recursos para el aprendizaje y 
la investigación -CRAI-.

4.7 Creación e implementación del sistema CRAI 
(Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación) que articule los medios educativos de 
la Universidad.

Estructurar el Proyecto de inversión, dotación y 
actualización de la Biblioteca.

Actualizar, ejecutar , seguir y controlar el proyecto de 
inversión dotación y actualización de la biblioteca de 
la Universidad 

Seguimiento al Proyecto realizado / Seguimiento al 
Proyecto solicitado 

30% Vicerrectoría Académica

Meta 29

Aumentar al 100 % la 
vinculación de empleados 
administrativos conforme al 
sistema de carrera 
administrativa.

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

Gestionar las acciones para mejorar las condiciones 
de los docentes de la Universidad y la calidad de la 
formación.

Consolidar el plan de capacitación docente a través  
del análisis de las necesidades de cada facultad, con 
el fin de aumentar la cualificación de los docentes.

*Consolidación de la información relacionada con los planes 
de capacitación docente en las facultades de Ciencias y 
Educación, Ingeniería y Tecnológica

*Las facultades del Medio Ambiente y Recursos Naturales y 
Artes-ASAB no enviaron sus planes de capacitación docente

*Solicitud de los planes de capacitación docente en las facultades.
*Consolidación de la información de las facultades que entregaron

Plan de capacitación consolidado/ Plan de capacitación 
solicitado 

0% 0%

Reiteración de las solicitudes de 
información a las facultades 
relacionados los planes de 
capacitación docente

Vicerrectoría Académica

Actualizar la información referente al estudio de 
ampliación de la planta docente. 

Informe de actualización realizado / Informe de 
actualización solicitado 

20% 0% Vicerrectoría Académica

Brindar apoyo técnico relacionado con las acciones 
requeridas en el sistema Jano para el desarrollo del 
Concurso público y abierto de méritos para la 
provisión de cargos en la planta docente de la 
Universidad.

*Finalización de todas las fases del concurso a través del 
sistema Jano.

*Dificultades en el manejo de Jano por parte de los 
diferentes usuarios como jurados, concursantes y docencia.

* Respuesta a correos y foro relacionados con el concurso docente
* Diseño de los formatos para la verificación de títulos y años de 
experiencia docente y profesional por parte de la Oficina de Docencia
* Diseño de los formatos para la evaluación de hoja de vida de cada perfil 
para los jurados.
* Consolidación de los resultados de las pruebas oral y escrita por facultad 
y publicación definitiva
* Consolidación de los resultados de hoja de vida facultad y publicación 
definitiva
* Reporte de reclamaciones - consolidación
* Elaboración de las estadísticas del concurso docente a la fecha.
* Cierre de la fase de evaluación de hoja de vida en el sistema Jano
* Consolidación de resultados y ganadores del concurso para publicación.

Acciones realizadas /Acciones requeridas 25% 25%
*Solicitudes
*Respuestas 
*Reportes

Vicerrectoría Académica

Elaboración del plan de acción de la Vicerrectoría 
Académica

Actividad realizada y cumplida en el primer trimestre NA Se realizó la validación por parte del Vicerrector.
Plan de acción presentado/

Plan de acción  validado y aprobado 
0% 100% Vicerrectoría Académica

Seguimiento del plan de acción de la Vicerrectoría 
Académica 

Consolidación de la informe preliminar  de gestión 2020 de 
las áreas de la Vicerrectoria Acadérmica.

NA
Se llevó a cabo el seguimiento a los planes de trabajo de las áreas de la 
Vicerrectoria Academica asi como la consolidacion del mismo en el formato 
establecido por la oficina Asesora de Planeación 

numero de seguimientos realizados / 
numero de seguimiento solicitados 

25% 25% Vicerrectoría Académica

NA
numero de seguimientos realizados / 
numero de seguimiento solicitados 

25% 25% Vicerrectoría Académica

NA
Número de areas en seguimiento / 

Total de áreas de la Vicerrectoria Académica
25% 25% Vicerrectoría Académica

NA
Número de informes presentados / 

Número de informes solicitados 
25% 25% Vicerrectoría Académica

NA
 Porcentaje de alcance de cumplimiento logrado / 
Porcentaje de alcance de cumplimiento previsto

25% 25% Vicerrectoría Académica

Asesorar, recomendar a los diferentes comités que 
desde la Vicerrectoría Académica sea delegado

En este trimestre, no se ejecutó esta actividad dado que no 
se fue delegado a 

NA No se realizaron actividades
Número de comites citados / 
Número de comites asistidos

25% 25% Vicerrectoría Académica

Recomendar y Proyectar documentos soportes 
propios de la d Vicerrectoría Académica

Presentación presupuesto 2020, ajuste a planes de accion de 
las dependencias para la vigencia 2020

NA

En conjunto con la Vicerrectoria Administrativa y la Oficina Asesora de 
Planeacion se adelantaron acciones de consolidacion validacion y ajuste 
alos palnes de accion de la dependencias de la Vicerrectoria Acadérmica 
igualmente se ajustó el presupuesto deacuerdo a la cuota global de gasto 
asignada a la Universidad por Distrito.

Número de documentos /
Número de requerimientos

25% 25% Vicerrectoría Académica

Toda actividad que sean asignadas en cumplimiento 
de las labores misionales de la Vicerrectoría 
Académica.  

Se realizaron las actividades  inherentes a la Vicerrectoría 
Académica 

NA

Seguimiento al  presupuesto de las areas de la vicerrectoria academica
Apoyo  a las dependencia en el ajuste a los procesos precontractuales 2020.
Revision necesidadees CPS ILUD.
Consolidacion de necesidades en el plan de adquisiones 2020

Acciones realizadas /Acciones requeridas 25% Vicerrectoría Académica

Elaboración y validación de necesidades en el aplicativo 

SICAPITAL.

Se aprobo, reviso y valido el 100% de las necesidades 
remitidas en este periodo por las dependencias

NA

Octubre: * Se elaboró una (01) solicitud de necesidad por $15 Millones 
Aprox.  Por concepto de Matrícula de Honor Francisco José de Caldas a 
nombre de William Duarte Navarro Egresado de la Facultad de Ingeniería 
proyecto Catastral   * Se aprobaron cuarenta (40) Necesidades por valor de 
$320 Millones de pesos Apróx.                                                                                                                                   
Noviembre:  * Se aprobaron diez  (10) Necesidades por valor de $162 
Millones de pesos Apróx.     Diciembre: *Se elaborò una (01) solicitud de 
necesidad por $21 Millones Apròx. Para pago Matricula de Honor Francisco 
Jose de Caldas a Sonia Rocìo Martinez Zamudio. * Se aprobaron diez  y 
siete (17) Necesidades por valor de $354 Millones de pesos Apróx.

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

Elaboración solicitud de certificados de disponibilidad 

presupuestal según la respectiva necesidad.

Se elaboró y se solicitó el 100% de los Certificados de 
Disponibilidad requeridos por la Vicerrectoría Academica y 
las diferentes dependencias. 

Octubre: * Se solicitaron cuarenta  (40) CDP por valor  de $311 Millones de 
pesos Apróx.  *Se efectuó la aprobación de dos (02) CDP por valor de $26 
Millones Apróx.  *Se solicito cinco  (05) RP al area de presupuesto  por valor 
de $62 Millones Apróx.                                                                                     
Noviembre: * Se solicitaron diez  (10) CDP por valor  de $162 Millones de 
pesos Apróx.  *Se efectuó la aprobación de nueve (09) CDP por valor de 
$232 Millones Apróx.  *Se solicito tres  (03) RP al area de presupuesto  por 
valor de $38 Millones Apróx.                                                                                           
Diciembre:  * Se solicitaron diez y siete  (14) CDP por valor  de $354 
Millones de pesos Apróx.  *Se efectuó la aprobación de once (11) CDP por 
valor de $155 Millones Apróx.  *Se solicito veinti dos   (22) RP al area de 
presupuesto  por valor de $221 Millones Apróx.

(Número De procesos elaborados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

Verificación soportes de autorización de giros a 

proveedores.

Se aprobo, reviso y valido el 100% de los soportes para 
autorizar giro a proveedores

Diciembre: *Se verificó un (1) soporte de autorizacion de giro a 
proveedores por valor de $73 Millones de pesos Apróx, correspondiente a 
bonos aguinaldo.

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 25
Aumentar al 50 % el número de 
docentes con Doctorado

Actualizar, ejecutar, seguir y controlar el proyecto de 
inversión dotación y actualización de los laboratorios 
de la Universidad 

Apoyar y gestionar la socialización y aprobación por 
parte de gestores y líder de procedimientos y 
documentación actualizada o creada, como parte del 
Sistema Integrado de Gestión de la Universidad - 
SIGUD, en los procesos de los cuales es líder el 
Vicerrector Académico.

Diseñar instrumentos de seguimiento a la aplicación 
de procedimientos y documentación ajustados y 
actualizados de las áreas que dependen de la 
Vicerrectoría Académica, así como los ya existentes.

Consolidación y seguimientode los planes de acción 
de las áreas adscritas a la Vicerrectoría Académica

Formular los planes de mejoramiento de la 
Vicerrectoría Académica determinados por entes de 
control externos

Consolidación de la informe preliminar  de gestión 2020 de 
las dependencias.

Actualizacion de  aplicativo SISIFO
Cierre de plan de mejoramiento a la auditoria "Vinculación 
especial docente en programas de pregrado y de posgrado"

Ejecutar y hacer seguimiento al proyecto de inversión, 
desarrollo y fortalecimiento de doctorados en la 
Universidad 

3.17 Consolidación de los planes de formación 
doctoral para docentes de planta.

4.1 Elaborar y ejecutar el Plan Maestro de Espacios 
Educativos

4.5 Fortalecimiento de un sistema integral de 
información institucional que garantice su 
disponibilidad y la memoria institucional.

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

Se solictó a las dependencias adscritras a la Vicerrectoria Académica los 
respectivos informes correspondientes al 4to trimestre y el de gestión de la 
viegencia 2019. se hicieron devoluciones por cuanto no especificaban 
contenidos de alcance y cumplimiento enmarcados en el plan indicativo de  
Se realizó el seguimiento a los tres planes  de mejoramiento dos internos y 
uno externo . Para el caso de los internos se logro culminar el "Vinculación 
especial docente en programas de pregrado y de posgrado" está en 
progreso y de acuerdo a fechas de actividades el plan  "cumplimiento de los 

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

Aumentar el número de 
docentes de planta en un 45 % 
y disminuir la vinculación 
especial en un 10 %

Mantener y actualizar continuamente el Sistema 
Integrado de Gestión de la Universidad.

Desarrollar propuesta para realizar el concurso 
público de méritos para la provisión de cargos en la 
planta de personal docente.

Realizar actividades administrativas y de gestión 
académica desarrolladas en el marco de la planeación 
universitaria consistente en la formulación, 
seguimiento y control de los planes de acción, planes 
de mejoramiento internos y externos.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Revisar órdenes de pago derivadas de; órdenes de 

prestación de servicios, órdenes de compra y nóminas 

de la Vicerrectoría Académica y de las áreas adscritas a 

la misma.  

Con el aplicativo de la nómina se esta facilitando el ahorro 
de papel, que contribuye al medio ambiente y a la economía 
de la empresa, por reducción de gastos.  

*La omisión, remisión errada de documentos o liquidación 
errada de la seguridad social  por parte de algunos 
contratistas ocasiona retrasos en el pago de la nómina.  *El 
aplicativo de nomina no deja rastro de las observaciones 
realizadas por el ordenador del gasto, cuando  se rechaza 
un registro. * Cuando el ordenador aprueba  un registro 
por equivocación (que debería ser rechazado),  no tiene la 
oportunidad de enmendar el error  (el aplicativo no lo 
permite). * En los meses de noviembre y diciembre se 
ocasionó retraso en el pago de la nomina  de la sección de 
Biblioteca, debido al cambio de ordenador del gasto en el 
aplicativo y los problemas surgidos como consecuencia del 
paro estudiantil.

Octubre: * Se revisó  el   soporte de ocho   (08)  autorizaciones  de giro por 
orden de servicios por valor de $117 Millones apróx.   * Se verificó el   
soporte de una (01)  autorización  de giro por orden de compra por valor 
de $5 Millones Apróx.de la Sección Biblioteca (compra de bombillos ON2 
DESIGN) . * Se verificaron las ordenes de pago de nómina de la Vicerrectoría 
y dependencias adscritas por valor de $299 Millones Apróx. (Septiembre 23 
a Octubre 22/2019).                              Noviembre: * Se revisó  el   soporte 
de nueve   (09)  autorizaciones  de giro por orden de servicios por valor de 
$145 Millones apróx.     * Se verificó el   soporte de una (01)  autorización  
de giro por orden de compra, por valor de $1 Millón Apróx. De  Bienestar 
(Contratista ORBIDENTAL). * Se verificaron las ordenes de pago de nómina 
de la Vicerrectoría y dependencias adscritas por valor de $555 Millones 
Apróx. (Octubre 23 a Noviembre 19/2019).                                                                      
Diciembre:  *Se revisó  el   soporte de diez  y seis  (16)  autorizaciones  de 
giro por orden de servicios por valor de $131 Millones apróx. *Se 
verificaron las ordenes de pago de nómina de la Vicerrectoría y 
dependencias adscritas por valor de $1.104 Millones Apróx. De Noviembre 
20 a Diciembre 31/2019.

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

 Diligenciar mensualmente la plantilla de nómina de la 

Vicerrectoría Académica. 

Se tramitaron y remitieron las planillas de nómina de los 
meses de octubre, noviembre y diciembre/2019,  para pago a 
los contratistas de la Vicerrectoría Académica

Octubre, Noviembre y Diciembre: *Se revisó la documentación remitida por 
los contratistas de la Vicerrectoría Académica al modulo de solicitud de 
cumplidos  (Informe de Gestión, Cumplido y pago a Seguridad Social), para 
su respectiva autorización de pago y diligenciamiento de la plantilla de 
nómina.

(Plantilla enviada mensualmente/documentación 
requerida mensualmente)*100

25% Vicerrectoría Académica

Seguimiento a la ejecución presupuestal de la 

Vicerrectoría Académica y las áreas adscritas a la 

misma.                                                                                                                                          

La reclasificación de los rubros contables trae consigo  un 
mayor  control en la ejecución de  cada una de las cuentas de 
la Vicerrectoría Académica y de las dependencias  a su cargo.

Es indispensable capacitar a las áreas adscritas a la 
Vicerrectoría en cuanto a la clasificación de rubros 
contables, por cuanto se evidencia que en oportunidades 
existen dudas en el rubro a asignar cuando se elabora la 
necesidad. *Para mayor control de los saldo presupuestales 
se debería adicionar un digito a los rubros contables que 
identifique  el saldo presupuestal por área y no un total 
general como se visualiza actualmente.

Se realiza seguimiento a la ejecución presupuestal de cada uno de los 
rubros asignados a la Vicerrectoría Académica y a las áreas adscritas  - 
Formato en Excel:                                                                                                                              
Octubre: *Se realizó seguimiento de la ejecución presupuestal a doscientos 
cuarenta y un (241) operaciones  de la Vicerrectoría Académica y las áreas 
adscritas.  por valor de $4,683 Millones Aprox.                                                                                                                                                                                                
Noviembre: * Se realizó seguimiento de la ejecución presupuestal a ciento 
sesenta y cuatro (164) operaciones  de la Vicerrectoría Académica y las 
áreas adscritas.  por valor de $3.099 Millones Aprox.                                                                                                                                                                                                    
Diciembre:  * Se realizó seguimiento de la ejecución presupuestal a ciento 
noventa y cinco (195) operaciones  de la Vicerrectoría Académica y las áreas 
adscritas.  por valor de $3.364 Millones Aprox.    

(Número de ejecuciones verificadas/8)*100 25% Vicerrectoría Académica

Verificar soportes correspondientes a pagos de 

matrículas de honor.

Se revisó el 100% de las solicitudes de pago de matrículas de 
honor  Francisco Jose de Caldas de los egresados que 
adquirieron este derecho , las solicitudes de autorización de 
giro por incentivo matriculas de honor y exención de 
matrículas efectuadas por las dependencias adscritas a la 
Vicerrectoría Académica.

Octubre:  *Se verificó y revisó la documentación correspondiente a 
estímulos académicos de ciento cincuenta  y tres (153) estudiantes - 
periodo 2019-1  de las facultades de Artes ASAB y Ciencias y Educación por 
valor de $127 Millones Apróx. para autorización Giro. *Se verificó y reviso 
la documentación de  William Duarte Navarro Egresado de la Facultad de 
Ingeniería proyecto Catastral para autorizar giro beca de Honor Francisco 
José de Caldas por $15 Millones Apróx. *Se revisó y verificó la 
documentación correspondiente a exención matricula de honor  a cinco (5) 
estudiantes de la Facultad de Artes ASAB.                                                                                                                                
Noviembre: *Se verificó y revisó la documentación correspondiente a 
estímulos académicos de cuarenta y dos (42) estudiantes - periodo 2019-1  
de las facultades de Ingeniería por valor de $35 Millones Apróx. * Se revisó 
y verificó la documentación correspondiente a exención matricula de honor  
a ocho (08) estudiantes de la Facultad de Ingeniería por valor de $9 
Millones Apróx.  Diciembre:  *Se verificó y revisó la documentación 
correspondiente a estímulos académicos de dos (02) estudiantes - periodo 
2018-1  de la facultad Tecnológica por valor de $2 Millones Apróx. para 
autorización Giro.  *Se verificó y revisó la documentación correspondiente 
a estímulos académicos de sesenta (60) estudiantes - periodo 2019-1  de la 
facultad Tecnológica por valor de $50 Millones Apróx. para autorización 
Giro. *Se revisó y verificó la documentación correspondiente a exención 
matricula de honor  a dos (2) estudiantes de la Facultad  Tecnológica - 
periodo 2019-1. Por valor de $2 Millones de pesos Aprox.    *Se verificó y 
revisó la documentación correspondiente a estímulos académicos de 
setenta y nueve (79) estudiantes - periodo 2019-1  de la facultad de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales  por valor de $65 Millones Apróx. para 
autorización Giro.   *Se verificó y reviso la documentación de Sonia  Rocío 
Ramírez Zamudio Egresado de la Facultad de Ingeniería proyecto Catastral 

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

Realizar seguimiento, registro y control a las actividades 

presupuestales, contractuales y financieras que 

dependan de la Vicerrectoría Académica en el marco del 

plan de contratación o de necesidades que dependan de 

la misma.                                                                                  

Se verifico el 100% de los procesos allegados a la 
Vicerrectoría Académica.

El desconocimiento de algunas áreas en el proceso de 
contratación, origina devoluciones y/o retrasos. 

Octubre: *Se efectuó la revisión y verificación de la documentación de los 
requisitos precontractuales de veinte cuatro (24)  CPS,    por $509 Millones 
Apróx. para solicitar la minuta de contratación a Jurídica. *Se efectuó la 
revisión y verificación  de los requisitos precontractuales de una(01) 
solicitudes de contratación,      por $15 Millones Apróx. para solicitar la 
minuta de contratación a Compras.*Se efectuó la revisión de siete (07) 
minutas de contratación CPS por valor de $44 Millones Apróx. *Se efectuó 
la revisión y verificación de la documentación y minuta de dos (02) 
contratos de compra  por valor de $40 Millones de pesos Apróx.  *Se 
verificó OTRO SÍ  prorroga y adición de cincuenta y cinco (55) contratos CPS 
que suman $1,735 Millones Apróx.  * Se verificó OTRO SÍ adición contrato  
por $15 Millones Apróx.  de Nikolay Banquetes.   *Se revisó la solicitud y 
acta de suspensión de un (01) contrato de Doctorado en Ingeniería . * Se 
revisó la solicitud de reversión de un (01) CDP por valor de $5 Millones 
Apróx. de Autoevaluación y Acreditación para remitir a Presupuesto.                                                                                                                                                                                               
Noviembre: *Se efectuó la revisión y verificación de la documentación de 
los requisitos precontractuales de veinti ocho (28) CPS,      por $43 Millones 
Apróx. para requerir la minuta de contratación a Jurídica. *Se efectuó la 
revisión de dos (02) minutas CPS, por valor de $44 Millones Apróx. *Se 
efectuó la revisión y verificación de la documentación y minuta de un (01) 
contrato de compra  por valor de $3 Millones de pesos Apróx.  *Se verificó 
OTRO SÍ  prorroga y adición de sesenta (60) CPS, cuyos contratos  suman 
$1,533 Millones Apróx.  * Se verificó OTRO SÍ adición contrato contrato por 
$20 Millones Apróx.  de Nikolay Banquetes. * Se solicitó a Compras la 
adición a la Orden de Servicios  SC1251por valor de $50 Millones Aprox. Por 
requerimiento del CERI. *Se revisó la solicitud y acta de suspensión de un 
(01) contrato de Doctorado en Ingeniería . * Se revisó la solicitud de 
reversión de un (01) CDP por valor de $7  Millones Apróx. de  Bienestar 

(Seguimiento al Plan/8)*100% 25% Vicerrectoría Académica

 Revisar las solicitudes de avance de la Vicerrectoría 

Académica y de las áreas adscritas a la misma.

Se verifico el 100% de los procesos allegados a la 
Vicerrectoría Académica.

Octubre: * Se reviso la solicitud de avance de una (01) operación por valor 
de $0,75 Millón de pesos Aprox.  a nombre de Wilson Díaz Gamba  del 
IPAZUD.                                                                          Noviembre:  * Se  
revisó la solicitud de giro por avance de dos (02) operaciones por valor de 
$5 Millones Apróx de Autoevaluación y Acreditación e Ipazud. * Se reviso la 
solicitud de avance de tres (03) operaciones  por valor de $8 Millones de 
pesos Aprox, de Autoevaluación y Acreditación e IPAZUD                                                                                      
.                                                                                       Diciembre: * Se  revisó 
la solicitud de giro por avance de una (01) operaciòn por valor de $5 
Millones Apróx del I.E.I.E. 

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

Proyectar y liquidar las resoluciones de solicitud de 

avance de la Vicerrectoría Académica y de las áreas 

adscritas a la misma.                                                                                                 

Se proyecto y líquido el 100% de las resoluciones solicitadas 
por las áreas adscritas a la Vicerrectoría Académica

Octubre: * Se  proyectó y liquidó una (01)  resolución,    para autorizar giro 
beca de Honor Francisco José de Caldas por $15 Millones Apróx. a nombre 
del egresado William Duarte Navarro .                             Noviembre: *Se  
proyecto y liquidó dos (02)  resoluciones    para autorizar avances por valor 
de  $5 Millones Apróx. a nombre de Wilson Díaz Gamba y Esperanza del 
Pilar Infante L. de IPAZUD y Autoevaluación  y Acreditación .                                                                                                                      
Diciembre: *Se  proyecto y liquidó dos (02)  resoluciones    para autorizar 
avances por valor de  $26 Millones Apróx. A nombre del profesor  Tomas 
Sánchez Amaya del I.E.I.E y  pago matricula de honor Francisco José de 
Caldas a la egresada Sonia Rocío Ramírez Zamudio.

(Número de procesos elaborados/Número de procesos 
requeridos)*100

25% Vicerrectoría Académica

 Revisar la solicitud de tiquetes aéreos de la 

Vicerrectoría Académica y las áreas adscritas a la 

misma.                                                     

Se verifico el 100% de los procesos allegados a la 
Vicerrectoría Académica.

Octubre: * Se verifico veinte  (20) solicitudes de tiquete aéreo requeridas 
por  dependencias adscritas a la Vicerrectoría Académica.  *Se tramitaron 
53 cumplidos tiquetes aéreos de los rubros asignados  a la Vicerrectoría  
Académica.                                                                                                               
Noviembre: *Se verifico nueve  (09) solicitudes de tiquete aéreo requeridas 
por  dependencias adscritas a la Vicerrectoría Académica. *Se tramitaron 16 
cumplidos tiquetes aéreos de los rubros asignados  a la Vicerrectoría  
Académica.                                                                                                               
Diciembre:  *Se tramitaron siete (07) cumplidos tiquetes aéreos de los 
rubros asignados  a la Vicerrectoría  Académica.                                                                                                                                                                             

(Número de procesos verificados/Número de procesos 
allegados)*100

25% Vicerrectoría Académica

Elaborar informes de todas y cada una de las actividades 

relacionadas con su objeto contractual

Se elaboró  y presento  los informes requeridos en los meses 
de octubre, noviembre y diciembre.

Se elaboró los informes de todas y cada una de las actividades efectuadas 
en los meses de octubre, noviembre y diciembre del 2019.

(Número de Informes presentados/Número de 
informes requeridos)*100

25% Vicerrectoría Académica

Estructurar e implementar  un sistema  que garantice 
la eficiencia del procesos de admisiones, registro y 
control de los nuevos y antiguos estudiantes.

Estructurar e implementar  un sistema  que garantice  
el ingreso de nuevos estudiantes mediante la 
inscripción, selección, transferencia, así como el 
reingreso y la gestión del registro y control académico 
tanto de estudiantes como de los egresados, que se 
lleva a cabo en los distintos proyectos curriculares 
que oferta la Universidad, bajo preceptos de equidad 
y transparencia.

  Documento aprobado / Documento presentado 0 Vicerrectoría Académica

Adelantar las acciones pertinentes para la realización 
del proceso de admisión de estudiantes de movilidad 
académica en conjunto con el CERI.

Se realizó la inscripción liquidación y generación de recibos 
de pago de matrícula en el aplicativo de admisiones, de los 
distintos estudiantes que ingresaron por movilidad 
académica para el segundo periodo académico del año 2019

Ninguna
Se realizó la inscripción, liquidación y generación de recibos de matrícula en 
el aplicativo de admisiones de los distintos estudiantes que ingresaron por 
movilidad académica para el segundo periodo académico del año 2019

Número de solicitudes realizadas/Numero de recibos 
generados

25% Vicerrectoría Académica

coordinar las acciones pertinentes para mantener 
actualizado el aplicativo de admisiones

Se llevó a cabo las  actualizaciones del aplicativo de 
admisiones acorde a las sugerencias de los distintos Consejos 
de Facultad y lo establecido en el Calendario Académico de 
la Universidad para el año 2019.

Depender en algunas actividades de otras areas, para 
actualizar el aplicativo de admisiones

Actualización del aplicativo de admisiones, para que los usuarios puedan 
visualizar la información a través del instructivo de admisiones

Mejoras del aplicativo de admisiones/# actualizaciones 
realizadas

25% Vicerrectoría Académica

coordinar las actualizaciones del instructivo oficial de 
admisiones

Se efectuó  la actualización del instructivo oficial de 
admisiones teniendo en cuenta las modificaciones solicitadas 
por los distintos consejos de facultad para el inicio del 
proceso de admisiones del primer semestre  académico del 
año 2020.

Ninguna
Modificación y publicación en el instructivo de admisiones  la nueva 
programación del proceso de matrícula de aspirantes admitidos al primer 
periodo académico del año 2020

Cambios solicitados por los Consejos de 
Facultad/modificaciones realizadas

25% Vicerrectoría Académica

Apoyar la activación de pines de recaudo de pago de 
inscripciones de aspirantes a través del aplicativo de 
admisiones. 

Atendiendo las distintas solicitudes de reintegros 
extemporáneos de las Secretarias Académicas de la 
Universidad, se adelantó el proceso logístico y operativo en 
el aplicativo de admisiones para la activación de los pines de 
inscripción.

Ninguna
Cargar en el aplicativo de admisiones, el archivo de pagos remitido por el 
área Financiera de la Universidad.

# de pagos realizados / # de pago reportados 30% Vicerrectoría Académica

Actualización de datos de estudiantes, tales como el 
documento de identidad.

A través del aplicativo de carnetización se llevó a cabo la 
actualización de los números de  documentos de identidad,  
de los estudiantes que solicitaron este trámite

Problemas de conectividad con la base de datos
Actualizar el documento de identidad de los estudiantes que solicitan el 
trámite, ante la oficina de admisiones

# de solicitudes recibidas / # de actualizaciones 
generadas

30% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la elaboración de los recibos de pago de 
matrícula aspirantes admitidos en cada proceso de 
admisión

Se realizó la liquidación  de recibos de pago de matrícula de 
los aspirantes admitidos para el segundo semestre 
académico del año en curso a través del aplicativo de 
admisiones con base a los datos socioeconómicos de  cada 
aspirante

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Recepción de documentos e ingreso de los datos socioeconomicos en el 
aplicativo de admisiones

# de aspirantes admitidos / # de recibos liquidados 30% Vicerrectoría Académica

validación constantemente del registro snp del 
examen saber pro ante el ICFES

En este trimestre, no se ejecutó esta actividad En este trimestre, no se ejecutó esta actividad En este trimestre, no se ejecutó esta actividad # de aspirantes inscritos / # de registros validados 25% Vicerrectoría Académica

Generación recibos de matrícula aspirantes 
admitidos.

A través del aplicativo de admisiones se realizó la generación 
de recibos de pago de matrícula para que los aspirantes 
admitidos descargaran su orden de matrícula por medio de 
la página web de la Universidad según calendario académico

Ninguna Generación del recibo de matricula # de aspirantes admitidos / # de recibos generados 25% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la elaboración de listados de aspirantes 
admitidos y opcionados.

Se realizó la publicación en la página web de la Universidad 
de los aspirantes admitidos y opcionados, cumpliendo con lo 
establecido en el calendario académico

Ninguna
Se solicitó a la OAS el reporte de aspirantes admitidos con posible 
inhabilidad, a segundo semestre académico del año 2019, para realizar la 
respectiva publicación.

# de aspirantes Inscritos / # de aspirantes admitidos y 
opcionados publicados

25% Vicerrectoría Académica

Apoyo en las actividades administrativas en la 
Vicerrectoría Académica en los procedimientos de la 
Vicerrectoría en sus diferentes etapas, seguimiento y 
control a la ejecución presupuestal de todas las áreas 
de la Vicerrectoría Académica, así como en el 
desarrollo del proceso de contratación 

prestar los servicios técnicos de apoyo logístico y 
operativo en las distintas actividades que se 
desarrollan desde la vicerrectoría académica en los 
distintos procesos de admisiones enlos programas 
académicos a nivel de pregrado y posgrado, a corde a 
la programacion establecida en el calendario 
academico, en consonancia con lo establecido en el 
plan estrategico de desarrollo.
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Atención de la línea telefónica asignada al proceso de 
admisiones.

Por medio de la línea telefónica de admisiones se dio 
información a los distintos usuarios acerca del proceso de 
admisiones y de carnetización para el segundo semestre 
académico del año en curso

No poder atender el alto número de llamadas que ingresan 
al mismo tiempo, al contar solo con 3 extensiones 
telefónicas

Dar respuesta a las distintas inquietudes allegadas a través de la línea 
telefónica

# de llamadas recibidas / # de llamadas atendidas 25% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la contestación de los correos electrónicos 
allegados a la oficina de admisiones

A través del correo institucional asignado a la Oficina de 
Admisiones se dio información a los distintos usuarios acerca 
del proceso de admisiones y de carnetizacion para el primer 
semestre académico del año 2020

Ninguna
Dar respuesta a las distintas inquietudes allegadas a través del correo 
electrónico institucional

# de correos recibidos / # de correos contestados 25% Vicerrectoría Académica

Apoyar las actividades operativas de la vicerrectoría 
académica

Cumplir con las actividades asignadas por parte de la 
Vicerrectoría Académica

Ninguna

Apoyo en  la elaboración del reporte de histórico de aspirantes y 
estudiantes matriculados activos, para dar respuesta oportuna a las 
distintas solicitudes allegadas a esta dependencia
Apoyo en la elaboración de la propuesta del Calendario Academico del año 
2020.       

# de actividades asignadas / # de actividades realizadas 25% Vicerrectoría Académica

Coordinar la validación de certificaciones de cupos 
especiales

Validar ante el Ministerio del Interior, las certificaciones 
allegadas, por los distintos aspirantes que realizaron la 
inscripción, por cupos especiales para el segundo semestre 
académico del año en curso

Ninguna
Validar a través del aplicativo del Ministerio del Interior, las certificaciones 
presentadas por los distintos aspirantes.

# de aspirantes inscritos / # de validaciones realizadas 25% Vicerrectoría Académica

Coordinar la realización de los diferentes  descuentos 
de exención de matrícula según solicitudes  de los 
aspirantes admitidos, dentro del proceso de 
admisiones.

Validar y aplicar los diferentes descuentos  de exención,  a 
los que haya lugar, mediante el aplicativo de liquidación de 
matricula, entregados por los aspirantes admitidos y 
opcionados para el periodo académico 2019-2.

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Recepción de documentos e ingreso de los datos socioeconomicos con los 
respectivos descuentos a los que haya lugar, en el aplicativo de admisiones

Número de documentos aspirantes admitidos/ Número 
recibos generados 

30% Vicerrectoría Académica

Coordinar y gestionar todas las actividades 
relacionadas con el programa de gobierno ser pilo 
paga y/o generación “e”  en  conjunto con el 
Ministerio de Educación.

Ofrecer  información a los distintos  aspirantes  al periodo 
academico 2020-1, beneficiarios del  programa de gobierno 
Generación "E", como los  requisitos del Ministerio de 
Educacion, relacionados con el tramite que deben llevar a 
cabo para formalizar su matricula   con  la Universidad, asi 
como gestionar los diferentes tramites relacionados con este 
programa.

Depender de otras áreas, para brindar la información 
dentro de las fechas establecidas, y/o continuar con el 
proceso

Recepcionar los  listados de los posibles beneficiarios por parte del Min. 
Educación y guiar a los aspirantes con el tramite a seguir

Número actividades asignadas/ Número actividades 
realizadas

25% Vicerrectoría Académica

Coordinar  la elaboración de los informes estadísticos 
requeridos, relacionados con la oficina de  
admisiones de la Universidad.

Apoyo en la elaboración de la propuesta del Calendario 
Académico para el año 2020.

Ninguna
Apoyo en la elaboración de la propuesta del Calendario Académico para el 
año 2020.

Número  informes solicitados / Número  informes 
entregados

25% Vicerrectoría Académica

Diseñar y gestionar la realización de piezas 
publicitarias e informativas del proceso de 
admisiones para ser publicadas vía página Web 
Institucional y difundida a través del sistema de 
comunicaciones  de la Universidad, así como por la 
emisora.

Trabajar mancomunadamente, con la emisora de la 
universidad LAUD 90.4, para dar a conocer la convocatoria de 
admisiones del primer semestre académico del año 2020, a 
través de cuñas radiales, y realizar la publicación del video 
institucional del proceso de admisiones en la página web.

Ninguna

Se solicitó a la Emisora LAUD 90,4,  la publicación de cuñas radiales que 
informen sobre el proceso de admisiones para el primer  periodo 
academico del año 2020.  Por otra parte se  realizó la grabación de la voz en 
off para los  videos institucionales del Proceso de Inscripción, reingresos y 
transferencias de la Universidad.

Número  solicitudes recibidas / Número  actividades 
realizadas

30% Vicerrectoría Académica

Apoyar al  grupo de trabajo de  la Oficina de 
Admisiones  de la Universidad, frente a las respuestas 
generadas a los  usuarios que requieren algún tipo de  
trámite ante la Oficina de Admisiones.

Dar respuesta oportuna y efectiva de cada una de las 
solicitudes relacionadas con el proceso de admisiones, 
allegadas por los diferentes usuarios a la oficina de 
admisiones.

Ninguna
Brindar información actualizada y oportuna a las distintas inquietudes 
recibidas por parte de los diferentes usuarios

Número  solicitudes recibidas / Número  respuestas 
entregadas

25% Vicerrectoría Académica

Implementar un mecanismo de  apoyo en la 
recepción y clasificación de la  documentación 
allegada por los distintos  aspirantes dentro de los 
procesos de admisiones.

Se viene adelantando con la Oficina Asesora de Sistemas la 
implementacion  en el aplicativo de admisiones, la opción 
que permita a los distintos aspirantes adjuntar los 
documentos  para el proceso de admisiones, teniendo en 
cuenta la política de austeridad que actualmente la 
universidad implementó, según Resolución 009 del 20 de 
enero de 2017, y especialmente lo contenido en el articulo XI.

La OAS no cuenta con personal disponible para apoyar el 
desarrollo de esta actividad

Se realizó una reunión entre la OAS y la oficina de admisiones para 
determinar las fechas y los procedimientos del apoyo logístico y operativo 
para el desarrollo de la plataforma que permita la recepción de la 
documentación virtual

Número aspirantes inscritos / Número  documentos 
recibidos

30% Vicerrectoría Académica

Apoyar la elaboración de comprobantes de pago de 
matrícula de los distintos  aspirantes admitidos 
dentro del proceso de admisiones.

Permitir que los aspirantes admitidos, al segundo periodo 
académico del año 2019 puedan descargar los recibos de 
pago de matrícula a través del portal web de admisiones, 
dentro de las fechas establecidas en el calendario académico; 
y así mismo realizar las modifiaciones a las que haya lugar.

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Recepción de documentos e ingreso de los datos socioeconomicos en el 
aplicativo de admisiones

Número  documentos recibidos / Número 
comprobantes generados

30% Vicerrectoría Académica

Apoyar la generación  de respuestas a los  
requerimientos de los usuarios del proceso de 
admisiones vía telefónica y correo electrónico.

Atender las distintas inquietudes recibidas en la oficina de 
admisiones por parte de los diferentes usuarios, acerca del 
proceso de admisiones, a través de la línea telefónica y 
correo electrónico.

Ninguna
Revisar las respuestas brindadas a los distintos usuarios, a través de la 
línea telefónica y correo electrónico, permitiendo manejar información 
actualizada por parte de los funcionarios de la oficina de admisiones

Número solicitudes recibidas / Número actividades 
realizadas

25% Vicerrectoría Académica

Coordinar el proceso de validación de exámenes de 
estados de los distintos aspirantes  inscritos  en las 
convocatorias de admisiones ante el ICFES.

Se llevó a cabo, la respectiva validación de los registros SNP 
del examen de estado de los distintos aspirantes inscritos 
para el segundo semestre académico del año en curso, ante 
el ICFES, lo cual permite tener certeza de los puntajes 
obtenidos por cada aspirante.

Ninguna
Remitir diariamente, el número del registro del Icfes (SNP) de cada uno de 
los aspirantes inscritos, a través del aplicativo destinado por el Icfes para 
tal fin.

Número de aspirantes inscritos  / Número de registros 
validados

30% Vicerrectoría Académica

Coordinar la activación de pines de recaudo bancario 
por concepto de inscripciones pagadas por los  
aspirantes a través del aplicativo de admisiones.

Adelantar el proceso logístico y operativo en el aplicativo de 
admisiones, para la activación de los Pines de pago de 
inscripción  de los aspirantes, a segundo periodo académico 
del año 2019

Problemas de conectividad a internet
Cargar en el aplicativo de admisiones, el archivo de pagos remitido por la 
división de recursos financieros  de la Universidad.

Número de pagos realizados / Número de pagos 
reportados

30% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la coordinación del proceso de elaboración 
de órdenes de matrículas a los distintos aspirantes 
admitidos en programas de pregrado, en cada uno de 
los procesos de admisiones programados  en el 
calendario académico.

Permitir que los aspirantes admitidos y opcionados  

descarguen los recibos de pago de matrícula a través del 

portal web de admisiones, dentro de las fechas 

establecidas en el calendario académico.

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Recepción de documentos e ingreso de los datos socioeconomicos en el 
aplicativo de admisiones

Número de aspirantes admitidos / Número de recibos 
de matrícula liquidados

30% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la contestación del correo Institucional de 
la Oficina de Admisiones.

 Brindar una respuesta pertinente a las  solicitudes allegadas 
por los usuarios, a través del correo electrónico de 
admisiones.

Ninguna
Dar respuesta a las distintas inquietudes allegadas a través del correo 
electrónico institucional

Número de solicitudes recibidas / Número de correos 
enviados

25% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la atención a los estudiantes del programa 
ser pilo paga y/o generación e.

 Ofrecer una información oportuna y actualizada del 
programa de gobierno ser Pilo Paga y/o Generación E, a  los 
aspirantes inscritos al  proceso de admisiones, del segundo 
periodo académico del año 2019

Depender de otras áreas, para brindar la información 
dentro de las fechas establecidas, y/o continuar con el 
proceso

Recibir listados de los posibles beneficiarios por parte del Min. Educación y 
guiar a los aspirantes con el tramite a seguir

Número de información requerida / Número de 
información suministrada

25% Vicerrectoría Académica

Coordinar las actividades académicas administrativas 
desde la oficina de admisiones frente  a los 
estudiantes  admitidos por convenios.

No se ha iniciado el proceso No se ha iniciado el proceso No se ha iniciado el proceso
Número de actividades solicitadas / Número de 

actividades socializadas
25% Vicerrectoría Académica

Apoyar  la divulgación de la información de los 
procesos de admisiones  ante la  emisora de la 
Universidad.

Trabajar mancomunadamente, con la emisora de la 
universidad LAUD 90.4, para dar a conocer la convocatoria de 
admisiones del segundo semestre académico del año 2019, a 
través de cuñas radiales.

Ninguna
Se solicitó a la emisora LAUD 90.4, el procedimiento a seguir para la 
publicación de cuñas radiales, que informen sobre el proceso de 
admisiones para el primer periodo académico del año 2020. 

Número de información requerida / Número de 
información suministrada

25% Vicerrectoría Académica

Coordinar y elaborar  los videos  Institucionales  que 
muestra de una forma practica el paso a paso del 
proceso de inscripción que debe realizar un aspirante 
a primer semestre y un estudiante  antiguo que 
realiza su proceso de reingreso.

Realizar la publicación del video institucional del proceso de 
admisiones en la página web de la Universidad

Ninguna
Realizar la grabación de la voz en off para los videos institucionales del 
proceso de inscripción, reingresos y transferencias de la universidad

Número de videos solicitados/Número de videos 
realizados (4)

25% Vicerrectoría Académica

Coordinar la elaboración de los comprobantes de 
inscripción de los distintos aspirantes inscritos, en 
cada proceso de admisiones.

Por medio del aplicativo de admisiones, se llevó a cabo la 
actualización de los formularios o colillas de inscripción, de 
los aspirantes y admitidos a la convocatoria de admisiones 
del segundo periodo académico del año 2019.

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Actualizar los comprobantes de inscripción en cada proyecto curricular 
mediante el aplicativo de admisiones

Número de Solicitudes/Número de comprobantes 
realizados

40% Vicerrectoría Académica

Apoyar el proceso  de carnetización, así como, la 
elaboración y actualización del manual de funciones 
de dicho proceso.                                                                                                 

Carnetización de los diferentes usuarios (Estudiantes, 
docentes y administrativos) que se acercaron a la Oficina de 
Admisiones, solicitando el trámite y  actualización del 
manual de funciones del proceso de carnetización 

Problemas de conectividad con la base de datos Expedición del carnet institucional Número de Solicitudes/Número de carnets elaborados 25% Vicerrectoría Académica

Actualización y edición del carné Institucional a través 
del programa ID Design acoplándolo a los 
requerimientos solicitados por la vicerrectoría 
académica.

Editar el Carné institucional, teniendo en cuenta los 
requerimientos establecidos por la Vicerrectoría Académica, 
proceso que se realizó  a través del programa de Edición de 
tarjetas ID Design.

Ninguna
Actualización del carnet institucional, según requerimientos dados por la 
Vicerrectoría Académica

Número de requerimientos/ Número de modificaciones 25% Vicerrectoría Académica

Coordinar  la elaboración de los carné institucional de 
estudiantes egresados, en la Oficina de Admisiones.

Realizar las respectivas modificaciones del carné institucional 
de Egresados a través de plataformas de Edición de Tarjetas. 
A su vez brindar el soporte  para la impresión de los 
respectivos carnets.

Ninguna
Modificación y actualización del diseño del carnet institucional de 
egresados de la universidad

Número de requerimientos solicitados/ Número de 
modificaciones realizadas

25% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la Elaboración y Publicación de los archivos 
PDF´S de los listados de aspirantes admitidos para 
cada una de las convocatorias y procesos de 
admisiones.

Adaptar los listados de los respectivos proyectos curriculares, 
para la creación de archivos PDF que  serán cargados en el 
aplicativo de admisiones y publicados en la página web de la 
Universidad. Para ser visualizados por los diferentes usuarios 
(admitidos, opcionados y no admitidos)

Ninguna
Revisar y crear PDF con los listados de aspirantes admitidos a segundo 
semestre académico del año 2019, para ser publicados en la página web de 
la Universidad 

Número de listados realizados/ Número de listados 
publicados

40% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la generación de los descuentos de 
matrícula de los nuevos estudiantes admitidos.

Hacer efectivos los diferentes descuentos de matrícula 
establecidos por la Universidad Distrital para los estudiantes 
que ingresan al segundo semestre académico del año 2019.

No se ha podido realizar debido a la anormalidad 
académica que se presenta

Recepción de documentos e ingreso de los datos socioeconomicos en el 
aplicativo de admisiones

Número de descuentos solicitados/ Número de 
descuentos efectuados

50% Vicerrectoría Académica

Apoyar el proceso de verificación de las inscripciones 
especiales (Indígenas, Minorías) a través de las 
distintas plataformas tales como (SIIC,DACN).

Verificar el cumplimiento de  los requisitos, de cada una de 
las inscripciones especiales, realizadas por los aspirantes 
pertenecientes a comunidades indígenas y minorías étnicas, 
en los sistemas (SIIC y DACN) para el segundo semestre 
académico del año 2019, según Acuerdo N° 033 de 2014 del 
Consejo Académico.

Ninguna
Validar a través del aplicativo del Ministerio del Interior, las certificaciones 
presentadas por los distintos aspirantes.

Número de Inscripciones Especiales/ Número de 
inscripciones Verificadas

50% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la validación de la información de  los 
folletos informativos de Pre-grado y Postgrado para la 
aprobación de la Vicerrectoría académica y su 
posterior impresión.  

Realizar la verificación de los datos registrados en los 
plegables informativos de pre y postgrado de la universidad, 
suministrados por la oficina de Acreditación, para los 
respectivos ajustes.

Ninguna
Verificar la información registrada en los plegables informativos de pre y 
postgrado de la universidad, para la correcta impresión de los mismos.

Número de solicitudes allegadas/ Número de 
Correcciones realizadas

0% Vicerrectoría Académica

Apoyo en la actualización de la información del 
instructivo de admisiones en cada uno de los 
procesos de Admisiones.

Actualizar para para cada proceso de inscripción, la 
información del instructivo Oficial de Admisiones, publicado 
en la página web de la Universidad mediante el Portal de 
Publicadores, con base en la información suministrada en el 
Calendario Académico expedido por el Consejo Académico.

Ninguna
Actualización y publicación en el instructivo oficial de admisiones de la 
nueva programación del proceso de admisiones de aspirantes al primer 
periodo académico del año 2020.

Número de solicitudes allegadas/ Número de 
actualizaciones realizadas

50% Vicerrectoría Académica

Elaborar el diagnóstico del estado actual de la 
conservación de los documentos y espacios de 
archivo como etapa preliminar del Sistema Integrado 
de Conservación SIC de la Universidad Distrital.

Se realizó la contratación de un profesional conservador, 
para la elaboración del Plan de Conservación y Plan de 
emergencias, de igual manera un Ingeniero de Sistemas para 
la elaboración del Plan de Preservación Digital a Largo Plazo, 
como elementos del Sistema Integrado de Conservación.

Demoras en la asignación de rubro para realizar las 
contrataciones necesarias y suficientes para el 
cumplimiento de la meta.

Se realizó identificación de espacios, mobiliario, condiciones de 
almacenamiento, etc., mediante visita de reconocimiento a las diferentes 
unidades académicas y administrativas de la Universidad como parte de la 
aplicación de las Tablas de Retención Documental. Por otra parte la 
contratación de 1 profesional en conservación y restauración para la 
elaboración del Plan de Conservación y Plan de emergencias.

Número de Documentos 90%

*Formulario de Reconocimiento 
que se diligenció en visitas 
realizadas a las diferentes unidades 
académicas y administrativas de la 
Universidad. 
*Fotografías.
*1 CPS Profesional Conservador.

Actas Archivo y Microfilmación

Realizar la reubicación y organización de la 
documentación trasladada desde el Archivo de 
Bogotá al Depósito asignado en la Sede Bosa Porvenir 
y en los depósitos de Aduanilla de Paiba.

Se realizó el traslado, la reubicación y organización de la 
documentación que se encontraba en los depósitos 308 y 
506 en comodato con el Archivo de Bogotá al depósito 
asignado en la Sede Bosa Porvenir.

Debido a la toma de los estudiantes en el depósito ubicado 
en la sede Bosa el Porvenir, no se adelantaron las 
adecuaciones locativas ni la instalación de la estantería, sin 
embargo el contratista encargado de la elaboración e 
instalación de la estantería ya la entregó a la Universidad 
pero no ha podido ser instalada.

Se realizó prórroga al Contrato de Comodato hasta el 25 de septiembre de 
2019.
Se realizó la contratación de personal (1 Profesional archivista, 1 Tecnólogo 
en Gestión Documental y 7 Asistenciales) para apoyar el alistamiento de la 
documentación que se encuentra en los depósitos del Archivo de Bogotá 
para trasladar a la sede Bosa el Porvenir. 
Se realizó la contratación del transporte para el traslado de la 
documentación, la estantería y mobiliario que se encontraba en los 

1.075 metros lineales de documentación reubicados y 
organizados (5.379 cajas)

100%

*Prórroga del Comodato
*Acta de suspensión y otro sí al 
contrato de estantería.
*9 CPS 1 Profesional archivista, 1 
Tecnólogo en Gestión Documental y 
7 Asistenciales.
Contrato de servicio de transporte 
para el traslado.

Actas Archivo y Microfilmación

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

Fortalecer la cultura archivística en la Universidad que 
permita el ajuste de las nuevas dinámicas, 
estrategias, directrices y mejores prácticas de la 
gestión documental.

Elaborar un programa de capacitación que instruya 
en el uso e implementación de la gestión documental 
en la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Se hicieron un total 262 visitas a todas las unidades 
académico administrativas de la Universidad, donde se les 
instruyó en la estructura y uso de la TRD así como también se 
les capacito y acompaño en la organización de la 
documentación que conforman sus expedientes y archivos 

Falta de tiempo por parte de los funcionarios y contratistas 
de algunas unidades académico administrativas.
La no asignación  de personal por parte de las jefaturas 
para recibir la capacitación.

• 1 Socialización general a los funcionarios de planta y contratistas de la 
Universidad el 10 de abril de 2019 en la cual se presentó la aprobación y la 
convalidación de las Tablas de Retención Documental por parte del Consejo 
Distrital de Archivos y así mismo se explicó el proceso de aplicación que se 
llevaría a cabo durante el 2019.
• 6 Capacitaciones por cada Facultad y área Administrativa de la 
Universidad los días 6, 7, 8,9,10 y 13 de mayo del 2019, en la que se hizo un 
pequeño recuento y explicación del proceso de organización de los archivos 
de gestión.
• 255 capacitaciones a las 176 unidades Administrativas y académicas de la 
universidad en la etapa de acompañamiento donde se explicó la TRD y se 

262 capacitaciones a todas las dependencias académico 
administrativas.

100%
Informe final de aplicación de las 
TRD

Actas Archivo y Microfilmación

Prestar los servicios técnicos de apoyo logístico y 
operativo para el desarrollo de los procesos de 
admisiones y la atención de los procesos académicos 
administrativos en los distintos programas 
académicos a nivel de pregrado de la Facultad de 
Ciencias y Educación, en consonancia con lo 
establecido en el Plan estratégico de Desarrollo 

Prestar los servicios técnicos de apoyo logístico y 
operativo para el desarrollo de los procesos de 
admisiones en los distintos programas académicos a 
nivel de pregrado y posgrado de la Facultad de Artes 
Asab y Facultad Tecnológica, acorde a lo programado 
en el Calendario Académico en consonancia con lo 
establecido en el Plan estratégico de Desarrollo.

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.5 Fortalecimiento de un sistema integral de 
información institucional que garantice su 
disponibilidad y la memoria institucional

Contar con un Sistema Integrado de Conservación 
como un modelo que oriente en la implementación 
de planes, programas, estrategias, procesos y 
procedimientos de conservación documental y 
preservación digital, que asegure el adecuado 
mantenimiento de cualquier tipo de información 
independiente del medio o tecnología con la cual se 
halla elaborado, conservando atributos tales como 
unidad, integridad, autenticidad, inalterabilidad, 
originalidad, fiabilidad y accesibilidad, desde el 
momento de su producción y/o recepción, durante su 
gestión, hasta su disposición final, es decir en 
cualquier etapa de su ciclo vital.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 39

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Prestar los servicios técnicos de apoyo logístico y 
operativo para el desarrollo de los procesos de 
admisiones en los distintos programas académicos a 
nivel de pregrado y posgrado de la Facultad del 
Medio Ambiente y Recursos Naturales, en 
consonancia con lo establecido en el Plan estratégico 
de Desarrollo.

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
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4.8 Identificar los avances en materia de 
conocimiento científico, tecnológico y de innovación 
que inciden en la organización, gestión y 
productividad de los procesos institucionales.

Analizar y regular el avance del plan de acción con el 
fin de cumplir con el desarrollo de las actividades 
definidas y su relación con el Plan Indicativo 2018 – 
2021 y el Plan Estratégico de Desarrollo 2018 -2030 
por parte de la Sección de Actas, Archivo y 
Microfilmación.

Elaborar y desarrollar un cronograma de seguimiento 
y control que considere el desarrollo y avance de los 
elementos para la gestión documental, su estado 
actual y que permita tomar decisiones con sus 
resultados.

Seguimiento a tiempo de los proyectos de funcionamiento e 
inversión. Entrega del plan de mejoramiento a visita 
realizada por el Archivo de Bogotá, plan de acción al Modelo 
Integrado de planeación y Gestión MIPG.
Como estrategia de cumplimiento a los planes, programas y 
proyectos del PGD y el PINAR, se realizó la contratación de 6 
tecnólogos para apoyar la aplicación de las TRD en las 
diferentes unidades académicas y administrativas de la 
Universidad.

Se ha realizado el seguimiento y control a los proyectos de funcionamiento 
e inversión. 
Entrega del plan de mejoramiento a visita realizada por el Archivo de 
Bogotá, plan de acción al Modelo Integrado de planeación y Gestión MIPG. 
Todos alineados al Plan de Acción, Plan indicativo y Plan Estratégico de 
Desarrollo.

Como estrategia de seguimiento y control en la implementación se elaboró 
un plan por fases cuyos entregables fueron formularios, actas de reuniones,  
informes, evidencias que permitieron realizar la medición seguimiento y 
control alcanzando el cumplimiento  total de la meta. 

(Actividades ejecutadas/Actividades propuestas)*100 95%

*Seguimiento trimestral al Plan de 
acción.
*Plan de mejoramiento visita 
Archivo de Bogotá.
*Plan de Acción Modelo Integrado 
de Planeación y Gestión.
Formularios,  actas de reunión, 
informes.

Actas Archivo y Microfilmación

Meta 40

Conseguir la publicación 
oportuna y completa de toda la 
información relacionada con el 
principio de transparencia y 
derecho de acceso a 
información pública, de 
acuerdo con la Ley 1712 de 
2014.

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Desarrollar herramientas y elementos que generen un 
cambio cultural en gestión documental en todas las 
dependencias de la Universidad y permitan la 
aplicación de los procesos archivísticos, la 
interrelación de los elementos del Subsistema Interno 
de Gestión Documental de Archivos SIGA-UD y la 
interacción con los demás Subsistemas del Sistema 
Integrado de Gestión de la Universidad.

Realizar la planeación para el diseño, elaboración y 
adopción de normas complementarias como el 
reglamento de archivo, actualización de las políticas 
de operación, elaboración y actualización de formatos 
e instructivos para la elaboración de formatos. 

Elaboración de la Guía de Aplicación de las Tablas de 
Retención Documental.
Actualización de 4 formatos con instructivos para la 
implementación y aplicación de las TRD.

Demoras en la asignación de rubro para realizar las 
contrataciones necesarias y suficientes para el 
cumplimiento de la meta.

Se realizó la elaboración de la Guía de Aplicación de las Tablas de 
Retención Documental y actualización de 4 formatos con instructivos para 
la implementación y aplicación de las TRD.
Se realizó el registro de las Tablas de Retención Documental ante el Archivo 
General de la Nación.

(Número de documentos aprobados / Número de 
documentos proyectados)*100

100%

*Formato Único de Inventario 
Documental.
*Formato Hoja de Control de 
Expedientes.
*Formato Rótulo de caja X-200
*Formato Rótulo de Carpeta.
*Guía de Aplicación de las TRD.

Actas Archivo y Microfilmación

Proponer la adecuada asignación de funciones, 
competencias, modelo orgánico-funcional, cantidad 
de personal profesional, tecnólogo y asistencial que 
Realizar la planeación para definir el modelo orgánico 
y de gestión de la unidad de correspondencia, las 
funciones de la dependencia encargada de la unidad 
y los perfiles de los funcionarios para la 

Tener los planes de mejoramiento actualizados 
(Elaboración y Seguimiento constante) por cada uno 
de los proyectos curriculares que existan en la 
Facultad Tecnologica

* Presentación semestral del seguimiento a los planes de 
mejoramiento donde se registra el desarrollo de las 
actividades propuestas.
* Revisión de todos los planes de mejoramiento de los 
proyectos curriculares, en la cual se identificaron 
oportunidades de mejora transversales y se recopiló las 
acciones propuestas para atender dichas oportunidades. Este 
compilado se realiza en el marco de la construcción del 
documento de reacreditación de alta calidad.

* Seguimiento al plan de mejoramiento – socialización cambios registro 
calificado (23 de octubre).
* Socialización avances plan de mejoramiento de Tec. Electrónica, Ing. En 
control e Ing. En telecomunicaciones (27 de noviembre).

A= # de planes de mejoramiento actualizados 
B= 7 Planes de Mejoramiento actualizados Finalizando 

la vigencia 2019

%= (A/B)*100

25% 25%
Actas de reunión y listados de 
asistencia.

Facultad Tecnológica

Realizar la autoevaluación permanente de cada uno 
de los proyectos curriculares que existan en la 
Facultad Tecnologica

* Apropiar los conocimientos relacionados con el proceso de 
autoevaluación y acreditación en los docentes que participan 
de este.
* Desarrollar el proceso de autoevaluación del proyecto 
curricular de Mecánica
* Desarrollar el proceso de autoevaluación del proyecto 
curricular de la Maestria en Ingeniería Civil.

Tiempos tomados por los docentes en el ajuste de los 
documentos, afectando continuidad en los procesos.

* Sensibilización dirigida a estudiantes respecto al proceso de 
autoevaluación (24 de septiembre).
* Aplicación de instrumentos primer autoevaluación de la Maestría en 
Ingeniería Civil (03 de diciembre).
* II Jornada de Autoevaluación para la Acreditación de Alta Calidad del 
proyecto curricular de Ingeniería en Telemática articulado en ciclos 
propedéuticos con el programa de Tecnología en Sistematización de Datos 
(03 de diciembre).
*Socialización informe final corregido de autoevaluación del proyecto 
curricular de Electricidad con los programas de tecnología en Sistemas 
Eléctricos de Media y Baja Tensión e Ingeniería Eléctrica (13 de diciembre).

A= # de informes de autoevaluacion realizados 
B= 2 informes de autoevaluación esperados

%= (A/B)*100

100% 100%

Soportes realización eventos 
(asistencia, registro fotográfico).

Registro de asesoría y 
acompañamiento en el proceso de 
acreditación.

Facultad Tecnológica

Iniciar el proceso de solicitud de acreditacion de alta 
calidad de dos (2) proyectos Curriculares de la 
Facultad Tecnologica existentes

Ajuste de documento de autoevaluación y espera de 
aprobación de condiciones iniciales por parte de la CGAA 
para iniciar proceso de acreditación de alta calidad ante el 
MEN de los siguientes programas: 

* Ingeniería en Telemática articulado en ciclos propedéuticos 
con el programa de Tecnología en Sistematización de Datos. 
* Tecnología en Sistematización de Datos articulado en ciclos 
propedéuticos con Ingeniería en Telemática.
* Ingeniería Civil articulado por ciclos propedéuticos con el 
programa de Tecnología en Construcciones Civiles.
Tecnología en Construcciones Civiles articulado por ciclos 
propedéuticos con el programa de Ingeniería Civil.

* Revisión y ajuste del documento de condiciones iniciales del PC.
* Elaboración y envío  al Consejo de Facultad, de aval para documento de 
condiciones iniciales de Telemática.
Elaboración y envío a la CGAA del concepto de Condiciones iniciales de 
Telemática. 
* Elaboración y envío al Consejo de Facultad, de aval para documento de 
condiciones iniciales de Civiles. 
* Elaboración y envío a la CGAA del concepto de Condiciones iniciales de 
Civiles.
* Divulgación y promoción del proceso de Acreditación de alta calidad del 
Proyecto Curricular de Ingeniería de producción por ciclos propedéuticos 
con Tecnología en Gestión de la Producción Industrial (8 de octubre).

A= # de Informes de condiciones iniciales radicados 
ante el CNA 

B= 2 Informes de condiciones iniciales esperados

%= (A/B)*100

50% 50%

Documento Condiciones Iniciales 
ajustado.

Aval Consejo de Facultad 
Condiciones Iniciales.

Concepto enviado a CGAA.

Listados de asistencia al evento.

Facultad Tecnológica

Demoras por parte del MEN en los procesos de registro 
calificado de los proyectos curriculares de Electrónica (3). 

 Ingeniería en Control y 
Automatización por ciclos 

Auto de información complementaria y recurso de 
reposición, emitidos por el MEN al proyecto curricular de 
Electrónica en su proceso de renovación de registro 
calificado. 

Ingeniería en Telecomunicaciones 
por ciclos propedéuticos Resolución 
017202 de 2019. 

Negación de la renovación de registros calificados del 
proyecto curricular de Electrónica.
Tiempos tomados por los proyectos curriculares para la 
realización y ajuste de los documentos.

Tener estudiantes matriculados nuevos
Para el 2019_3 se registró un total de 1202 estudiantes 
admitidos matriculados.

Difusión de los programas académicos, a través de los diferentes medios de 
comunicación de la Facultad.

A=# Numero de estudiantes matriculados/
B= # estudiantes matriculados esperados. 

                               %=(A/B)*100
50% 50% Reporte Estudiantes Admitidos. Facultad Tecnológica

Tener estudiantes matriculados por plan retorno No se reportan estudiantes por plan retorno.
Reducir el índice de estudiantes en perdida de calidad de la misma (calidad 
de estudiante) mediante por plan transitorio de retorno.

A=# Numero de estudiantes que ingresan por plan 
retorno.

B= # Numero de estudiantes matriculados por el plan 
retorno.

                                  %=(A/B)*100

50% 0% N/A Facultad Tecnológica

Tener estudiantes matriculados por reintegros y 
transferencias

Se aprobaron un total de 113 reingresos y 2 transferencias.
Publicación y recepción del proceso de las solictudes estudiantes 
matriculados, por reintegros y transferencias de pregrado.

A=# Numero de estudiantes ingresan por reintegros.
B=# Numero de matriculados por reintegro.

%=(A/B)*100
50% 50%

Reporte Reingresos y Transferencias 
generado por la Secretaría 
Académica de la Facultad.

Facultad Tecnológica

Para el semestre 2019-3, el programa realizó la matrícula de un estudiante 
movilidad proveniente de la Universidad de Bordeaux (Francia), quien 
actualmente cursa cuatro cursos del programa de Maestría en Ingeniería 
Civil. 

•      Maestría en Gestión y Seguridad de la Información: Aprobación de la propuesta de Proyecto Curricular por parte del CSU.

•      Especialización en Interventoría y Supervisión de Obras de Construcción: Proyección y Generación de Resolución por parte del MEN.
•      Maestría en Ciencia, Tecnología y Sociedad: Desarrollo de la propuesta por parte de los docentes.

•      Maestría en Ingeniería Mecánica: Desarrollo de la propuesta por parte de los docentes.

•      Maestría en Ingeniería Informática: Desarrollo de la propuesta por parte de los docentes.

•      Maestría en Desarrollo Tecnológico: Ajuste del Documento de viabilidad y factibilidad.

•      Ingeniería Administrativa articulado por ciclos propedéuticos con Tecnología en Gestión Empresarial: Desarrollo de la propuesta por parte de los docentes.

Bloqueos por parte de los estudiantes y perdida de credibilidad en la Universidad por parte de las diferentes entidades contratantes.Presentación de propuestas a diferentes entidades publicas y privadas.
Documentos de propuestas 
formuladas y presentadas.

Los docentes de la Facultad tramitan los proyectos directamente con el IDEXUD.
Generación de estrategias desde la Unidad de Extensión para incentivar la 
labor docente de la Facultad en actividades de extensión.

Actas de Comité de Extensión y 
Consejo de Facultad.

Formulación y presentación de las diferentes propuestas de educación 
continuada y educación para el desarrollo y el talento humano ante el 
Consejo de Facultad.

Documentos de propuestas 
formuladas y presentadas.

Divulgación y oferta a la comunidad en general de los diferentes cursos y 
diplomados.
Apoyo administrativo y general por parte de la Unidad de Extensión a los 
docentes y grupos de investigación que formulen proyectos de Proyección 
Social.

Generación de productos de investigación 
Apoyar a los semilleros y grupos de investigación en 
la generación de sus productos mediante la 
participación en convocatorias externas e internas

Resultados de la convocatoria 833-2019 Colciencias, en 
materia de clasificación de los grupos de investigación de la 
Facultad Tecnológica:

Grupos de investigación en categoria A1: 4
Grupos de investigación en categoria A: 3
Grupos de investigación en categoria B: 3
Grupos de investigación en categoria C: 12

Un total de 10 grupos de investigación subieron de categoria 
y 11 grupos de investigación mantuvieron su clasificación.

Institucionalización de 7 proyectos de investigación  sin recursos 
financieros.
Institucionalización de 1 grupo de investigación.
Institucionalización de 2 semilleros de investigación.

B= # de grupos de investigación presentados a la 
convocatoria   #833 de Colciencias

%=(A/B)*100

D= # de grupos de investigación de la Facultad FT

25% 25%
Resultados de la convocatoria 833-
2019 Colciencias.

Facultad Tecnológica

Soportar la formación de los investigadores mediante 
cursos de apoyo en el proceso de investigación.

Fortalecer y divulgar la labor investigativa al interior de la 
Facultad.

Reunión para dar a conocer Grupos de Investigación (14 de agosto de 2019) 
Conferencia: La Investigación en el Proyecto Curricular (7 de octubre de 
2019)
Conferencia: La red ACACIA como escenario para el desarrollo de proyectos 
(7 de octubre de 2019)
Conferencia: La Investigación y la Proyección Social desde el Proyecto (8 de 
octubre de 2019)

E= # de investigadores clasificados por Colciencias
F= #  de investigadores presentados a la convocatoria   

#833 de Colciencias

%=(E/F)*100

25% 25% Reportes de asistencia. Facultad Tecnológica

Fortalecer y divulgar la labor investigativa al interior de la 
Facultad.

La Unidad de Investigaciones de la Facultad Tecnológica realizó 15 eventos 
académicos de investigación, 2 de ellos con invitados internacionales de 
España y Estados Unidos.

25% 25%
Certificados y reportes de 
asistencia.

Facultad Tecnológica

Representación de la Universidad y particularmente la 
Facultad Tecnológica en diferentes escenarios nacionales e 
internacionales.

La Unidad de Investigaciones de la Facultad Tecnológica participó en 
calidad de invitada en 4 eventos académicos de investigación.

25% 25%
Certificados y reportes de 
asistencia.

Facultad Tecnológica

Gestión, seguimiento y asistencia del proceso al  
Proyecto de Acuerdo ante el  CSU para su aprobación. 

 Aprobación del Acuerdo.

Puesta en marcha e implementación y reglamentación 
del Acuerdo. 

Seguimiento y apoyo al proceso de la expedición del 
Acto Administrativo.

Estructuración y reglamentación.   

Establecer cronograma y su desarrollo.

Primer Evento de premiación.

Seguimiento y apoyo al proceso de la expedición del 
Acto Administrativo.

Actos administrativos proyectados/Actos  
administrativos aprobados 

Estructurar el Encuentro de Egresados.

Establecer la logística y presupuesto.

Desarrollo del evento.

Diagnóstico a partir de visitas a los Proyecto 
Curriculares (Elaboración del formato donde se 
determinen las Necesidades, Contextos, Contactos, 
Niveles de organización, etc.)
Determinar canales de comunicación con cada uno de 
los proyectos curriculares, que permitan la 
divulgación y articulación con los egresados. 
Elaborar cronograma anual de eventos, actividades y 
fechas especiales de egresados por cada uno de los 
proyectos curriculares.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 39

Establecer la adecuada 
asignación de funciones, 
competencias, seguridad 
jurídica y equilibrio 
institucional en la organización, 
gobierno y gestión de la 
Universidad.

5.11 Revisión, actualización y modernización del 
Estatuto General y de las demás normas estatutarias 
requeridas para el cumplimiento de las funciones 
institucionales, con las debidas consultas a la 
comunidad universitaria.

Cumplir con la resolución de Rectoría 214 de 2014, los 
Decreto 514 de 2006 y 828 del 2018 de la Secretaría 
General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y el  Acuerdo 
060 de 2001.

Documento preliminar borrador  con el estudio  que definió 
la propuesta preliminar de un modelo orgánico funcional de 
la Oficina de Gestión Documental 

Se realizó un estudio que definió la propuesta preliminar o borrador de un 
modelo orgánico funcional de la Oficina de Gestión Documental 

Número de Documentos Documento

Se realizó la renovación del registro calificado de los 
programas que se relacionan a continuación, los cuales 
vencian en diciembre de 2019:

* Ingeniería en Control y Automatización por ciclos 
propedéuticos Resolución 015195 de 2019. 
* Ingeniería en Telecomunicaciones por ciclos propedéuticos 
Resolución 017202 de 2019. 
* Tecnología en Electrónica por ciclos propedéuticos 

40 Estudiantes matriculados en el segundo para el periodo 
académico 2019-3

Se adelantaron Procesos para Registro Calificado en 7 nuevos 
programas.

No se suscribieron Convenios y/o Contratos 
Interadministrativos en el periodo.

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

Meta 2
Aumentar el 34% en el número 
de estudiantes de pregrado 
matriculados.

Meta 3
Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

Meta 21
Aumentar la producción 
cientifica anual publicada en 
revistas indexadas.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Definición y desarrollo de agenda de investigación-
innovación-creación institucional con la comunidad 
universitaria y con el apoyo de actores 
interesados,estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes.

Formulación de una politica de investigación que 
permita creación de programas, proyectos, lineas de 
investigación que estimulen la producción cientifica, 
y la solución de problemas de la ciudad-región y del 
país.

Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación.

Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales y promover las membresías 
pertinentes.

Promover la categorización  de grupos de 
investigación en las convocatorias que para efecto se 
reglamenten.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 35

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

Meta 36

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

* Seguimiento y acompañamiento a la obtención de las resoluciones de 
registro calificado de los programas académicos que conforman los 
proyectos curriculares.
* Acompañamiento en el proceso de reposición a las Resoluciones N° 7370, 
7371 y 10086 del MEN, las cuales niegan la renovación de registro 
calificado.

En el tercer trimestre del año 2019, se realizó el proceso de admisión para 
el programa de Maestría en Ingeniería Civil para lo que se actualizó la 
página web del programa y las redes sociales con el fin de visibilizarlo para 
la comunidad académica de la Universidad. Se utilizaron los canales de 
información Institucionales (Página principal y pauta radial emisora LAUD). 
Se enviaron correos a los egresados de los programas afines de los últimos 

Seguimiento y participación en las diferentes convocatorias para Indexación 
de las revistas  cientificas con que cuenta la Facultad Tecnológica.

A= # de documentos maestros radicados ante el MEN 
B= 2 documentos maestros esperados.

%= (A/B)*100

A= # Estudiantes matriculados 
B= # Estudiantes matriculados (75)

%= (A/B)*100

A= # de documento maestro del programa 
correspondiente

B=  1 (Uno) documento presentado.

%=(A/B)*100

A= # de Convenio o contratos interadministrativos 
suscritos 

B= Un (1) Convenio o convenio Interadministrativo 
Susctrito

A= # de Diplomados Gestionados  
B= 4 Diplomados Gestionados

%=(A/B)*100

I= # de Revistas   
J=  Revistas Indexadas

%=(I/J)*100

G= # de cursos de formación  
H= # de conferencias magistrales

Tecnología en Electrónica por ciclos 
propedéuticos Resolución 017203 
de 2019.

Reporte admitidos y matriculados 
periodo 2019 3

Documentos de propuesta de los 
nuevos programas.

Documento de viabilidad y 
factibilidad.

 Resultados Convocatoria No 830 
(2018)

Ejecutar oportunamente los procesos de 
autoevaluacion permanente, planes de 
mejoramiento, renovación de registros calificados y 
acreditacion de alta calidad en los proyectos 
curriculares de la facultad Tecnologica

Realizar el incremento anual en matriculas 
correspondiente a 720 estudiantes

Realizar el incremento anual en matriculas 
correspondiente a 75 estudiantes

Elaborar y radicar el documento de solicitud de 
registro calificado de un proyecto curricular articulado 
por ciclos propedeuticos

Realizar la busqueda de nuevos convenios o 
contratos interadminsitrativos con entidades publicas 
o privadas de conformidad con las proyecciones de la 
Unidad de Extensión de la Facultad Tecnológica. 

Realizar el acompañamiento a las 3 revistas de la 
Facultad mejorando la producción y difusión 
cientifica.

Mejorar la clasificación de los investigadores de la 
Facultad Tecnologica.

Renovar registro calificado de tres (3) proyectos 
curriculares acorde a las fechas de vencimiento ante 
el MEN.

Tener estudiantes matriculados nuevos

Radicar ante el MEN la solicitud de registro calificado 
de un proyecto curricular articulado por ciclos 
propedeuticos

Suscribir un convenio o contrato 
insteradministrativos con entidades publicas o 
privadas de conformidad con las proyecciones de la 
Unidad de Extensión de la Facultad Tecnológica. 

Gestionar cuatro diplomados en distintas areas que 
favorezcan a la comunidad en general.

5.2. Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidaduniversitaria e 
involucre en la toma de decisiones y en las dinámicas 
propias de la institución.

5.2. Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidaduniversitaria e 
involucre en la toma de decisiones y en las dinámicas 
propias de la institución.

Facultad Tecnológica

Expedición del Decreto 1330 de 2019 por el cual se 
reglamenta el Registro Calificado de los Programas 
Académicos de Educación Superior de que trata la Ley 1188 
de 2008 con relación a las Condiciones de calidad de las 
Instituciones y los Programas. 

Este documento fue visto inicialmente como una dificultad 
teniendo en cuenta que retrasó los procesos que se habían 
adelantado para la presentación de los nuevos programas 

Formulación y ejecución de los programas relacionados a 
continuación:
* “Diplomado en Innovación, Formulación y Evaluación de 
Proyectos” III cohorte.
* Curso en Competencias Matemáticas.
* Proyecto de Proyección Social “Diplomado en Conflictos 
Socio Ambientales sobre la Estructura Ecológica Principal en 
la Localidad de Ciudad Bolívar” 
Convocatoria No 830 (2018) - Indexación de revistas 
científicas colombianas especializadas en Publindex. La  cual 
estará vigente hasta el 20 de diciembre del año 2020:

Lograr la indexación de las 3 revistas con que cuenta 
la Facultad Tecnologica.

Apoyar  y soportar eventos de investigación.

El proceso del acto administrativo ha sido muy lento ya 

que fue radicado en el mes de mayo del 2019 con la 

viabilidad jurídica y técnica correspondiente y ha la fecha 

no ha sido aprobado 

El proceso del acto administrativo ha sido muy lento ya que 
fue radicado en el mes de mayo del 2019 con la viabilidad 
jurídica y técnica correspondiente y ha la fecha no ha sido 
aprobado 

Ninguna

1. Se realizó el ajuste de la propuesta con el nuevo Plan de 
Desarrollo 2018-2030 según las  observaciones pertinentes.
2. Se entregó al Representante de Egresados para su 
presentación ante el Consejo Superior Universitario, se 
encuentra pendiente la aprobación del documento.                                                                                         
3. Se realizó la presentación en power point de la 
justificación de la creación de la Política del Egresado, la cual 
fue enviada al Representante de los Egresados

Se entregó la propuesta del Acto Administrativo al 
Representante de los Egresados para que sea presentado 
ante el Consejo Superior Universitario

1. Se entregó la propuesta del Acto Administrativo al 
Representante de los Egresados para que sea presentado 
ante el Consejo Superior Universitario.
2. Se realizó la presentación en power point de la 
justificación del acto administrativo, la cual fue enviada al 
Representante de los Egresados para su presentación ante el 

Fortalecimiento y credibilidad institucional para el 
componente de egresados de la Universidad a través de la 
ejecución de la Segunda Semana del Egresado 2019

Gestionar la Política del Egresado por medio del 
Estatuto que permita definir los lineamientos para la 
formulación de estrategias, programas y proyectos 
orientados a desarrollar y brindar condiciones de 
posicionamiento del egresado de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas, en el contexto local, 
regional y nacional

Estructuración y reglamentación del Premio Anual 
Nacional al Egresado UD destacado, que la 
Universidad Distrital le concede a Egresados 
eminentes, por sus méritos excepcionales, sus 
contribuciones como profesional en cualquier campo 
del conocimiento, el emprendimiento, en lo político, 
las ciencias, la investigación y las artes, o por la 
destacada contribución de su vida y obra, a las causas 
más nobles de la humanidad.
Propiciar y estructurar un espacio  institucional de 
encuentro de emprendimiento empresarial, 
deportivo, social y cultural, orientado a lograr que la 
Universidad sea coadyuvante en la concertación de 
proyectos que estimulen la dinámica económica, 
social, cultural y recreativa de sus Egresados.

Fortalecer y apoyar la creación de asociaciones y 
agremiaciones de egresados a partir  de la 
articulación con los espacios Institucionales y Locales 
y asesorar cada una de estas organizaciones en sus 

Política del Egresado

Acto Administrativo

1. Acto Administrativo 
2. Desarrollo de la Segunda Semana del Egresado

# de asociaciones/# de asociaciones articuladas

20% 20%

20% 20%

20% 20%

100% 100%

Política del Egresado
Presentación

Acto Administrativo

1. Propuesta del Acto 
Administrativo                                                      
2. Fichas técnicas de la 
estructuración de los eventos que 
se realizarán en la Segunda Semana 
del Egresado.                                                          

Actas y fotografias

Política Propuesta / Política Aprobada

Actos administrativos proyectados/Actos  
administrativos aprobados 

Segundo Encuentro

# de asociaciones/# de asociaciones articuladas

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

10% Actas Archivo y Microfilmación

100%

100% 100%

50% 50%

0%

25% 0%

25% 25%

25% 25%

Actas de Comité de Extensión y 
Consejo de Facultad.

Facultad Tecnológica

Facultad Tecnológica

Facultad Tecnológica

Facultad Tecnológica

Facultad Tecnológica

1. Se realizó el ajuste de la propuesta con el nuevo Plan de Desarrollo 2018-
2030 según las  observaciones pertinentes.
2. Se entregó al Representante de Egresados para su presentación ante el 
Consejo Superior Universitario, se encuentra pendiente la aprobación del 
documento.                                                                                         3. Se 
realizó la presentación en power point de la justificación de la creación de 
la Política del Egresado, la cual fue enviada al Representante de los 
Egresados

Se entregó la propuesta del Acto Administrativo al Representante de los 
Egresados para que sea presentado ante el Consejo Superior Universitario

1. Se entregó la propuesta del Acto Administrativo al Representante de los 
Egresados para que sea presentado ante el Consejo Superior Universitario.
2. Se realizó la presentación en power point de la justificación del acto 
administrativo, la cual fue enviada al Representante de los Egresados para 
su presentación ante el Consejo Superior Universitario.
3. Elaboración y Estructuración del informe general de las actividades 

1. Se consolidaron las estadísticas de participación en las actividades  
enfocadas en el fortalecimiento de los egresados y sus agremiaciones en el 
marco de la Segunda Semana del Egresado
2. Acompañamiento al primer encuentro de egresados de Ingenieria 
Catastral y Geodesia e Ingenieria Topográfica

El proceso ha sido muy lento ya que fue radicado en el mes 

de mayo del 2019 con la viabilidad jurídica y técnica 

correspondiente y ha la fecha no ha sido aprobado 

Meta 28
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Talleres de organización y fortalecimiento de 
asociaciones y agremiaciones de egresados de la UD. 

Foro "Escenarios de participación del egresado UD en 

la formulación de proyectos de impacto local, regional 

y nacional ". 
Fortalecer la participación de la Universidad en los 
espacios y agremiaciones de Egresados en el contexto 
distrital y nacional. 
Elaborar un diagnóstico de los espacios 
institucionales.
Generar una base de datos con las posibles alianzas 
de entidades publicas y privadas.
Establecer la estrategia, protocolo y requisitos para 
realizar las alianzas con las entidades publicas y 
privadas, buscando los mejores beneficios de los 
egresados.
Estructuración, elaboración y socialización  del 
portafolio 
Actualizar de manera permanente el portafolio.

Base de Datos de posibles empresas aliados 
estratégicos estableciendo parámetros institucionales 
de interés para nuestros egresados. 

Establecer una estrategia de contacto y desarrollo de 
las propuestas de interés. 
Praticipacion y cogestion del encuetro de 
universidades en el contrexto de egresados.
Estructuración y desarrollo de los convenios y 
acciones

Estructuración e Integración de la Política y estrategia 
interna de comunicaciones y media digital del 
Programa de Egresados UD con la política de 
Comunicaciones de la Universidad Distrital 

1. Avance construcción y actualización de la estrategia de 
comunicación planteando cada proceso de comunicación  
realizado en  el Programa de Egresados 

1. recopilación y organización de cada proceso realizado en 
el área 

1. recopilación y análisis e investigación  de cada actividad relacionada en 
la estrategia de comunicación; comunicación directa  e indirecta del 
programa de egresados.  

Estrategia de Comunicación  Propuesta realizada  / propuesta  Aprobada Oficina de Egresados

Propuesta de modelamiento del Módulo de 
Egresados en la APP de la Universidad 

Propuesta APP / Propuesta APP Aprobada

Actualización permanente de la Página web de 
Egresados

1. Publicaciones  sobre eventos y actividades a realizar
2. Actualización permanente de la información       
3. Actualización de la imagen

1. Actualmente se encuentra en proceso de emigración de 
la pagina web generada por la universidad , genera por en 
construcción pagina web 

1. Actualización de actividades y eventos realizados por el programa de 
egresados , los cuales están siendo vinculados a pagina web principal de 
universidad
2. Actualización de información general de la procedimientos del programa 
de egresados

Visitar página WEB Página Web Actualizada

Rediseño y publicación trimensual del Boletín 
Institucional de Egresados UD

1. Avance, estructura, diseño y construcción del primer de 
boletín del Programa de Egresados  

1. Estructuración de información 
1. Propuesta de estructura y diseño de boletín informativo para el 
programa de egresados 

Estructura y propuesta Boletín Boletín mensual

Estructurar la propuesta

Constituir el comité editorial de la revista

Publicación y lanzamiento de la primera edición de la 
revista UD
Gestión periódica de información y diagramación

Formular el Proyecto

Seguimiento a la aprobación del proyecto

Recibir y difundir del CERI la información para dar a 
conocer las oportunidades de inserción laboral y 
empleabilidad a los Egresados
Realizar un registro de los indicadores de gestión de 
los Egresados y Egresados Empresarios que participen 
en las actividades programadas
Elaborar Diagnóstico e Inventario

Elaborar  y Estructurar la propuesta de actualización y 
mejoramiento del Sistema de Información 

Presentar la Propuesta y Gestión de Recursos.

Elaborar Protocolo de  manejo de la información 
confidencial.
Publicar semestral estadística de egresados UD - ¿UD 
Egresados cómo vamos?
Conformar un equipo de trabajo con las áreas 
pertinentes para realizar el Plan de Trabajo y 
estructurar el cronograma de las actividades para la 
creación del Centro de Innovación y Emprendimiento 
de la UD.

Gestionar un evento para la presentación de la 
propuesta a la comunidad de la Universidad Distrital, 
con el fin de discutir desde diferentes puntos de vista.

Primer Encuentro de EGRESADOS empresarios y 
grupos de Investigación de  la Universidad

Actos administrativos proyectados/Actos  
administrativos aprobados 

Segunda Rueda de Negocios

Segunda Muestra Empresarial

Segundo Foro de Casos de éxito 

Realizar los tramites institucionales para la creación 
de la Bolsa de Empleo
La puesta en marcha y socialización de la Bolsa de 
Empleo
Administración y actualización permanente de la 
información laboral
Formulación de la estrategia Institucional Orientación 
e Inserción Laboral para egresados y futuros 
egresados
Constituir una base de datos de todas aquellos 
espacios públicos y privados que generen la 
posibilidad de inserción laboral a los egresados de la 
Universidad Distrital
Estructurar la Propuesta Institucional de la primera  
Feria Laboral
Ejecutar la primera  Feria Laboral

Programación y Desarrollo de Talleres para la 
preparación he inserción al mundo laboral y de 
negocios
Ejecución de talleres programados

Formular el Proyecto

Seguimiento a la aprobación del proyecto

Formular el Proyecto

Seguimiento a la aprobación del proyecto

Formular el Proyecto

Seguimiento a la aprobación del proyecto

Estructurar la estrategia tecnológica y administrativa 
de la propuesta
Puesta en marcha y socialización de la Red 
Internacional Colaborativa

Fortalecer el registro de la información actualizada 
sobre ocupación y ubicación profesional de los 
egresados a nivel internacional del programa

Realizar un registro de los indicadores de gestión de 
los Egresados y Egresados Empresarios a nivel 
internacional que participen en la actividades 
programadas para tal fin
Estructurar la estrategia tecnológica y administrativa 
de la propuesta
Puesta en marcha y socialización de la Red 
Internacional Colaborativa

Fortalecer el registro de la información actualizada 
sobre ocupación y ubicación profesional de los 
egresados a nivel internacional del programa

Realizar un registro de los indicadores de gestión de 
los Egresados y Egresados Empresarios a nivel 
internacional que participen en la actividades 
programadas para tal fin
Estructurar la propuesta

Entrega y socialización de la propuesta a la estancia 
pertinente
Implementación de la propuesta

Formular el estudio de viabilidad

Presentar el estudio a la instancia pertinente

Gestión y administración del fondo
Estructurar la propuesta de la creación de la 
CooperativaPresentación y socialización de la propuesta a los 
egresados
Apoyo en la creación de la cooperativa

4.9 Conocer las necesidades que expresan los 
resultados de la evaluación del desempeño; 
determinar las observaciones de las auditorías, 
internas y externas sobre la gestión y sus resultados; 
y diagnosticar las necesidades de los servidores 
públicos en materia de conocimientos. 

Esta actividad no se puede realizar tiendo en cuenta 
que la Universidad no ha implementado el manual de 
funciones.

programar mesas de trabajo con el fin de establecer 
las actualizaciones del manual de funciones y definir 
las competencias por los integrantes.

La División de Recursos Humanos realizo la revisión de la 
jurídica de la Normativa aplicable a la Universidad sobre la 
evaluación de desempeño.

No se cuenta con un manual de funciones actualizado y 
ajustado a las necesidades institucionales, requerido para 
la aplicación de la evaluación de desempeño.
No se ha conformado la comisión de personal instancia que 
resolvería las reglamentaciones de los empleados de 
carrera administrativa.

Gestionar ante la Rectoría la necesidad de aprobar el proceso de reforma 
académica-administrativa con el fin de ajustar el manual de funciones e 
implementar la evaluación de desempeño laboral 
Gestionar con la rectoría la solicitud de adelantar el proceso de sección 
para la conformación de los miembros de la comisión de personal.

100 9,09
La actividad no se ha podido realizar tiendo 
en cuenta que aún se encuentra en 
aprobación la reforma Administrativa

División de Recursos Humanos

Elaboración de la nómina Se cumplio con las metas en 100%
No se presentaron dificultades en la realización de esta 
actividad.

 Nóminas proyectada ,liquidada y pagadas=4/4 100 100
se realizaron los pagos de las nominas en sus 
tiempos establecidos

División de Recursos Humanos

Recibir y analizar las diferentes solicitudes de 
vacaciones 

Se logró optimizar el tiempo de solicitud e inclusión en 
novedades de las vacaciones, ajustándose a los tiempos 
definidos por la DRH

 831 solicitudes tramitadas/  831 solicitudes recibidas 
*100

100 100 División de Recursos Humanos

Recibir y revisar los documentos soportes para 
proyectar los actos administrativos.

Se logró optimizar el tiempo de las solicitudes de las 
necesidades vacaciones 

se le dio tramité a  las requerimientos de actos 
administrativos

100 100 División de Recursos Humanos

Recibir y revisar la documentación para las 
liquidaciones de las prestaciones sociales y cesantías 
definitivas de docentes y administrativos.

Se logró dar trámite de forma fluída a las liquidaciones 
definitivas recibidas durante este periodo de tiempo, 
basados en los conceptos e inconvenientes identificados y 
ajustados en los trimestres previos

Si buen los procesos se han optimizado, aún se presentan 
ciertas demoras en la emisión de los paz y salvos, en 
especial el proveniente del FEUD, ya que estos son 
enviados SIN la copia de los pagaré, lo que genera retrasos, 
toda vez que no se pueden aplicar los descuentos a menos 
que estos estén autorizados por la persona en proceso de 
retiro.

Se han hecho reiteraciones tanto escritas de la necesidad de allegar los 
pagarés a la dependencia para que sirvan de soporte en la liquidación.

# de solicitudes tramitadas/# de solicitudes recibidas 
*100

100 100 División de Recursos Humanos

Recibir y revisar la documentación para las 
liquidaciones de las vacaciones y cesantías parciales 
de docentes y administrativos.

Se logró optimizar el tiempo de solicitud e inclusión en 
novedades de las vacaciones, ajustándose a los tiempos 
definidos por la DRH

Se presentaron problemas presupuestales que afectaron la 
fluidez de las solicitudes de cesantías retroactivas

# de solicitudes tramitadas/# de solicitudes recibidas 
*100

100 100 División de Recursos Humanos

Recibir y revisar la documentación para dar 
cumplimiento a las liquidaciones de conformidad con 
los fallos y/o sentencias proferidas por las distintas 
autoridades judiciales (jueces, tribunales, consejo de 
estado).

Se dio trámite a los fallos y/o sentencias recibidas durante el 
tercer trimestre, relacionadas con mesadas pensionales, re-
liquidaciones de prestaciones sociales, entre otras.

Dada al antigüedad de la información requerida para la 
liquidación de pensiones con el tiempo que le hiciere falta, 
se presentan retrasos considerables en la elaboración y 
posterior cumplimiento de fallos y/o sentencias que 
requieren de dicha información, toda vez que la misma se 
encuentra en el archivo general y requiere de bastante 
tiempo para ser identificada y digitalizada por parte de 
dicha área, para a su vez ser enviada a la DRH y poder dar 
cumplimiento a lo determinado por las autoridades 

Se reiteran constantemente las solicitudes a Archivo General con el fin de 
que se dé prioridada a las mismas.

# de solicitudes tramitadas/# de solicitudes recibidas 
*100

100 100 División de Recursos Humanos

Nómina

Liquidar prestaciones sociales.- Planta 

Aumentar y cualificar la planta de empleos docentes 
y administrativos, en corresopndencia con la 
organización interna, la proyección de cobertura y las 
conidiciones institucionales

Aumentar y cualificar la planta de empleos docentes 
y administrativos, en corresopndencia con la 
organización interna, la proyección de cobertura y las 
conidiciones institucionales

meta 30

Aumentar el número de 
docentes de planta en un 45 % 
y disminuir la vinculación 
especial en un 10 %

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Apoyar y fortalecer el desarrollo del proyecto que se 
esta llevando a cabo con la Unión Europea a través 
del liderazgo y actividades programadas

Contar con una herramienta gerencial y de 
planificación para la formulación de Planes, 
Programas y Proyectos de impacto a nivel local, 
regional y nacional, por medio de un Sistema de 
Información socio económico y cultural de los 
egresados.

Gestionar la formulación y desarrollo del CENTRO DE 
INNOVACIÓN Y EMPRENDIMIENTO de la Universidad 
Distrital, articulando las áreas institucionalmente 
relacionadas junto con los  Egresados que se 
encuentren en el sector productivo, promoviendo una 
comunicación participativa y de alternativas que 
permitan el acercamiento a este  sector del Distrito, la  
Región y  del País. 

Formular y desarrollar estrategias de fomento y 
reconocimiento del Egresado Empresario que permita 
generar una comunicación participativa de doble vía e 
investigación con el sector productivo del distrito 
región y país. 

Implementar la Bolsa de Empleo  de la Universidad 
que fomente  la inserción laboral del egresado de 
acuerdo a lo establecido por la ley a fin de contribuir 
y apoyar. 

Formular y proyectar la estrategia de 
acompañamiento, asesoramiento y promoción a la 
inserción del egresado y futuro egresado en el mundo 
laboral a través de la consolidación y de espacios 
formativos de asesoramiento 

Formulación del proyecto de caracterización del 
egresado, responsable de establecer la identificación 
real en términos cuantitativos y cualitativos de los Formulación del proyecto para la creación del Centro 
de Gestión Cultural y Deportivo, enfocado en la 
gestión  de programas y actividades a partir de los 

Ninguna

Ninguna

1. Estructuración propuesta de revista 
2. Tiempos 
3. Presupuesto 

Difucultades en el funcionamiento del área académica por 
el paro, ya que se detuvo el proceso de pasantías, consejo 
académico y demás

Ninguna

Difucultades en el funcionamiento del área académica por 
el paro, ya que se detuvo el proceso de pasantías, consejo 
académico y demás

Ninguna

Ninguna

1. Seguimiento a la propuesta del Centro Cultural y 
Deportivo del Egresado de la UD y articulación con 
estudiante de pasantía de administración deportiva1. Estructuración del Programa de Empleabilidad y 
Emprendimiento de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas

Documento preliminar de la estrategia para la 
implementación de la comunidad de egresados de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas

Formulación del proyecto para la creación del espacio 
de emprendimiento educativo y social, enfocado en la 
gestión  de programas y actividades a partir de los 

Constituir una comunidad internacional de egresados 
para generar espacios colaborativos, de asesoría en 
aspectos  académicos de investigación y 
emprendimiento y apoyo en aspectos generales

Constituir una comunidad de egresados y futuros 
egresados para fortalecer la ciencia, tecnología, 
innovación y emprendimiento.

ejecución de la Segunda Semana del Egresado 2019

Publicación del portafolio de servicios institucionales de la 
Universidad Distrital para los Egresados a través de la Página 
WEB

Fortalecer la gestión de aliados estratégicos para el beneficio 
académico, investigativo y profesional de los egresados de la 
Universiad 

Se realizó la segunda reunión para la estructuración de la 
revista con la Oficina del Centro de Investigaciones y 
Desarrollo Científico - CIDC para establecer la estructura de la 
revista si era digital o física 

1. Seguimiento a la propuesta del Centro Cultural y 
Deportivo del Egresado de la UD y articulación con 
estudiante de pasantía de administración deportiva
1. De acuerdo al Cronograma de las Actividades que se 
realizaron en la Segunda Semana del Egresado, se 
estructuraron las cartas de agradecimiento por la 
participación en las actividades realizados del 9 al 13 de 
septiembre, tanto de los participantes como de los 
conferencistas, ponentes, panelistas y demás participantes.        

1. Gestión para la aceptación de los pasantes de apoyo en el 
proyecto
2. Organización de la información recolectada de los 
egresados de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas

1. Se estructuro el informe estadístico del Networking que se 
desarrollo con el apoyo del Centro de Investigación y 
Desarrollo Científicio-CIDC y la Oficina de Tranferencia de 
Resultados de Investigación Bogotá-OTRI.
2. Se realizó reunión con la funcionaria Isabel Zarate del 
Servicio Nacional de Aprendizaje-SENA con el objetivo de 
conocer el fin de realizar el Foro de Economía Naranja que 
está organizando el SENA y donde es importante la 
participación de la Universidad Distrital Francisco José de 
1. Elaboración y Estructuración del informe general de las 
actividades realizas en la Segunda Semana del Egresado con 
el objetivo de presentarlo en la Dependencias pertinentes de 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas       
2. Se coordinó con el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES 
los aspectos logísticos para desarrollo del Foro: 
1. Se entregó el Proyecto de Viabilidad y Reglamento de la 
Bolsa de Empleo al Representante de los Egresados para la 
presentación ante el Consejo Superior Universitario.                                                                                
2. Se realizó presentación en power point con la respectiva 
justificación de la implementación de la Bolsa de Empleo y 
fue entregada al Representante de los Egresados para la 

Se está construyendo la base de datos con todos los espacios 
públicos y privados que generen la posibilidad de inserción 
laboral a los egresados y futuros egresados de la Universidad 
Distrital

Elaboración de la propuesta inicial del cronograma de las 
actividades que se llevarán a cabo en la primera feria laboral.

Elaboración de la propuesta inicial del cronograma de las 
actividades  para la preparación he inserción al mundo 
laboral y de negocios

Implementar estrategias de difusión del formulario de 
actualización y recolección de la información de los 
Egresados de la universidad a través del ejercicio de las 

y asesorar cada una de estas organizaciones en sus 
objetivos. 

Contar con una herramienta de socialización que 
permita fortalecer y estructurar la estrategia de 
participación del egresado en cada uno de los 
espacios académicos, lúdicos, culturales, deportivos, 
recreativos, institucionales, con las entidades publicas 
y privadas.

Estructurar una propuesta de alianzas estratégicas 
con entidades públicas y privadas del contexto 
nacional y distrital que nos permitan generar espacios 
para el desarrollo académico, lúdico y laboral y de 
igual manera fortalecer la comunicación de doble vía 
de nuestros egresados con la Universidad. 

Fortalecer los medios y espacios de comunicación a 
través del uso de las Tecnologías de Información y 
Comunicaciones Tics y  los canales de comunicación 
institucionales para sostener un nivel optimo de 
contacto de doble vía con los egresados

Estructurar la propuesta de la revista del egresado 
que permita socializar las experiencia académicas de 
investigación y emprendimiento de los egresados

Formulación del proyecto para la creación del Centro 
de Gestión Cultural y Deportivo, enfocado en la 
gestión  de programas y actividades a partir de los 

Ninguna

Falta de un Sistema de Información Institucional para la 
consolidación y análisis de la informació
Difucultades en el funcionamiento del área académica por 
el paro, ya que se detuvo el proceso de pasantías, consejo 
académico y demás

20%

20%

Proyecto diseñado e implementado

(# actividades ejecutadas)/(# actividades propuestas)  
×100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades propuestas)  
×100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades propuestas)  
×100%

Portafolio de Servicios

# de alinzas proyectadas/ 
# de alianzas formalizadas

Proyecto diseñado e implementado

(# actividades ejecutadas)/(# actividades propuestas)  
×100%

Sistema de información 

Primer Encuentro 

1. Acto Administrativo 
2. Desarrollo de la Segunda Semana del Egresado

Estudio de viabilidad

(#Actividades Realizadas)/ (#Total de las propuestas) 
x100%

Proyecto diseñado e implementado

Proyecto diseñado e implementado

Ninguna

Ninguna

Ninguna

100% Portafolio y Página WEB

Actas y soportes gráficos 

Acta de la reunión realizada

Ficha técnica preliminar

Actas de reuniones realizadas. 

Documento de requerimientos 
aprobados por el vicerrector 
Académico y acta de reuniones 

1. Actas de las reuniones realizadas. 
2. Lista de asistencia. 

100%

70% 70%

25% 25%

25% 25%

35% 35%

                                                                    
1.Fichas técnicas de la 
estructuración de los eventos que 
se realizarán en la Segunda Semana 
del Egresado.                                                          
2. Actas de la reuniones realizadas.                                                             

1. Proyecto de viabilidad de la Bolsa 
de Empleo. 2. Reglamento Bolsa de 
Empleo. 3. Actas de las reuniones 
realizadas. 4. presentación power 
point. 

Cronograma de actividades a 
realizar en la Segunda Semana del 
Egresado

Actas de reunión

Ficha técnica preliminar

Proyectos de acuerdo

Portafolio de servicios

# de alinzas proyectadas/ 
# de alianzas formalizadas

Revista propuesta / Revista publicada

Proyecto diseñado e implementado

(# actividades ejecutadas)/(# actividades 
propuestas)  ×100%

Sistema de información 

Primer Encuentro 

Segundo Encuentro

Estudio de viabilidad

(#Actividades Realizadas)/ (#Total de las 
propuestas) x100%

Proyecto diseñado e implementado

Proyecto diseñado e implementado

Proyecto diseñado e implementado

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

25%

35%

20%

20%

20% 20%

20% 20%

30% 30%

35% 35%

15% 15%

50% 50%

Acto administrativo radicado

Actas y registro gráfico

(# actividades ejecutadas)/(# actividades 
propuestas)  ×100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades 
propuestas)  ×100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades 
propuestas)  ×100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades 
propuestas)  ×100%

Creación Cooperativa

Documento estrategia 

Documento propuesta 

Actas y soporte gráfico

25%

35%

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

Oficina de Egresados

50% 50%

100% 100%

100% 100%

Seguimiento a la propuesta

Estructuración del Programa de Empleabilidad y Emprendimiento de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas como estrategia de 
empleabilidad de impacto social

1. Documento preliminar de la estrategia para la implementación de la 
comunidad de egresados de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas
2. Base de datos de Egresados

Seguimiento a la propuesta

1. De acuerdo al Cronograma de las Actividades que se realizaron en la 
Segunda Semana del Egresado, se estructuraron las cartas de 
agradecimiento por la participación en las actividades realizados del 9 al 13 
de septiembre, tanto de los participantes como de los conferencistas, 
ponentes, panelistas y demás participantes.        
2. De acuerdo a las actividades que se realizaron en el cierre de la Segunda 

1. Gestión para la aceptación de los pasantes de apoyo en el proyecto
2. Organización de la información recolectada de los egresados de la 
Universidad Distrital Francisco José de Calda

1. Se estructuro el informe estadístico del Networking que se desarrollo con 
el apoyo del Centro de Investigación y Desarrollo Científicio-CIDC y la 
Oficina de Tranferencia de Resultados de Investigación Bogotá-OTRI.
2. Se realizó reunión con la funcionaria Isabel Zarate del Servicio Nacional 
de Aprendizaje-SENA con el objetivo de conocer el fin de realizar el Foro de 
Economía Naranja que está organizando el SENA y donde es importante la 
participación de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas             
3. Se llevarón a cabo las reuniones con los funcionarios del Servicio 
Nacional de Aprendizaje - SENA, Sr. Manuel Fernando Díaz Aldana Director 
1. Elaboración y Estructuración del informe general de las actividades 
realizas en la Segunda Semana del Egresado con el objetivo de presentarlo 
en la Dependencias pertinentes de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas       
2. Se coordinó con el Instituto Distrital de las Artes -IDARTES los aspectos 
logísticos para desarrollo del Foro: Transformación del Territorio desde el 
1. Se entregó el Proyecto de Viabilidad y Reglamento de la Bolsa de Empleo 
al Representante de los Egresados para la presentación ante el Consejo 
Superior Universitario.
 2. Se realizó presentación en power point con la respectiva justificación de 
la implementación de la Bolsa de Empleo y fue entregada al Representante 
de los Egresados para la socialización ante el Consejo Superior 

Se está construyendo la base de datos con todos los espacios públicos y 
privados que generen la posibilidad de inserción laboral a los egresados y 
futuros egresados de la Universidad Distrital

1. Elaboración de la propuesta inicial del cronograma de las actividades que 
se llevarán a cabo en la primera feria laboral.
2.  Se están realizando los respectivos trámites para buscar aliados 

1. Elaboración de la propuesta inicial del cronograma de las actividades 
para la preparación he inserción al mundo laboral y de negocios.                                                                                                                                 
2.  Se están realizando los respectivos trámites para buscar aliados 
estratégicos que nos puedan brindar apoyo en las actividades para la 
Implementar estrategias de difusión del formulario de actualización y 
recolección de la información de los Egresados de la universidad a través 
del ejercicio de las actividades de la Segunda Semana del Egresado

1. Se realizó el acto administrativo de la creción y reglamentación del 
Fondo de Solidaridad del Egresado
2. Se radicó el acto administrativo en la Oficina Asesora Jurídica

Meta 36

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 

de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 

Universidad.

4.13. Consolidación de los vínculos de los Egresados 
con la vida universitaria

Catastral y Geodesia e Ingenieria Topográfica
3. Reunión con Asociación Nacional de Estudiantes de Ingeniería de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

Documento Portafolio de Servicios Institucionales y publicación en la WEB

1. Seguimiento a convenio específico sobre la matriz energética de la 
Región Central con el grupo de investigación ORCA de la Facultad 
Tecnológica
2. Reunión con el Centro de Investigación y Desarrrollo Científico CIDC de la 
Universidad Distrital para la coordinación del foro de Economía Naranja
3. Encuentro de universidades en la Plenaria Red Seis en la Universidad 
Central para la coordinación de los lineamientos del Plan de Acción 2020 de 
los programas de Egresados de las IES
4. Participación en el Foro de la Agenda Naranja organizado por el Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA y la Universidad Distrital Francisco José de 

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Se realizó la segunda reunión para la estructuración de la revista con la 
Oficina del Centro de Investigaciones y Desarrollo Científico - CIDC para 
establecer la estructura de la revista si era digital o física 

100% 100%

(# actividades ejecutadas)/(# actividades propuestas)  
×100%

Creación de la Cooperativa

Brindar a los asociados servicios para educación, 
recreación, fomento de la CT+I, 
permitiéndoles mejorar su nivel económico, 
educativo, social y cultural

1. Avance en el documento preliminar de la estrategia de la comunidad de 
egresados
2. Base de datos de egresados de la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas

Gestión de actividades de participación para los egresados en espacios con 
enfoque social, cultural, deportivo, institucional, académico y empresarial.

1. Se realizó el acto administrativo de la creción y 
reglamentación del Fondo de Solidaridad del Egresado
2. Se radicó el acto administrativo en la Oficina Asesora 
Jurídica

Creación de la Cooperativa de Egresados de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas

Avance en el documento preliminar de la estrategia de la 
comunidad de egresados

Gestión de actividades de participación y visibilización para 
los Egresados y futuros Egresados de la Universidad, 
principalmente en la Semana del Egresado.

Gestión y acompañamiento por parte del Programa de Egresados en alianza 
con la Cooperativa de Trabajadores de Cundinamarca COOTRADECUN, para 
la creación de la Cooperativa Multiactiva de Egresados de la Universidad 
Distrital FJC -CEUD- 

Ninguna

Ninguna

Ninguna

Buscar los mecanismos y estrategias para 
participación institucional del egresado en áreas 
académicas y administrativas con el fin de interartuar 
sobre las necesidades del entorno y apreciaciones de 
los egresados  sobre el impacto social, económico de Realizar el estudio de viabilidad de la creación del 
fondo de solidaridad del egresado que permita el 
acceso de la Educación Superior a jóvenes con 
recursos económicos limitados que quieran cursar su 

El proceso del acto administrativo ha sido muy lento ya que 
fue radicado en el mes de mayo del 2019 con la viabilidad 
jurídica y técnica correspondiente y ha la fecha no ha sido 
aprobado 

Ninguna

Ninguna



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Ajustar, modificar y corregir los archivos planos 
generados por la OAS.

La generación de los archivos planos, deben estar a cargo 
del Área de Seguridad Social y no de la OAS, situación que 
retrasa considerablemente el proceso de autoliquidación 
de aportes, el cual por Ley tiene definido un término o 
vencimiento de seis (6) días hábiles, el cual es suceptible de 
multas y sanciones moratorias en el evento en que dichos 
aportes no se efectúen oportunamente.

La generación de los archivos planos, deben estar a cargo del Área de 
Seguridad Social y no de la OAS, situación que retrasa considerablemente el 
proceso de autoliquidación de aportes, el cual por Ley tiene definido un 
término o vencimiento de seis (6) días hábiles, el cual es suceptible de 
multas y sanciones moratorias en el evento en que dichos aportes no se 
efectúen oportunamente.

Ajustar, modificar y corregir los archivos planos 
generados por la OAS.

( 12  archivos planos recibidos/ 12  
archivos planos ajustados, 

modificados y corregidos)*100
100% 100%

Cargar los archivos planos correspondientes a través 
del operador de información miplanilla.com.

Los archivos planos carecen de la estructuración definida 
por el Ministerio de Salud y la Protección Socialen 
mediante las Resoluciones N° 2388 y 5858 de 2018, y demás 
modificatorias y complementarias,  situación que obliga 
ajustar dichos archivos, tando de forma (longitudes y 
ausencia de registros de información), como de fondo 
(errores de cálculo en los aportes y reporte de de 
novedades en el mismo), situación que necesaria y 
obligatoriamente se debe realizar, si se quiere cumplir 

Los archivos planos carecen de la estructuración definida por el Ministerio 
de Salud y la Protección Socialen mediante las Resoluciones N° 2388 y 5858 
de 2018, y demás modificatorias y complementarias,  situación que obliga 
ajustar dichos archivos, tando de forma (longitudes y ausencia de registros 
de información), como de fondo (errores de cálculo en los aportes y reporte 
de de novedades en el mismo), situación que necesaria y obligatoriamente 
se debe realizar, si se quiere cumplir oportunamente con el pago de estas 
obligaciones. 

Cargar los archivos planos correspondientes a través 
del operador de información miplanilla.com.

(12  archivos planos recibidos/ 12  
archivos planos ajustados, 

modificados y corregidos)*100
100% 100%

Efectuar las proyecciones presupuestales para cada 
autoliquidación, especialmente en lo que 
corresponde a la proporción de los aportes que le 
corresponde al empleador para cada cotización.

Generalmente y debido a la incompleta y errada 
parametrización del actual Sistema de Nómina, los 
devengos y descuentos no son consecuentes con la 
composición del IBC que se reporta al Sistema General de 
Seguridad Social, situación que en repetidas ocasiones se 
ha solicitado corregir, tanto a la OAS, como a la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera, esta última como 
ordenador de gasto.

Generalmente y debido a la incompleta y errada parametrización del actual 
Sistema de Nómina, los devengos y descuentos no son consecuentes con la 
composición del IBC que se reporta al Sistema General de Seguridad Social, 
situación que en repetidas ocasiones se ha solicitado corregir, tanto a la 
OAS, como a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera, esta última como 
ordenador de gasto.

Efectuar las proyecciones presupuestales para cada 
autoliquidación, especialmente en lo que corresponde 
a la proporción de los aportes que le corresponde al 

empleador para cada cotización.

(12  proyecciones / 12  planillas 
generadas por tipo de empleado o 

cotizante)*100
100% 100%

Proyectar los oficios para la solicitud de 
disponibilidad, registro presupuestal y orden de pago 
de los aportes correspondientes.

Pese, a que en repetidas ocasiones se ha solicitado y 
presentado diferentes planes de mejoramiento y se ha 
expuesto la situación en diferentes mesas de trabajo 
desarrolladas para ello, a la fecha la División no cuenta con 
un sistema de información debidamente parametrizado y 
desarrollado, que permita la gestión y control, entre otros, 
de un módulo de beneficiarios, de pensionados 
sobrevivientes y de incapacides, aspectos que tiene 
incidencia directa en la liquidación de nómina y por ende, 
en la autoliquidación de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y aportes Parafiscales.

Pese, a que en repetidas ocasiones se ha solicitado y presentado diferentes 
planes de mejoramiento y se ha expuesto la situación en diferentes mesas 
de trabajo desarrolladas para ello, a la fecha la División no cuenta con un 
sistema de información debidamente parametrizado y desarrollado, que 
permita la gestión y control, entre otros, de un módulo de beneficiarios, de 
pensionados sobrevivientes y de incapacides, aspectos que tiene incidencia 
directa en la liquidación de nómina y por ende, en la autoliquidación de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social y aportes Parafiscales.

Proyectar los oficios para la solicitud de disponibilidad, 
registro presupuestal y orden de pago de los aportes 

correspondientes.

(12 oficios /12 trámites de pago 
realizados) *100

100% 100%

Subsanar las inconsistencias que derivan de las 
novedades extemporaneas

En ocasiones, los actos administrativos mediante los cuales 
se acepta la renuncia o se conceden algunas situaciones 
administrativas (Comisiones No Remuneradas - Llicencias 
No Remuneradas, Vacaciones, entre otras), llegan de forma 
extemporanea a la División de Recursos Humanos, lo cual 
genera una serie inconsistencias que pueden constituir en 
si mismas una deuda presuna o real con el Sistema General 
de Seguridad Social, e incluso incurrir en el pago de valores 
mayores pagados o hasta evasión o elusión de aportes.  

En ocasiones, los actos administrativos mediante los cuales se acepta la 
renuncia o se conceden algunas situaciones administrativas (Comisiones No 
Remuneradas - Llicencias No Remuneradas, Vacaciones, entre otras), llegan 
de forma extemporanea a la División de Recursos Humanos, lo cual genera 
una serie inconsistencias que pueden constituir en si mismas una deuda 
presuna o real con el Sistema General de Seguridad Social, e incluso incurrir 
en el pago de valores mayores pagados o hasta evasión o elusión de 
aportes.  

Subsanar las inconsistencias que derivan de las 
novedades extemporaneas

(02  casos detectados / 02  casos 
corregidos oportunamente)*100

100% 100%

Recibir y analizar la documentación que exige el 
trámite de transcripción de incapacidades y licencias 
de maternidad o paternidad, ante las diferentes EPS o 
ARL.

Adelantar los trámite de transcripción y liquidación 
de incapacidades y licencias de maternidad o 
paternidad, ante las diferentes EPS o ARL.

Efectuar las proyecciones correspondientes, respecto 
a los valores mayores pagados por concepto de 
remuneración mensual en periodo de incapacidad de 
los funcionarios de planta y reportar a la Sección de 
Novedades los cálculos correspondientes para aplicar 
los ajustes en contra a los que haya lugar.

Debido a las novedades extemporaneas se presenta 
algunas inexactitudes o retraso en el reporte de 
ausentismo derivado de las incapacidades. 

En el actual sistema de información no existe un módulo de 
incapacidades o una paremetrización que vincule este 
proceso en línea con la liquidación de nómina.

Efectuar las proyecciones correspondientes, respecto a los valores mayores 
pagados por concepto de remuneración mensual en periodo de 
incapacidad de los funcionarios de planta y reportar a la Sección de 
Novedades los cálculos correspondientes para aplicar los ajustes en contra 
a los que haya lugar.

 (3 poyecciones generadas /3 reporte mensual por  
incapacidades  recibidas)*100

100% 100% 100%

Identificar, validar y proyectar los informes 
correspondientes para ser presentados ante la 
Sección de Tesorería, respecto a los ingresos a la 
cuenta de ahorro de la Universidad por concepto de 
reconocimiento y pago de incapacidades o licencias 
de maternidad o paternidad.

Se presenta dificultad para identificar algunos ingresos, 
toda vez que, no todos los conceptos devueltos 
corresponde a pagos por incapacidad y en ocasiones se 
presenta inexactitud entre lo que reporta la Sección de 
Tesorería vs lo reportado por la EPS o ARL, lo que implica 
un mayor costo administrativo y de tiempo para realizar 
esta actividad.

Identificar, validar y proyectar los informes correspondientes para ser 
presentados ante la Sección de Tesorería, respecto a los ingresos a la 
cuenta de ahorro de la Universidad por concepto de reconocimiento y pago 
de incapacidades o licencias de maternidad o paternidad.

 (30 registros de ingresos / 30 identificaciones 
reportadas a tesorería) *100

100% 100% 100%

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

(Seguridad Social y Aportes Parafsicales) 

Afiliaciones y traslados EPS, Fondo de ARL, Fondo de 
Pensiones, Fondo de Censantías y Caja de 
Compensación Familiar 

Recibir y atender todas y cada una de las solicitudes a 
los funcionarios de la universidad activos y 
pensionados el proceso de afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social, Caja de Compensación 
Familiar y Fondos de Cesantías del personal de planta 
y pensionados de la Universidad.

Se atienden todos y cada uno de los requerimientos 
relacionados con el proceso

Se presenta algunos casos de negación de traslado por 
externalidades y diferencias entre EPS's.
Se presenta dificulta en el diligenciamiento de los formatos 
correspondientes por parte del interesado, así como 
dificultad para reunir los soportes pertinentes, 
especialmente los que corresponden con los beneficiarios.

Recibir y atender todas y cada una de las solicitudes a los funcionarios de la 
universidad activos y pensionados el proceso de afiliación al Sistema 
General de Seguridad Social, Caja de Compensación Familiar y Fondos de 
Cesantías del personal de planta y pensionados de la Universidad.

 (10  solicitudes de afiliación / 10  solicitudes 
tramitadas) *100

100% 100% 100%

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

(Seguridad Social y Aportes Parafsicales) 

Validación de Supervivencias y Reporte de 
Pensionados, a través de los aplicativos misionales 
"PISIS" y "Coreftp" establecidos por el Ministerio de 
Salud y la Protección Social - SISPRO.

Desarrollar y efectuar el cargue del archivo plano a 
través del aplicativo “PISIS”, para la consulta de 
supervivencias.
Realizar la descarga del archivo de consulta de 
supervivencias a través del aplicativo “COREFTP”.
Desarrollar y efectuar el cargue del archivo plano para 
el reporte de pensionados y novedades de los 
mismos.

Se logra efectuar oportunamente el cargue y la respectiva 
consulta de supervivencias

Se logra efectuar el reporte de pensionados a cargo de la 
Universidad y eventualmente las novedades relacionadas con 
los mismos

En ocasiones, se presenta retrasos en la emisión de los 
reportes de consulta por parte del Ministerio de Salud y la 
Protección Social.
No existe dentro del sistema de información actual de la 
Universidad un módulo o parametrización que permita la 
generación de las estructuras planas requeridas por el 
Ministerio de Salud y la Protección Social, conformidad con 
los lineamientos y anexos técnicos definidos para ello.

Desarrollar y efectuar el cargue del archivo plano a través del aplicativo 
“PISIS”, para la consulta de supervivencias.
Realizar la descarga del archivo de consulta de supervivencias a través del 
aplicativo “COREFTP”.
Desarrollar y efectuar el cargue del archivo plano para el reporte de 
pensionados y novedades de los mismos.

( 03 archivos planos desarrollados / 03  archivos planos 
cargados)*100

100% 100% 100%

Ajustar, modificar y corregir los archivos planos 
generados por la OAS.

La generación de los archivos planos, deben estar a cargo 
del Área de Seguridad Social y no de la OAS, situación que 
retrasa considerablemente el proceso de autoliquidación 
de aportes, el cual por Ley tiene definido un término o 
vencimiento de seis (6) días hábiles, el cual es suceptible de 
multas y sanciones moratorias en el evento en que dichos 
aportes no se efectúen oportunamente.

 Ajustar, modificar y corregir los archivos planos generados por la OAS. 
(03  archivos planos recibidos/03  archivos planos 

ajustados, modificados y corregidos)*100
100% 100% 100%

Cargar los archivos planos correspondientes a través 
del operador de información miplanilla.com.

Los archivos planos carecen de la estructuración definida 
por el Ministerio de Salud y la Protección Socialen 
mediante las Resoluciones N° 2388 y 5858 de 2018, y demás 
modificatorias y complementarias,  situación que obliga 
ajustar dichos archivos, tando de forma (longitudes y 
ausencia de registros de información), como de fondo 
(errores de cálculo en los aportes y reporte de de 
novedades en el mismo), situación que necesaria y 

 Cargar los archivos planos correspondientes a través del operador de 
información miplanilla.com. 

( 03 archivos planos cargados/ 03  planillas de 
autoliquidación generadas)*100

100% 100% 100%

Efectuar las proyecciones presupesutales para cada 
autoliquidación, especialmente en lo que 
corresponde a la proporción de los aportes que le 
corresponde al empleador para cada cotización (UPC 
y Aportes para Pensión de Pensionados).

Generalmente y debido a la incompleta y errada 
parametrización del actual Sistema de Nómina, los 
devengos y descuentos no son consecuentes con la 
composición del IBC que se reporta al Sistema General de 
Seguridad Social, situación que en repetidas ocasiones se 
ha solicitado corregir, tanto a la OAS, como a la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera, esta última como 
ordenador de gasto.

 Efectuar las proyecciones presupesutales para cada autoliquidación, 
especialmente en lo que corresponde a la proporción de los aportes que le 
corresponde al empleador para cada cotización (UPC y Aportes para 
Pensión de Pensionados). 

(03 proyecciones / 03 planillas generadas por tipo de 
empleado o cotizante)*100

100% 100% 100%

Proyectar los oficios para la solicitud de 
disponibilidad, registro presupuestal y orden de pago 
de los aportes correspondientes.

Pese, a que en repetidas ocasiones se ha solicitado y 
presentado diferentes planes de mejoramiento y se ha 
expuesto la situación en diferentes mesas de trabajo 
desarrolladas para ello, a la fecha la División no cuenta con 
un sistema de información debidamente parametrizado y 
desarrollado, que permita la gestión y control, entre otros, 
de un módulo de beneficiarios, de pensionados 
sobrevivientes y de incapacides, aspectos que tiene 
incidencia directa en la liquidación de nómina y por ende, 
en la autoliquidación de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y aportes Parafiscales.

 Proyectar los oficios para la solicitud de disponibilidad, registro 
presupuestal y orden de pago de los aportes correspondientes. 

(03 oficios proyectados /03 trámites  pago realizados) 
*100

100% 100% 100%

Subsanar las inconsistencias que derivan de las 
novedades extemporaneas

En ocasiones, los actos administrativos mediante los cuales 
se acepta la renuncia o se conceden algunas situaciones 
administrativas (Comisiones No Remuneradas - Llicencias 
No Remuneradas, Vacaciones, entre otras), llegan de forma 
extemporanea a la División de Recursos Humanos, lo cual 
genera una serie inconsistencias que pueden constituir en 
si mismas una deuda presunta o real con el Sistema 
General de Seguridad Social, e incluso incurrir en el pago de 
valores mayores pagados o hasta evasión o elusión de 
aportes.    

 Subsanar las inconsistencias que derivan de las novedades extemporaneas 
(03  casos detectados / 03 numero de casos corregidos 

)*100
100% 100% 100%

Proyectar las respectivas Actas que se desprende de 
la suscripción de los Contrato de Prestación de 
Servicios Adicionales de Salud. (Acta de Inicio, Acta de 
Suspensión y de Reinicio; si se requiere, Acta de 
Terminación y de Liquidación.

Proyectar las respectivas Actas que se desprende de la suscripción del 

Contrato De Prestación de Servicios Adicionales de Salud. (Acta de 

Inicio, Acta de Suspensión y de Reinicio; si se requiere, y Acta de 

Terminación y de Liquidación, esta última previo balance financiero).

(2 número de actas proyectadas / 2 numero de actas 
protocolizadas)*100

100% 100% 100%
Actas  liquidación CPS 1206 - 2017, 
seguimiento de acta de adición de T O Activos 
PAS 

División de Recursos Humanos

 Revisar y validar los montos  ser autorizados para 
efectos de cobertura del auxilio de lentes y monturas 
a cargo de la Universidad, así como proyectar las 
autorizaciones correspondientes.  

 Revisar y validar los montos  ser autorizados para efectos de cobertura del 
auxilio de lentes y monturas a cargo de la Universidad, así como proyectar 
las autorizaciones correspondientes.  

(25 número de solicitudes recibidas / 25 número de 
autorizaciones efectuadas)*100

100% 100% 100%
Cartas de Autorización con sus respectivos 
soportes

División de Recursos Humanos

 Adelantar los trámites de pago de las 
facturasemitidas por concepto de servicios  Plan 
Complementario y  recobros lentes y monturas. 

 Adelantar los trámites de pago de las facturasemitidas por concepto de 
servicios  Plan Complementario y  recobros lentes y monturas. 

(7 número de facturas recibidas / 7 número de facturas 
tramitadas

100% 100% 100%
Copia de los soportes del trámite de pago 
correspondiente  del Plan Complementario 
1598-2018 

División de Recursos Humanos

 Mantener actualizada la base de datos, de los 
Trabajadores Oficiales, Pensionados que ostentaron 
la calidad de Trabajador Oficial y Servidores Públicos 
no Docentes, todos y cada uno de ellos con sus 
respectivos beneficiarios.   

 Mantener actualizada la base de datos, de los Trabajadores Oficiales, 
Pensionados que ostentaron la calidad de Trabajador Oficial y Servidores 
Públicos no Docentes, todos y cada uno de ellos con sus respectivos 
beneficiarios.   

(2 bases de datos creadas / 2 bases de datos 
actualizadas)

100% 100% 100% Archivos en formato Excel División de Recursos Humanos

Validación de supervivencias (Reportes aplicativo 
misional "PISIS" y consulta BDUA) y verificación de los 
certificados de escolaridad , para efectos de control y 
retiro de pensionados, trabajadores oficiales y 
servidores públicos no docentes, con sus respectivos 
beneficiarios al PAS, en el evento en que se detecte la 
novedad correspondiente. (Fallecimiento o cambio de 
condición de beneficiario a cotizante) 

Validación de supervivencias (Reportes aplicativo misional "PISIS" y 
consulta BDUA) y verificación de los certificados de escolaridad , para 
efectos de control y retiro de pensionados, trabajadores oficiales y 
servidores públicos no docentes, con sus respectivos beneficiarios al PAS, 
en el evento en que se detecte la novedad correspondiente. (Fallecimiento 
o cambio de condición de beneficiario a cotizante) 

(608 numero de consultas requeridas mes / 608 
numero de consultas efectuadas mes a mes)*100

100% 100% 100% Solicitudes y soportes en Hoja de Vida División de Recursos Humanos

Acompañar y controlar el proceso de afiliación y 
retiro de usuarios de los Planes Adicionales de Salud 
a cargo de la Universidad CPS 1322-2018

 Acompañar y controlar el proceso de afiliación y retiro de usuarios de los 
Planes Adicionales de Salud a cargo de la Universidad CPS 1322-2018, 1598-
2018. 

(608 numero de consultas requeridas mes / 608 
numero de consultas efectuadas mes)*100

100% 100% 100% Se realiza su respectiva gestión y validación División de Recursos Humanos

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

(Otros - Autorización Retiro y Legalización de 
Cesantías )

Atender los requerimientos para la autorización de 
los retiros de cesantías que presente el Personal 
Docente, Administrativo y Trabajadores Oficiales, 
afiliados a los Fondos de Cesantías Privados y Fondo 
Nacional del Ahorro.

Cumplimiento de todas y cada una de las actividades 
relacionadas con la autorización, seguimiento y control de la 
legalización respectivas.

Incumplimiento parcial de los requisitos establecidos para 
el retiro parcial o definitivo de cesantías, lo cual retrasa el 
trámite de algunas solicitudes, situación que se termina 
subsanando.

Atender los requerimientos para la autorización de los retiros de cesantías 
que presente el Personal Docente, Administrativo y Trabajadores Oficiales, 
afiliados a los Fondos de Cesantías Privados y Fondo Nacional del Ahorro.

46 número de solicitud de autorización de retiros y 
legalizaciones de cesantías / 46 número de 

autorizaciones emitidas 
100% 100% 100%

Se realiza tramite de (34) solicitudes de retiros 
de cesantías y se actualiza (22) legalizaciones, 
en base de datos legalizaciones 2018, en el 
actual trimestre.

División de Recursos Humanos

Recibir y tramitar los diferentes requerimientos 
relacionados con formatos clep

Se dio trámite a los requerminestos recibidas durante el 
tercer trimestre, relacionadas con formatos cetiles 

por no contar con los expedientes de las hojas de vida en la 
División de Rercursos Humanos , se retraza el proceso de la 
elaboración de los formatos.

95 solicitudes de cetiles /30 certificados realizados 32% 68% 68%

teniendo en cuenta que no se encontran las 
hojas de vida de los pensionados en el 
archivo de la División no se pudieron realizar 
todos los requerimientos 

División de Recursos Humanos

Novedades extemporaneas, que tiene afectación en la 
autoliquidación de aportes, lo cual puede generar valores 
mayores pagados para los aportes de ARL y Parafiscales.                           
En ocasiones, no se adjunta original de la respectiva 
incapacidad, ni copia de la epicrisis o historia clínica, 
situación que genera retraso en el trámite correspondiete, 
generando un riesgo económico y financiero para la 
Universidad, en el evento en que no se logre trámitar el 

Fallas en la comunicación entre la Universidad y la EPS, lo 
que dificulta la resolución oportuna de algunas no 
conformidades relacionadas con la asignación de citas 
médicas, suministro de medicamentos, entre otras.

Dificultad para la aplicación del reporte de algunas 
novedades relacionadas con el retiro de beneficiarios.

Se presentó inconsistencias en la reincorporación de los 
recursos presupuestales asignados a los distintos contratos, 
lo cual generó un retraso significativo en materia de pagos 
de la facturación correspondiente. 

Existe la necesidad de adicionar los recursos 
presupuestales suficientes para garantizar que el 
suministro de lentes y monturas que se paga por evento, 
quede reservado junto al presupuesto asignado al  
Contrato N° 1322 de 2018.

Recibir , analizar y trámitar la documentación que exige el proceso de 
incapacidades y licencias de maternidad o paternidad, ante las diferentes 
EPS o ARL.           

(31  incapacidades tramitadas / 31  incapacidades 
recibidas)*100

100% 100% 100%

División de Recursos Humanos

(Seguridad Social y Aportes Parafsicales) 

Efectuar todas y cada una de las autoliquidaciones de 
aportes al Sistema General de Seguridad Social y 
aportes Parafiscales, que derivan de las liquidaciones 
mensuales y adicionales de nómina del personal 
Administrativo, Docentes de Planta, Trabajadores 
Oficiales y Estudiantes de la Universidad 

(Seguridad Social y Aportes Parafsicales) 

Realizar los trámites que garanticen la transcripción y 
liquidación de incapacidades, licencias de maternidad 
o paternidad del personal de planta de la 
Universidad, así como el seguimiento y control de 
ingresos que percibe la Universidad por este 
concepto.

(Seguridad Social y Aportes Parafsicales) 

Autoliquidación de Aportes al Sistema General de 
Seguridad Social de Pensionados, aportes retroactivos 
por sentencia judicial o por ajustes retroactivos sobre 
mesadas pensionales

(Seguridad Social Planes Adicionales de Salud)

Brindar acompañmiento en la ejecución, seguimiento 
y control  de los Planes Adicionales sucritos o a 
suscribir por la Universidad en el marco de la 
Convenciones Colectivas de Trabajadores y  Acuerdos 
suscritos con los Empleados Públicos no Docentes

Cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la 
Universidad Distrital, en materia de Seguridad Social y 
Parafiscales. 

Lograr el control y seguimiento de todas y cada una de las 
incapacidades radicadas en la División de Recursos Humanos, 
gestionadas a través de las diferentes EPS y ARL, 
dependiendo la naturaleza de las mismas.

Cumplimiento de las obligaciones adquiridas por la 
Universidad Distrital, en materia de Seguridad Social y 
Parafiscales. 

Cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
adquiridas por la Universidad Distrital, en materia obrero 
patronal - Seguridad Social  Planes Adicionales de Salud
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4.10 Construcción de una cultura organizacional 

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

El tiempo y dedicación que demanda el 
desarrollo de todas y cada una de las 
actividades propias del    • Área de Seguridad 
Social, dentro y fuera de la Universidad, 
actualmente supera las ocho (8) horas diarias 
de trabajo y aun así no es suficiente para 
atender todas y cada una de ellas.
 •No se cuenta con un sistema de información 
confiable, y denota las siguientes deficiencias, 
las cuales, en su gran mayoría, se vienen 
reportando desde hace más de dos (2) años, 
sin que a la fecha se hayan resuelto de fondo, 
así:
• Cálculo, descuentos y aportes respecto al 
límite de los 25 smmlv, que trata la Ley.
• Cálculo, descuentos y excepciones de 
aportes al sistema de seguridad social cuando 
se presenta una situación administrativa 
como licencias no remuneradas, comisiones 
no remuneradas, sanciones, funcionarios y 
pensionados en el exterior, entre otras.
• Excepción de aportes a Riesgos Laborales y 
Parafiscales, en situaciones de incapacidad, 
vacaciones o sanciones.
• Revisión, validación y ajuste, de la 
composición del IBC, composición de las bases 
de descuento y las tarifas que corresponde a 
cada caso, en cuanto que los descontado 
nunca coincide con los valores que se debe 
pagar.  
• No existe un "módulo de incapacidades" en 
el “Sistema de Información de Personal - OAS” 
el cual debe estar a cargo de la Sección de 
Nómina y del Área de Seguridad Social, en 
donde se pueda vincular todas y cada una de 
las novedades y todos y cada uno de los 
aspectos administrativos y legales que le 
corresponde, y que también permita la 
revisión y seguimiento de todos y cada uno de 
los casos situación que puede conllevar a que 
en algunos casos las EPS aún le deban dinero 
a la Universidad, por concepto de 
reconocimiento y pago de las prestaciones 
económicas mal liquidadas o pendientes, 
cuyo reporte debe vincularse mes a mes en el 
o los archivos planos correspondientes, en los 
términos de las normas legales vigentes.
• No existe un “módulo para el registro y 
control de beneficiarios adicionales (UPC)” en 
el “Sistema de Información de Personal  - 
OAS” a cargo de nómina y del Área de 
Seguridad Social, en donde se pueda vincular 
y controlar todas y cada una de las novedades 
que requiere este componente, cuyos 
registros también deben trasladarse al archivo 
plano para el pago de los aportes de 
seguridad social, tales como: Tarifas de 
acuerdo a rango de edades, género, ubicación 
geográfica, descuentos por nómina y aportes 
a cargo de la Universidad;
en el caso de los beneficiarios adicionales 
(Padres) de los Trabajadores Oficiales y 
Pensionados que ostentaron la calidad de 
trabajador oficial, entre otras.
• Los archivos planos que ahora genera la 
Oficina Asesora de Sistemas y que se 
requieren para efectuar la autoliquidación y 
pago de aportes al Sistema General de 
Seguridad Social y aportes Parafiscales, se 
entregan de forma tardía y además no 
cuentan con la debida parametrización, 
especialmente la contenidas en la Resolución 
N° 2388 y 5388 de 2016, expedidas por el 
Ministerio de Salud y la Protección Social. 

*Adicionalmente, el archivo de pensionados 
no vincula a todos y cada uno de los 
pensionados sustitutos como tal, ni a su 
respectivo causante (Pensionado Fallecido) y 
contrario a ello para el caso de los menores 
de edad y/o discapacitados sobrevivientes, 
termina vinculado al Tutor, Guardador y/o 
Representante Legal de los mismos, con 
quienes la Universidad no tiene vínculo 
laboral ni pensional, lo que venía generando 
pago de aportes por quien no se debe y sin 
ningún respaldo presupuestal, como es el 
caso de la señora LAURA DE JESUS 
FLANTERMESKY MORENO, identificada con la 
cédula de ciudadanía Nº 27959196, quien es 
la guardadora del pensionado sustituto 
FLANTERMESKY CÁCERES HANS JANCEB, 
identificado con la cédula de ciudadanía Nº 
91258253, por quien aún no se genera ningún 
registro.
o Desarrollo y actualización de las estructuras 
planas, que se requieren para la consulta 
mensual de supervivencias, reporte semanal 
de pensionados y reporte semanal de 
novedades de pensionados, a través de los 
aplicativo “PISIS” y a su vez generar los 
respectivos reportes FTP desde aplicativo 
“COREFTP”, de conformidad con los 
lineamientos técnicos definidos en la 
Resolución 1537 de 2015 y sus respectivos 
anexos, expedidos por el Ministerio de Salud 
y la Protección Social.
o Radicación mensual de incapacidades y 
licencias de maternidad o paternidad, ante las 
diferentes EPS y ARL para su respectiva 
transcripción y trámite del reconocimiento y 
pago de las prestaciones correspondientes.
o Pre liquidación de incapacidades y licencias 
de maternidad o paternidad, elaboración y 
presentación de los reportes mensuales 
correspondientes, para el o los respectivos 
ajustes de nómina.
o Identificación, validación y reporte de los 
ingresos a la cuenta de ahorro de la 
Universidad, por concepto de reconocimiento 
y pago de incapacidades o licencias de 
maternidad y otros relacionados en materia 
de seguridad social.  } Seguimiento y control 
de incapacidades y de licencias de maternidad 
o paternidad. Implica proyectar reclamaciones 
ante las diferentes EPS o ARL, en el evento en 
que se detecte errores en las liquidaciones 
correspondientes, así como la interacción con 
el personal administrativo y docente, cuando 
así se requiera, especialmente para subsanar 
situaciones relacionadas con sus 
incapacidades o licencias.
o Brindar apoyo para el desarrollo de archivos 
planos y planillas de autoliquidación de 
aportes retroactivos al Sistema General de 
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Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Recibir y analizar las diferentes peticiones en asuntos 
pensionales.

Se logró optimizar el tiempo de solicitud de las solicitudes 
recibidas

110 solicitudes recibidas /110solicitudes tramitadas. 100% 100% 100% División de Recursos Humanos

Atender los diferentes  a los requerimientos del 
Sistema de Quejas Soluciones y Reclamos (SDQ) de la 
División de Recursos Humanos.

Se logró optimizar el tiempo de solicitud de las solicitudes 
recibidas

50solicitudes recibidas /50solicitudes tramitadas. 100% 100% 100% División de Recursos Humanos

   Recibir  la documentación de los docentes de 
vinculación especial para su contratación (la 
documentación recibida, organizarla por facultades 
tiendo en cuenta los docentes nuevos y la fecha de 
ingreso, para la respectiva afiliación a las diferentes 
entidades de seguridad social.)

Se les dio trámite a 385  solicitudes recibidas por los 
diferentes entes tanto Internos como externos.

385solicitudes recibidas /385solicitudes tramitadas. 100% 100% 100% División de Recursos Humanos

Recibir y orientar a los docentes en las afiliaciones de 
los docentes a la EPS, ARL, Caja de compensación, 
teniendo en cuenta su respectivo formato de 
afiliación, y la entidad a la que se encuentra afiliado

División de Recursos Humanos

Verificar la documentación recibida por las diferentes 
dependencias.

Se les dio trámite a 472 solicitudes recibidas por los 
diferentes entes tanto Internos como externos.

Se clasifico la documentación recibida
El jefe realizo la asignación de los requerimientos de acuerdo a los temas 
requeridos.
Se elabora la respuesta a los diferentes requerimientos recibidos
Se radico la respuesta a los diferentes entes internos como externos.

División de Recursos Humanos

Atender las diferentes consultas que formulen los 
usuarios de forma presencial y por teléfono

Se atendieron 2408 consultas de los diferentes funcionarios 
de la Universidad, tanto interno como externos. 

se recibieron y atendieron las llamadas de los diferentes usuarios.
Se les recibió las solicitudes a los diferentes actores internos y externos.
se les dio la información pertinente a los usuarios de acuerdo a su 
solicitud.

División de Recursos Humanos

Revisión de la metodología de la deuda presunta y 
real de la Universidad

Revisión de la metodología de la deuda presunta y real de la 
Universidad

Revisión de la metodología de la deuda presunta y 
real de la Universida

Revisión de la metodología de la deuda presunta y real de la 
Universida

Depuración  y conciliación de  las deudas cobradas 
por las Administradoras de Fondos de Pensiones

Depuración  y conciliación de  las deudas cobradas por las 
Administradoras de Fondos de Pensiones

• Disminución de la deuda con todos los Fondos
• Identificación de la deuda real

• Se encontraron  planillas de pago sin relación de afiliados y viceversa, 
relaciones de afiliados no legibles, lo que ha generó dificultad al momento 
de aclarar algunos pagos.

• Organización de las planillas físicas
• Verificación y aclaración de casos

• Envío de matrices con soportes de pagos
• Mesas de trabajo con los asesores de cartera de los 

Fondos
• Seguimiento a resultados

• Digitalización de planillas de pago de aportes a 
pensión 

• Inventario de planillas del Instituto de Seguros 
Sociales 

• Recuperación  y consolidación  de la información 
contenida en medios digitales 

Se definieron dos indicadores: el 
primero para medir la gestión y el 
segundo para medir los resultados

• Porcentaje de registros aclarados : 
(número de casos aclarados/ Número 

de casos a aclarar)*100%
• % de depuración : ((Valor deuda 
inicial -valor actual)/ Valor deuda 

inicial)*100%

A dic de 2019  se proyectó 
aclarar 3421 registros el 3%  
del total de casos, se logró 

revisar y aclarar 5265

La meta  se definió solamente 
en registros aclarados, toda 

vez que el valor de la 
depuración depende de  de la 

aceptación por parte de los 
Fondos de Pensiones, los 

resultados arrojados son los 
siguientes:

la deuda disminuyó de 
9.205.354.739, que se 

registraba en marzo de 2019 a  
7.818.101.683 con corte a 19 

de diciembre de 2019, es decir  
bajó 1,387,253,056, para un 

porcentaje del 15%.

Estados de cuenta con corte a 19 de dic de 
2019

División de Recursos Humanos

Revisión, análisis y diagnóstico del estado de la 
gestión de las consultas y asignación del cobro de 
cuotas partes pensionales de la Universidad.

Revisión, análisis y diagnóstico del estado de la gestión de las 
consultas y asignación del cobro de cuotas partes 
pensionales de la Universidad.

Finalizaron trabajos relacionados con la organización de la 
información y los expedientes del reproceso heredado de la 
gestión anterior con corte a diciembre de 2018, del grupo 
de expedientes de 115 pensionados con 169 cuotas partes 
identificadas para nuevo estudio y análisis de hojas de 
vida, elaboración, expedición y notificación de resoluciones 
de consulta ex post y cobro de cuotas partes pensionales. 

Se cruzó con las 109 resoluciones notificadas a diciembre 
de 2018 de 73 pensionados y se consolidó la información 
de la gestión de consulta, asignación y cobro de cuotas 
partes con corte a 30 de junio de 2019.

N.A.

Organización, comparación y consolidación de la 
información de la gestión anterior con corte a 

diciembre de 2018. Como resultado de esta actividad, 
se redujo el número de pensionados del grupo de 

reproceso del año 2018, para nueva consulta y cobro, a 
90 en total, al encontrarse que los otros 25 

pensionados ya fueron objeto de consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en los años anteriores. A la 

cifra anterior se suman los 72 pensionados con 109 
resoluciones de consulta y cobro de cuotas partes 

notificadas, para un total de 162 pensionados de la 
gestión 2018 para reproceso en el año 2019.

#  pensionados activos en nómina en 
reproceso consulta y asignación del 
cobro de cuotas partes pensionales 

del año 2018 / # pensionados 
trabajados en desarrollo de la gestión 
de cobro de cuotas partes pensionales

Se cumplió con la depuración 
y organización de la 

información de todos los 
pensionados del grupo del 
reproceso de la gestión del 

2018, que equivale al 100% de 
la meta proyectada para el 
segundo trimestre del año 

2019.

Revisión y análisis de las hojas de vida de los 
pensionados de la Universidad Distrital para 
adelantar la gestión de consulta y asignación del 
cobro de las cuotas partes pensionales a favor de la 
UDFJC.

Revisión y análisis de las hojas de vida de los pensionados de 
la Universidad Distrital para adelantar la gestión de consulta 
y asignación del cobro de las cuotas partes pensionales a 
favor de la UDFJC.

Reparto a los 2 abogados sustanciadores de expedientes 
pensionales para análisis de hojas de vida para identificar 
la existencia de cuotas partes pensionales y viabilidad de 
recobro de estas obligaciones en favor de la UD. El número 
de expedientes que se repartieron equivale al 75,83% del 
total propuesto para el cuarto trimestre de 2019.

Toma y bolqueo del edificio administrativo de la UD durante el mes de 
noviembre de 2019 que genró retrasos y dificultad en el normal desarrollo 
del trabajo. Prolongados tiempos de respuesta a losrequerimientos de 
información y documentos necesarios para adelantar la consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en particular los requeridos al archivo central de 
la UD.

Repartó y entrega, a los 2 abogados sustanciadores, de 
91 expedientes de pensionados, pendientes de revisión 
y análisis de hojas de vida para adelantar la gestión de 
consulta y asignación de las cuotas partes pensionales 

a favor de la UDFJC.

#  pensionados activos en nómina 
para consulta y asignación del cobro 

de cuotas partes pensionales / #  H.V. 
de pensionados analizadas para 

consulta, asignación y cobro de cuotas 
partes pensionales

La meta del cuarto trimestre 
es de 120 H.V. de pensionados 

analizadas para consulta y 
cobro de cuotas partes 

pensionales. 

Se cumplió con el estudio y 
análisis de las H.V. de 91 

pensionados para identificar 
la existencia de cuotas partes 

pensionales y si procede el 
recobro de esas obligaciones.

Sustanciar el procedimiento de consulta y cobro de 
las cuotas partes pensionales, en desarrollo del cual, 
se deben proyectar los actos administrativos de 
consulta y asignación de las cuotas partes 
pensionales. 

Sustanciar el procedimiento de consulta y cobro de las 
cuotas partes pensionales, en desarrollo del cual, se deben 
proyectar los actos administrativos de consulta y asignación 
de las cuotas partes pensionales. 

Se eelaboraron 17 resoluciones de consulta y asignación de 
cuotas aprtes pensionales en el cuarto trimestre de 2019.

Toma y bolqueo del edificio administrativo de la UD durante el mes de 
noviembre de 2019 que genró retrasos y dificultad en el normal desarrollo 
del trabajo. Prolongados tiempos de respuesta a losrequerimientos de 
información y documentos necesarios para adelantar la consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en particular los requeridos al archivo central de 
la UD.

En el IV trimestre de 2019, los Abogados sustanciadores 
elaboraron 17 resoluciones de consulta y se asignaron 

27 cuotas partes pensionales, en estos Actos 
Administrativos. Así mismo, identificaron 60 

expedientes de pensionados sobre los cuales no es 
viable adelantar el recobro de las cuotas partes 
pensionales teniendo en cuenta que presentan 

procedimientos administrativos de compartibilidad en 
curso, o pensión de jubilación y pensión de vejez sobre 

las cuales se esta definiendo compatibilidad o 
incompatibilidad pensional, o son pensiones 

convencionales que no cumplen con requisitos para 
pensión legal. Finalmente algunos de ellos ya tienen 
cuotas partes reconocidas a favor de la Universidad 

Distrital.

#  pensionados activos en nómina 
para consulta y asignación del cobro 
de cuotas partes pensionales en el IV 

trimestre / # de resoluciones de 
consulta, asignación y cobro de cuotas 

partes pensionales proyectadas.

Para el cuarto trimestre de 
2019 se proyectó como meta 

elaborar los proyectos de 
resoluciones de consulta y 

asignación de cuotas partes 
pensionales que se 

identificaran en el análisis de 
120 H.V. pensionados.

Revisar y verificar la información y documentación 
para proyectar las liquidaciones de la asignación de la 
concurrencia y el cobro de las cuotas partes.

Revisar y verificar la información y documentación para 
proyectar las liquidaciones de la asignación de la 
concurrencia y el cobro de las cuotas partes.

Se efectuó la revisión técnica del total de proyectos de 
resoluciones de consulta ex post y asiganción de cuotas 
partes pensionales elaborados en este periodo por los 2 
abogados sustanciadores para remitir a liquidación dichos 
Actos Administrativos. 

Toma y bolqueo del edificio administrativo de la UD durante el mes de 
noviembre de 2019 que genró retrasos y dificultad en el normal desarrollo 
del trabajo. Prolongados tiempos de respuesta a losrequerimientos de 
información y documentos necesarios para adelantar la consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en particular los requeridos al archivo central de 
la UD.

Se efectuó revisión técnica de 17 proyectos de 
resoluciones de consulta ex post y asiganción de cuotas 

partes pensionales y se enviaron para liquidar igual 
número de proyectos de Actos Administrativos 

# de proyectos de resoluciones de 
consulta y asignación de cuotas partes 

elaborados / # de proyectos de 
resoluciones de consulta y asignación 

de cuotas partes enviados para 
liquidación 

La meta del segundo trimestre 
del presente año es la revisión 
del total de los proyectos de 
resoluciones elaborados por 
los Abogados sustanciadores 

en este periodo.

Liquidación y elaboración de las cuentas de cobro por 
concepto de cuotas partes pensionales.

Liquidación y elaboración de las cuentas de cobro por 
concepto de cuotas partes pensionales.

No se proyecta meta y/o logros teniendo en cuenta que 
esta actividad inica al término de la gestión de consulta ex 
post y asignación de cuotas partes pensionales.

N.A.
Esta actividad inica al término de la gestión de consulta 

ex post y asignación de cuotas partes pensionales. Se 
proyecta inicio en la gestión del año 2020.

# resoluciones de consulta y 
asignación de cuotas partes para 
elaboración de cuentas de cobro

N.A.

Organización, actualización y consolidación de la 
información relacionada con la consulta y asignación 
el cobro de las cuotas partes pensionales.

Organización, actualización y consolidación de la información 
relacionada con la consulta y asignación el cobro de las 
cuotas partes pensionales.

Se elaboró y actualizó cuadro con la información 
consolidada de la gestión de consulta y cobro de cuotas 
partes pensionales incluyendo el cuarto trimestre del Año 
2019.

N.A.
Se organizó y consolido la información de la gestión de 
consulta y cobro de cuotas partes pensionales del año 

2019.

Cuadro con la información de la 
gestión de las consultas y asignación 

del cobro de cuotas partes 2019

Actualización base de datos de 
la gestión de consulta, 

asignación y cobro de cuotas 
partes pensionales, con el 

registro actividades del cuarto 
trimestre de 2019.

Adelantar el cobro persuasivo de las cuotas partes 
pensionales a favor de la UDFJC.

Adelantar el cobro persuasivo de las cuotas partes 
pensionales a favor de la UDFJC.

Se inició la gestión de cobro persuasivo  del grupo de las 109 resoluciones de consulta y cobro notificadas en el año 2018.

Toma y bolqueo del edificio administrativo de la UD durante el mes de 
noviembre de 2019 que genró retrasos y dificultad en el normal desarrollo 
del trabajo. Prolongados tiempos de respuesta a losrequerimientos de 
información y documentos necesarios para adelantar la consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en particular los requeridos al archivo central y  
a la Secretaría General de la UD.

Reparto de 12 resoluciones de consulta y cobro de cuotas partes notificadas a diciembre de 2018, con constancias de ejecutoria para inicio de cobro persuasivo. Se ofició a la Secretaria General solicitando las copias de 48 Actos Administrativos, constancias de notificación y de ejecutoria para cobro persuasivo.
# expedientes en estado de cobro 

persuasivo

Incio de cobro persuasivo de 
las 109 resoluciones 

notificadas con corte a 
diciembre de 2018.

Rendir informes mensuales de gestión 
correspondiente a la asignación, consulta y cobro de 
las cuotas parte pensionales al responsable del 
proceso

Rendir informes mensuales de gestión correspondiente a la 
asignación, consulta y cobro de las cuotas parte pensionales 
al responsable del proceso

Se presentó informe consolidado de gestión de consulta, 
asignación y cobro de cuotas partes pensionales del año 
2019

Toma y bolqueo del edificio administrativo de la UD durante el mes de 
noviembre de 2019 que genró retrasos y dificultad en el normal desarrollo 
del trabajo. Prolongados tiempos de respuesta a losrequerimientos de 
información y documentos necesarios para adelantar la consulta y cobro de 
cuotas partes pensionales, en particular los requeridos al archivo central y  
a la Secretaría General de la UD.

Se rindió  a la Rectoría,  Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera y División de Recursos Humanos, informe 

escrito y presentación de la gestión de consulta, 
asignación y cobro de cuotas partes pensionales del 

año 2019. 

Informes de gestión trimestral  del 
cobro de  cuotas partes pensionales  

por  entidades cuotapartistas.

Elaboración de informe 
consolidado de la gestión de 
consulta, asignación y cobro 
de cuotas partes pensionales 

del año 2019

Analisis y Revsión Documentación  para la liquidación 
del pago de la cuota parte pensional.

Se logró dar trámite de forma fluída de los pagos de cuotas 
partes pensionales,  recibidas durante este periodo de 

No se presentaron dificultades en la realización de esta 
actividad.

No se presentaron dificultades en la realización de esta actividad. se realizo el pago del 100% de las solicitude recibidas División de Recursos Humanos

Proyección de los actos administrativos de pago de 
cuotas partes pensionales y bonos pensionales Tipo A 
y B. 

se logró proyetar todos los actos administrativos de pago de 
cuotas partes pensionales  y bonos.

No se presentaron dificultades en la realización de esta 
actividad.

No se presentaron dificultades en la realización de esta actividad. se realizo el pago del 100% de las solicitude recibidas División de Recursos Humanos

Revisar y consolidar las necesidades  hechas por las 
diferentes dependencias para el plan de  capacitación 

Plan de capacitaciones aprobado

Programar y solicitar el espacio físico para desarrollar 
las capacitaciones programadas en el plan de 
capacitaciones y definir la metodología de 
participación de los funcionarios.

# de funcionarios participantes/ # de funcionarios 
esperados *100

Revisar y analizar  la información de la participación 
de los funcionarios de la Universidad en el plan de 
capacitaciones.  

informe de gestión de acuerdo al cumplimiento del 
plan de capacitaciones aprobado.

programar mesas de trabajo con el fin de establecer 
las actividades a desarrollar en desarrollo del 
cumplimiento de las capacitaciones en temas de 
atención al ciudadano

informe de gestión de acuerdo al cumplimiento del 
plan de capacitaciones aprobado.

Adecuar y armonizar  el codigo de Etica y Buen 
Gobierno con el marco referente del decreto 118

Se logró la aprobación y firma del administrativo de la 
armonización código ética y decreto distrital 118 de 2018.

Emisión circular Postulación de Gestores de 
Integridad

En el plan de capacitaciones quedo contemplado las 
capacitaciones para los gestores del código de integridad.

Construir el plan de gestión integridad y la politica de 
integridad 

Incrementar la colección del Sistema de Bibliotecas 
mediante la adquisición de material bibliográfico 
(Impreso y digital) para fortalecer el CRAI.

 Comprar:  ampliar la colección bibliográfica en los 
diferentes soportes y áreas del conocimiento que 
cubran las necesidades de información de la 
Comunidad Universitaria.

Se cumple la meta en un 100%.

Se amplió la colección bibliográfica en ejemplares nuevos 
adquiridos por compra en un 526%. Correspondiente a 
(2.762) ejemplares

Se genera impacto a la Comunidad Académica en el aumento 
de la colección bibliográfica actualizada y pertinente en  
ejemplares en diferentes áreas del conocimiento. 

● Proceso de perfeccionamiento de contratos para la 
suscripción de Recursos Electrónicos (bases de Datos), para 
el caso de empresas extranjeras y el pago en dólares. 
● Variación de la TRM constante al alza lo cual ha afectado 
la proyección realizada desde el momento de la radicación 
del requerimiento.
● Situación interna de la Universidad ocasiona la 
suspensión de capacitaciones programadas, adicionalmente 
al no haber normalidad académica las consultas se ven 
reducidas.
● Las estadísYcas de bases de datos se reportan mes y 
medio vencido y se consolidan .
● La toma de la Sede AdministraYva, toda vez que retrasó 

1. Recepción y verificación de material bibliográfico dando cumplimiento al 
cronograma de entregas de acuerdo al contrato Compra de material 
bibliográfico.
2. Legalización de entregada de almacén al material bibliográfico.
3. Precatalogación de material bibliográfico y entregado como prioridad al 
Área de CAIB para su intervención
3. Marcación del material a fin de identificar ubicación según solicitud, 
código de barras, registro en SIB-Aleph, forma de adquisición.

3%
(2.762) ejemplares año actual-441 

ejemplares año anterior)/441 
ejemplares año anterior=528%

Se cumple la meta en un 
100%.

Se amplió la colección 
bibliográfica en ejemplares 

nuevos adquiridos por compra 
en un 526%. Correspondiente 

a (2.762) ejemplares

(Total colección en títulos y ejemplares Año 
actual  - Total de la colección en títulos y 

ejemplares año anterior/ Total de la colección 
en títulos y ejemplare año anterior) * 100%

Biblioteca

Se logró la realización  del documento denominado 
Instructivo para la depuración de la deuda con los Fondos 
de Pensiones, en el cual se describe la metodología 
utilizada para la verificación de los aportes a pensiones, la 
aclaración de la deuda con cada uno de los Fondos de 

No se presentaron dificultades en la realización de esta actividad.

• Diseño de matrices para el registro de la depuración 
para cada Fondo.

• Investigación y recopilación de normatividad 
aplicable.

• Implementación de metodología, seguimiento a 

Elaboración de la Metodología  del 
estado real de la deuda presunta y 

real y su respectivo ajuste.

Elaboración de la Metodología  
del estado real de la deuda 

presunta y real

Atender necesidades de pago de cuotas partes y 
bonos pensionales

Tramite, aprobación, ejecución y control del Plan 
Institucional de Capacitación

Gestionar la creación del plan de gestión y la política 
de Integridad de la Universidad.

División de Recursos Humanos

División de Recursos Humanos

Elaborar certificados CLEP

Contro y seguimiento de la correspondencia recibida 
y entregada  hora catedra

Contro y seguimiento de la correspondencia recibida 
y entregada de la DRH

Depuración Deuda Presunta

consulta, asignación y cobro de cuotas Partes 
Pensionales

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 41
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional.

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

Aumentar y cualificar la planta de empleos docentes 
y administrativos, en corresopndencia con la 
organización interna, la proyección de cobertura y las 
conidiciones institucionales

Identificar los avences en materia de conocimiento 
cientifico, tecnologico y de innnovación que inciden 
en la organización, gestión y productividad de los 
procesos institucionales

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

Documento Instructivo para la depuración de 
la deuda con los Fondos de Pensiones

Se anexa matriz de seguimiento de la gestión 
de consulta, asignación y cobro de cuotas 
partes pensionales con la información 
consolidada del año 2019

meta 30

Aumentar el número de 
docentes de planta en un 45 % 
y disminuir la vinculación 
especial en un 10 %

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

División de Recursos Humanos

100 100 Se anexa la Resolución 278 División de Recursos Humanos Proyección del Acto Administrativo y aprobación 

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 

servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV
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Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Incrementar la colección del Sistema de Bibliotecas 
mediante la adquisición de material bibliográfico 
(Impreso y digital) para fortalecer el CRAI.

Suscripción Recursos Electrónicos: fortalecer las 
colecciones de material bibliográfico (bases de datos) 
y garantizar el acceso a la información actualizada y 
pertinente.

No se cumple la meta propuesta resultado -25%.

Disminución del presupuesto vigencia 2019 para la 
suscripción de recursos electrónico, total de recursos 
suscritos (15).

Se generó un impacto interinstitucional positivo al 
pertenecer a el Consorcio CONSORTIA lo cual impulsa el 
reconocimiento de la Universidad Distrital frente a otras 
Instituciones, y mejorando el acceso a la información digital.

Impacto negativo en la disminución de las Consultas y 
descargas en bases de datos por parte de la Comunidad 
Académica.

1. Verificación diaria del funcionamiento de las bases suscritas por el 
Sistema de Bibliotecas para garantizar el acceso de dichos recursos a la 
comunidad universitaria. 
2. Ejecución del presupuesto en la actividad Suscripción de Recursos 
Electronicos de las etapas precontractuales, contracturales  y 
poscontracturales:
3. Garantizar el adecuado funcionamiento y acceso de las  15 bases de 
datos suscritas 2019, 7/24 con acceso remoto dentro y fuera de los campus 
de la Universidad.
4. Programar capacitaciones para usuarios y funcionarios de la biblioteca

3%
(15) total recuross suscritos 2019 - (20) 
recursos suscritos 2018 / (20) recursos 

suscritos 2019 =-25%

No se cumple la meta 
propuesta resultado -25%.

Disminución del presupuesto 
vigencia 2019 para la 

suscripción de recursos 
electrónico, total de recursos 

suscritos (15).

(Total recursos suscritos Año actual- Total de 
recursos suscritos año anterior/ Total de 
recursos suscritosaño anterior) * 100%

Biblioteca

Incrementar la colección del Sistema de Bibliotecas 
mediante la adquisición de material bibliográfico 
(Impreso y digital) para fortalecer el CRAI.

Canje y Donación: Adquirir material bibliográfico 
(libros y publicaciones seriadas) de carácter científico 
y académico, mediante intercambio establecido a 
través de convenios institucionales. 

Se cumple con la meta en un 100%.

Creció la colección bibliográfica en ejemplares por 
adquisición de material por  donación y canje en un 59%. 
Correspondiente a (1.839) ejemplares.

1. Contacto con Instituciones para restablecer convenios.
2. Inventario de colección canje – donación.
3. Selección y evaluación de material bibliográfico: Se están aplicando 
continuamente las políticas de selección de material de acuerdo a 
procedimientos e instructivos establecidos en el SIGUD, para garantizar la 
pertinencia y el buen estado del material bibliográfico que se incorporará a 
las colecciones bibliográficas.
4. Verificación de cumplimiento de formatos en la recpeción de materiales 
en cualquiera de las formas de adquisición. 
5. Precatalogación de material bibliográfico y entregado como prioridad al 
Área de CAIB para su intervención
6. Marcación del material a fin de identificar ubicación según solicitud, 
código de barras, registro en SIB-Aleph, forma de adquisición.

3%
No (1.839) material canje donación 

2019 -No (1.158 ) material canje-
donación 2018) / 1.158 No material 

canje  donación 2019 = 59%

Se cumple con la meta en un 
100%.

Creció la colección 
bibliográfica en ejemplares 
por adquisición de material 
por  donación y canje en un 

59%. Correspondiente a 
(1.839) ejemplares.

(Material Bibliografico adquirido por donación 
año actual- Material adquiridio por donación 

año anterior/Material adquiridio por donación 
año anterior )*100% 

(Material Bibliografico adquirido por canje año 
actual- Material adquiridio por canje  año anter

Biblioteca

Analizar, catalogar y procesar material bibliográfico 
documental con destino al Sistema de Bibliotecas,  
permitiendo mejorar la utilización de los recursos 
bibliográficos a través del catálogo en línea, OPAC, 
para la recuperación de información  por parte de la 
Comunidad Académica. 

Analizar, clasificar, catalogar el acervo documental en 
cualquier soporte que adquiera la Universidad

Se cumple la meta en un 100%.

Las colección bibliográfica catalogada y visible en el sistema 
de información bibliográfico creció en un 7.2% 
correspondiente a (13.102) ejemplares físicos y digitales.

Impacto sociocultural a la Comunidad Académica en la 
visibilidad de las colecciones y  cobertura temática digital e 
impresa con acceso local, nacional, e internacional 
correspondiente a (13.102) ejemplares físicos y digitales.

La Colección Memoria Institucional -Trabajos de Grado digital 
con acceso abierto por medio de RIUD Repositorio 
Institucional es consultada en más de 20 países en los 
diferentes continentes

Dificultades CAIB
● Las bases de datos DIS10 (autoridades) y DIS01 
(Bibliográfica) no se encuentran comunicadas, lo cual 
genera demora en el almacenamiento de la información.  
● La Oficina de CAIB presenta poca iluminación ya que (5) 
lámparas estan fuera de servicio. En días opacos se dificulta 
la lectura y digitación de información.
● Falta de papelería especializada (protectores de lomo) 
para realizar el terminado final con calidad.
● Falta de cajas X300 para realizar el empaque y traslado 
del material bibliográfico a las diferentes bibliotecas.
● Falta de transporte para realizar el traslado de material 
bibliográfico entre sedes de la Universidad. Solicitudes no 
atendidas por la Oficina de Recursos Físicos.

Dificultades RIUD
● El back up del Repositorio InsYtucional por parte de la 
Universidad después de más de un año no ha sido posible 
terminarlo a satisfacción
● El número de Cds que se siguen entregando por no tener 
un back up funcional está colapsando el espacio disponible 
para su guarda.
● Existen aun coordinaciones que brindan información 
contradictoria a los estudiantes con las políticas, 
procedimientos y directrices que se explicitan en los 
instructivos.
● Se necesita un pronunciamiento InsYtucional acerca del 
uso adecuado y obligatorio del RIUD en cuanto al proceso 

1,. Intervenir material bibliografico a fin de analizar, clasificar, catalogar el 
acervo documental en cualquier soporte que adquiera la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas.
2. Control de Calidad constante de la base de datos de Alpeh y RIUD.
3. Realizar Terminado Final De Material Bibliográfico - Caib marcación.
4. Distribuir Ejemplares en las diferentes Bibliotecas
5. Uso de herramientas tecnológicas para el procesamiento del material 
bibliográfico .
6. Administración, control, seguimiento y publicación de la Colección Digital 
del Sistema de Bibliotecas por medio del Sistema de Información 
RIUD – Repositorio Institucional.
7. Guardia y custodia de la colección RIUD digital y física.

3%
No (13.102) de ejemplares catalogados 

/  (182.357) Total colección = 7,20%

Se cumple la meta en un 
100%.

Las colección bibliográfica 
catalogada y visible en el 
sistema de información 

bibliográfico creció en un 7.2% 
correspondiente a (13.102) 

ejemplares físicos y digitales.

(1) Informe por trimestre CAIB - 
RIUD

No.  De ejemplares catalogados  de material 
bibliografico  / Total de la Colección 

Biblioteca

Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

 

Elaborar fichas tecnicas para la solicitud de  equipos 
tecnologicos que permita la automatización de los 
servicios en la Sede Ensueño.

Se cumple a un 100%. Impacto tecnológico

Impacta a la Comunidad Académica usuarios que utilizan el 
servicio de préstamo de material bibliográfico, en la rapidez, 
agilidad, en el préstamo de materiales.

Mejoras las condiciones para realizar la toma de inventario 
del material bibliográfico aumentando el control del mismo, 
disminuyendo los tiempos de la actividad en un 80%

1.  Es difícil atender los requerimientos de soporte de 
bibliotecas, Soporte a Infraestructura, Seguimiento a 
procesos de Contratación y especificación técnica de 
equipos y al mismo tiempo realizar las Fichas Técnicas.
2.  Falta de personal que apoye en la elaboración de las 
Fichas y conozca los requerimientos de la Biblioteca.

● Ficha técnica de equipos de computo (revisada y aprobada) para proceso 
contratactual● Ficha equipos de cómputo CanYdades de Equipos, 
ubicaciones, especificaciones Técnicas y Estudios de Mercado para Equipos 
de Cómputo para sede Ensueño.
● Ficha Técnica Sistema de Seguridad Bibliográfico e Inventarios con 
Tecnología RFID para la Biblioteca de Ensueño, elaborada, revisada y 
aprobada para proceso contractual.
● Ficha técnica Auditorios Ensueño

1
(1) Ficha técnica elaborada 

Cumplimiento 100%

Se cumple a un 100%. Impacto 
tecnológico

Informe de Tics Numeral 4. No. De fichas técnicas elaboradas Biblioteca

Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

 

Solicitar mobiliario para la Sede Ensueño  que 
permita  la disposición fisica que este acorde al  
diseño de los servicios.  

Se cumple la meta en un 100%.

En el segundo trimestre de acuerdo a los requerimientos 
(mobiliario, caracterización de espacios, entre otros). BG-
0375-2019 /2019IE20127 con Asunto: “Respuesta revisión de 
documentos mobiliario para Biblioteca Ensueño Edificio 
Lectus – Sede Tecnológica”, remitido a la Oficina Asesora de 
Planeación y control el 05 de Julio de 2019.

Impacto tecnológico y de infraestructura, Generar 
reconocimiento en las Instalaciones de las nuevas Unidades 
de Información,  implementando el CRAI en Bibliotecas con 
entornos dinámicos para la Comunidad Académica.

1 No. De solicitudes  (4)
Se cumple la meta en un 

100%.
No. Solicitudes realizadas Biblioteca

Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

 

Evaluación  de  colecciones de material bibliográfico 
libro.

Se cumple con la meta (1) documento presentado. 

Se realizó evaluación al 3% de los ítems propuestos.
Se cumple la meta al 100%.

1. Falta de aprobación del Comité de Selección y 
Adquisción.
2. Falta de pares evaluadores para finalizar el proceso de 
evalaución de colecciones.
3. Falta de elementos como: cajas X300, hojas, marcadores, 
cinta, entre otros.
4. Falta de elementos de protección personal para realizar 
la labor.
5. Falta de un espacio bodega para almacenar el material 
intervenido  y retirado de la colección segun políticas.

1. Revisión, ajuste y aprobación de documento Instructivo Evaluación de 
Colecciones y Formato. 
2. Socialización de políticas, actividades a desarrollar en el proyecto.
3. Reunión con otras dependencias para aclarar conceptos para finalizar el 
proceso.
3. Organización de la colección bibliográfica.
4. Identificación de material bibliografico y aplicar políticas establecidas por 
Biblioteca.
5. Diligenciar formato Evaluación de colecciones.
6. Realizar gestión con pares para evalución y aprobación.

1 No de documentos presentados: (1)
Se cumple con la meta (1) 
documento presentado. 

No. De documentos presentados Biblioteca

Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

 

Orientar la  formación y asesoría a la Comunidad 
Académica en el uso de bases de datos enfocadas en 
servicios de información para el aprendizaje, la 
creación y la investigación. 

Se cumple la meta en un 100%

El total de usuarios formados por el Sistema de Bibliotecas 
fue de (2.359) usuarios en diferentes servicios de biblioteca, 
correspondiente al 8.44% del total de la Comunidad 
Académica..

Se impacta a la Comunidad en conocimiento en  la búsqueda 
y recuperación de información en diferentes medios, uso de 
los servicios disponible por el Sistema de Bibliotecas, uso de 
colecciones digitales el total de la Comunidad atendida fue 
del  8.44%.

• Deficiencia en la conectividad del internet en las 
diferentes sedes de las bibliotecas de facultad, lo que ha 
llevado al equipo de referencia a diseñar diferentes 
presentaciones, con el paso a paso de los gestores y 
plataformas para la creación de perfiles, con el fin de que la 
capacitación en el uso de estos recursos sea más dinámica. 
Lo que causó una mejor impresión a los participantes por la 
claridad de los temas tratados en las diferentes sesiones. 
Igualmente, se presentó anormalidad académica por lo que 
la cancelación de sesiones fue constante esto sumado al 
paro realizado en la ciudad.

1. Recibir solicitudes para realizar formación a Usuarios.
2. Realizar cronograma de capacitaciones con proveedores de Bases de 
datos.
3. Realizar inducciones a la Comunidad Académica.
4. Realizar seguimiento e informes de las actividades desarrolladas.
5. Realizar capacitaciones a Comunida Académica de acuerdo a solicitudes.

6%
No (2.359) asistentes a capacitaciones 

/ (27.945) problación estudiantil = 
8,44%

Se cumple la meta en un 100%
(1) Informe por trimestre Formación 
de Usuarios

No. De asistentes a las capacitaciones realizadas  
/ Total población estudiantil. 

Biblioteca

Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

 

Promover los recursos virtuales para el Sistema de 
Bibliotecas (SITIO WEB - Repositorio Institucional 
RIUD-DESCUBRIDOR-BDIGITAL).

Se cumple la meta al 100%

Se realizaron (146) campañas de divulgación de los servicios, 
eventos y actividades del Sistema de Bibliotecas por medio 
digital, impreso, radio, redes sociales.

Impacto socio-cultural Visibilidad a la Comunidad Académica  
de los servicios, eventos y actividades del Sistema de 
Bibliotecas por medio digital, impreso, radio, redes sociales.

1. Falta de uso de los recursos electrónicos bases de datos 
por parte de Docentes, estudiantes.

1. Realizar diseños acordes al contexto académico y universitario, con una 
calidad y concepto gráfico.
2. Realizar la publicación en portal web de biblioteca  
3. Realizar solicitud para publicación en Portal Institucional.
4. Realizar seguimiento de publicación y actualización de contenidos.

1
(146) campañas de divulgación 

implementadas /(45) campaña de 
divulgación proyectadas = 324%

Se cumple la meta al 100%
(1) Informe por trimestre Servicios 
Virtuales. Numeral 1

No. De campañas de divulgación implementados 
/ No. De campañas proyectadas 

Biblioteca

(1) Informe por trimestre Selección 
y Adquisición

Meta 27
Consolidar cuatro centros de 
recursos para el aprendizaje y 
la investigación -CRAI-.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

4.7 Creación e implementación del sistema CRAI 
(Centro de Recursos para el Aprendizaje y la 
Investigación) que articule los medios educativos de 
la Universidad.
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Diversificar los Servicios de Información del Sistema 
de Bibliotecas para la Comunidad, a fin de  facilitar la 
búsqueda y recuperación  de información, la 
formación usuarios (ALFIN), promoviendo el uso de 
las fuentes de información y  herramientas 
tecnológicas, asesoría a investigadores y servicio de 
extensión cultural (lectura en familia, Biblioteca 
Inclusiva, Creación y Producción de Contenidos 
Multimedia), El placer de la lectura para adultos 
mayores, implementación de Centros de Relevos), 
apoyando el aprendizaje, la  investigación y la 
creación.

Implementar  nuevos servicios de información 

Se cumple la meta en un 50%.

Se realizó la implementación del Servicio de Referencia Chat 
en línea en un 100%.

Se realizó implementación del servicio de Apoyo a la 
Investigación en un 40%. Servicio en proceso de construcción, 
con un avance del 40%.

Impacto tecnológico, mejorar el acceso a la información y a 
los servicios de información por parte de la Comunidad 
Académica en cualquier lugar, a fin de resolver las 
necesidades de información del usuario.

1. Falta de continuidad del personal para el desarrollo de 
esta labor.
2. Chat en línea sin respuesta automatica ya que se utiliza 
software libre.

Servicio Referencia Chat en Línea  
1. Servicio implementado diponible en pagina web Biblioteca. 
2. Atender las solicitudes de la Comunidad Académica.

Servicio Apoyo a la Investigación
1. Definición del Servicio.
2. Articuación con CIDC y Biblioteca
3. Elaboración de documentos de apoyo para formación de usuarios en 
CvLAC, OrclD.
4. Revisión, consolidación de Investigadores con mayor producción 
Cientifica en la UD.

2
(1) documento de Servicio de 

referencia Chat
Se cumple la meta en un 50%.

Documento resultado de la implementación dos 
(2) servicios Biblioteca

Contribuir al desarrollo cultural de la ciudad, 
propiciando espacios de participación de inclusión en 
todas las manifestaciones culturales que vinculen las 
expresiones artísticas, los campos de la ciencia, la 
tecnología y el conocimiento de la Comunidad 
Universitaria y de la Ciudad.

Fomentar la cultura mediante el fortalecimiento de 
acciones y experiencias en el arte, consolidando y 
gestionando el proyecto Centro Cultural para la 
Universidad Distrital

Se cumple con la meta establecida al 100%.

El total de actividades culturales en la vigencia 2019 fue de 
(79), con un participación de (13.542) asistentes.

● Se logró arYcular mediante convocatoria abierta un grupo 
de 8 artistas visuales que se reunieron con el fin de 
desarrollar la propuesta curatorial sobre el espacio público, 
generando así el fortalecimiento del espacio expositivo en 
Bosa y su directriz artística.
● Se comenzó a dar uso a las pantallas tácYles recibidas por 
el Centro cultural con la exhibición de dos piezas de video 
arte de un artista japonés.
● Se logró la visita de colegios del sector a la Biblioteca con el 
propósito de que conocieran la muestra expositiva, lo que 
implica una articulación con los entes externos de las 
localidades donde están ubicadas las Sedes de la 
Universidad. 

● El hall de exposiciones de la Sede de Bosa en el tercer 
piso aún no ha sido habilitado, razón por la cual no se 
pueden realizar exposiciones en esta área. Se han usado los 
espacios alternos como el hall central del tercer piso de la 
Biblioteca y el Hall de auditorios.
● Falta de asignación de presupuesto de funcionamiento 
para invitar artistas y especialistas de calidad, 
reconocimiento y experiencia a fin de realizar exposiciones, 
conversatorios y generar mayor experiencias en el arte y la 
cultura. Adicionales inconvenientes con el montaje de las 
exposiciones, ya que no se ha logrado un apoyo logístico 
para tal fin.
● Poca visibilización de la labor de gesYón del centro 
cultural y la realización de las actividades, en la Sede de 
Bosa  debido a las situaciones presentadas en el manejo de 
los auditorios.
● Por moYvos del Paro Nacional y  la coyuntura que está 
atravesando la Universidad nos tocó cancelar los eventos 
programados durante el mes de noviembre 

1. Articulación entre dependencias para divulgación de la agenda cultural 
de la BIblioteca en la  Facultad de Medio Ambiente. Se están usando las 
pantallas ubicadas en diferentes espacios de la sede para informar a la 
Comunidad sobre la agenda cultural del Sistema de Biblioteca Centro 
Cultural.
2. Se trabajo conjuntamente con los docentes y coordinadores de los 
programas académicos para articular sus propuestas pedagógicas con las 
actividades culturales y así asegurar la participación de los estudiantes en 
estas.
3. Acuerdoas en agendas culturales.
4. Revisión, recepción, producción y visibilización de Exposiciones.
5. Para la difusión de las actividades culturales se está dando uso a las 
pantallas ubicadas en diferentes espacios de la sede con el fin de informar 
a la Comunidad.

3
No. (79) De actividades culturales 

realizadas anuales 
Se cumple con la meta 

establecida al 100%.
No. De actividades culturales realizadas anuales 

Impacto social ya que permite que la 
Comunidad  se acerque a los diferentes 
formas de expresión tanto  artísticas como 
culturales; se presentó una participación de 
(13.542) asistentes.

Biblioteca

Contribuir al desarrollo cultural de la ciudad, 
propiciando espacios de participación de inclusión en 
todas las manifestaciones culturales que vinculen las 
expresiones artísticas, los campos de la ciencia, la 
tecnología y el conocimiento de la Comunidad 
Universitaria y de la Ciudad.

Desarrollar la gestión de articulación ( a nivel 
institucional y local).

Se cumple con la meta establecida al 100%.

Se realizó articulación con (4) Instituciones externas IDARTES, 
Cabildo Indígena Localidad de Bosa, Universidad de los 
Andes, SUE Convenio Sistema Universitario Estatal.

Impacto Interinstitucionales, Se realizó articulación con (4) 
Instituciones externas IDARTES, Cabildo Indígena Localidad 
de Bosa, Universidad de los Andes, SUE Convenio Sistema 
Universitario Estatal.

● Debido al paro estudianYl se reprograman  para que los 
estudiantes y Comunidad participara de la actividad.
● Aunque se está trabajando conjuntamente con las 
decanaturas de las facultades es necesario fortalecer la 
participación de los estudiantes y docentes en las 
actividades culturales
●  Mayor arYculación con los líderes de las diferentes 
bibliotecas para la ejecución de las diferentes actividades 
culturales. 

1. Reuniones de articulación.
2. Visitas y revisión de espacios.
3. Acuerdo para las agendas culturales.
4. Preproducción de actividades Culturales

● Nuevos acuerdos para el Sistema de Bibliotecas
● Acuerdos vigentes.
● Acercamiento a con la comunidad Indígena de Bosa e integración con las 
actividades culturales de la Universidad. 
● Se han fortaleciendo los lazos de cooperación con otras áreas de la sede 
como Bienestar universitario y el instituto de Paz - Línea Territorio Ipazud.
● En cuanto a la arYculación con los programas de la Biblioteca, se trabajó 
en conjunto con Servicios de Información en el Servicio de Extensión 
Cultural Promoción de Lectura para Adultos mayores invitándolos a 
participar de la exposición del trimestre por medio de una visita guiada.
● Estrategias de arYculación con proyección y aumento.

1 No (4) Convenios
Se cumple con la meta 

establecida al 100%.

No. De instituciones con las que se realiza 
articulación cultural 

Biblioteca

Contribuir al desarrollo cultural de la ciudad, propiciando espacios de participación de inclusión en todas las manifestaciones culturales que vinculen las expresiones artísticas, los campos de la ciencia, la tecnología y el conocimiento de la Comunidad Universitaria y de la Ciudad.
Generar una participación activa de la Comunidad 
Universitaria y la ciudadanía en todas las sedes de la 
Universidad

Se cumple la meta en un 100%.

Impacto sociocultural, Estrategia de Comunicación
Estrategia de Servicio Agenda Cultural
Estrategia de Articulación.

#¡REF!

1. Solicitud de diseño de piezas gráficas. 
2. Cronograma de agenda Cultural.
3. Participación en entrevistas emisora UD.
4. Divulgación de programación Cultural.

1
No. (3) De estrategias de participación 
para la Comunidad Universitaria y la 

Ciudadania.  

Se cumple con la meta 
establecida al 100%.

No. De estrategias de participación para la 
Comunidad Universitaria y la Ciudadania.  

Biblioteca

TIC Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS

Mejorar el acceso y uso de las tecnologías de 
información y la comunicación, apoyando 
transversalmente el desarrollo de actividades de 
todas las áreas y servicios del Sistema de Bibliotecas 
con el uso de herramientas tecnológicas en hardware, 
software y comunicaciones.

Implementar  el Servicio de Referencia Virtual para 
Referencia 

Se cumple la meta en un 100%
Servicio de Referencia virtual habilitado en un 100%. En el 
segundo trimestre.

Impacto tecnológico y mejoramiento en la accesibilidad de 
los servicios de información para atender las solicitudes, y 
dar respuesta a requerimientos específicos.

#¡REF! 1
No. (1) De servicios de referencia 

virtual habilitados  
Se cumple con la meta 

establecida al 100%.
No. De servicios de referencia virtual habilitados  Biblioteca

TIC Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS

Mejorar el acceso y uso de las tecnologías de 
información y la comunicación, apoyando 
transversalmente el desarrollo de actividades de 
todas las áreas y servicios del Sistema de Bibliotecas 
con el uso de herramientas tecnológicas en hardware, 
software y comunicaciones.

Implementar la Infraestructura Tecnologica de 
Mediateca para la Biblioteca sede Bosa El Porvenir 

No se cumple la meta establecida.
Se da inicio al contrato para la implementación del  servicio 
en la instalación, configuración de equipos para la mediateca 
Bosa Porvenir

1. La meta no es relacional al indicador. No se presenta 
avance en cuanto el servicios ya que no esta activo.
2. Falta de personal para atender todos los requerimientos 
de Soporte de la Sede.
3. La Biblioteca tiene un gran número de equipos los cuales 
para configurar, instalar y poner en servicio han requerido 
mayor tiempo de dedicación y se han dejado de atender 
otras sedes.

1. Acta de Inicio del contrato.
2. Cronograma de entrega de equipos.
3. Programación de instalación, configuración y puesta en marcha de 
equipos.

1%

No. De usuarios que acceden al 
servicio de mediateca. (0) / Total de la 
Comunidad de Bosa Porvenir  (6.255) 

=0%

No se cumple la meta 
establecida.

No. De usuarios que acceden al servicio de 
mediateca./ Total de la Comunidad de Bosa 

Porvenir 

Impacto tecnológico, en el uso de servicios 
multimedia en la Biblioteca, aportando de 
forma integral en la formación de la 
Comunidad Académica y en el ocio.
Se impactara a (6.255) usuarios potenciales en 
la Sede Bosa Porvenir.

Biblioteca

TIC Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS

Mejorar el acceso y uso de las tecnologías de 
información y la comunicación, apoyando 
transversalmente el desarrollo de actividades de 
todas las áreas y servicios del Sistema de Bibliotecas 
con el uso de herramientas tecnológicas en hardware, 
software y comunicaciones.

Instalación de infraestructura tecnologica de 
Carteleras Digitales en las Bibliotecas del Sistema de 
Bibliotecas 

Se cumple la meta en un 33%. 
Se instalaron (3) carteleras digitales. Falta de previsión en la 
disponibilidad de puntos de datos y puntos eléctricos para la 
instalación y funcionamiento de las carteleras.

Impacto Tecnológico en la cultura y difusión de la 
información, lo cual permite el aumento en el uso de los 
servicios de información, actividades culturales, entre otros. 
se impactará a 29.000 usuarios Comunidad Académica.

1. Pendiente adecuación de puntos de red y datos por la 
Dependencia competente de la Universidad Distrital. 
2. La instalación de las Carteleras digitales no se puede 
realizar hasta que se realicen las adecuaciones.
3. No hay respuestas a los requerimientos presentados por 
la Biblioteca a Recursos Físicos para la Instalación de los 
puntos eléctricos de las diferentes sedes.
4. La Red de datos informa que no cuenta con los 
materiales para la instalación de los puntos de datos, por 
lo cual la Biblioteca debe adquirirlos.

1. Visita en Bibliotecas para la recepción de las carteleras digitales.
2. Revisión técnica de las carteleras (estado físico, encendido, cables, entre 
otros elementos).
3. Reporte al Supervisor de contrato de la recepción de (8) carteleras 
digitales.
4. Relación de elemento en inventario.
5. Ficha técnica de nuevo contrato para la instalación de las carteleras 
digitales en cuanto a conexiones de (luz y datos)

9
No. (3) De carteleras digitales 

instaladas 
Se cumple la meta en un 33%. No. De carteleras digitales instaladas Biblioteca

TIC Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS

Mejorar el acceso y uso de las tecnologías de 
información y la comunicación, apoyando 
transversalmente el desarrollo de actividades de 
todas las áreas y servicios del Sistema de Bibliotecas 
con el uso de herramientas tecnológicas en hardware, 
software y comunicaciones.

Generar contenidos para carteleras digitales  (video 
audio, diseño de piezas gráficas, boletines 
electrónicos).

Se cumple al 100% la meta.

En la vigencia 2019 se desarrollaron 146 contenidos digitales. 
Todas las campañas de comunicación generan contenidos 
digitales como son: Desarrollo gráfico e impresión, Banner, 
pieza para WhatsApp, UD Listas, Pop UP página SIBUD, Radio 
UD, afiche impreso, noticia general página SIBUD, infografías, 
entre otros.

Impacto tecnológico en la sociedad, en el uso de los 
contenidos digitales por medio de redes sociales, mail, para 
llegar a toda la Comunidad Académica.

1. Respecto a las carteleras digitales funcionamineto del 
software para desplegar impageneres a las 3 carteleras 
digitales instaladas

1. Realizar diseños acordes al contexto académico y universitario, con una 
calidad y concepto gráfico.
2. Realizar la publicación en portal web de biblioteca  
3. Realizar solicitud para publicación en Portal Institucional.
4. Realizar seguimiento de publicación y actualización de contenidos.

50
No. (146) De Contendios digitales 

generados mensualmente 
Se cumple al 100% la meta. (1) Informe Servicios Virtuales

No. De Contendios digitales generados 
mensualmente 

Biblioteca

TIC Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones TICS

Mejorar el acceso y uso de las tecnologías de 
información y la comunicación, apoyando 
transversalmente el desarrollo de actividades de 
todas las áreas y servicios del Sistema de Bibliotecas 
con el uso de herramientas tecnológicas en hardware, 
software y comunicaciones.

Elaboración de fichas técnicas para proceso de 
contratación para adquisición de equipos, soporte,  
mantenimiento y software.  

Se cumple con la meta del trimestre en un 83.3%, con la 
Elaboración de  (5) Fichas Técnicas para procesos de 
Contratación para la  adquisición de equipos, soporte, 
mantenimiento y software.

Adelantando los procesos de  contratación que permiten 
mantener actualizado el Sistema de Información los cuales 
permiten apoyar la investigación, divulgación y labores 
académicas; adicionalmente se amplió  la posibilidad de 
búsqueda a través de una única interfaz, permitiendo 
consultar de manera simultánea y efectiva la totalidad de los 
recursos electrónicos disponibles en la Biblioteca  y  de esta 
forma obtener  la mayor cantidad de recursos relacionados 
con el tema de interés. 

1.  Demoras de los Proveedores para Estudios de Mercado
2.  Cada ficha requiere tiempo y dedicación completa para 
que el proceso no se retrase por otras actividades, lo cual 
genera atraso en otras actividades.

1. Diagnóstico de las condiciones actuales de Bibliotecas a fin de 
determinar las necesidades de contratación.
2. Visitas técnicas de posibles proveedores para conocer el servicio a 
contratar.
3. Revisión de condiciones para contratación con las áreas involucradas de 
Bibliotecas.
4. Elaboración de documento de acuerdo a las necesidades.
Ficha Técnica Sistema de Información Bibliográfico Aleph
Ficha Técnica Recursos Primo
Ficha Técnica Virtualización - Citrix
Ficha Técnica Inteligencia de negocios -Sigma 
Ficha Ténica para adquirir elementos de red - carteleras digitales.
Ficha Técnica RFID

6 No (5) ficha técnica elaborada
Se cumple con la meta del 

trimestre en un 83.3%,
(1) Informe Tics No. De fichas técnicas elaboradas Biblioteca

Realizar prácticas académicas por parte de los 
proyectos curriculares de pregrado pertenecientes a 
la Facultad de Ingeniería.

Proyección de 19 prácticas académicas proyectadas para el 
periodo de 2019-3.

Pendientes por realizar practicas académicas 2019-3.
Motivación y recepción de solicitudes; Gestión administrativa ante la 
División Financiera y la Vicerrectoría Administrativa y Financiera;

No. de prácticas académicas realizadas 25 0 7 Prácticas Académicas Prácticas Académicas
Dificultades en el desarrollo de las actividades 
académicas que no permitieron adelantar las 
prácticas.

Facultad de Ingeniería

Entregar mensualmente Informe de actividades y 
Cumplidos (Pregrados y Posgrados)

Entrega de cumplidos para 40 CPS: Decanatura, Pregrado, 
Posgrado.

Suspensión de actividades en salas de informática, 
audiovisuaes y laboratorios.

Seguimiento de actividades a CPS: Decanatura, Pregrado, Posgrado, 
Unidades Académico-Administrativas.

No. de informes de cumplidos 40 40 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
Las actividades a cargo de CPS continuaron 
durante la contingencia que se presentó.

Facultad de Ingeniería

Seguimiento asistentes académicos

Nombramiento de 125 Asistentes Académicos; definición de 
horarios de atención a estudiantes los cuales se hacen 
públicos a través de la pagina web, facebook oficial y 
publicidad directa en los espacios de la Facultad; Se realiza 
seguimiento a la información publicada en la página web y 
demás canales de comunicación;

Suspensión de actividades de los asistentes académicos 
(monitores).

Listados de asistencia a reuniones con docentes, página web del Proyecto, 
Tutorías académicas y Control de asistencia.

No. de informes semestrales con Vo.Bo del Supervisor 125 0
1.2.6 Asistentes Académicos e 
Investigativos

1.2.6 Asistentes Académicos e Investigativos

Dificultades en el desarrollo de las actividades 
académicas que no les permitieron continuar 
con el calendario a los asistentes académicos 
(monitores);

Facultad de Ingeniería

Participación en Eventos Académicos

Ing Catastral: Aprobación de 5 avales academicos de 
docentes de planta radicadas y aprobadas en Consejo 
Curricular; Ing Electrónica: Se brindó aval académico por 
parte del Consejo Curricular a 9 docentes y estudiantes 
solicitantes, para su participación en eventos académicos y 
capacitaciones; Ing Industrial: Los estudiantes David Steven 
Suaza Suaza, Sergio Esteban Vega Figueroa y Harol Andrey 
Ávila Chocontá, en representación de la Universidad Distrital 
Francisco José de Caldas en la Segunda Competencia 
Nacional de Competencias en Ingeniería Industrial, realizada 
en las instalaciones de la Universidad Militar Nueva Granada-
Sede Cajica los días 18, 19 y 20 de septiembre de 2019, 
fueron seleccionados por los jurados como el equipo de 
mejor rendimiento en este evento académico, el grupo de 
estudiantes fue acompañado por los docentes Lindsay 
Alvarez Pomar y Nestor Andres Beltrán Bernal en 
representación del Proyecto Curricular; Ing Sistemas: Se 
brindaron 7 avales académicos para participación en eventos 
académicos; UIFI: En articulación entre los programas de 
Autoevaluación y acreditación, UIFI y Comité de Currículo se 
presenta al Consejo de Facultad el Plan de Acción del comité 
de currículo, radicado UIFI-024-2019 del 23 de mayo de 2019, 
luego de ser socializado y aprobado en el Comité de 
currículo. El plan de acción es considerado pertinente para su 
socialización realizando un trabajo coordinado frente a los 
procesos de acreditación, de acuerdo con respuesta SAC-738-
2019 de la Secretaría académica, además participación en la 
Semana Universitaria 2019 con la presentación de los grupos 

Ing Electrónica: El Consejo Curricular se reune cada 8 o 15 
días (dependiendo del caso) con el fin de tratar las 
solicitudes allegadas; UIFI: dificultades para continuar con 
las actividades propuestas en el Plan de Acción de la UIFI; 
Esp Avalúos: Se tiene planteada la opcion de realizar el 
primer Congreso Internacional de Avalúos, inicialmente se 
tiene programado para su realización en el mes de febrero 
del 2020 con motivo de los 15 años del posgrado; 

Ing Catastral: 1. Aval académico para asistir a “The 6th international 
conference on advanced Engineering – Theory and Applications will be held 
during 6-8 november 2019 in Colombia.” 2. Aval académico para asistir al 
XXII segundo encuentro nacional y XVI encuentro internacional de 
semilleros de investigación – fundación redcolsi,  que se llevará a cabo del 8 
al 12 octubre del presente año en la Universidad Santander – sede 
Valledupar, con el proyecto de investigación titulado “MÉTODOS 
ESTADÍSTICOS ROBUSTOS APLICADOS EN LA VALUACIÓN PUNTUAL DE 
INMUEBLES URBANOS EN LA UPZ45- CARVAJAL”. 3. Aval académico para 
asistir al Congreso para la creación de sinergias en investigación en 
innovación en percepción remota y sistemas de información geográfica. 
SELPER Capitulo Panama. A realizar del 16 al 18 de octubre de 2019, en la 
Ciudad de Panama (Panama). 4. Aval académico para asistir al XXXIV 
CONGRESO PANAMERICANO DE VALUACION, a celebrarse en panamá entre 
el 15 y 18 de octubre de 2019 5. Aval académico para la presentación de la 
ponencia titulada “LA DEMOGRAFÍA INDUSTRIAL EN COLOMBIA: 
LOCALIZACIÓN Y RECOLIAZACIÓN DE LA ACTIVIDAD MANUFACTURERA EN EL 
PAÍS, a celebrarse entre los días 20 al 22 de noviembre de 2019, en Heredia 
(Costa Rica); Ing Industrial: Se aprobaron 4 solicitudes de estudiantes y 5 de 
docentes para participaciones en eventos académicos, además de la 
participación en la Semana de Ingeniería Industrial; UIFI: Dentro del plan de 
Acción de la UIFI se proyectó realizar una gestión constante de trabajo 
colaborativo con los proyectos curriculares de la FI, tendientes a promover 
los programas de jóvenes investigadores proponiendo antes que finalice el 
semestre 2019-3 una reunión con los coordinadores de los proyectos 
curriculares de pregrados, especializaciones, maestrías y doctorado para 
tratar acciones que permitan apoyar aún más el trabajo que se vienen 
adelantando; 

0 30% 30% 5 Eventos Académicos 5 Eventos Académicos
Participación de 23 docentes en eventos 
académicos con y sin comisión remunerada.

Facultad de Ingeniería

Inicio y puesta en marcha del Programa Académico 
Transitorio de Retorno Pregrados y Posgrados                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

Meta 2
Aumentar el 34% en el número 
de estudiantes de pregrado 
matriculados.

(1) Informe por trimestre Centro 
Cultural

(1) Informe Tics
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Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Consolidar e impartir la oferta académica educativa a 
estudiantes de Pregrados de la Facultad de Ingeniería

Se ofertaron 196 espacios academicos para un total de 1061 
estudiantes ICG, 224 grupos en los distintos espacios 
académicos de Ing. Electrónica, con el fin de cubrir la 
demanda de 967 estudiantes activos; ofrecimiento a 167 
grupos de Ing. Industrial; 

Inconvenientes en el normal desarrollo del calendario 
académico.

En las fechas establecidas en el calendario académico se proyectaron cursos 
necesarios para cubrir la demanda ofertada en el proceso de preinscripción 
de espacios académicos, no se cumplió en su totalidad con las actividades 
establecidas en el calendario académico; Se presentó ante el Consejo de 
Facultad el reporte de 10 cursos que no cumplen con la cantidad mínima de 
estudiantes matriculados, dada la situación del semestre se presentó 
extemporaneidad para realizar la cancelación de espacios académicos; 

Porcentaje de grupos ofertados 25% 0% 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
Dificultades en el desarrollo de actividades 
académicas que no permitieron el 
cumplimiento del calendario.

Facultad de Ingeniería

Seguimiento a las solicitudes de reintegro PATR - 
Programa Académico Transitorio de Retorno

Unificación de la información en el portal institucional de 
Admisiones para los Reintegros correspondientes a PATR - 
Programa Académico Transitorio de Retorno

Inconvenientes en el normal desarrollo del calendario 
académico.

Publicación de información de la Resolución No. 069 del 2018 - PATR en 
portal web UDIN y portal institucional https://www.udistrital.edu.co/

No. de solicitudes reintegros PATR 40 51 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS

Recepción de 51 solicitudes para reintegro 
PATR Programa Académico Transitorio de 
Retorno, 44 solicitudes aprobadas - 7 
solicitudes negadas;

Facultad de Ingeniería

Aseguramiento de logística y recursos para la gestión 
de los procesos académicos y administrativos 
relacionados con la Facultad de Ingeniería.

Cumplimiento de las actividades en espacios alternos.
Se requiere actualización en Syllabus de los espacios 
académicos para contextualizar las necesidades del 
mercado actual. 

Reunión con docentes donde se brindan indicaciones y se planean mesas 
de trabajo para robustecer los contenidos curriculares y desarrollo de 
actividades paralelas;

Porcentaje de entregas syllabus 25% 25% 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS

Se realizaron actividades de curriculo, 
autoevaluación, acreditación y otras mientras 
se presentaron las dificultades en el 
desarrollo de actividades de clase.

Facultad de Ingeniería

Renovación de afiliación o membresias a 
organizaciones y/o agremiaciones profesionales que 
involucran a las Universidades; 

Recepción de peticiones para evaluación de nuevas 
membresías para 2020.

Acciones realizadas en 2019-I Acciones realizadas en 2019-I Porcentaje de renovaciones/ membresías 0% 0% 2 Afiliación, Asociaciones Afines 2 Afiliación, Asociaciones Afines Facultad de Ingeniería

Generación de documentación para publicar en 
diferentes medios (portales web, redes sociales, plan 
de comunicación correos)

Publicación digital en páginas Web de las Especializaciones 
correspondientes a la actualización de los Syllabus, además 
información correspondiente a procesos de Autoevaluación y 
Acreditación.

Multiplicidad de formatos de Syllabus publicados en 
portales web de cada proyecto curricular;

Publicación en página web institucional y redes sociales correspondiente a 
Curriculo, Autoevaluación y Acreditación. 

Porcentaje de Syllabus publicados en web 25% 25% 6 Eventos 6 Eventos

Repositorios virtuales 
https://rita.udistrital.edu.co/mciencias/ - 
https://rita.udistrital.edu.co/mindustrial/ - 
https://mtmoviles.udistrital.edu.co/ - 
https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/page
/view.php?id=299 - 

Facultad de Ingeniería

Agendar mesa de trabajo para validación y 
observaciones de Documentos Maestros nuevos 
Programas curriculares

Presentación de actualización documento maestro Maestría 
en Gerencia Integral de proyectos de acuerdo al Decreto No. 
1330 del MEN.

Evaluación del Comité Institucional de Acreditación y en la 
Comisión No. 1 del Consejo Académico.

Documento actualizado según Decreto No. 1330 del MEN y radicado en 
Consejo Superior Universitario.

Documentos maestros nuevos programas proyectados 30% 30% 9 Otros 9 Otros
Radicado Documento Maestro para la 
Creación de la Maestría en Gerencia Integral 
de Proyectos (dic 03 de 2019)

Facultad de Ingeniería

Verificar condiciones ante Comité de Autoevaluación 
y Acreditación de la Facultad de Ingeniería y entrega a 
Comité Institucional de Acreditación.

Entrega de documentos con reporte de autoevaluación en 
Proyectos Curriculares.

Tiempos de espera para conocer la respuesta por medio de 
acto adtvo del MEN; Se presentan inconvenientes al aplicar 
algunas encuestas de autoevaluación por parte de los 
estudiantes: Poca participación;

Documento de renovación radicado en Comité Institucional de AyA para los 
proyectos: Esp en Ingeniería de SW, Esp. en Proyectos de Informáticos y 
Esp. en SIG;

No. de informes o sesiones 3 2 6 Eventos 6 Eventos

Se recibió agenda para visita de pares del 
CONACES para la Acreditación de Alta Calidad 
por parte del MEN para la Maestría en CIC y el 
Pregrado en Ing. Eléctrica;

Facultad de Ingeniería

Socialización y difusión de programas en formación 
Posgradual

Campañas lanzadas por medio de Marketing Digital para 
oferta académica en Posgrados;

Problemas de difusión para la oferta académica para 
interesados en Posgrados; Seguimiento de interesados que 
recibieron la información de la oferta académica en 
Posgrados;

Dos (2) campañas con oferta académica Posgrados por redes sociales: 
twitter y facebook.

No. de reuniones/ talleres/ charlas 2 2 6 Eventos 6 Eventos

2 Campañas con publicación en redes (twitter 
y google adwords) con estratégias de 
Marketing digital por medio del contrato con 
MOOVIP SAS;

Facultad de Ingeniería

Divulgación a la comunidad educativa del programa 
para combatir la deserción en la Universidad Distrital.

Ing Catastral: dispuso de espacios academicos para realizar 
talleres de adaptación a la vida universitaria; Ing Electrónica: 
Inducción a estudiantes de primer semestre, tutorías 
académicas y curso electivo de fundamentos de matemáticas; 
Esp Avalúos: Teniendo en cuenta el alto indice de deserción y 
de acuerdo a la nueva reestructuracion del programa, nuevo 
horario propuesto de clases; Esp BioIng: Acompañamiento 
continuo desde el momento en que el estudiante se inscribe 
como aspirante al Proyecto, Invitación a estudiantes de las 
especializaciones a las sustentaciones de trabajos de grado, 
Invitación a estudiantes activos, egresados y docentes a las 
jornadas de Informe de segunda Autoevaluación y exposición 
de la Maestría en Ingeniería con Énfasis en Electrónica, 
Socialización de los eventos relacionados con el área; 

Aceptación de la carga académica por parte de los 
estudiantes y cursos de apoyo para disminuir la deserción;

Ing Catastral: Programación de nuevas fechas para la realización de talleres 
de adaptación a la vida universitaria; Ing Electrónica: Programó curso 
electiva extrínseca "Matemáticas para el cálculo" dirigido a estudiantes de 
primeros semestres que se consideren con falencias en ésas áreas básicas 
de conocimiento; 

No. de informes o sesiones 1 1 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1 CPS Facultad de Ingeniería

Consolidar e impartir la oferta académica educativa a 
estudiantes de Pregrados de la Facultad de Ingeniería

Ing Industrial se encuentra en una constante revisión y 
actualización de syllabus; Ing Sistemas propone actividades 
de actualización de curriculos como aporte a las actividades 
del periodo académico 2019-3 ;

Inconvenientes en la continuidad del calendario académico;
Se mantuvo la oferta académica en todo el trimestre, además la carga 
docente y disponibilidad de servicios para el cumplimiento de la misión 
institucional;  

No. de reuniones/ talleres/ sesión 1 1 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
La oferta académica se mantuvo en 
Posgrados;

Facultad de Ingeniería

Gestión para los procesos de acreditación de alta 
calidad para los proyectos curriculares de la Facultad

Generar sesiones de capacitación y orientación en procesos 
de divulgación y promoción Pregrados y Posgrados.

Dificultades de quorum para la socialización del Decreto 
1330/2019 de julio 2019; 

Método de trabajo directo para la revisión conjunta de documentación lo 
que permite disminuir las inconsistencias en puntos de vista, generación de 
diálogos respecto a la importancia de la autoevaluación en las 
Especializaciones: Teleinformática, Telecomunicaciones Móviles, SIG, 
Avalúos, Ingeniería de Software, Proyectos Informáticos.
o Especialización en ingeniería de software.

No. de reuniones/ talleres/ sesión 2 2 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
Se realizaron 2 sesiones de divulgación para 
procesos de Acreditación y Autoevaluación;

Facultad de Ingeniería

Generar promoción para publicación en diferentes 
medios (portales web, redes sociales, plan de 
comunicación de correos y otros)

Lanzamiento de campañas por  medio de Marketing Digital 
en 10 Especializaciones y 4 Maestrías. (facebook, twitter y 
google adwords).

Inconvenientes que se presentaron para la difusión de 
proyectos curriculares;

Campañas para promoción y oferta académica de Posgrados en redes; No. de Proyectos curriculares con campañas; 20 14 9 Otros 9 Otros
14 campañas de difusión por medios digitales 
(Especializaciones y Maestrías); 

Facultad de Ingeniería

Realizar talleres, cursos, acompañamientos y mesas 
de trabajo correspondientes al desarrollo de reforma 
curricular relacionada con Acreditación.

Generar sesiones de capacitación y orientación en procesos 
de Autoevaluación y Acreditación.

Dificultades de quorum para la socialización del Decreto 
1330/2019 de julio 2019; 

Método de trabajo directo para la revisión conjunta de documentación lo 
que permite disminuir las inconsistencias en puntos de vista, generación de 
diálogos respecto a la importancia de la autoevaluación en las 
Especializaciones: Teleinformática, Telecomunicaciones Móviles, SIG, 
Avalúos, Ingeniería de Software, Proyectos Informáticos.
o Especialización en ingeniería de software.

No. de reuniones/ talleres/ sesión 2 2 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
Se realizaron 2 sesiones de divulgación para 
procesos de Acreditación y Autoevaluación;

Facultad de Ingeniería

Consolidar e impartir la oferta académica educativa a 
estudiantes de Pregrados de la Facultad de Ingeniería

Realizar segunda autoevaluación para la Renovación de 
Registro Calificado de la Especialización en Higiene, salud y 
Seguridad en el trabajo; Realizar segunda autoevaluación 
para la Renovación de Registro Calificado de Maestría en 
ingeniería industrial; Realizar segunda autoevaluación de la 
especialización en Gestión de Proyectos de ingeniería; 
Realizar segunda autoevaluación para la Renovación de 
Registro Calificado de la Maestría en ingeniería industrial; 
Realizar segunda autoevaluación para la Renovación de 
Registro Calificado de la Especialización en Higiene, salud y 
Seguridad en el trabajo; Realizar segunda autoevaluación 
para la Renovación de Registro Calificado de la 
Especialización en Gestión de Proyectos de Ingeniería; 
Realizar primera autoevaluación para la Renovación de 
Registro Calificado de la Maestría en ingeniería industrial

Inconvenientes en la continuidad del calendario académico 
de autoevaluación;

Apoyo a los Proyectos Curriculares en los procesos de sensibilización con 
respecto a la Autoevaluación:

No. de Autoevaluaciones en Pregrados; 5 0 6 Eventos 6 Eventos

Suspensión del proceso de autoevaluación 
para Pregrados de acuerdo a circular del 
Comité Institucional de Autoevaluación y 
Acreditación;

Facultad de Ingeniería

Apoyar labores administrativas para el correcto 
desarrollo de los programas de Pregrado y Posgrado.

Entrega en Comité de Autoevaluación de Acreditación del 
Documento Maestro para la Renovación Registro Calificado 
de condiciones solicitadas y las dos (2) Autoevaluaciones 
requeridas (aplicadas en los periodos académicos de la 
vigencia del registro) con los respectivos anexos del mismo y 
sus respectivos planes de mejoramiento para proyectos de 
Pregrado y Posgrados;

Falta de apoyo para procesos, análisis y tabulación de 
autoevaluación en vías de renovación de registros;

Seguimiento del cronograma de autoevaluación y acreditación por medio 
de CAFI, publicación de avances en repositorio web 
https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/page/view.php?id=307

No. de informes de autoevaluación 14 5 6 Eventos 6 Eventos

Entrega de documento (informe de 
autoevaluación) por parte de los Proyectos 
Curriculares: Esp. en Ing de Software, 
Proyectos Informáticos, SIG, Informática 
Industrial y Automática Industrial.

Facultad de Ingeniería

Apoyar el buen desempeño de las actividades 
administrativas que favorecen los trámites 
administrativos de usuarios.

ICG: Publicación de acuerdo a las necesidades de los 
proyectos curriculares; Ing Electrónica: Se han publicado 
múltiples ofertas laborales y noticias de interés general para 
los estudiantes en portales web; Ing Industrial: Actualización 
del portal web; Ing Sistemas: Las noticias se publican en el 
micrositio del Proyecto, se difunden por correo electrónico y 
por redes sociales Facebook - Twitter; UIFI: Gestionó con 
áreas pertinentes de la Facultad y logró unificar el dominio 
en los micrositios de los grupos de investigación;

Desactualización de portales y micrositios en Pregrados, 
Posgrados y unidades académicas;

ICG: Se publicaron ofertas en las fechas solicitadas por diferentes entidades 
tanto internas como externas; Ing Electrónica: Publicación de información 
relevante en los canales destinados para tal fin, boletín de noticias ubicado 
en la página web y pagina oficial de Facebook; Ing Industrial: Seguimiento a 
la página del proyecto curricular, el correo institucional para la publicación 
y envío de noticias de interes para la comunidad académica; UIFI: A través 
de la página se apoya la oferta académica educativa a estudiantes de 
Pregrados y Posgrados de la Facultad;

No. de micrositios actualizados 21 14 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS
Se proyecta la actualización como próxima 
actividad a realizar;

Facultad de Ingeniería

Apoyar por medio de las ventanillas únicas la gestión 
documental y atención a usuarios.

Sostenibilidad de un sistema de gestión documental y 
repositorio en NUXEO por medio del apoyo de la ventanilla;

Inconvenientes de acceso de estudiantes a la sede 
administrativa para la radicación de solicitudes y 
documentos;

Habilitación de espacios y horarios de atención en el edificio Alejandro 
Suarez Copete para facilitar a los estudiantes el registro de solicitudes y 
documentos;

No. de ventanillas 1 1 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS Facultad de Ingeniería

Realizar talleres, cursos, acompañamientos y mesas 
de trabajo correspondientes al desarrollo de acciones 
propuestos.

Generar sesiones de capacitación y orientación en proyección 
de acciones para los diferentes Planes de Mejoramiento.

Desconocimiento en la nueva reglamentación para 
acreditación de proyectos curriculares.

Reunión general con Coordinadores para informar del Decreto 1330 de 
2019 proferido por el MEN, acompañamiento por parte de CAFI y taller 
donde se socializan las modificaciones a las propuestas de Renovación 
curricular de los Programas académicos;

No. de reuniones/ talleres/ sesión 2 2 9 Otros 9 Otros
Se realizó 1 sesión de divulgación, 1 
jornada/taller de acompañamiento liderada 
de CAFI;

Facultad de Ingeniería

Proponer reuniones conjuntas con docentes para 
actualización de curriculo (sistema de créditos vs 
syllabus actuales) teniendo en cuenta el marco de 
Internacionalización propuesto por la Rectoría en el 
PED 2018-2030;

Apoyar el proceso de autoevaluación en aras de Renovación 
de Registros Calificados con vencimiento en 2020, 
correspondiente a 6 Especializaciones; Acompañar las 
jornadas de autoevaluación en los Proyectos de Maestrías y 
segunda autoevaluación de la Esp. en Gestión de Proyectos 
de Ingeniería; segunda autoevaluación para la Renovación de 
Registro Calificado de la Maestría en Ingeniería Industrial; 
segunda autoevaluación para la Renovación de Registro 
Calificado de la Esp. en Gestión de Proyectos de Ingeniería; 
primera autoevaluación para la Renovación de Registro 
Calificado de la Maestría en Ingeniería Industrial;

Sensibilización institucional para los procesos de 
Autoevaluación; Baja calificación y participación en el 
proceso de autoevaluación en Pregrados; Incumplimiento 
de algunas entregas de documentos de autoevaluación 
curricular en Pregrados;

Apoyo a proyectos curriculares por medio de sensibilización de los actores 
con respecto a la necesidad de Autoevaluación en vías de Acreditación 
Institucional;

No. de reuniones/ talleres/ sesión 20 14 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1. CPS

Confirmación del proceso de autoevaluación 
con radicado de informes finales al Comité 
institucional de Esp. en Ing de Software, Esp. 
en Proyectos Informáticos, Esp. en SIG y Esp. 
en Informática y Automatización Industrial;

Facultad de Ingeniería

Coordinar con las Vicerrectorías Academica y 
Administrativa y Financiera y acompañamiento de la 
OAPC el PATR Programa el Plan Académico de 
Retorno en Pregrados y Posgrados.

Seguimiento a reintegros acogiendose al Programa 
Académico Transitorio de Retorno en Pregrados y Posgrados;

Plazos establecidos con el fin de concluir plan de estudios 
relacionado con número de renovaciones que permite la 
Resolución No. 069/2018 para cada caso; Informar el plazo 
final (2020-III) a los interesados de acuerdo a la 
transitoriedad de la norma;

Seguimiento a reintegros del Programa Académico Transitorio de Retorno: 
Ing Electrónica 8 estudiantes ingresaron mediante situación 1 y obtuvieron 
el grado en la ceremonia de grados de septiembre de 2019, expedición paz 
y salvo académico para un aspirante a grado. Ing Catastral:  9 estudiantes 
bajo situacion 1 con cumplimiento de requisitos para obtener su título, 
para 17 estudiantes bajo la situacion 3: 1 aplazo, 1 no inicio proceso y 2 no 
se matricularon, los 13 restantes continuan con sus estudios. Para 3 
estudiantes bajo la situacion 4: 1 no inicio proceso, 1 no se matriculo para 
el periodo 2019 -3 y 1 perdió la calidad de estudiante; Ing Industrial: Se 
graduaron 7 estudiantes que se reintegraron por la situación 1; Esp Bioing: 
Un estudiante que cumplió con las situación 2 de la Resolución No. 069 del 
C.A. presentó su trabajo de grado, sustentó y cumplió requisitos para 
graduación otro logro graduarse; Ing Industrial presentó correcciones al 
Consejo de Facultad para algunos estudiantes que se reintegraron al 
termino del periodo académico 2019-1 y se presentaba perdida de calidad 
de estudiante erroneamente por el SGA, fue necesario reportar la perdida 
de calidad de algunos estudiantes a los cuales solamente se les otorgó (1) 
una renovación de matrícula incluyendo en el plazo para la radicación y 
sustentación del trabajo de grado, pero no cumplieron con la sustentación 
del mismo;

No. de graduados que se reintegraron por el PATR 41 19 6 Eventos 6 Eventos
Se formalizó ceremonia de grados el 18 de dic 
2019 con 138 graduandos, incluyendo 19 
graduandos reintegrados por medio del PATR;

Facultad de Ingeniería

Consolidar e impartir la oferta académica educativa a 
estudiantes de Pregrados reintegrados en la Facultad 
de Ingeniería;

Estudios previos para el periodo de septiembre-diciembre 
para Ing Industrial: se recibieron 2 solicitudes con 
cumplimiento de requisitos para la situación 1 "Programa 
Académico de grado"; Ing Sistemas: recibió 6 solicitudes de 
las cuales 2 se aprobaron por cumplimiento de requisitos art 
1 y 2 de la Resol No 069/2018; Esp. en Avalúos: 1 estudiante 
se encuentra culminando plan de estudios de acuerdo con el 
estudio de homologación; Esp. en Bioing: Depuración del 
listado de estudiantes que presentan estado "excluido" 
pendientes para compartir el programa y verificar si cumplen 
con requisitos;

Se presentan algunos retrasos para desarrollar el 
calendario académico correspondiente a los reintegros por 
medio del "Programa Académico de Grado" del PATR;

Ingeniería Electrónica se abstuvo de proponer temáticas para el desarrollo 
del curso "Programa académico de grado" para el periodo académico 2019-
3 debido a la cantidad de cursos actualmente propuestos; Esp Bioing: 
Realizó estudio para 115 prospectos que presentan estado "Excluido" en el 
SGA, de los cuales siete (7) cumplen con los requisitos para aplicar al 
reintegro de acuerdo a la Resolución No. 069/2018 del C.A; 

No. de evaluaciones de reintegro por PATR 21 1 6 Eventos 6 Eventos
Campaña con publicación en redes (twitter y 
google adwords) por intermedio de Marketing 
digital para difundir el PATR; 

Facultad de Ingeniería

Inicio y puesta en marcha del Programa Académico Transitorio de Retorno Pregrados y Posgrados

Crear dos (2) nuevos Programas Académicos de formación Posgradual

Realizar acompañamiento a las estrategias para prevenir la deserción estudiantil temprana.

Promover estrategia de comunicación y promoción de Posgrados y Pregrados Facultad de Ingeniería.

Atender y acompañar a los docentes y estudiantes en 
la comunicación y socialización de procesos de 
Autoevaluación. 

Formular planes, conceptos y proyectos que permitan mejorar las estrategias de enseñanza y los canales de comunicación con la comunidad académica con referencias a las reformas curriculares.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

1.18 Estudio sobre el impacto de la articulación con 
el Sector Educativo Distrital en el acceso, la 
permanencia y la titulación.

1.21 Promoción de la comprensión y el análisis sobre 
las condiciones, creencias y alternativas de 
proyección de los intereses de los estudiantes sobre 
su futuro, su situación socioeconómica y la visión 
que les ofrece la Universidad.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

2.2 Estructuración de metodologías y estrategias de 
enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 
construcción y resolución de situaciones problémicas

2.4 Desarrollo de programas e incentivos que 
favorezcan mejorar los índices de permanencia y 
repitencia.

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 3
Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.
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Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Aumentar y fortalecer el plan de Formación y 
Capacitación Docente en diversos aspectos 
metodológicos y tecnológicos, apoyados en entornos 
especializados académicos y entornos de aprendizaje 
e Investigación.

Brindar aval para participación en jornadas de capacitación 
docente en diferentes áreas del conocimiento;

Los tiempos de atención en algunos consejos curriculares 
puede demorar los trámites para confirmar participación 
en eventos; Continuan algunos retrasos para la realización 
de actividades propuestas en los planes propuestos por 
cada unidad; La proyección de algunos eventos que tiene 
proyectado realizar la Facultad se han visto perjudicados 
por inconvenientes de agendamiento en el último 
trimestre; 

Se brindaron comisiones con y sin remuneración luego de verificar 
aprobación del P.C; ICG brindó 4 avales academicos para participar el curso 
"GIS"; Ing Electrónica brindó 1 aval académico para capacitación; Ing 
Industrial avaló la jornada de capacitación en la Nacional de Competencias 
para Ing. Industrial en el campus de la U.Militar Nueva Granada-Sede 
Cajica, fueron seleccionados por los jurados como equipo de mejor 
rendimiento; Ing Sistemas brindó 2 avales académicos para participación en 
la capacitación en PNIT; UIFI articuló con los comités de Autoevaluación-
Acreditación y Currículo para presentar la capacitación para presentación 
de factores de acuerdo al Decreto 1330 del MEN y el P.C. de Ing Catastral 
avaló reuniones y talleres en las instalaciones del IGAC sobre Catastro 
Multipropósito; ICG brindo los siguientes avales: “The 6th international 
conference on advanced Engineering – Theory and Applications will be held 
during 6-8 november 2019 in Colombia.” XXII encuentro nacional y XVI 
encuentro internacional de semilleros de investigación – fundación 
redcolsi,  que se llevará a cabo del 8 al 12 octubre en la UIS, Congreso para 
la creación de sinergias en investigación en innovación en percepción 
remota y sistemas de información geográfica SELPER Capitulo Panama -
octubre de 2019, XXXIV CONGRESO PANAMERICANO DE VALUACION a 
celebrarse en panamá en octubre de 2019,Ing Industrial brindó aprobación 
a 4 solicitudes de estudiantes y 5 de docentes para participaciones en 
eventos académicos, además de participación en la Semana de Ingeniería 
Industrial; UIFI proyectó realizar una gestión constante de trabajo 
colaborativo con los proyectos curriculares de la Facultad, tendientes a 
promover los programas de jóvenes investigadores proponiendo reuniones 
con coordinadores de los P.C. de pregrados, especializaciones, maestrías y 
doctorado para tratar acciones que permitan apoyar trabajo relacionado; 

No. de eventos/ capacitaciones 13 7 3 Capacitación Docente 3 Capacitación Docente

Apoyo ante las diferentes dependencias y 
gestión administrativa para asegurar la 
participación de docentes en eventos 
académicos y capacitaciones;

Facultad de Ingeniería

Consolidar e impartir la oferta académica educativa a 
estudiantes de Pregrados de la Facultad de Ingeniería

Generar sesiones de difusión y orientación en procesos de 
Reintegros;

Elevado número de solicitudes extemporáneas por 
diferentes razones, mayormente desconocimiento de los 
tiempos establecidos en el calendario académico;

Colaboración en la difusión de oferta académica para reintegros en los 
micrositios web proyectos curriculares  y comunicando por listas de 
correos, además se realiza difusión del Programa Académico Transitorio de 
Retorno y su transitoriedad;

No. de reuniones/ talleres/ sesión 2 2 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1 CPS

Se realizó 1 sesión de divulgación con apoyo a 
Pregrados y 1 campaña de difusión con apoyo 
a Posgrados, con enlace a sitios web y soporte 
de listas de correos;

Facultad de Ingeniería

Contextualización y divulgación en redes sociales 
institucionales del perfil de Egresado

Falta de divulgación de perfil egresado para los Proyectos 
curriculares de Posgrado;

Publicar en página web la información del documento Registro Calificado y 
resultado de autoevaluaciones;

No. de eventos/ capacitaciones 2 1 1.2.5.1. CPS 1.2.5.1 CPS

Publicación de campaña y socialización en 
portal 
https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/page
/view.php?id=307

Facultad de Ingeniería

Seguimiento de los proyectos curriculares en cuanto a 
registros calificados

Incumplimiento en tiempos y fechas de vencimiento de las 
resoluciones y autoevaluaciones en cada proyecto 
Curricular;

Revisión de los resultados de las pruebas Saber Pro. incluidos en la 
formullación del Plan de mejoramiento para la articulación de resultados 
con los procesos de mejora continua de los proyectos curriculares; El 
objetivo de la reunión se enfoca en la presentación de informes de 
autoevaluación y planes de mejoramiento; Plan de acción para la 
articulación de los resultados con los procesos de mejora continua de los 
proyectos curriculares;

No. de jornadas de Autoevaluación según cronograma 
establecido por Acreditación y Autoevaluación 

Institucional
2 1 9 Otros 9 Otros

Publicación y seguimiento del calendario de 
autoevaluación en programas académicos 
https://ingenieria.udistrital.edu.co/mod/page
/view.php?id=307

Facultad de Ingeniería

Información académica de los Docentes (CvLAC y GrupLAC) 
para la gestión de Contratación para el periodo académico 
2019-III (Pregrado y Posgrado)

Información de grupos de investigación descatualizada en 
las plataformas de COLCIENCIAS;

Repositorio digital que evidencia la actualización de la información y 
reporte en el Sistema de Gestión Académica SGA;

No. de Grupos de Investigación actualizados 26 26
1.2.6 Asistentes Académicos e 
Investigativos

1.2.6 Asistentes Académicos e Investigativos
Actualización de 26 grupos de investigación 
en plataformas CvLAC

Facultad de Ingeniería

Participación activa de los docentes directores de grupos de 
investigación en los procesos de consolidación de la 
información de los grupos de investigación adscritos y 
reconocidos por la UIFI y el CIDC en los GrupLAC y CvLAC en 
los últimos 5 años

Dificultades en el proceso de impresión por problemas con 
el contratista y la definición de fusión o absorción de una 
de las revistas;

Publicación de plantillas en 
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/REDES y 
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/reving

No. de artículos /producción científica. 15 21 9 Otros 9 Otros
Divulgación y producción científica para 21 
productos (artículos, Pósters, divulgación);

Facultad de Ingeniería

Difundir actividades académicas complementarias 
para la formación integral en la Comunidad de la 
Facultad de Ingeniería.

Articulación entre los programas de Autoevaluación y 
acreditación, Unidad de investigaciones y Comité de currículo 
de la Facultad de Ingeniería se presenta al Consejo de 
Facultad con el Plan de Acción postulado por la UIFI, luego de 
ser socializado y aprobado en el Comité de currículo; El plan 
de acción es considerado pertinente para su socialización 
realizando un trabajo coordinado frente a los procesos de 
acreditación, de acuerdo con respuesta SAC-738-2019 de la 
Secretaría académica;

Debilidades en la redacción de artículos científicos;
Proyección de curso de Introducción en redacción de artículos cientificos 
con apoyo de docentes de la Universidad Nacional;

0 2 1 9 Otros 9 Otros
Curso/taller con participación de 7 docentes y 
11 estudiantes sobre introducción en 
redacción de artículos científicos;

Facultad de Ingeniería

Fortalecimiento de la estructura de comunicaciones 
de la Facultad (Portal Web UDIN y correo 
Institucional).

Actualización del portal web UDIN y normalización de 
portales Proyectos curricuares de Maestrías

Falta de visibilidad para las actividades realizadas a nivel de 
la Facultad de Ingeniería;

Presentación de noticias y difusión en portales web de Facultad; No. de propuestas o proyectos 2 2 6 Eventos 6 Eventos

Presentación de propuesta de 
Comunicaciones para información de 
actividdes de Facultad; 
https://uifi.udistrital.edu.co/index.php/grupo
s-de-investigacion-2/

Facultad de Ingeniería

Informe de seguimiento de las Revistas de Ingeniería.
Seguimiento de aportes en producción científica por parte de 
investigadores;

La producción científica debe estar actualizada con CvLAC y 
GrupLAC de cada Grupos de investigación por parte del 
encargado de consolidar la información;

Informes de seguimiento actividades asistentes académicos en repositorio 
https://uifi.udistrital.edu.co/index.php/grupos-de-investigacion-2/ 
correspondiente a la actualización de GrupLAC y CvLAC;

No. de contenidos web con actualización por cada 
grupo de Investigación;

2 2
1.2.6 Asistentes Académicos e 
Investigativos

1.2.6 Asistentes Académicos e Investigativos

Actualización portales: -Revista de Ingeniería 
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/re
ving -Revista REDES 
https://revistas.udistrital.edu.co/index.php/R
EDES

Facultad de Ingeniería

Desarrollo de Plan de formación de jóvenes 
investigadores en la Facultad de Ingeniería.

Asignación de 26 monitores a grupos de investigación y tres 
(3) a la Unidad de Investigaciones de la Facultad de 
Ingeniería.

Falta solicitar  actualización de  hojas de  vida, Cvlac, 
estudios recientes  y soportes.

Participación de investigadores, inclyendo asociados en grupos de 
investigación para publicaciones y participación en ponencias Naciones e 
Internacionales; Edición de artículos y producción para la versión 2019 de la 
revista TIA;

No. de asistentes académicos 29 26
1.2.6 Asistentes Académicos e 
Investigativos

1.2.6 Asistentes Académicos e Investigativos

Las actividades relacionadas con asistentes 
académicos corresponde a 26 grupos de 
Investigación y 3 monitores con actividades en 
paralelo entre UIFI y semilleros, incluye 
actualización de la información del GrupLAC y 
CvLAC;

Facultad de Ingeniería

Garantizar el funcionamiento y mantenimiento del 
100% de la infraestructura tecnológica  (LMS, MOOCs, 
Mesa de ayuda, Video conferencia, campus virtual) 
que soporta los servicios virtuales 

Generación y levantamiento de información para consolidar 
la propuesta para la integracion de las aulas virtuales de la 
UD.

Administración de los sistemas de información que tiene el 
proyecto.

Retraso en la adquisición del servicio de videoconferencia 
por temas administraivos y presupuesetales, lo que implico 
la suspensión temporal del servicio. 

* Levantamiento de información sobre :   Sistemas LMS gratuitos (ventajas y 
desventajas); servicio de Classrooms; Adminsitracion de roles en moodle. 

* Renovación certificado de seguridad https SSL lets encrypt del portal 
(LMS), por un periodo de 3 meses adicionales (28 de octubre 2019)      
* Se realizo migracion de aula virtual para actualizacion a moodle 3.7                                          

Usuarios beneficiados/Promedio de usuarios a 
beneficiar

100% 100%

Levantamiento de inf: 
https://docs.google.com/document
/d/1Sgvdo6dHtF6eyPni8PclFRTs7eEP
KVx_puKgk9mgcRg/edit?usp=sharin
g

Renocavación: 
https://edx.planestic.udistrital.edu.
co/

Migración: 
https://docs.google.com/document
/d/1WgSfJQeETeNpuJ2DeBqRHSwjSZ
b2IRKs9G7RZcgrZGA/edit

COMITÉ PLANESTIC

Efectuar revisión editorial de los contenidos de textos 
fuente para los procesos de virtualización de 7 
programas en metodología virtual, 2 cátedras 
institucionales, 6 cursos de capacitación, 5 cursos 
abiertos (Moocs) 

Revisión y publicación editorial de contenido y materiales 
bibliográficos para los programas académicos con 
metodología virtual y actividades propias del proyecto. 

Por temas personal el contratista no alcanzo a firmar la 
adición contractual.

1.  Revisión de rúbricas del curso Seguridad de la Información.
 2. Revisión de unidades de los cursos de gestión de riesgos. 
3. Revisión de documentos de autor y material anexo de cursos de Gestión 
de Riesgos.

4. Corrección de un contenido para la página de Medium. 
5. Escritura de un contenido para Medium.

Desarollados de Contenios y revisión Bibliografica /los 
requerimientos de los programas virtuales y propios 

del proyecto
73% 73%

1, 2, 3 : http://bit.ly/2OZEyfz

4, 5  : http://bit.ly/2mi1pXu
COMITÉ PLANESTIC

Realizar diseño instruccional de los contenidos de 
autor para los procesos de virtualización de 7 
programas en metodología virtual, 2 cátedras 
institucionales, 6 cursos de capacitación, 5 cursos 
abiertos (Moocs)

1. Diseño pedagógico - instruccional de contenidos 
académicos.

2, Diseño de contenidos para ambientes y objetos virtuales 
de aprendizaje
3.  Procesos de formación 

n/a

* Realizar procesos de formación a docentes 
* Elaboración recursos pedagógicos adicionales para OVA de las unidades I 
y II del Curso Gestión del tiempo y gestión de riesgos de la Maestría en 
Gerencia TI 
* Finalización y entrega guiones unidades con recursos pedagógicos (I, II, III 
y IV) del curso Gerencia de Proyectos de la Maestría en Gerencia TI.
Para habilitar la compatibilidad con lectores de pantalla, pulsa Ctrl+Alt+Z. 
Para obtener información acerca de las combinaciones de teclas, pulsa 
Ctrl+barra diagonal.
 *Revisión,realización de retroalimentaciones y diseño de recursos 
pedagógicos faltantes de los cursos en plataforma Moodle: Gestión de 
riesgos y gestión de tiempos, Gerencia de proyectos de TI, Estándares de 
gobernabilidad (Maestría en Gerencia TI) y curso Seguridad de la 
Información (Maestría en Gestión y Seguridad de la Información); envio de 
cartas de entrega de curso a dependencias y/o autoesr encargados.

* Contacto inicial con autores de contenido de los siguientes cursos:  - 
Escritura Creativa  - Steam y educaciòn en tecnologìa  - Comunidades 
virtuales - Escritura de Proyectos  - Emprendimiento

Cantidad en el diseño de contenidos/Promedio de 
recursos a virtualizar 

100% 100%

OVA1: 
https://drive.google.com/open?id=1
RS5vh3o3mujUJhQ7q6wpVKMtp4H4
hdDW
OVA 2: 
https://drive.google.com/open?id=1
HJYRehwb62N1mPI4jxPjOQFbTNJcCh
N8

Estandares: 
https://drive.google.com/open?id=1
mQZ6YEdFeCI_evAeUVB2mv_HYu3h
BM8w

Retroalimentación: 
https://drive.google.com/open?id=1
zd668xc5Lwxs8UusZ_gdyDjda8hDfel
w

COMITÉ PLANESTIC

Desarrollar, adecuar y preparar contenidos para su 
respectivo proceso de virtualización de 7 programas 
en metodología virtual, 2 cátedras institucionales, 6 
cursos de capacitación, 5 cursos abiertos (Moocs)

Diagramar publicaciones digitales con identidad gráfica 
determinada.

n/a

* OVAS Curso propiedad intelectual : Elaboración de 4 objeto virtual de 
aprendizaje correspondiente a las unidades 1,2,3 y 4.
* OVAS Curso Gestión de tiempos y gestión riesgos.: elaboración de 4 
objetos virtuales de aprendizaje para las unidades 1, 2, 3 y 4
* Diseño y diagramación de mapa de curso Curso seguridad de la 
información, gerencia tI
* OVAS para el curso gerencia de TI: Elaboración de 4 objetos virtuales de 
aprendizaje correspondiente a las unidades 1,2,3 y 4

Cantidad de piezas gráficas y contenidos creadas / 
Total de

de la demanda. 
100% 100%

Prop Intlec: 
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1Xd63QLgETdcYcx-
R4J5FIsS_I3qpUPhb?usp=sharing
Gestión de tiempos: 
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1ZWqVmT7ndq41CAIoCTtEmGY
QSxsnPp2Y?usp=sharing
Diseño seg inf: 
https://drive.google.com/file/d/1DV
nYOEb6fZ_3QOiwivIVKKNb-
NDn1TL_/view?usp=sharing
Gerencia TI: 
https://drive.google.com/open?id=1
0squGw3MM_3b-
bxhdocRKyJsH7gc2_CX

COMITÉ PLANESTIC

Integrar los cursos desarrollados en el LMS y realizar 
su respectiva publicación.

*Orientar en el uso, instalación, configuración y operación de 
las plataformas académicas.

n/a

* Resolver los requerimientos de carácter técnico de los programas 
bimodales, presenciales y servicios de la comunidad académica.
* 1. Adaptación y actualización de plantilla de Maestría en 
telecomunicaciones móviles, con cambios de imagenes de botones por 
código en HTML en moodle 3.7.
  2. Adaptación y actualización de plantilla de Maestría en educación en 
moodle 3.7, realizando pruebas para adecuación de menú de cada uno de 
los cursos.
*  Integración de Cursos 
1. Actualización adaptación e integración de plantilla de la cátedra FJC en 
moodle 3.7
2. Adaptación de plantilla base para los cursos de la Maestría en 
Telecomunicaciones Moviles en Moodle 3.7
3. Adaptación de plantilla base para los cursos de la Maestría en Educación 
en Tecnología en Moodle 3.7
4. Integración curso Seguridad de la información
5. Integración curso Estandares de gobernabilidad.
6. Integración curso Gerencia TI.
7. Integración gestion de tiempos y gestión de riesgos

Porcentaje / total de cursos a virtualizar 100% 100%

Integración : 
https://docker.aulasvirtuales.udistri
tal.edu.co/course/view.php?id=2#

Cursos gestion: 
https://docs.google.com/spreadshe
ets/d/1Z_ZMXQC1LU1XjQDDoEQs33
7TmJyTjcok9n8zX-
GXZyk/edit#gid=377254831&range=
B21:I21

Integración2: 
https://docs.google.com/spreadshe
ets/d/1fRBSMb-
ml6nPQBeu5c8HxruQEtzrm8HGYNpi
lIRT4G8/edit#gid=377254831&range
=B21:I21

COMITÉ PLANESTIC

Incorporar el uso de las TIC en 50% de los programas 
académicos presenciales

*Administración de las plataformas de información donde se 
alojan los  cursos de cátedra de los programa presenciales de 
pregrado, de acuerdo a las recomendaciones de los docentes 
a cargo.

n/a

Curso Ingeniería de software: (se realizo la propuesta de cronograma para 
el curso y proyecto la elaboración de los dos cursos adicionales; se hizo la 
revisión y retroalimentación de los entregables del curso: syllabus, mapa de 
contenido, videos, documento de autor, actividades, rúbricas y cuestionario 
final)
Realicé la adecuación del OVA para la unidad 1 del curso Ingeniería de 
software
Gestión del riesgo TI y continuidad de negocio: se realizo la corrección de 
estilo del documento de autor del curso - unidad 1 y 2 finalizadas. 
Unidades 3 y 4 a tiempo de finalización con los guiones de los OVA

Cantidad de giones creados /Total de
de la demanda. 

100% 100%

Curso Ingeniería de software: 
https://drive.google.com/open?id=1
60uISFtgIobJn9MMl9thbofselpP-u1q
OVA: 
https://drive.google.com/open?id=1
1utIBsOn5tyba1qKwJapNrl5v8M-
AC7l
Gestión del riesgo TI: 
https://drive.google.com/open?id=1
p8t5w8bMW84D-
Wn45ZNPzTwuW85zMvGs

COMITÉ PLANESTIC

Desarrollar dos diplomados en: 1) Educación Virtual, 
2) Integración Didáctica de las TIC

100% 100%
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1UEoYbvu8ZptVchGBelU-
zULi0oHnjBgl?usp=sharing

Formar 280 docentes en el diplomado de Educación 
Virtual

100% 100%

Formar 580 docente en el diplomado de Integración 
didáctica de las TIC

100% 100%

COMITÉ PLANESTIC

Desarrollo y seguimiento  a los procesos de formación y certificación de los 
mismos con los cursos de:
• Curso Autor de contenidos - 10 certificados
• Curso de tutor virtual   (mayo)     - 10 certificados
• Curso Técnicas e instrumentos de evaluación apoyados en TIC – 13 
certificados
• Curso Introducción a la tutoría virtual – 15 certificados

Porcentaje de beneficiarios En los procesos de formación se 
han certificado cursos de educación 
virtual e integracición de las tic cuya 
participación aproximada ha sido la 

Dado las dificultades presentadas,  se considera 
pertinente reestructurar el plan de formación 

para plantear cursos y procesos de aprendizaje 
basicos, que permita adquiri  conocimientos 

necesarios en las tematicas planteadas.

Para el IC trimestre se realizo adición 
presipuestal para la culminación de 
actividades a toda la unidad de producción, 
por lo anterior se aumenta el alcance de la 
meta 

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

Presentar proyecto de retorno a estudiantes que 
hayan cursado el 80% de los créditos para que 
puedan terminar sus estudios 

Formular un programa de cualificación de la producción científica de la facultad

Reestructuración de Revista Indexada de la Facultad de Ingeniería

Formular un programa de cualificación de la 
producción científica de la Facultad de Ingeniería; 
Reestructurar el programa de monitorias de 
acompañamiento a la producción científica en la 
Facultad de Ingeniería

Fortalecimiento de la estructura de comunicaciones 
de la Facultad (Portal UDIN y correo Institucional).

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

Meta 12
Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Contribuir en el desarrollo y producción de 
contenidos programáticos para los espacios virtuales 
(diseño, revisión y publicación)  implementando la 
infraestructura tecnología requerida para los 
programas virtuales, presenciales, bimodales y los 
cursos de capacitación para la comunidad académica.

Apropiar el uso de las TIC en los enfoques y practicas 
pedagógicas  en los programas y proyectos de la 
Universidad promoviendo la flexibilidad de curricular, 
desde el rol docente: tutor virtual, autor y como 
coordinador de programas  

Se han realizado procesos de diseño pedagógico y formación 
de docentes en varios cursos cuyas tematicas estan 
vinculadas  con los diplomados propuestos.

Se han presentado dificultades con la participación de los 
docentes dado los siguientes casos:
1. Nivel de participación no es el esperado en cada proceso 
de inscripción.
2. No todos los admitidos toman el curso.
3. Se presentan deserción durante el proceso de formación 
por motivos personales,  tiempos de trabajo en las 

3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación

Realizar Comités de Edición de las Revistas de la 
Facultad de Ingeniería.

Facultad de Ingeniería

Se realizaron 2 sesiones entreel Comité 
Editorial con la Dirección de las Revistas, con 
el fin de establecer estratégias para la nueva 
clasificación de Revistas científicas según 

6 Eventos6 Eventos22No. de reuniones o actas de reuniónReunión de los Editores de las Revistas de la Facultad de Ingeniería
Desconocimiento del nuevo protocolo de evaluación de 
producción científica y de Revistas según COLCIENCIAS

Propuesta para cambio de formato de impreso a digital



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Promover y desarrollar evento de socialización de 
experiencias de educación virtual

Levantamiento información y construcción de la propuesta 
para encuentro de educación virtual

n/a
La actividad mediente el evento de Virtual UD constituido como un ciclo de 
conferencias comprendido entre la semana del 09 al 13 de septiembre.

Porcentaje de Participantes/Total de beneficiarios 100% 100%
https://www.youtube.com/watch?v
=m_mgCfRNdlA

Meta 22

Crear al menos 3 empresas spin-
off, 15 empresas incubadas e 
institutos de investigación e 
innovación.

3.9 Expedición de la reglamentación interna que 
defina el marco y las condiciones para la creación y la 
gestión de las empresas.

Promover  y apoyar el levantamiento de información 
para la creación de una Spin Off, mediante la 
consolidación de lineamientos y  estructura  
organizacional.

Crear una Spin Off basado en educación virtual No se ha consolidado la actividad No se conocio convocatorias propuestas por colciencias Se realiza levantamiento de la información y se proyecta la propuesta.
Porcentaje de avance / Total de la propuesta de 

creación.
73% 73%

https://drive.google.com/drive/fold
ers/19fBuqJk5Pea9z_qFSXnIJzSvHNB
W6xn8?usp=sharing

Meta 23

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estata

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

Establecer un convenio cooperación con instituciones 
que trabajen en educación virtual y bimodal

Establecer al menos un convenio
Por asignación presupuestal no quedo contemplado en la 
presente vigencia.

n/a
Por asignación presupuestal no quedo contemplado en la presente 
vigencia.

Por asignación presupuestal no quedo contemplado en 
la presente vigencia.

n/a n/a
Por asignación presupuestal no 
quedo contemplado en la presente 
vigencia.

COMITÉ PLANESTIC

Realizar mantenimiento preventivo a los equipos de 
computo, relacionados en el inventario de Planestic-
UD

Por asignación presupuestal no quedo contemplado en la 
presente vigencia.

n/a
Por asignación presupuestal no quedo contemplado en la presente 
vigencia.

Por asignación presupuestal no quedo contemplado en 
la presente vigencia.

n/a n/a
Por asignación presupuestal no 
quedo contemplado en la presente 
vigencia.

Adquirir el servicio de arrendamiento de la AWS 
(Servicio en la Nube)

Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro 
de inversión, debido a la adición presupuestal realizada en el 
mes de marzo.

n/a
Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro de inversión, 
debido a la adición presupuestal realizada en el mes de marzo.

Nivel del servicio / cobertura n/a n/a
El servicio se traslada al rubro de 
inversión.

Contratar el servicio de video coferencia
Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro 
de inversión, debido a la adición presupuestal realizada en el 
mes de marzo.

n/a
Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro de inversión, 
debido a la adición presupuestal realizada en el mes de marzo.

Nivel del servicio / cobertura n/a n/a
El servicio se traslada al rubro de 
inversión.

Adquirir  y renovar licencias para la creación de 
contenidos y verificación de citas bibliograficas.

Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro 
de inversión, debido a la adición presupuestal realizada en el 
mes de marzo.

n/a
Por asignación presupuestal, el servicio se traslada al rubro de inversión, 
debido a la adición presupuestal realizada en el mes de marzo.

Nivel del servicio / cobertura n/a n/a
El servicio se traslada al rubro de 
inversión.

Consolidar, actualizar y presentar el Plan Anual de 
Adquisiciones de la Universidad, teniendo en cuenta 
el 100% de las solicitudes realizadas por las 
dependencias, en concordancia con el presupuesto 
aprobado por la Universidad.

Realizar el Plan Anual de Adquisiciones en un 100% No se han presentado dificultades

Con el fin de satisfacer las necesidades de las diferentes dependencias fue 
necesario realizar laTercera modificación del Plan Anual de Adquisiciones 
vigencia 2019, la cual fue aprobada en Sesión del Comité Asesor de 
Contratación del día 21 de mayo de 2019

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-436.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-445.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-462.pdf
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-470.pdf

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Analizar y dar visto bueno al 100% de los estudios 
previos tanto a nivel técnico, juridico, financiero (de 
conformidad con el Plan Anual de Adquisiciones), 
radicados en la Vicerrectorìa Administrativa y 
Financieracomo soporte para iniciar los procesos 
contractuales de conformidad con las modalidades 
vigentes de contratación.

Revisar, analizar el 100% de los esudios previos a nivel 
técnico, juridico, Financiero de conformidad con las 
actividades establecidas en el Plan Anual de Adquisiciones.

El deficit presupuestal, así como  las reservas 
presupuestales han sido las principales dificultades para la 
realización de los procesos, lo anterior teniendo en cuenta 
que las dependencias en algunos casos no cuentan con los 
recursos requeridos para llevar a cabo los distitntos 
procesos, por lo que los contratos han sido prorrogados y 
adicionados para suplir las necesidades de la vigencia.

La Vicerrectoría Administrativa y Financiera ha analizado y revisado las 
fichas tecnicas correspondientes a los procesos de seguros, baños y 
cubiertas, ACCESIBILIDAD DISCAPACITADOS, ASCENSORES, Apoyo 
Alimentario, Internet, así mismo las fichas correspondientes a la DOTACIÓN 
DE LABORATORIOS, Computadores, audiovisuales, musica y sonido,  
Mantenimientos, software. Los procesos han sido socializados y análizados 
en Sesión del Comité Asesor de Contratación.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

Actas Comité Asesor de 
Contratación elaboradas por la 
Vicerrectoria Administrativa y 
Financiera, secretaria tecnica de 
dicho comité

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Consolidar el 100% de las solicitudes con 
características técnicas uniformes, a través de los 
instrumentos y formatos establecidos en el respectivo 
procedimiento.

Realizar la consolidación del 100% de las solicitudes cuyas 
características tecnicas son uniformes

No se han presentado dificultades

Se adelantaron cuatro (4) procesos a través de Colombia Compra Eficiente 
para Prestar el servicio integral de aseo y cafetería, Contratar el suministro 
de gasolina y ACPM para los vehículos de la Universidad Distrital, 
Adquisición de tiquetes aéreos para desarrollar las actividades misionales 
de la universidad, teniendo en cuenta las actividades académicas y 
administrativas,  "RENOVACIÓN DEL LICENCIAMIENTO DEL SOFTWARE 
MICROSOFT BAJO LA MODALIDAD ENROLLMENT FOR EDUCATION SOLUTIONS 
(EES).®."

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

https://www.colombiacompra.gov.c
o/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/ordenes-compra/38983
https://www.colombiacompra.gov.c
o/tienda-virtual-del-estado-
colombiano/ordenes-compra/38348

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Adelantar el 100% de los trámites para la adquisición 
de los bienes y servicios. 

Tramitar el 100% de las solicitudes para la adquisición de 
bienes y servicios.

No se han presentado dificultades

La Vicerrectoria Administrativa y Financiera análizo los estudios previos así 
como elaboró los pliegos de condiciones correspondientes de todos los 
procesos de contratación realizados a través de Convocatoria Publica, 
Subasta Inversa, Bolsa Mercantil.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
https://www1.udistrital.edu.co/con
tratacion/index.php?t=cp&y=2019

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar la supervisión del 100% de  los contratos 
asignados a la Vicerrectorìa Administrativa y 
Financiera. 

Supervisar el 100% de los contratos asignados a la 
Vicerrectoría Adm

No se han presentado dificultades
Se realiza la supervisión del contrato de Transporte Terrestre, tiquetes 
aereos y avisos de prensa.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

Informe IV trimestre 2019 Tiquetes 
Aereos
Informe IV trimestre 2019 
Transporte Terrestre
Informe  IV trimestre 2019 Avisos de 
Prensa

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Compilar el 100% de la información relacionada con 
estudios y caracterizaciones de la situación de las 
competencias y productividad de los servidores 
públicos.

Realizar la consolidación del 100% de la información 
relacionada con las competencias y productividad de los 
servidores publicos.

No se han presentado dificultades No corresponde a esta Vicerrectoría Administrativa y Financiera consolidar del 100% de la información relacionada con las competencias y productividad de los servidores publicos.
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar el estudio del 100% de  las cargas laborales y 
determinar las competencias asociadas a los 
diferentes empleos.

Elaborar el estudio del 100% de las cargas laborales y 
determinar las competencias que estan asociadas a los 
diferentes empleos.

No se han presentado dificultades No se ha realizado el estudio de las cargas laborales por parte de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera 
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Proponer el 100% de la planta de personal de 
empleados administrativos de conformidad con las 
cargas laborales.

De acuerdo con las cargas laborales se realizará la propuesta 
al 100% de la planta de personal de empleados 
administrativos

No se han presentado dificultades No se ha realizado propuesta de planta de personal de empleados administrativos
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Proponer la actualización del manual de funciones y 
competencias laborales en un 100%, de conformidad 
con la planta de personal y el estudio competencias 
asociadas a los diferentes empleos.

Realizar la propuesta para la actualización del 100% del 
manual de funciones y competencias laborales.

No se han presentado dificultades No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Elaborar el 100% del proyecto de acto administrativo 
para la adopción del sistema de carrera especial de 
los empleos administrativos.

Realizar el proyecto de acto administrativo para la adopción 
del sistema de carrera especial de los empleos 
administrativos.

No ha presentado avance No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Definir el 100% de los empleos que requieren ser 
convocados para la selección por mérito.

Convocar el 100% de los empleos que se requieren para 
selección por mérito.

No ha presentado avance No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Identificar el 100% de los elementos, necesidades y 
pruebas requeridas para el proceso de selección por 
méritos. 

Elementos, necesidades y pruebas identificadas en un 100%. No ha presentado avance No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Adelantar el 100% del concurso de selección por 
mérito.

Concurso de selección por mérito culminado en un 100% No ha presentado avance No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Formular  y solicitar en un 100% la aprobación de la 
política de gestión financiera.

Solicitar la aprobación del 100% de la política de gestión 
financiera.

No se han presentado dificultades No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar el 100% de los estudios de necesidades, 
fuentes y capacidad de financiamiento de la 
Universidad.

Analizar las necesidades, fuentes y capacidad de 
financiamiento de la Universidad.

No se han presentado dificultades
Análisis trimestral seguimiento a la ejecución presupuestal Ingresos 
(Corrientes, transferencias, Recursos de Capital)  Gastos -funcionamiento 
finalmente los recursos de inversión 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

Se adjunta informe de la División de 
Recursos Financieros Y 
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-117.pdf, Informe 
División de Recursos Fisicos

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Elaborar  el Plan de Austeridad del Gasto y realizar el 
seguimiento a su cumplimiento.

Plan de Austeridad elaborado en un 100% y el respectivo 
seguimiento al mismo.

No se han presentado dificultades
El proyecto de Resolución del Plan de Austeridad de la Universidad Distrital 
fue analizado, revisado y ajustado por parte de los miembros del Comité 
Asesor de Contratación, observaciones de la OACI.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Resolución de Austeridad del Gasto 
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/rec/res_2019-315.pdf

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar el 100% del seguimiento a la ejecución de los 
recursos presupuestales, plan de austeridad, plan 
anual de adquisiciones y al plan de inversiones.

Analizar y realizar seguimiento a la ejecución presuestal, plan 
de austeridad, plan anual de adquisiciones y al plan de 
inversiones.

No se han presentado dificultades
Se elaboran informes de seguimiento a la ejecución presupuestal, al Plan 
Anual de Adquisiciones de 2019 y el Plan Austeridad.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
 Ejecución Rentas, Ingresos y 
Gastos.

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar la articulación con los ordenadores del gasto, 
para definir el PAC.

Definir el Plan Aual de Caja No se han presentado dificultades

Actualmente se da cumplimiento con la gestión de la programación del 
P.A.C establecido para la ejecución de los recursos de la fuente de ingresos 
de la Secretaría de Hacienda del Distrito, a través del cual se cumplen las 
directrices establecidas por esa entidad para el traslado de los aportes 
mensuales hacia la Universidad.

En cuanto al P.A.C de recursos de funcionamiento fuente 21 y P.A.C de 
inversión se tiene programado remitir a los diferentes actores los 
presupuestos asignados para que con base en la planeación de cada área 
se logre establecer el P.A.C de cada una de estas fuentes. Vale la pena 
anotar que desde la O.A.P se ha obtenido información sobre la proyección 
de giros con cargo a recursos como CREE e Inversión MEN, lo cual ha 
servido de base para la toma de decisiones en lo que respecta a inversiones 
a corto plazo con estas fuentes.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Estado de Tesorería Segundo 
Trimestre 2019  (Informe División 
de Recursos Financieros)

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Definir y proponer los líneamientos para el estudio de 
mercado en la colocación de los excedentes de 
líquidez..

Lineamientos para la colocación de excedentes de líquidez. No se han presentado dificultades

La Tesoreria de la Universidad Distrital El componente de los saldos 
bancarios al cierre del trimestre evidencia la gestión encaminada a la 
descontración de los recursos en las entidades bancarias, minimizando el 
riesgo de concentración; a su vez ha permitido maximizar la rentabilidad de 
los recursos al poder cotizar mejores tasas de interés a través de 
inversiones en rentabilidad fija a corto plazo, manteniendo el control y 
seguimientos de cada una de las fuentes a través de su informe trimestral 
reporta lo concerniente a las tasas de interes certificadas por el entidad 
bancaria, así como los saldos bancarios de los CDTS.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Estado de Tesorería Segundo 
Trimestre 2019  (Informe División 
de Recursos Financieros)

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Identificar el 100% de la información de naturaleza 
pública, para garantizar el principio de transparencia 
y el derecho de acceso a los datos.

Garantizar el principio de transparencia y el derecho de 
acceso a los datos.

No se han presentado dificultades
Se identifica los documentos que deben ser publicados en la página web de 
la Universidad con el fin de garantizar el principio de transparencia.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/vicerrectoria-administrativa-y-
financiera

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Fomentar en un 100% la participación activa  de los 
servidores públicos, las organizaciones de 
representación de los estamentos de la Universidad, 
de las Veedurias ciudadanas y de toda persona 
interesada en los procesos y actuaciones a cargo de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

Participación activa de os servidores públicos, las 
organizaciones de representación de los estamentos de la 
Universidad, de las Veedurias ciudadanas y de toda persona 
interesada en los procesos y actuaciones a cargo de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

No se han presentado dificultades

Se remitió la información de los procesos y actuaciones contractuales a 
cargo de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera a los miembros del 
Concejo de Bogotá; Secretaria de Educación Distrital; Secretaria Distrital de 
Hacienda; Sindicato De Trabajadores-Sintraud; Sindicato De Profesores 
Universidad Distrital- Siprud; Asociación Sindical De Profesores 
Universitarios- Aspu; Miembros Consejo Superior Universitario, a fin de 
garantizar la participación activa de los servidores públicos de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas, así como de todas las 
personas interesadas

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Recibir, atender y publicar el 100% de las respuestas y 
acciones ejecutadas en relación con derechos de 
petición, quejas, reclamos y solicitudes de acceso a 
información pública. 

Dar respuesta y publicación a todos los requerimientos, 
derechos de petición, quejas, reclamos y solicitudes de 
acceso a información pública a cargo de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

No se han presentado dificultades
Las quejas y reclamos allegados a través del SQS han sido atendidos en su 
totalidad 

Las quejas y reclamos allegados a través del SQS han 
sido atendidos en su totalidad 

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Identificar el 100% de las necesidades de tecnologías 
de la información y las telecomunicaciones para 
garantizar el principio de transparencia y el derecho a 
la información publica.

Garantizar el derecho a la información publica y satisfacer las 
necesidades de tecnologías de la información.

No se han presentado dificultades
Participar de las reuniones con el Comité de Informatica a fin de identificar 
las necesidades de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en 
materia de Tecnologías de la Información.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
https://portalws.udistrital.edu.co/C
IT/  

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Mantener el 100% de la información actualizada y de 
libre acceso en los medios, canales dispuestos en la 
Universidad para tal fin.

Actualizar el 100% de la información y garantizar que su 
disposición en los canales que la Universidad tiene para tal 
fin.

No se han presentado dificultades

Se realiza la actualización periodicamente de la página web de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera en relación con las Resoluciones, 
Informes de gestión de los CPS, Equipo de trabajo de la VAF, normatividad, 
formatos y procedimientos, Circulares de la VAF.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
http://www1.udistrital.edu.co:8080
/web/vicerrectoria-administrativa-y-
financiera

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Formular recomendaciones a la alta dirección para el 
cumplimiento del principio de transparencia y 
derecho a la información pública.

Recomendar a la alta dirección para el cumplimiento del 
principio de transparencia y derecho a la información 
pública.

No se han presentado dificultades

El Vicerrector Administrativo y Financiero como secretario tecnico del 
Comité Asesor de Contratación ha realizado recomendaciones en 
cumplimiento del principio de transparencia y derecho a la información 
pública, por lo cual han sido publicadas tanto en la pagina web de la 
Universidad, así como en el SECOP I, los distintos documentos que hacen 
parte de los procesos de convocatoria publica, bolsa mercantil y Colombia 
Compra Eficiente.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
https://www.udistrital.edu.co/proc
esos-contractuales

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Proponer mecanismos de organización e intercambio 
de temas administrativos y financieros con la 
sociedad civil, los sectores sociales y económicos, las 
autoridad estatales.

Promover mecanismos para el intercambio de  temas 
administrativos y financieros con la sociedad civil, los 
sectores sociales y económicos, las autoridad estatales.

No se han presentado dificultades No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 25%

Reuniones realizadas con el Banco 
de Occidente a fin de implementar 
estrategias que permitan tener un 
mejor servicio por parte de dicha 
entidad.

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Formular y ejecutar una estrategia de interacción con 
agentes externos para buscar apoyo financiero y 
social en el financiamiento y gestión de los asuntos a 
cargo de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

Interacción con agentes externos para buscar apoyo 
financiero y social en el financiamiento y gestión de los 
asuntos a cargo de la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera.

No se han presentado dificultades Capacitaciones en Secop II con Colombia Compra Eficiente
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0%

Reuniones y capacitaciones 
realizadas con Colombia Compra 
Eficiente, las cuales tambien fueron 
transmitidas a traves de la página 
web de la Universidad, con el fin de 
capacitar a un mayor número de 
personas.

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

4.9 Conocer las necesidades que expresan los 
resultados de la evaluación del desempeño; 
determinar las observaciones de las auditorías, 
internas y externas sobre la gestión y sus resultados; 
y diagnosticar las necesidades de los servidores 
públicos en materia de conocimientos. 

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

4.10 Construcción de una cultura organizacional 
universitaria basada en la solidaridad y el respeto 
por lo público que permita promover la 
transparencia, la ética y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomía universitaria

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 

Elaborar y  hacer seguimiento a las acciones 
precontractuales y contractuales de acuerdo con las 
competencias de la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera. 

Diagnosticar y proponer acciones para el 
mejoramiento de las competencias y productividad 
de los servidores públicos de la Universidad.

Elaborar, adoptar e implementar el sistema de 
carrera especial de los empleos administrativos

Formular y ejecutar la política de gestión financiera 
para la administración, disposición, uso, protección, 
cuidado, inversión y registro de las operaciones 
económicas y fiscales de la Universidad.

Mantener actualizada y disponible la información que 
se genere en los procesos y procedimientos que estan 
bajo la dirección y control de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

Crear mecanismos institucionales de interacción con 
la sociedad civil, los sectores sociales y económicos, 
las autoridad estatales y la sociedad en general para 
consolidar la gestión y los resultados de las 

COMITÉ PLANESTIC

COMITÉ PLANESTIC

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Meta 29

Aumentar al 100 % la 
vinculación de empleados 
administrativos conforme al 
sistema de carrera 
administrativa.

Meta 28

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Lineamiento 5. Consolidar 

Meta 34

Alcanzar la implementación del 
cuarto componente de 
Gobierno en Línea (Seguridad y 
privacidad de la información) 

Meta 36

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

coordinador de programas  

Fortalecer la infraestructura técnologica y sistemas de 
información.



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Programar y realizar reuniones cinco (5) reuniones 
con estamentos externos, relacionadas con el apoyo a 
la gestión y resultados de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

Realizar reuniones con estamentos externos relacionadas 
con el apoyo a la gestión y resultados de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

No se han presentado dificultades
Reuniones con el Ministerio de Hacienda y Credito Publico, sobre el tema 
Concurrencia obligación Pasivo Pensional

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar una publicación sobre los resultados de los 
mecanismos de participación, la sociedad civil, los 
sectores sociales y económicos, las autoridad 
estatales de la gestión de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

Publicar los resultado sobre los mecanismos de participación, 
la sociedad civil, los sectores sociales y económicos, las 
autoridad estatales de la gestión de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

No se han presentado dificultades No ha presentado avance
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0%

Informe Rendición de Cuentas 
vigencia 2019

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Preparar y participar en la rendición de cuentas de la 
Universidad.

Informe de la gestión realizada por la Vicerectoría 
Administrativa y Financiera para la rendición de cuentas de 
la Universidad.

No se han presentado dificultades
Se elaboró el informe correspondiente al II trimestre de la vigencia 2019, a 
fin de informar los avances los resultados de la Vicerrectoria Administrativa 
y Financiera.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% Informe de gestión VAF 2019 Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Revisar los procesos y procedimientos de apoyo. Revisar los procesos y procedimientos de apoyo. No se han presentado dificultades

Se realizan mesas de trabajo en conjunto con la Oficina Asesora de 
Planeación y Control con el fin de revisar los procesos de gestión 
contractual, presupuestal, de acuerdo con las Políticas del Modelo 
Integrado de Planeación y Gestión - MIPG.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

Se anexa Acta de aprobación para 
la actualización de los formatos y 
procedimientos de contratación de 
bienes y servicios y contrato de 
prestación de servicios

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Proponer la actualización de los procesos y 
procedimientos de apoyo conforme a las normas 
vigentes.

De acuerdo con las normas vigentes actualizar los procesos y 
procedimientos de apoyo.

No se han presentado dificultades

Propuesta para la actualización de los formatos de solicitud de 
contratación teniendo en cuenta la Circular Externa No. 1 - agosto 22 de 
2019- Obligatoriedad del uso del SECOP ll en el 2020, se hace necesario 
modificar y ajustar los procesos y procedimientos de la Universidad Distrital 
con el acompañamiento de la Oficina Asesora de Planeación y Control.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Circular Externa No. 1 - agosto 22 
de 2019- Obligatoriedad del uso del 
SECOP ll en el 2020

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Identificar y aplicar las normas de los sistemas de 
gestión para el mejoramiento de procesos y 
procedimientos de apoyo.

Mejorar los procesos y procedimientos de apoyo en los 
sistemas de gestión

No se han presentado dificultades

Con el fin de mejorar los procesos de nomina se ha trabajado con la Oficina 
Asesora de Sistemas con el fin de realizar el desarrollo del sistema de 
nómina TITAN, para lo cual se han realizado diferentes sesiones de 
capacitación a los encargaos de realizar las nóminas de contratistas, planta, 
docentes vinculación especial.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Capacitaciones y acercamientos a la 
plataforma de nómina en TITAN

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Definir y proponer la adopción de trámites 
relacionados con los servicios a cargo de la 
Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

Propuesta de la adopción de los tramites relacionados a los 
servicios de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera.

No se han presentado dificultades
Se elaboró una propuesta para la actualización de los formatos de 
Cumplido y las distintas solicitudes y formatos que permitan mejorar la 
gestión administrativa, financiera y contractual. 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%

http://planeacion.udistrital.edu.co:
8080/sigud/pa/gc
http://planeacion.udistrital.edu.co:
8080/sigud/pa/grf

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Formular y proponer actividades de capacitación 
relacionadas con la actualización y mejoramiento 
continúo de los procesos y procedimientos.

Participar en las actividades de formulación de capacitación 
para el mejoramiento continuo de los procesos.

No se han presentado dificultades

La Vicerrectoría participó la Jornada de Socialización y Sensibilización del 
marco normativo SIGUD-MIPG, realizada el día 31 de mayo del presente 
año, en el Auditorio de Investigadores de la Sede Aduanilla de Paiba, 
Resolución de Rectoría No. 163 del 09 de mayo de 2019.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Caracterízar los riesgos de corrupción. Riesgos identificados de corrupción No se han presentado dificultades
Se identificaron los riesgos de los procesos de gestión contractual, 
financieros y fisicos a cargo de la Vicerrectoría Administrativa y Financiera 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar el análisis y valoración de los riesgos de 
corrupción.

Análisis y valoración de los riesgos de corrupción No se han presentado dificultades No se han presentado avances en la actividad.
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Diseñar e implementar la política de administración 
de riesgos de corrupción.

Diseñar la política de administración de riesgos de 
corrupción.

No se han presentado dificultades
El diseño de la politica de administración del riesgo corresponde a la 
Oficina Asesora de Planeación y Control de acuerdo de manual para 
laadministración del riesgo 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Hacer seguimiento a los riesgos de corrupción
Realizar el seguimiento del 100% de los riesgos de 
corrupción.

No se han presentado dificultades
A la fecha no se ha realizado seguimiento a la matriz de riesgos de los 
procesos asociados a la Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25%
Se anexa Monitoreo Mapa de 
Riesgos - Gestión Contractual

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Elaborar y publicitar los resultados del tratamiento 
de los riesgos de corrupción.

Publicar los resultados sobre el  tratamiento de los riesgos de 
corrupción.

No se han presentado dificultades

A la fecha la matriz de riesgos no ha sido actualizada, por lo tanto no se ha 
publicado ninguna modificación al respecto, sin embargo esta Vicerrectoría 
se encuentra analizando los riesgos que se presentan continuamente en los 
procesos.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Desarrollar 1 portal web  Campus Virtual Con la 
actualización   de servicios y aplicativos para acceder 
a la educación virtual.

1 portal web campus virtual para acceder a la educación 
virtual. 

Los tiempos propuestos por el equipo asesor de la Oficina 
Asesora de Sistemas y los ajustes que ellos consideran 
necesarios afecta el desarrollo y planes de mejora que el 
equipó desarrollador ha ejecutado.

Dentro de los avances que se han realizado en el desarrollo del campus se 
encuentran las actividades:
* Ajustes de integración de componentes del Campus virtual
* Informe relacionado con el estado campus
* Ajustes al modelo de la base de datos Campus virtual con los criterios de 
admisión, entrevista y notas de entrevista y evaluación de idioma.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 40%

Ajuste tema institucional: 
https://drive.google.com/open?id=1
4At3EZsxaq0SRGAFOq1_xCX4rNmV9
_2h
Informe Campus Virtual: 
https://docs.google.com/document
/d/1S3032_44Ut6ireFaMvqNv1t3n-
PYp2ijeijPuSPflN8/edit?usp=sharing
Modelo de la base datos : 
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1moVfRUPGUodAj1gf6Wgab_Cx
lCKA719L

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Implementar 1 Observatorio de Innovación abierta 
para las TIC para que el uso de las TIC sea una 
practica eficiente en el ambiente de la educación 
virtual.

1 Observatorio de Innovación abierta para las TIC para que el 
uso de las TIC

No se han presentado dificultades Preparación marco teórico y referencial propuesta observatorio 
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 38%

https://docs.google.com/document
/d/1_GXu2NZkJ4J0DaKfW47M3wjRP
pCE3peiIXV2Vr0e1tI/edit?usp=shari
ng

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Crear 18 documentos de autor para la consolidación 
de nuevos programas con metodologia virtual y 
apoyo a los presenciales.

18 documentos de autor para la consolidación de nuevos 
programas con metodologia virtual y apoyo a los 
presenciales.

Los contendios de autor esta sugeto a la proyección y 
necesadiades de los programas académicos, los cuales 
deben informar la tematica e indicar el nombre del autor 
de acuerdo con la experiencia de cada uno.

Para la compra de muebles de y enseres se ha solicitado un 
concepto al área de Seguridad y Salud en el Trabajo el cual 
no ha sido enviado.

Se ha adquirido licenciamiento para soportar los siguientes servicios.
* Licenciaiento de video conferencia: para el acompañamiento a aulas 
virtuales y clases presenciales virtuales, además de la comunicación para 
espacios académicos y de investigación para asesorías, charlas, 
conferencias.
* Licenciamiento Turnitin: Apoyo en los procesos de formación, mediante la 
verificación de contenidos, citas, fuentes, revisión de documentos de autor, 
niveles de coincidencia bibliográficas, tanto para estudiantes como 
docentes.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 38%
https://drive.google.com/drive/fold
ers/1qXzDN0fEggTnXy7ACr_BBfTkdgl
OoIKN?usp=sharing

Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Revisar el proyecto de Estatuto General Revisión proyecto de Estatuto General No se han presentado dificultades

Se radicó en la Rectoría el 18 de abril de 2019, el documento de análisis del 
proyecto de Estatuto General con los ajustes y sugerencias realizados por 
parte dela Oficina Asesora Juridica y la Oficina Asesora de Planeación y 
Control.

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 25% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Realizar observaciones al proyecto de Estatuto 
General.

Observaciones al proyecto de Estatuto General No se han presentado dificultades
Se analizaran las correspondientes observaciones una vez analizado el 
documento por los diferentes dependencias de la Universidad

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Estimar el costeo de la reforma con los cambios de la 
estructura organizacional que se plantea.

Costos reforma estructura organizacional No se han presentado dificultades
Calculo de los costos de la planta de personal con los empleos directivos 
que demanda la nueva estructura organizacional 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Elaborar de estudio técnico para levantamiento de 
carga laboral 

Estudio técnico para levantamiento de carga laboral No se han presentado dificultades
La elaboración del estudio tecnico dependerá de la aprobación del Estatuto 
General, de la nueva estructura así como la definición del equipo que 
desarrollará esta actividad. 

Número de actividades realizadas / Número de 
actividades programadas

25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Proyectar planta de personal de acuerdo con las 
necesidades identificadas en el levantamiento de 
carga

Proyección planta de personal de acuerdo con las 
necesidades identificadas en el levantamiento de carga

No se han presentado dificultades La elaboración dependerá del levantamiento de carga laboral
Número de actividades realizadas / Número de 

actividades programadas
25% 0% N/A Vicerrectoría Administrativa y Financiera

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 13
Modernizar la organización 
académica y administrativa de 
la institución.

1.22 Disponer de manera funcional y jerarquizada un 
orden adecuado de relaciones entre las facultades, 
las escuelas y los programas académicos, de acuerdo 
con el Estatuto General.

Presentar a la presidencia del Consejo Superior 
Universitario las propuestas y proyectos de reforma 
organica y estatutaria allegados a la Secretaria 
General para que sean incluidos en el orden del día 
de las sesiones que se solicite convocar

Aprobacion de la inclusión de las propuestas y 
proyectos de reforma organica y estatutaria allegados 
a la Secretaria General en los orden del día de las 
sesiones del Consejo Superior Unversitario que se 
proponga. 

Toda vez que el Ccnsejo Superior Universitario creo la Mesa 
de Dialogo para la Construcción de Acuerdos para el 
Fortalecimiento de la Universidad y el  tema de Reforma al 
Estatuto General se encontraba incluido dentro de la 
agenda a tratar, este tema se considero pero no se incluyó 
en los Órdenes del Día del máximo órgano de dirección, el 
pronunciamiento de la mesa se dio en el sentido de que 
este tema debia ser llevado a la asamblea que se solicitaba 
crear.

El proyecto de acto administrativo para la creación de la Asamblea 
Universitaria, se incluyo para consideración en el orden del día del Consejo 
Superior Universitario en 03 oportunidades 

(Proyectos y Propuestas de reformas incluidas en 
ordenes del día/Propectos y propuetasde reformas 

presentadas)*100
(0/0)*100 0%

La Mesa de Dialogo para la 
Construcción de Acuerdos para el 
Fortalecimiento de la Universidad 
se reunio en veintidos (22) 
oportunidades

https://www.udistrital.edu.co/mesa-
dialogo-para-construccion-acuerdos

Secretaría General

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 15
Aumentar la tasa de 
graduación en pregrados al 70%

Atender oportunamente las solicitudes de las 
Secretarias Academicas en cuanto a la elaboración de 
los documentos de grado Universidad. 

Generar los documentos de grado.

Una vez verificada la información por esta Secretaría o por la 
dependencia competente, se han tramitado las solicitudes de 
elaboración de los documentos de graduación . 
Graduados -3889  - Duplicados y Correcciones 248

Generar la expedición de los documentos de grado. ( Documentos expedidos/Documentos solicitados)*100 4137/4137*100 100% Secretaría General

Meta 29

Aumentar al 100 % la 
vinculación de empleados 
administrativos conforme al 
sistema de carrera 
administrativa.

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

Oficializar los procesos de vinculación de personal 
administrativo realizando la toma de posesión

Posesionar el 100% de los funcionarios 
administrativos nombrados mediante resolucion de 
Rectoria 

Para el 2019 se realizó la posesión de 11 funcionarios en 
cargos administrativos

Acto de Posesión
(Numero de posesionados / Numero de 

nombrados)*100
11/11*100 100% Secretaría General

Meta 30

Aumentar el número de 
docentes de planta en un 45 % 
y disminuir la vinculación 
especial en un 10 %

4.11 Aumentar y cualificar la planta de empleos 
docentes y administrativos, en correspondencia con 
la organización interna, la proyección de cobertura y 
las condiciones institucionales.

Oficializar los procesos de vinculación de personal 
docente realizando la toma de posesión

Posesionar el 100% de los funcionarios docentes 
nombrados mediante resolucion de Rectoria 

(Numero de posesionados / Numero de 
nombrados)*100

0/0*100 0% Secretaría General

Meta 34

Alcanzar la implementación del 
cuarto componente de 
Gobierno en Línea (Seguridad y 
privacidad de la información) 

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

Establecer mecanismos  que faciliten la identificación 
de la información pública dentro de la Universidad  
con el fin de facilitar  a los usuarios el acceso a la 
misma

Identificar la información pública y garantizar el 100% 
de su divulgación por parte de la dependencia que 
corresponda, conforme la politica de transparencia 
Acuerdo 02 de 2015 expedida por el Consejo Superior 
Universitario

Verificación de la información registrada en la matriz
(Información publicada/Información publica a 

divulgar)*100
50/56*100 89%

https://www.udistrital.edu.co/trans
parencia

Secretaría General

Meta 35

Lograr la calidad y 
disponibilidad del 100% de la 
información institucional, que 
no tenga restricción 
constitucional ni legal

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

Formentar la implementación de la guia de  
divulgación y publicación de la información publica y 
privada en la Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas, Resolución de Rectoría 214 de 2015.

Garantizar que se realice la correcta divulgación y 
publicación de la Información institucional publica en 
las dependencias encargadas en la pagina de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública 
https://www.udistrital.edu.co/transparencia

La Secretaría General revisa el informe de la Oficina de Quejas Reclamos y 
Atención al Ciudadano y verifica en la Web las publicaciones

(Informes revisados / Informes presentados)*100 (1/1)*100 100%
 http://reclamos.udistrital.edu.co:8
080/documents/66259/06e72925-
78ca-415b-8892-ebbe0f320c2f

Secretaría General

Presentar a la presidencia o quien haga sus veces los 
proyectos, iniciativas, tramites y demas para su 
inclucion en la agenda de la sesion del organo 
colegiado para convocar las reuniones de los distintos 
cuerpos colegiados, con el Orden del Día y la 
documentación correspondiente a la sesión en la 
fecha y hora acorda   

La Secretaría General presentó a la presidencia del consejo 
los temas que se tienen para trámite ante este Órgano de 
Dirección con le fin de su inclusión en el orden del día de la 
siguiente sesión.

En ocaciones se aplazan algunos temas por disposición de 
la presidencia del consejo

Presentación de los temas por abordar ante la presidencia (Temas agendados/Temas Presentados )*100 (105/105)*100% 100% Secretaría General

Acompañar en el desarrollo las sesiones verificando el 
quorum, realizando las grabaciones sonoras y 
atendiendo los requerimientos que en marco de la 
funcion de secretario se generen  

La Secretaría General organiza las reuniones de los diferentes 
órganos de dirección y gobierno de la universidad conforme 
a las necesidades de la administración de la universidad y las 
solicitudes de los miembros consejeros. Se realizaron las 
sesiones de: -Consejo Superior Universitario 34+34 -Consejo 
Académico 46- Consejo de Participación Universitaria 15

Acompañamiento al desarrollo de las sesiones (Sesiones realizadas/Sesiones convocadas)*100 (135/135)*100 100% Secretaría General

Levantar actas fidedignas de cada una de las sesiones 
y presentarlas a la Presidencia o Coordinación, según 
sea el caso para que sean sometidas a la aprobación y 
correspondiente suscripción 

La Secretaría General como secretaria técnica de los órganos 
de dirección y gobierno de la universidad elaboró las actas 
de las sesiones desarrollasa, espertinente tener en cuanta 
que algunas se realizan de manera virtual  por lo que no 
requiere desgrabar audios así : -Consejo Superior 
Universitario 34-32- Consejo Académico 46- Consejo de 
Participación Universitaria 15

Una vez las son elaboras y aprobadas se remiten para 
suscripción de la presidencia, no obstante en ocaciones 
tarda en ser devueltas para su publicación

Elaboración, tramite de aprobación y suscripción de las actas 

CSU(Audio desgrabados o actas elaboradas/Sesiones 
realizadas)*100

CA(Audio desgrabados  o actas elaboradas/Sesiones 
realizadas)*100

CPU(Audio desgrabados  o actas elaboradas/Sesiones 
realizadas)*100 

CSU(Actas aprobadas/Sesiones realizadas)*100
CA(Actas aprobadas/Sesiones realizadas)*100

CPU(Actas aprobadas/Sesiones realizadas)*100

(66/66)*100

(46/46)*100

(15/15)*100

(63/66)*100
(33/46)*100
(14/15)*100

93%
https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/index.php

Secretaría General

Crear repositorios de información para organizar y 
mantener en condiciones adecuadas las actas y 
documentacion correspondiente a cada una de las 
sesiones

La Secretaria General creó los repocitorios de información de 
las sesiones de lo órganos de dirección organizadas  :-
Consejo Superior Universitario 34+34 -Consejo Académico 46- 
Consejo de Participación Universitaria 15

Creación de repositorios 
(Repositorios de informacion creados/Sesiones 

realizadas)*100
(135/135)*100 100% Secretaría General

Proyectar o tramitar las Actas, Acuerdos, Resoluciones 
y demás actos administrativos oficiales emanados de 
los organos colegiados para refrendarlos con la 
suscripción y oficializarlos con la numeración.

La Secretaria General elaboró y/o tramitó los actos 
administrativos sobreviniente a las sesiones de los órganos 
de dirección  

Una vez son elaborados y aprobadas se remiten para 
suscripción de la presidencia, no obstante en ocaciones 
tarda en ser devueltas para su oficialización y publicación

Tramite de suscripción y numeración de actos administrativos 
(Actos administrativos suscritos y numerados/ Actos 

administrativos generados)*100
(665/680)*100 98%

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/index.php

Secretaría General

Presentar al Consejo de Participación Universitaria el 
calendario de procesos electorales.

La Secretaria General presentó las propuetas de calendarios 
electorales para los procesos a desarrollarse en 2019, 
conforme el calendario académico, los calendarios 
electrorales se proyectan por semestre, 2019-1 y 2019-3.

Toda vez que para el 2019-1 se declararon desiertos los 
procesos convocados mediante Resolución de Rectoría 
N°086, se hizo necesario presentar un nuevo calendario 
para realizar una nueva convocatoria, En cuanto al 2019-3, 
el calendario fue inicialmente modificado or el Consejo 
Superior Universitario en cuanto a la prorroga de 
inscripciones, posteriormente, fue suspendido por este 
órgano de dirección. 

Presentación Calendario (Calendarios aprobados/calendarios presentados) *100 (3/3)*100 100% Secretaría General

control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

5.2 Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la Universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

5.13 Estudiar, detectar, tratar y eliminar los riesgos 
de corrupción, motivando la participación de la 
comunidad universitaria y de la sociedad en la 
vigilancia de la gestión y la protección del patrimonio 
de la Universidad. 

5.1 Garantizar tecnologías y canales digitales que 
permitan generar, procesar y acceder a información 
oportuna sobre las funciones universitarias, los 
procesos y procedimientos institucionales, el trámite 
de servicios, la recepción de solicitudes y la 
generación de respuestas pertinentes y satisfactorias.

1.22 Disponer de manera funcional y jerarquizada un 
orden adecuado de relaciones entre las facultades, 
las escuelas y los programas académicos, de acuerdo 
con el Estatuto General.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 36

Implantar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

5.3 Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidad universitaria se 
involucre en la toma decisiones y en las dinámicas 
propias de la institución

5.3 Consolidación de mecanismos de democracia 

Actuar como secretaría tecnica del Consejo Superior 
Universitario, del Consejo Académico, del Consejo de 
Participación Universitaria, el Consejo de Gestión, el 
Comité de Seguridad de la información y demás que 
le asignen las normas de la Universidad.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 33

Implementar los dominios 
identificados en el marco de 
referencia IT 4+ establecidos 
por MinTIC.

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 13
Modernizar la organización 
académica y administrativa de 
la institución.

consolidar la gestión y los resultados de las 
responsabilidades a cargo de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera,

Participar en el mejoramiento continúo de los 
procesos y procedimientos a cargo de la Vicerrectoría 
Administrativa y Financiera.

Identificar los riesgos de corrupción y adecuar 
medidas oportunas para evitar su materialización.

Identificar las necesidades de las dependencias en 
materia de tecnologías y canales digitales para su 
buen funcionamiento

Dirigir, orientar y gestionar los procesos que conduzca 
a la implementación de la reforma organizacional en 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 36 universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

Meta 39

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Meta 42
Lograr indicadores de cero 
corrupción en la gestión 
institucional.
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Efectuar las acciones definidas en la normatividad 
vigente para la eleccion de los representantes a 
distintos órganos de dirección y gobierno 
universitarios 

Para el periodo 2019-1 se convocaron procesos en dos 
oportunidades, inicialmente, mediante la Resoluciones de 
Rectoria N° 086, posteriormente con la N° 146, y con la N° 
147 del 2019, en cuanto a esta ultima que correspondian a la 
designación del Director del Instituto de Investigación e 
Innovación en Ingeniería I3+ ,el proceso culmino hasta la 
acreditacion del candidato electo.

Para el 2019-3 se convocaron los procesos de los estamentos 
Docente, Estudiantes, Trabajadores y Egresados con procesos 
ante 17 organos de dirección

La Secretaria General desarrollo actividades 
correspondientes del calendario electoral de los proceso 
convocados en el 2019-1 mediante Resolución de Rectoria 
N° 086, así, como de la Resolución de Rectoria N° 146,  ya 
que no se presentaron inscritos los procesos se declararon 
desiertos.

Los procesos 2019-3 fueron suspendidos por el Consejo 
Superior Universitario dada la anormalidad academica y 
administrativa que se presentaba por el paro estudiantil. 

Se desarrollaron los calendarios electorales de las convocatorias 
parcialmente y de una hasta su eleccion y acreditación.

(Procesos ejecutados /Procesos convocados)*100 (1/24)*100 4%
https://comunidad.udistrital.edu.co
/elecciones/

Secretaría General

Legalizar la vinculación de los candidatos electos a los 
distintos órganos de dirección y gobierno de la 
universidad a traves de la acreditación

(Candidatos acreditados/ candidatos electos)*100 (1/1)*100 100% Secretaría General

Acreditar a los miembros designados al Consejo 
Superior Universitario, previo cumplimiento de los 
requisitos legales. 

(Miembros acreditados / miembros designados)*100 (0/0)*100 0% Secretaría General

Actualizar del Sistemas de Información de la 
Secretaria General (SISGRAL) 

Una vez los actos administrativos de los órganos de dirección 
de la universidad son tramitados por la secretaría, se 
publicaron en el Sistema de Información de la Secretaría 
General "SISGRAL", los documentos de la Rectoría 
numerados por esta dependencia, son publicación teniendo 
en cuenta la Ley 1581 de 2012, la Resolución de Rectoría 727 
de 2013 "Por la cual se adopta el manual de políticas de 
tratamiento de datos personales al interior de la 
universidad” y la Resolución de Rectoría 214 del 2015 "Por 
medio del cual se adopta la guía de divulgación y publicación 
de la información pública y privada en la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas", el sistema se actualiza 
diariamente para soportar la información completa de los 
actos administrativos desde el año 2000 a la fecha, 
dependiendo el requerimiento y relevancia de los 
documentos son enviados a las listas de correo electrónico 
institucional para conocimiento de la comunidad 
universitaria. Consejo Superior: Actas 3 - Comisiones 2 - 
Acuerdos 1 - Resoluciones 6. Consejo Académico: Actas 7 - 
Resoluciones 25 - Circulares 1. Consejo de Participación: 
Actas 0 - Acuerdos 0- Resoluciones 1 . Consejo de Gestión: 
Actas 2, Secretaria General: Resoluciones 1 - Circulares 1.  
Rectoria: Resoluciones 130 - Circulares 9. 

Publicación en SISGRAL
(No. De documentos publicados/No. Documentos 

suscritos) * 100
(775/809)*100 96%

https://sgral.udistrital.edu.co/xdata
/

Secretaría General

Moderar listas de correo mejorando la dinámica 
académica y administrativa de la Universidad

La Secretaría General modero los correos electronicos 
allegados a las listas de correo, los que no cumplen son 
rechazados

(Correos moderados/correos remitidos)*100
(Correos rechazados/correos remitidos)*100

(1090/1090)*100
(1046/1090)*100

96% Secretaría General

Implementar y fortalecer los medios de comunicación 
por los que se divulgan procesos democráticos.

La Secretaria en el blog de procesos electorales publicó la 
información correspondiente a los procesos  convocados en 
el  2019.,

(Informaciónpublicada/Información generada)*100 (24/24)*100 100%
https://comunidad.udistrital.edu.co
/elecciones/

Secretaría General

Notificar en los términos legales y reglamentarios los 
Actos Administrativos

La Secretaria General realizó el trámite de notificación de los 
actos administrativos emanados de Rectoria. Tramite 
Culminado 137 - En tramite 36 

(Actos administrativos notificados/actos 
administrativos por notificar)*100

(137/173)*100 79% Secretaría General

Meta 40

Establecer la adecuada 
asignación de funciones, 
competencias, seguridad 
jurídica y equilibrio 
institucional en la organización, 
gobierno y gestión de la 
Universidad.

5.11 Revisión, actualización y modernización del 
Estatuto General y de las demás normas estatutarias 
requeridas para el cumplimiento de las funciones 
institucionales, con las debidas consultas a la 
comunidad universitaria.

Atender las solicitudes referentes a asesorías 
relacionadas con las actuaciones jurídicas de la 
universidad allegadas a la Secretaría General 

Asesorar las actuaciones juridicas de la univeridad 
solicitadas a la Secretaria General para hacer cumplir 
la ley y los estatutos de la universidad

La Secretaria General atendió las solicitudes de revición 
jurica de algunos actos administrativos para la firma del 
Rector y paticipa en algunas reuniones. 

(Asesorias atendidas/asesorias solicitadas)*100 (480/480)*100 100% Secretaría General

Meta 41

Conseguir la publicación 
oportuna y completa de toda la 
información relacionada con el 
principio de transparencia y 
derecho de acceso a 
información pública, de 
acuerdo conla Ley 1712 de 
2014.

5.12 Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Realizar asesoria y seguimiento al diseño, 
estructuración e implementación el Subsistema de 
Gestión Documental y Archivo de la Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas SIGA-UD

Garantizar conservación y custodia de la memoria 
institucional que le permita a la institución tener un 
Programa de Gestión Documental de alta calidad, 
garantizándole a la Universidad que la información 
que produce le sirva para la toma de decisiones y 
como soporte fundamental en la ejecución de la 
misión.

Las Tablas de Retención Documental documental fuerón 
convalidadas por el Consejo Distrital de Archivos en reunión 
de 30 de enero de 2019, basados en esto se socializaron con 
las dependencias academico-administrativas y se realizo la 
implementación en cada una de las dependencias.

(Directrices impartidas /directrises 
implementadas)*100

(12/12)*100 100% Secretaría General

Asignar oportunamente los docentes para el inicio de 
los semestres 2019-l y 2019-III

La contratacion docente para  la culminación del período 
académico 2018-III e inicio de los semestres 2019-I y 2019-III.

El corto tiempo para realizar el proceso de contratación 
para el periodo académico 2019-I.
Situación que genero inconvenientes en el proceso de 
expedición de las resoluciones para la contratación.

Solicitud  a los proyectos curriculares de la proyección de cargas académicas 
.                                                                                                            Proceso de 
cargue y aprobación de documentos para la aprobación de la contratación 
por parte de los proyectos curriculares y la decanatura .                                                                                                              
Expedición de resoluciones de contratación de docentes de hora catedra.

Numero de docentes Contratados 124,22% 1118

Consolidados de las Resoluciones 
de los docentes contratados para el 
periodo 2019-I y 2019-III., e 
informes de gestión de los 
proyectos curriculares.

Como consecuencia de la anormalidada 
academica se realiazó, una contratacion 
atipica para la culminacion del 2018-III.

Facultad de Ciencias y Educación

Realizar  el proceso de matriculas para el periodo 
2019-I y 2019-III, tanto de estudiantes nuevos, como 
antiguos.

Se gestionó el proceso de matriculas satisfactoriamente para 
los periodos academicos 2019-I y 2019-III.

Debido a la anormalidad academica  se generaron 
inconvenientes en la expedicion de recibos retrasando los 
pagos, lo que ocasionó multiples solcitudes al Consejo de 
Facultad para re- expedición de los mismo con fechas 
extraordinarias.

• Cierre de Semestre 2018-III                                                                                                                                    
• Generación de múltiples recibos automáticos para el pago del semestre 
2019-1
• Priorizar los casos más críticos para el pago del semestre.                                                                                                                                                   

Numero de Estudiantes matriculados 109,82% 7358
Reporte de estudiantes 
matriculados generado por el 
Sistema de Gestión Académica.

Como consecuencia de la anormalidada 
academica se realiazó, una contratacion 
atipica para la culminacion del 2018-III.

Facultad de Ciencias y Educación

Solicitar a los proyectos la cantidad de cupos para el 
periodo 2019 -I y 2019 -III

Se cubrió la totalidad de Cupos solicitados por los proyectos 
curriculares para  la cohorte de estudiantes de primer 
semestre de 2019-I y tercer semestre 2019.

N/A
Solicitud a los proyectos de la cantidad de cupos a ofertar para el periodo 
2019-I y 2019-III; se envio a la vicerrectoria  académica; cubrir la cantidad de 
cupos ofertados. En el proceso de matricula.  

Cantidad de Solicitudes por proyecto curricular 100% 24 N/A Facultad de Ciencias y Educación

Ampliar el número de estudiantes de la Facultad con 
los nuevos programas  de  Biología, Química y Física 
para el  año 2019-III.

N/A N/A N/A
Numero de programas (3) X Numero de cupos por 

programa (40)
0% 0% N/A

Los programas no han empezado su 
funcionamiento, y actualmente cuentan con 
registro calificado.

Facultad de Ciencias y Educación

Ampliar el número de estudiantes de la Facultad con 
los nuevos programas  de archivística y comunicación 
para el periodo  2019.

Para los programas de archivística y comunicación durante la 
vigencia 2019,  ingresaron  338 estudiantes nuevos.

N/A
Se genera amplia divulgación por los canales oficiales de la Universidad 
para estos dos proyectos curriculares.

Cantidad de estudiantes matriculados en los dos 
programas

141% 338
Reporte de estudiantes 
matriculados generado por el 
Sistema de Gestión Académica.

Facultad de Ciencias y Educación

Ejecutar la Resolución 069  (Programa Académico 
Transitorio de Retorno).

Con base a la convocatoria  realizada en el periodo 2018-3, 
se obtuvo en las cuatro situaciones del acuerdo 069 un total 
de 125 admitidos en pregrado y posgrado.

Algunas razones, por las cuales los aspirantes no fueron 
admitidos al Programa Académico Transitorio, según el 
reporte de las coordinaciones de los proyectos curriculares, 
fueron no contar con el 70% de los espacios académicos 
cursados y los cambios que han surgido en los planes de 
estudio, motivo por el cual según las situaciones II, III y IV 
no es posible homologar, nivelar o repetir asignaturas que 
han sido modificadas o no están ofertadas en los distintos 
planes de estudio. 

Se realiza todo el proceso según se indica en la  RESOLUCIÓN 069 agosto 14 
de 2018 y el ACUERDO 010 mayo 11 de 2018

Cantidad de estudiantes aprobados para el programa 
Transitorio 

77% 77
Informe del Programa Académico 
Transitorio de Retorno                                                                                                                                           

Facultad de Ciencias y Educación

Mantener los Registros Calificados y La Acreditación 
de Alta Calidad de los 12 Programas de pregrado

Consolidación académica de la Facultad de Ciencias y 
Educación a partir de la creación de nuevos programas.
 Otorgamiento del SNIES a la Maestría en Educación, 
extensión San Juan del César. 
Consolidación del documento para la obtención del Registro 
Calificado de la Maestría en Desarrollo Humano y Educación 
Social afectiva. 
Expansión la Universidad Distrital dentro del escenario 
Nacional y no solamente desde el Distrito. 

Planeación financiera y de espacios físicos para los nuevos 
programas en el momento de su financiamiento (muebles, 
computadores, sillas, etc.)
Conocimiento de los programas de doctorado a nivel 
internacional. 

A la fecha se encuentran adelantado estos procesos en el marco del 
mejoramiento de la calidad y la autoevaluación permanente. Además, este 
apoyo cuenta de las acciones que se han venido desarrollando para que se 
posibilite el crecimiento académico de la Facultad. 

Numero de Programas con Registro calificado y 
Acreditación 

25% 12
Informe de la dependencia de 
Coordinación Autoevaluación y 
Acreditación 

Facultad de Ciencias y Educación

Mantener el ingreso promedio en cada proyecto 
curricular .

Se mantiene el ingreso promedio de los proyectos 
curriculares de pregrado para el periodo 2019-I y 2019-III.

Debido a la alta demanda de estudiantes y la no 
ampliación física de espacios dentro de la Universidad, no 
es posible brindar atención suficiente y adecuada a los 
estudiantes.

• Divulgación de los programas en diferentes canales de comunicación de la 
Faculta de Ciencias y Educación.
• Asignación de la totalidad de los cupos de estudiantes nuevos para los 
periodos 2019-I y 2019-III.

# de matriculas = # de cupos ofertados 110% 7358

Reporte de estudiantes 
matriculados para el periodo 2019-I 
y 2019-III, generado por el Sistema 
de Gestión Académica.

Facultad de Ciencias y Educación

se ejecutaron  todos los procesos académicos y 
administrativos para dar inicio a todos los programas de  
Posgrado.

se tiene dificultad en el espacio físico de la calle 64 en 
cuanto a salones y dotaciones.

se iniciaron  los procesos académicos y administrativos según el calendario 
académico para posgrados en las fechas estipuladas sin novedad

numero de Proyectos Curriculares 100% 15

reporte de estudiantes 
matriculados para el periodo 2019-I 
y 2019 III generado por el Sistema 
de Gestión Académica. Informes de 
gestión de los proyectos 
curriculares.

Facultad de Ciencias y Educación

Se aumento el ingreso  promedio de acuerdo a los 
requerimientos del plan de estudios de cada proyecto 
curricular y el número base de inscripción de los programas 
académicos ya consolidados. Con respecto al periodo 
anterior

no hubo dificultades para desarrollar esta actividad 
durante la vigencia.

se realizó por parte de cada coordinación una amplia difusión para 
aumentar las matriculas en cada posgrado

Numero de Estudiantes matriculados 86% 1071

reporte de estudiantes 
matriculados para el periodo 2019-
1 generado por el Sistema de 
Gestión Académica. Informes de 
gestión de los proyectos 
curriculares.

Facultad de Ciencias y Educación

Mantener  los 27 programas existentes Se mantienen los 27 programas existentes
no hubo dificultades para desarrollar esta actividad 
durante la vigencia.

 se encuentran adelantado estos procesos en el marco del mejoramiento 
de la calidad y la autoevaluación permanente. Además, este apoyo cuenta 
de las acciones que se han venido desarrollando para que se posibilite el 
crecimiento académico de la Facultad. 

numero de programas 100% 27
informe de la dependencia de 
Coordinación Autoevaluación y 
Acreditación 

Facultad de Ciencias y Educación

Inicio de los programas nuevos programas  de  
Biología, Química y Física para el  semestre 2019-III.

N/A N/A N/A numero de cohortes 0% N/A N/A N/A Facultad de Ciencias y Educación

Desarrollar la proyección y  transformación de la 
Especialización a la Maestría en Desarrollo Humano; 
Especialización en Educación y Gestión Ambiental a la 
Maestría en Educación y Gestión Ambiental; Creación 
de una Maestría en Matemáticas; Creación de un 
Doctorado en Infancia (su creación están proyectados 
al año 2020); la proyección para cada Maestría una 
cohorte en Promedio es de 20 Estudiantes y para el 
caso del Doctorado es de 10 Estudiantes.

N/A N/A N/A
Numero de documentos maestros y entregas  de 

documentos CNA
25% N/A N/A N/A Facultad de Ciencias y Educación

Realizar  el proceso de Registro Calificado y  
Acreditación de los programas de posgrado  que se 
abrirían para el año 2020.

N/A N/A N/A numero de documentos realizados y radicados 20% N/A N/A Facultad de Ciencias y Educación

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 
1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 
1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Invitar desde Concejo de Facultad, a los  proyectos 
curriculares para buscar los mecanismos que 
permitan el desarrollo de la doble titulación.

0 0 0 Numero de Propuestas 30% 0 0 Facultad de Ciencias y Educación

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Buscar junto con Acreditación Institucional vínculos 
con otras Universidades Nacionales o internacionales 
para desarrollar mecanismos que permitan 
cotitulación.

0 0 0 numero de reuniones 30% 0 0 Facultad de Ciencias y Educación

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

Articular los Currículos de los Proyectos Curriculares 
al interior de la Facultad y en general al entorno de la 
Universidad 

0 0 0 propuesta de currículo rediseñado 30% 0 0 Facultad de Ciencias y Educación

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Planear  y ejecutar los procesos teniendo encuentra 
las dinámicas y problemáticas de los colegios en los 
núcleo comunes, fortaleciendo las dinámicas de las 
practicas académicas  y los convenios con las 
Secretaria Distrital de Educación, haciendo claridad 
sobre la aprobación de recursos para estas 
actividades

Facultad de Ciencias y Educación

Meta 7

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Aumentar el 34% en el número 
de estudiantes de pregrado 
matriculados.

Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

Aumentar la oferta en 10 
programas de formación para 
el trabajo y desarrollo del 
talento humano en 
correspondencia con las 
necesidades de los sectores 
productivos y de servicios de la 
ciudad región.

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

Apoyar a estudiantes de los 
colegios distritales ubicados en 
el área de influencia de las 
sedes de la Universidad, con 

Meta 2

Meta 3

Meta 4

Meta 8

Facultad de Ciencias y Educación

Ampliar el número de estudiantes de la Facultad a 
6700 

Aumentar a 1250  la población de estudiantes a 
posgrado para el año 2019

Aumentar a 3 el número de programas en todos los 
niveles y modalidades.

Presentar proyectos por parte de la Unidad de 
Extensión de la Facultad en la implementación de los 
PFPD, Cursos y Diplomados certificados a la 
comunidad en general del Distrito Capital.

Se proyecta la doble titulación de 2 programas  (uno 
de pregrado y otro de posgrado) a partir del año 2020

Articular  las practicas pedagógicas de los últimos 
semestres de las licenciaturas, que se realizan en los 

Ofrecer en cada uno de los medios de comunicación 
(plataforma de la universidad, publicación en la 
página web, redes sociales, publicación en periódico, 
intervención de la emisora de la universidad) de 
todos los proyectos curriculares de posgrados 
buscando el incremento del número de estudiantes 
durante el año 2019.

Realizar dos programas por año en el marco de PFPD, 
Cursos y Diplomados con certificación.

0 0 0 programas ofertados 30% 0

Durante el periodo de tiempo referenciado la Facultad de 
Ciencias y Educación y los proyectos curriculares de 
licenciatura adscritos a la misma desarrollaron prácticas 
pedagógicas y educativas: un total de 2372 estudiantes el tiempo corto para realizar el procesos de convenios 

Prácticas pedagógicas. Dando continuidad a las labores asumidas desde la 
vigencia 2018 alrededor de la temática de prácticas pedagógicas durante la 
presente vigencia fueron concretadas las siguientes acciones:

Construcción de documentos

• La Práctica Pedagógica; Lineamientos generales prácticas pedagógicas – 

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 38

Actualizar, compilar depurar y 
difundir el 100% de las normas 
expedidas por las autoridades 
institucionales

5.3 Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidad universitaria se 
involucre en la toma decisiones y en las dinámicas 
propias de la institución

5.4 Promover formas de organización, interacción y 
asociación de los estudiantes para su participación 
activa en los asuntos de la vida universitaria y de la 
sociedad

5.10 Fortalecimiento y ampliación de mecanismos 
que garanticen la eficiencia, eficacia y efectividad de 
las funciones universitarias; la transparencia y la 
ética en la toma de decisiones y en la operación 
institucional; y la seguridad jurídica institucional.

Desarrollar la elección de los representantes a 
distintos órganos de dirección y gobierno 
universitarios y legalizar su vinculación a travez de la 
acreditación en los órganos de gobierno y dirección 
de la Universidad.

Promover espacios de comunicación mediante los 
cuales la Secretaría General mantenga informada a la 
comunidad universitaria en cuanto a las decisiones de 
los Consejos Superior, Académico, de Participación 
Universitaria y de Gestión y la Rectoría.
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1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Implementar convenios con la Secretaría Distrital de 
Educación en el fortalecimiento de las áreas básicas 
de Matemáticas, Ciencias Naturales, Lectura Crítica e 
Inglés Estudiantes de IEDs en las localidades de Santa 
fe, Chapinero, Ciudad Bolívar, Bosa, Kennedy, Usme, 
Puente Aranda.

Facultad de Ciencias y Educación

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

Orientaciones y direccionamiento  desde la unidad de 
currículo, para los proyectos curriculares  para 
desarrollo de la meta.

Facultad de Ciencias y Educación

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

La deserción está ligada a estrategias de prevención, 
Sistema de alertas tempranas, trabajo entre OAPC y 
bienestar institucional

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

1.11 Promoción de encuentros y articulación con el 
sector productivo a fin de responder a sus demandas 
y generar sinergia en la difusión y apropiación del 
conocimiento. 

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

Evaluación 100% de los programas nuevos y existentes 27
informe de la dependencia de 
Coordinación Autoevaluación y 
Acreditación 

Facultad de Ciencias y Educación

2.2 Estructuración de metodologías y estrategias de 
enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 
construcción y resolución de situaciones problémicas

Reportes de los procesos de Autoevaluación, 
evaluación docente y curricular para cada de los 
proyectos de Pregrado y Posgrado de la Facultad.

27
informe de la dependencia de 
Coordinación Autoevaluación y 
Acreditación 

Facultad de Ciencias y Educación

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

Aumentar las modalidades de Trabajo de Grado; 
mediante la posibilidad de pasantías, formación 
avanzada y Aplicación del Acuerdo  007 en cuanto al 
programa académico transitorio.

Fortalecer el aumento de la tasa de graduación de 
pregrados, mediante la aplicación de las diferentes 
modalidades de grado desde el Consejo de Facultad 
para implementar los procesos académicos y su 
formación.

se aplica en su totalidad el acuerdo 038 de 2015 por parte de 
los proyectos curriculares logrando ampliar la gama de 
modalidades de grado en la facultad

debido al ajuste en calendario académico, para la primera 
Ceremonia de graduación solo hubo 306 graduando en la 
ceremonia. 

se realizo la inscripción de y proceso de grados en las fechas estipuladas 
por parte de la Secretaria Académica y el consejo de Facultad de Ciencias y 
Educación. 

2.2 Estructuración de metodologías y estrategias de 
enseñanza - aprendizaje que favorezcan la 
construcción y resolución de situaciones problémicas

2.3 Construcción e implementación de una reforma 
curricular participativa, integral y flexible que 
fomente la integración de las funciones universitarias 
y los campos, articule los niveles de formación y 
promueva la internacionalización de los planes de 
estudios

3.4 Definición y desarrollo de la agenda de 
investigación-innovación-creación institucional con la 
comunidad universitaria y con el apoyo de actores 
interesados, estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes. 
3.5 Formulación de una política de investigación que 
permita la creación de programas, proyectos, líneas y 
áreas de investigación que estimulen la producción 
científica, y la solución de problemas de la ciudad-
región y del país.
3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación
3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.
3.8 Promover la categorización de grupos de 
investigación en las convocatorias que para efecto se 
reglamenten.

Meta  7

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las
personas.

Realizar  visitas de seguridad a las diferentes sedes de 
la Universidad, con el fin de identificar posibles 
riesgos.

Se realizan visitas de inspeccion a solicitud de otras areas.
Se programa inspeccion; se genera mesa laboral e informe de seguimiento 
con plan de accion.

1 1 1
Informes, diagnosticos, matriz de 
peligros

Informes, diagnosticos, matriz de peligros Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar visitas e inspecciones a los equipos de 
emergencia colectiva, garantizando su dotación. 
Cuando no se cumpla con la dotación necesaria se 
deberá dotar según las cantidades estipuladas.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar seguimiento de medidas preventivas y 
correctivas.

se finaliza con seguimiento a la sede Tecnologica.
Se realiza visita y se genera cronograma de inspeccion e informe de 
diagnostico.

1 1 1
Informes, diagnosticos, matriz de 
peligros. Actas de mesas laborales.

Informes, diagnosticos, matriz de peligros. Actas 
de mesas laborales.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar mediciones higiénicas de las áreas de trabajo, 
con el fin de verificar adecuadas condiciones de luz, 
ruido, temperatura, otras.

Se realiza mediciones de iluminacion en la sede tecnologica y 
vivero. SE complementan ambas con mediciones de noche.

Se genera cronograma y se realiza acompañamiento por parte del 
profesional del SGSST.

1 1 1 Informe por parte del proveedor. Informe por parte del proveedor. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Actualizar, compilar, depurar y 
difundir el 100% de las normas 
expedidas por las autoridades 
institucionales.

Revisión, actualización y modernización del Estatuto 
General y de las demás normas estatutarias 
requeridas para el cumplimiento de las funciones 
institucionales, con las debidas consultas a la 
comunidad universitaria.

Mantener actualizado el normograma del SGSST, 
según normatividad aplicable y actual.

Se finaliza actualizacion del normograma.
Se actualiza y remite formato de normograma requerido por el SGSST al 
SIGUD, de igual forma se remite el formato establecido por el SIGUD.

1 1 1
Remision de normogramas con 
formatos de creacion por parte del 
SIGUD.

Remision de normogramas con formatos de 
creacion por parte del SIGUD.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Mantener actualizada la matriz de identificación de 
peligros y valoración de riesgos, según metodología 
adoptada por el SGSST.

Se relaiza actualizacion de matrices de peligros para las sedes 
pequeñas, facultad de vivero, ingenieria, tecnologica.

No se finaliza la actualizacion de matriz de la facultad de 
artes y ciencias, debido a que no se modifica por parte del 
profesional asignado, atendiendo a las observaciones del 
coord.

Creacion de cronograma para su actualizacion, visitas a las sedes (de ser 
necesario), registrar informacion en matriz, entregar para su revision.

1 1 1 Matriz de peligros según la sede. Matriz de peligros según la sede. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Continuar con el proceso de actualización, diseño e 
implementación de procedimientos necesarios para el 
área.

SE remiten documentos al area de SIGUD para su revision y 
aprobacion, se remite: normograma (dos formatos), 
programa de adquisicion, procedimiento de medicina 
preventiva, profesiograma.

Se remiten documentos para su revision. 1 1 1
Remision de documentos con 
formatos de creacion por parte del 
SIGUD.

Remision de documentos con formatos de 
creacion por parte del SIGUD.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Meta 3

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Conocer las necesidades que expresan los resultados 
de la evaluación del desempeño; determinar las 
observaciones de las auditorías, internas y externas 
sobre la gestión y sus resultados; y diagnosticar las 
necesidades de los servidores públicos en materia de 
conocimientos.

Realizar autoevaluaciones y auditorias evaluando el 
grado de avance del SGSST.

Planeacion y ejecucion de auditoria interna por parte de la 
ARL y en compañía de control interno.

SE programa con la ARL y control  interno auditoria. 1 1 1
Formato de evaluacion según 
estandares de la Resolucion 312 de 
2019.

Formato de evaluacion según estandares de la 
Resolucion 312 de 2019.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Implementar programas de prevención y vigilancia 
epidemiológica para la prevención de DME.

Implementar programas de prevención y vigilancia 
epidemiológica para la prevención de DME.

SE continua en inspeccion  de puetsos de trabajo y 
diagnosticos de DME, se realiza capacitacion en higien 
postural.

Se realizan visitas, se trabaja con el personal que ocupa un puesto de 
trabjo, se genera diagnosticos, se divulga cronograma.

1 1 1
Cronogramas, registros de 
asistencias, diagnosticos-

Cronogramas, registros de asistencias, 
diagnosticos-

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Implementar programas de prevención y vigilancia 
epidemiológico para la prevención de riesgo 
cardiovascular.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Diseñar e implementar programas de prevención y 
vigilancia epidemiológico para la prevención del 
riesgo psicosocial.

Diseñar e implementar programas de prevención y 
vigilancia epidemiológico para la prevención del 
riesgo psicosocial.

Se finaliza aplicación de bateria. SE inicia la intervencion de 
grupso focales para administrativos.

Creacion de cronograma para intervencion en grupos  focales- Inicio de 
estudios previos para la contratacion de personal que realice analisis y 
tabulacion de resultadosde bateria aplicada a contratistas.

1 1 1
cronogramas, registros de 
asitencias, estudios previos.

cronogramas, registros de asitencias, estudios 
previos.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Diseñar programa de prevención para el cuidado y 
conservación de la voz.

Diseñar programa de prevención para el cuidado y 
conservación de la voz.

SE continua con formacion y atcividades de prevencion para 
docentes.

Creacion de cronograma, citacion de personal. 1 1 1
Cronogramas, registros de 
asistencias.

Cronogramas, registros de asistencias. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Cumplir con plan de capacitación establecido por el 
SGSST.

Cumplir con plan de capacitación establecido por el 
SGSST.

Se crea cronograma de capacitación general con fechas. Revision y programacion de actividades. 1 0,5 1 Indicadores de cumplimiento Indicadores de cumplimiento Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar inducción y reinducción del SGSST. Realizar inducción y reinducción del SGSST.
Se finaliza con el programa de induccion y reinduccion del 
SGSST.

Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Realizar capacitaciones generales en prevención del 
riesgo.

Realizar capacitaciones generales en prevención del 
riesgo.

Se crea cronograma de capacitación general con fechas. Revision y programacion de actividades. 1 1 1 Indicadores de cumplimiento Indicadores de cumplimiento Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Diseñar plan de emergencias para la sede porvenir y 
sedes pequeñas.

Diseñar plan de emergencias para la sede porvenir y 
sedes pequeñas.

0 0 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Crear los protocolos necesarios para la atención de 
emergencias.

Crear los protocolos necesarios para la atención de 
emergencias.

Se finaliza con la creacion de los protocolos, planes de 
emergencias; y planos de evacuacion.

Se remiten al SIGUD para su revision. SE remiten planos para su diseño. 1 1 1
Documento, fichas de creacion, 
planos.

Documento, fichas de creacion, planos. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Convocar y reconstituir las brigadas de emergencias 
para el año 2019.

Convocar y reconstituir las brigadas de emergencias 
para el año 2019.

0,25 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Capacitar y entrenar continuamente a los brigadistas. Capacitar y entrenar continuamente a los brigadistas. Se ejecutan 3 capacitaciones a partir del mes de octubre. Programacion de actividad y citacion de personal. 1 1 1 Registros de asistencias Registros de asistencias Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Conformar el COE. Conformar el COE. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Dotar a las brigadas de los materiales necesarios para 
la atención de emergencias y participación a 
actividades de prevención, como los simulacros de 
emergencias.

Conformar y capacitar al SUBCOE. Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Desarrollar y ejecutar la  semana de la salud.

Dotar a las brigadas de los materiales necesarios para 
la atención de emergencias y participación a 
actividades de prevención, como los simulacros de 
emergencias.

Se entregan incentivos a las brigadas (kit de emergencias) programacion de clausura y entrega de kits. 1 1 1 Registros de entregas Registros de entregas Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Continuar con la actualización de la APP. 1 0,5 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Meta 5

Lograr un nivel de satisfacción 
mínimo del 80% por parte de 
las personas que utilizan los 
servicios de la Universidad.

Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la comunidad universitaria se 
involucre en la toma decisiones y en las dinámicas 
propias de la institución

Continuar con el diseño de la pagina web. 1 0 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

listado de graduados generado por 
la Secretaria académica; reporte de 
sistema de gestión académica de 
egresados para el trimestre.

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

sedes de la Universidad, con 
programas de fortalecimiento 
de competencias básicas en: 
matemáticas, ciencias 
naturales, lectura crítica e 
inglés. 

Disminuir la tasa de deserción 
anual a 9 %.

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

Aumentar la tasa de 
graduación en pregrados al 70%

Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

 El cumplimiento de los tiempos proyectados para que los 
Programas desarrollen los procesos de autoevaluación, 
puesto que de esos tiempos depende el avance que se 
haga desde la Unidad de Acreditación de la Facultad.
- Las demoras registradas por parte del Consejo Nacional 
de Acreditación y del Ministerio de Educación Nacional en 
los actos administrativos de solicitud de Reacreditación de 
Alta Calidad de los Proyectos Curriculares de Matemáticas, 
Licenciatura en Educación Infantil y Licenciatura en Física. 
- Los docentes del pregrado plantean que se puede afectar 
el proceso que Autoevaluación y Acreditación con la nueva 
distribución de rubros para cada proyecto curricular. 

Meta 11

Meta 12

Meta 14

Meta 15

Meta 20

Meta 21

De acuerdo a las exigencias de Colciencias en 
la Convocatoria 833 de 2018, solo dos (2) 
revistas cumplieron con la indexacion 
categoria B y C

en la actualidad la facultad no cuenta con un 
sistema de gestion que nos permita conocer 
esta información.

Facultad de Ciencias y Educación

Facultad de Ciencias y Educación

Facultad de Ciencias y Educación

Facultad de Ciencias y Educación

2

80%
plan acción del proyecto y hojas de 
vida de las personas seleccionadas. 

todas las actividades están reportadas en el informe de gestión adjunto de 
la dependencia de A.A. de la facultad

100%

cantidad de estudiantes graduados  que estaban 
pendientes de terminar materias y en proceso de 

grado.
157% 1101

informe del comité de currículo de 
la facultad de Ciencia y Educación. 

semestres de las licenciaturas, que se realizan en los 
colegios con el desarrollo de competencias básicas en 
las áreas Ingles, ciencias naturales, lectura critica y 
matemáticas.

Efectuar un Acompañamiento Académico constante: 
A través de las Facultades y los programas

Efectuar todos los procesos de Autoevaluación y 
mejoramiento en los programas existentes e 
implementación de los nuevos programas curriculares 
de acuerdo a la oferta 

Generar una propuesta académica en donde se 
gestione un acuerdo para viabilizar el proceso de 
grado avalándolo desde la base de los proyectos 
curriculares y el Consejo de Facultad.

Mantener las 3 revistas indexadas.

Mantener 46 artículos en las revistas indexadas

Acompañar y hacer seguimiento a las publicaciones 
desde el comité publicaciones y comité de 
investigaciones de Facultad 

numero de publicaciones 67%

Acompañar y hacer seguimiento de los grupos de 
investigación de la facultad

numero de artículos en revistas 25%

Reducir en un 0.01% la deserción estudiantil en la 
facultad para el año 2019

frente al proyecto APEA, avances en la construcción de la 
base de datos de los integrantes de la red sistémica; 
selección de los profesionales que conforman el equipo 
interdisciplinario del proyecto y avances  gestión de  la 
contratación.

• La contracción del personal tuvo demoras.
• No se facilitaron los recursos económicos para la 
adquisición de equipos y papelería.
• La suspensión de actividades académicas por el paro.
• No se pudo realizar evaluación de impacto.

• Consolidación de la red sistémica para la permanencia 
• Diseño y desarrollo del software de sistema de alertas tempranas (SAT)
• Diseño y aplicación del instrumento de caracterización de estudiantes de 
1er semestre.
• Diseño y ejecución de estrategias pedagógicas grupales e individuales en 
4 áreas:
Lenguaje, Psicopedagogía, Ciencias Naturales y Matemáticas
• Creación y puesta en marcha de la escuela de padres.

numero de estudiantes atendidos en el proyecto APEA 80%

Lograr la supervivencia de nuevos programas y 
mantener la permanencia de los existentes está 
ligada a la evaluación curricular que se haga de estos, 
por tal motivo esta debe ser permanente para la 
constante mejora.

Consolidación del equipo de trabajo del Comité de 
Autoevaluación y Acreditación de la Facultad de Ciencias y 
Educación, puesto que permite un fortalecimiento en los 
procesos que se llevan a cabo. 
- Sensibilización a la comunidad académica con respecto a la 
Reacreditación Institucional mediante el evento Tómate un 
café con Acreditación. 
- El acompañamiento y la capacitación recibida desde la 
Coordinación General de Autoevaluación y Acreditación de la 
Universidad. 
- Espacios de acompañamiento a los proyectos curriculares 
en los procesos que vienen adelantando los programas. 

aumento del 5% del 40% total de 4 años 0 0 0

pedagógicas y educativas: un total de 2372 estudiantes 
adelantaron este proceso dentro del cual 1867 estudiantes 
(73%) lo hicieron en Instituciones Educativas Distritales 
adscritas a la Secretaría de Educación del Distrito. No solo en 
áreas básica como matemáticas, ciencias naturales, lectura 
crítica e inglés sino en otras como ciencias sociales, 
educación artística y educación infantil.

el tiempo corto para realizar el procesos de convenios 
nuevos con los colegios, ya que para la vigencia 2019, se dio 
inicio luego de los periodos académicos en los colegios 
Distritales.

pasantías vigencia 2018 – 2020.

• Documento de soporte técnico para el establecimiento de convenios de 
práctica pedagógica y pasantías como modalidad de grado.

o Diseño y desarrollo conceptual, organizacional y logístico a cargo de 
cuatro (4) docentes adscritos a la Faculrad de Ciencias y Educación y una (1) 
estudiante del proyecto curricular de Maestría en Educación del Encuentro 
de prácticas pedagógicas y educativas en y para la formación docente, 
llevado a cabo el día 13 de noviembre de 2019, el cual contó con sesenta y 

numero de estudiantes atendidos en competencias 
Básicas

73% 1867

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 6

Generar una cultura 
institucional que respete las 
diferencias y garantice el 
bienestar de las personas en 
situación de discapacidad.

Meta 7

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Meta 6

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Meta 6

Generar una cultura 
institucional que respete las 
diferencias y garantice el 
bienestar de las personas en 
situación de discapacidad.

Meta 3

Fortalecer las competencias de 
los servidores públicos al 
servicio de la institución, en 
beneficio del cumplimiento de 
las funciones institucionales.

Meta 7

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Meta 4

Implementar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

Consolidación de mecanismos de democracia 
participativa, donde la  comunidad
universitaria se involucre en la toma decisiones y en 
las dinámicas propias de la institución.

Motivar el conocimiento de lenguajes y actividades 
interactivas entre los servidores de la entidad y las 
personas en situación de discapacidad.

Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Construccion de ua cultura organizacional 
universitaria basada en la soicidaridad y el respeto 
por lo publico que permita promover la 
transparencia, la ética, y la responsabilidad colectiva 
en el marco de la autonomia universitaria.

Motivar el conocimiento de lenguajes y actividades 
interactivas entre los servidores de la entidad y las 
personas en situación de discapacidad.

Identificar los avances en materia de conocimiento 
científico, tecnológico y de innovación que inciden en 
la organización, gestión y productividad de los 
procesos institucionales.

Consolidación de sistemas de gestión, control, 
seguimiento, digitalización y acceso a la información, 
gestión documental, servicio en línea, trámites 
institucionales y atención a las personas.

Gestionar, implementar y desarrollar el SGSST como 
lo estipula la norma y requiere la Institución. 



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Se continua en la divulgacion de informacion en la 
pagina web.

Se continua en la actualzacion de  la pagina web del SGSST y 
se retroalimenta semanalmente.

Creacion de pagina, recopilacion de informacion del SGSST para incluir en 
pagina.

1 1 1 Creacion de pagina web Creacion de pagina web Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Generar medios de divulgación de actividades y 
temas específicos del SGSST.

Se continua con el diseño y divulgación de boletines del 
SGSST. A la fecha se han publicado dos.
Se realiza el diseño y publicación de TIPS saludables.
Se realiza publicación de rumbaterapia, exámenes médicos y 
capacitaciones en general.
Se continua en la gestión para la inclusión de página web del 
SGSST en la sección de rectoría.  

Se generan cronogramas de publicacion y de ejeucion de actividades de 
prevencion.

1 1 1 Subsistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo SG-SST

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

1. Conformar el equipo de autoevaluación y 
acredidación del Doctorado en Estudios Artísticos. 
2. Elaborar el Plan de autoevaluación y acreditación 
del DEA-UD

1. Sesión del Consejo Académico del doctorado para 
formalizar el grupo de trabajo de autoevaluación y 
acreditación.
2. Sesiones de trabajo del Grupo de AyA para 
elboración del Plan de AyA del doctorado.3. diseño y 
ejecución de los dos primeros procesos de 
autoevaluación, plan de mejoramiento y proceoso de 
primera renovación de registro calificado a ser 
presentada en el año 2024. 

Fortalecimiento de la discusión en consejo curricular para 
implementar el equipo de autoevaluación y el Plan de 
Autoevaluación y Acreditación a 2020 como está proyectado 
en el PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030

Sesiones del consejo curricular donde se abordó el tema 2 0 70%
Actas del Consejo curricular del 
periodo 2019

Sesiones consejo curricular del programa donde 
se aborda el tema  

Sesiones consejo curricular del programa 
donde se aborda el tema  

Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 3
Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

1.5 Consolidación de una oferta academica flexible 
que articule todas las metodologias de enseñanza, 
los niveles y los campos de formación permitiendo el 
aumento y fortalecimiento de la oferta existente, 
articulada con la educación basica, media y superior.

Realizar la admisión de entre 10 y 20 estudiantes de 
doctorado de la primera cohorte, 2019.

1. Plan de actividades para Promover la continuidad 
de la formación y la articulación de los niveles de 
formación a partir  de estudiantes egresados de las 
maestrías de la universidad Distrital interesados en la 
investigación doctoral en el campos de los estudios 
artísticos. 
2. Actividades de promoción del doctorado hacia las 
regiones nacionales y hacia el nivel internacional 

Quince (15) aspirantes admitidos. 
Trece (13)  Estudiantes matriculados y cursando su primer 
semestre del programa 

Seminarios y módulos correspondientes al primer semestre que cursó la 
primera cohorte y lección inaugural el día 7 de octubre de 2019

15 100%
Número de estudiantes 
matriculados 

Carpeta de registros de Admisiones y matrículas 
Carpeta de registros de Admisiones y 
matrículas 

Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 4
Aumentar en 28% el número de 
programas en todos los niveles 
y modalidades.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Poner en marcha el doctorado en Estudios Artísticos 
como el cuarto programa de doctorado de la 
Universidad Distrital

1. Aprobacion del reglamento del programa por parte 
del Consejo Superior CSU.
2. Inicio de actividades académicas de la primera 
cohorte del doctorado.

1. Aprobacion del reglamento del programa por el CSU  
mediante Acuerdo 003 del 27 de marzo de 2019
2. Inicio de actividades acdémicas del DEA-UD el día 26 de 
agosto de 2019

1. Gestión ante Secretaría General para agenda ante el CSU de aprobación 
del reglamento. 
2. Proceso de admisiones y matrícula

1 1 100%

1. Acuerdo 003 del 27 de marzo de 
2019
2. Número de estudientes 
matriculados

Actas de Consejo Curricular y archivo del 
programa 

Actas de Consejo Curricular y archivo del 
programa 

Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 8

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

1.13 Establecer y desarrollar un modelo de 
homologación y equivalencias entre los diferentes 
programas y las normas que lo reglamenten.

Establecer el modelo de homologación del doctorado 
con uno o dos de los programas con los que se tiene 
convenio vigente, con el fin de esplorar las 
posibilidades de cotitulación o doble titulación. 

1. El Consejo Académico del Programa estudiará la 
compatibilidad curricular del DEA con el doctorado de 
la Universidad de Toulouse y con el Doctorado en 
Estudios Culturales Latinoamericanos de la UASB, 
sede Ecuador. 2. Actividades de promoción y 
fortalecimiento de los procesos de cotutuela con 
otras universidades nacionales e internacionales en 
convenio interinserinstitucional

El programa y mediante su Convenio con la Universidad de 
Toulouse, con apoyo del CERI y la gestión de la línea en 
estudios críticos de las corporeidades, las sensibilidades y las 
performatividades, ha avanzado con la firma y aval 
institucional de 3 codirecciones de tesis de estudiantes de 
Toulouse 

Gestión ante las dependencias e instituciones competentes para este 
trámite 

1 0 20%

Documentos de  Avales firmados e 
institucionalizados  de las 3 
codirecciones entre  la Universidad 
de Toulouse  y La Universidad 
Distrital F.J.C.dentro de las 
proyecciones del  DEA-UD

Documentos de voluntades Documentos de voluntades Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

En el marco de los convenios vigentes del DEA-UD se 
promoverá la participación en eventos académicos 
nacionales e internacionales que tengan relación con 
los estudios artísticos.

1. Apoyar la movilidad de al menos 4 docentes de 
Planta del doctorado para participación en eventos 
nacionales e internacionales. 2, Actividades de 
intercambio y movilidad para el fortalecimiento de 
los convenios existentes y la firma de nuevos 
convenios a nivel nacional e internacional

Logros: Apoyo a movilidad de 5 docentes en el periodo de 2019, para el 
fortalecimiento de convenios de cooperación y redes de investigación
Actividades: 
1. Participación de la doctora Sonia Castillo Ballén en el encuentro: 
encuentro: Diálogos académicos sobre: Retos y alternativas metodológicas 
para tesis en investigación-creación en la Universidad de Toulouse, Francia
2. Participación de la doctora María Teresa García Schlegel en el encuentro: 
encuentro: Diálogos académicos sobre: Retos y alternativas metodológicas 
para tesis en investigación-creación en la Universidad de Toulouse, Francia
3. Participación del doctor Ricardo Lambuley Alfértez en el encuentro: VII 
Encuentro Internacional sobre Estudios de Fiesta, Nación y Cultura,  en San 
José de Costa Rica
4. Participación de la doctora Sonia Castillo Ballén en el encuentro: “El 
cuerpo y las Corporalidades en las Culturas” en Lima, Perú
 5. Participación del doctor Pedro Pablo Gómez , para dictar el seminario 
Imagen y representación en el Doctorado de Humanidades, en la 
Universidad del Cauca y, fue invitado por la Institución Latin American 
Studies Association -LASA, para formar parte del Comité evaluador del 
Congreso: América Latina: vinculando mundos y saberes, tejiendo 
esperanzas, que se realizará en mayo de 2020 en Guadalajara (México).

4 2 100%
Informes de visitas académicas de 
los docentes en el Consejo 
Curricular del programa 

Informes , actas Informes , actas Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

3.1 Transferencia de resultados de investigación, 
creación e innovación institucionales para la solución 
de problemas de la sociedad.

Aportar a la comprensión y solución de probelmas 
sociales desde las prácticas de investigación-creación 
del doctorado 

1. Caracterizar los proyectos de investigación de 
docentes y estudiantes del doctorado según su 
pertinencia social y su enfoque en la comprensión y 
solución de problemas sociales y culturales.
 2. Actvidades del CAP para diseñar un plan de 
desarrollo y fortalecimineto de la investigación  de los 
docentes del programa y de la investgación en la 
relación director de teisis- doctorando

• Socialización y lanzamiento oficial del Doctorado en 
Estudios Artísticos. 
• Bicentenario, participación, realización y organización 
desde la Facultad de Artes Asab. 
• Taller de Investigación-Creación, realizado por la maestra 
Patricia Ariza  
• Seminarios internos de las líneas de investigación. 
• Encuentro sobre diálogos para la proyección de un RISE 
sobre: arte, prevención y reparación: investigación-creación 
aplicada al desarrollo social. 
• Experiencias Estéticas Arte y Cultura en la paz y la justicia 
transicional. 

Eventos internacionales 

IV Seminario Internacional de Estudios Artísticos. Este evento 
se realiza de manera transversal a lo largo del año. 

• Conferencia. Se realizó la conferencia “Perspectivas socio-
críticas sobre el cuerpo: cuerpos plurales”, dictada por la 
Doctora Silvia Citro de la Universidad de Buenos Aires
• Lección inaugural del Doctorado en Estudios Artísticos. El 
Doctor Walter Mignolo. Director del Centro de Estudios 
Globales y Humanidades, de la Universidad de Duke, realizó 
la conferencia inaugural titulada: El encuentro de la 
“reconstrucción epistemológica” con la “reconstrucción 
estética”. 

Gestión ante las dependencias e instituciones en el orden academico-
administrativo desde la coordinación del programa y sus líneas de 
investigación, para la realización de las actividades enunciadas 

4 2 100%
Registro audiovisual, actas e 
informes 

Documentos y registros digitales Documentos y registros digitales Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico

1. Lograr la clasificación de la revista Estudios 
Artísticos en Publindex. 
2. Lograr la indexación de la Revista Estudios 
Artísticos  en tres (3) Sires internacionales. 
3. Lograr la clasificación de la revista Corpo-grafías en 
Publindex. 
4. Indexar la Revista Corpo-grafías en tres (3) Sires 
internacionales. 

1. Cumplir con las condiciones para la Clasificación en 
Publindex de las revistas Estudios Artísticos y Corpo-
grafías. 
2. Realizar el proceso de solicitud de indexación de 
las revistas Estudios Artísticos y Corpografías en Sires 
internacionales. 

• Revista Estudios Artísticos; revista de publicación 
semestral, la cual cuenta hasta el momento con 3 
indexaciones: REDIB, DOAJ y ACTUALIDAD IBEROAMERICANA 
y trabajando también por obtener la indexación de 
COLCIENCIAS y SCOPUS, para lo cual se están siguiendo los 
lineamientos y trámites respectivos. 
• Revista Corpo-grafías; Revista de publicación anual, cuenta 
con una indexación en REDIB, y trabajando también por 
obtener la indexación de COLCIENCIAS y SCOPUS, para lo cual 
se están siguiendo los lineamientos y trámites respectivos. 
• Revistas indexadas del doctorado: 2

Gestión y mejoramiento continuo en los procesos de producción editorial y 
académica, ante las bases de datos y entidades relacionadas, para lo cual 
se están siguiendo los lineamientos y trámites respectivos. 

2 1

Pagina legal de las revisas en 
mención: Versión impresa o en la 
página de Universidad- Sección 
publicaciones 
Rev. Estudios Artísticos: 
https://revistas.udistrital.edu.co/in
dex.php/estart/issue/view/977
Rev. CorpoGrafías 
https://revistas.udistrital.edu.co/in
dex.php/CORPO/issue/view/970   

Documentos y registros digitales Documentos y registros digitales Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

3.4 Definición y desarrollo de la agenda de 
investigación-innovación-creación institucional con la 
comunidad universitaria y con el apoyo de actores 
interesados, estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes. 

#¡REF!

1. Finalizar los proyectos de investigación vigentes 
para lograr como resultados artículos de investigación 
publicables. 

2. Realizar un plan de posibles publicaciones por 
líneas de investigación según las necesidades de la 
formación doctoral en el programa, como material de 
consulta y referencia  para los cursos

• Se realizó la producción de los números 7 y 8 de la revista 
Estudios Artísticos. Correspondientes a julio-diciembre de 
2019, y enero-junio de 2020. Publicación de periodicidad 
semestral. 
• Se realizó la producción del número 7 de la revista Corpo-
Grafías. Correspondiente a enero-diciembre de 2020. 
Publicación de periodicidad anual. 
• Se realizó el proceso de convocatoria y evaluación de 
artículos del número 8 de la revista Corpo-grafías. 
Correspondiente a enero-diciembre de 2021. Publicación de 
periodicidad anual. 

Todo el trabajo de producción editorial y de producción académico-
administrativo para estos procesos

2 1

Pagina legal de las revisas en 
mención: Versión impresa o en la 
página de Universidad- Sección 
publicaciones,  en el momento en 
que se publiquen
Rev. Estudios Artísticos: 
https://revistas.udistrital.edu.co/in
dex.php/estart/issue/view/977
Rev. CorpoGrafías 
https://revistas.udistrital.edu.co/in
dex.php/CORPO/issue/view/970   

Documentos y registros digitales Documentos y registros digitales Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

3.5 Formulación de una política de investigación que 
permita la creación de programas, proyectos, líneas y 
áreas de investigación que estimulen la producción 
científica, y la solución de problemas de la ciudad-
región y del país.

Participar desde el DEA-UD en la formulación de las 
políticas de investigación e investigación-creación de 
la institución.

Jornadas de trabajo para la elaboracion de las 
políticas institucionales de investigación

Dos grupos 1 1 Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

3.6 Consolidar y cualificar los grupos y semilleros de 
investigación

1. Consolidar los siete grupos de investigación 
adscritos al DEA-UD.
2. Forlalecer las líneas de investigación del DEA-UD.

1. Actualización de la producción de los grupos de 
investigación del DEA-UD en los CvLac y GrupLac, para 
participar en las convocatorias de clasificación de 
grupos de investigación de Colciencias. 
2. Elaborar y poner en marcha un plan de acción 
anual de cada una de las líneas de investigación del 
DEA-UD. 
3. Fortalecer las actividades de apoyo adminsitrativo 
para el fortalecimiento de la cualificación y 
actualización de CvLac y GrupLac y demás sistemas 
internacionales de clasificación de la producción 
cientifica de los docentes 

Los 6  grupos del doctorado fueron clasificados así: 
POIESIS XXI: en B
Investigación para la Creación artística: en A
COMA: en C
CUESTIONARTE: en A
MALINCHE: en C 
ARTE DANZARIO: en C

Participación en la convocatoria 833 de reconocimiento y medición de 
grupos en Colciencias y de cada uno de sus integrantes en CVLaC y GrupLac 

1 0,5 90%

información en la plataforma de 
Colciencias y certificados de 
productos, resultado de 
investigación 

Clasificación de resultados Clasificación de resultados Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

1. Fortalecer la participación del DEA-UD en la Red 
Modernidad-colonialidad-decolonialidad.
2. Fortalecer la participación del DEA-UD en la Red de 
Investigadores de Fiesta y Nación RED-RIEF. 
3. Conseguir la afiliación del  DEA-UD a la Red 
CLACSO.
4. Fortalecer la participación del DEA-UD en la Red de 
Antropología de y desde los cuerpos., asi como en la 
RED nacional de investigación-creación sobre le 
cuerpo: el giro corporal
5. Conseguir el ingreso del DEA-UD en la Red de 
doctorados de Humanidades. 
6. fortaecer la participacion de DEA -UD en la RED 
RESCAM, en el marco del convenio con la Universidad 
de Toulouse.

Mantener activas las afiliaciones a las redes y buscar 
nuevas afiliaciones del DEA-UD.

Se ha mantenido activo el vínculo académico en 
insvestigación-creación del programa y sus líneas con las 
cuatro redes de investigación.

Trabajo y participación activa con las redes de investigación desde el 
programa en cada una de sus invitaciones. 

2 1 100%

Documentos y convenios con las 
redes de investigación y 
participación de los grupos y líneas 
del DEA-UD

Convenios avalados y suscritos entre las partes 
Convenios avalados y suscritos entre las 
partes 

Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

3.8 Promover la categorización de grupos de 
investigación en las convocatorias que para efecto se 
reglamenten.

2. Mejorar la categoría de los grupos adscritos al DEA-
UD. 

Culminación de proyectos de investigación y 
actualización de la información de resultados en las 
plataformas institucionales y nacionales. 

Los 6  grupos del doctorado fueron clasificados así: 
POIESIS XXI: en B: Mejoró
Investigación para la Creación artística: en A: Mejoró
COMA: en C: Mejoró
CUESTIONARTE: en A: se mantuvo
MALINCHE: en C: mejoró
ARTE DANZARIO: en C: se mantuvo

Participación en la convocatoria 833 de reconocimiento y medición de 
grupos en Colciencias y de cada uno de sus integrantes en CVLaC y GrupLac 

2 2 100%

información en la plataforma de 
Colciencias y certificados de 
productos, resultado de 
investigación 

Clasificación de resultados Clasificación de resultados Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 25
Aumentar al 50 % el número de 
docentes con Doctorado

3.17 Consolidación de los planes de formación 
doctoral para docentes de planta.

Participar desde el DEA-UD en la formulación del plan 
de formación posgradual de la Facultad de Artes 
ASAB.

El DEA-UD participará en las actividades académicas 
para la formulación del plan de formación posgradual 
de la Facultad de Artes ASAB.

Participación de tres docentes de planta desde el Plan de 
Formación posgradual en el DEA-UD a saber:
Ferney Shambo; docente de planta del programa de artes 
plásticas y visuales 
Juan Fernando Cáceres; docente de planta del programa de 
artes plásticas y visuales
Neestor Lambuley; docente de planta del programa de artes 
musicales 

Inclusión y matrícula de los docentes de planta mediante el Plan de 
Formación posgradual en el DEA-UD

2 1 100% Registro de matrículas del Programa
Documentos docencia, informes de inclusión en 

nel DEA-UD
Documentos docencia, informes de inclusión 
en nel DEA-UD

Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

Meta 4

Implementar mecanismos de 
participación, de los diferentes 
estamentos, de la comunidad 
universitaria, en las instancias 
de planeación, gestión, 
seguimiento y evaluación de la 
Universidad.

Garantizar la divulgación de toda información 
pública generada por la universidad; así como el 
control de la información pública clasificada y 
reservada que maneja la institución.

Generar medios de divulgación de actividades y 
temas específicos del SGSST.

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.1 Elaborar y ejecutar el Plan Maestro de Espacios 
Educativos

Elaborar el Plan Maestro de Espacios del DEA-UD 
acorde con su proyección en el mediano plazo.

Caracterizar las necesidades de espacios físicos, 
laboratorios, y recursos tecnológicos para el buen 
funcionamiento del programa en el mediano y largo 
plazo, según las necesidades de la formación en 
investigación-creación del programa.

1 1 Doctorado en Estudios Artísticos - DEA

 

1) Se elaboró el documento que contiene la metodología y 
cronograma para la programación presupuestal, el cual fue 
sustentado ante el Consejo Superior Universitario, y 
aprobado por dicho Consejo.

1) Poca participación de las unidades y/o dependencias a 
las que se les remitió el documento, con el objeto que 
realizaran aportes, unicamente se recibieron por parte de 
la Vicerrectoría Administrativa y Financiera aportes al 
documento.

1) Se realizó las reuniones con el equipo de trabajo para establecer el 
cronograma y posterior presentación ante la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera y la División de Recursos Financieros.
2) Se eleaboró un documento de la metodología para la planeación y/o 
programación presupuestal, donde se establecen las fechas para el 
desarrollo de cada actividad planteada en el documento.
3) Se remitió el documento de metodología a las dependencias 
relacionadas con la planeación Y/o programación presupuestal, con el 
objeto de recibir aportes por cada unidad o dependencia.
4) Una vez recibidas las observaciones al documento de metodología, se 
llevó a cabo los ajustes correspondientes.
5) El documento de metodología en mención se remitió a la Secretaria 
General para sustentación ante la Comisión Tercera del Consejo Superior 
Universitario.
6) Posteriormente el documento fue sustentado y aprobado por parte de la 
plenaria del Consejo Superior Universitario.  

Documento elaborado y aprobado por el CSU 100% 100%
1) Documento de metodología de la 
programación presupuestal

Oficina Asesora de Planeación y Control

Presentar el anteproyecto de Presupuesto de la 
vigencia 2020 ante el Consejo Superior Universitario 
para su aprobación

1) Mediante Resolución No. 035 del 31 de diciembre de 2019, 
el Consejo Superior Universitario se aprobó el presupuesto 
de Rentas e Ingresos, Gastos e Inversiones para la vigencia 
2020.

1) La presidente del Consejo Superior Universitario, impuso 
la directriz de aprobar el presupuesto de la Universidad, 
una vez se expidiera el Decreto de liquidación del 
presupuesto por parte del señor Alcalde.

1) Se analizó el catálogo de cuentas, y se ajustaron las definiciones del Plan 
de Cuentas de la Universidad, teniendo como referencia las necesidades y 
requerimientos por parte de las unidades académico administrativas.
2) Se elaboró la matriz de ingresos, y se proyectaron los recursos con los 
diferentes concepto de ingresos. 
3) Se restructuró la matriz del plan de acción, y se incluyó la herramienta 
que consolida las necesidades presupuestales objeto de gasto.
4) Se preparó conjuntamente con la Vicerrectoría Administrativa y 
Financiera, la propuesta del anteproyecto de presupuesto de 
funcionamiento 2020, la cual fue sustentada ante la Comisión tercera del 
Consejo Superior Universitario, y sesión plenaria del Consejo Superior 
Universitario. 
5) Se remitieron las presentaciones y archivos correspondientes de 
necesidades presupuestales, ante la Secretaria de Hacienda Distrital.
6) Se ajustó el anteproyecto de presupuesto según cuota global asignada 
por SHD, la cual fue informada a través de comunicación No. EE178034.
7) Se presentó el proyecto de presupuesto ante la Comisión tercera y 
sesión plenaria del Consejo Superior Universitario.
8) Se presentó ante la Comisión Tercera Permanente de Hacienda y Crédito 
Público del Concejo de Bogotá, el Presupuesto de Rentas e Ingresos y 
Gastos e Inversiones de la Universidad Distrital para la vigencia 2020. 
9) Finalmente, y teniendo en cuenta la cronología de presentaciones y 
sustanciaciones efectuadas, tanto del anteproyecto como del proyecto de 
presupuesto, y atendiendo los requerimientos de la Secretaría de Hacienda 
Distrital, en relación con la necesidad de aprobar el presupuesto de la 
vigencia 2020 antes de la finalización de la vigencia 2019, se presentó para 
discusión y aprobación en sesión virtual de Comisión Tercera del día 27 de 
diciembre de 2019, y posteriormente el Consejo Superior Universitario en 

Acto Administrativo de aprobación del presupuesto de 
Rentas e Ingresos, Gastos e Inversiones para la vigencia 

2020. 
100% 100%

Acto Administrativo No. 035 del 31 
de diciembre de 2019 "Por medio 
de la cual se aprueba el 
Presupuesto de Rentas e Ingresos, 
Gastos e Inversiones de la 
Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas correspondiente a la 
Vigencia 2020"

Oficina Asesora de Planeación y Control

Proyectar la Información financiera y presupuestal 
requerida por las entidades y/o personas  que lo 
soliciten

1) Se atendieron los diferentes requerimientos de entes 
externos como internos, relacionados con la información 
financiera.

1) No existe un sistema de información integral.
1) Se proyectaron los oficios para dar respuesta a los diferentes 
requerimientos externos e internos allegados, con sus respectivos soportes.
2) Se realizaron los informes correspondientes a la información financiera, 

No. de requerimiento realizados / No. de 
requerimientos allegados * 100

100% 100%
1) Comunicaciones  en medio físico 
y digital remitidas a las entidades 
externas e internas.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Realizar el seguimiento trimestral de los planes de 
acción  de las dependencias académico 
administrativas 

1) Se consolidó la informacion del seguimiento del Cuarto 
Trimestre del año 2019.
2) Se revisaron las matrices allegadas y se efectuaron los 
ajustes correspondientes.
3) Se publicó la matriz consolidada al seguimiento de los 
planes de acción IV trimestre de la vigencia 2019.

1) Las Unidades Académicas y Administrativas no cumplen 
con las directrices dadas por la Oficina Asesora de 
Planeación y Control. (fechas establecidas de entrega de 
información, diligenciamiento en consonancia con el PED y 
Plan Indicativo, entre otras)
2) Desconomiento por parte de las personas que realizan o 
actualizan el plan de acción de las depedencias.
3) No se cuenta con un sistema de información para dar 
seguimiento a los planes de acción.

1) Se remitió la matriz del plan de acción que contiene la herramienta en 
formato Excel para el seguimiento, a cada una de las unidades Académico 
Administrativas, para que registren los correspondientes seguimientos 
trimestrales de la vigencia 2019.

2) Se recopiló la información registrada en las matrices de los planes de 
accion allegadas por cada una de las unidades académico administrativas. 

3) Se revisó y se consolidó la información registrad en las matrices de 
seguimiento del IV trimestre año 2019 de las unidades académico 
administrativas.

Consolidacion de los Planes de Accion de las 39 
dependencias Academicas y Administrativas

100% 100%

1) Informe consoliaddo del
Seguimiento IV Trimestre 
año 2019.
2) Publicación del informe del 
seguimiento IV trimestre de la 
vigencia 2019

Oficina Asesora de Planeación y Control

Actualizar los instrumentos para la formulación de 
proyectos de inversión de la Universidad

Capacitación  para el nuevo modelo de formulación de 
Proyectos 

No se realizaron actualizaciones a los intrumentos de 
formulacion, toda vez que se pretende armonizar el 
proceso con el  trabajo de armonizacion  y reformulacion 
del cambio de Plan de Desarrollo Distrital

Asistencia a diferentes reuniones en Secretaria de Hacienda, Departamento 
Nacional de Planeacion, Ministerio Nacional de educacion con el objetivo 
de consolidar criterios  para   la reformulación de los proyectos de 
inversión programadas en el marco del  Plan de Desarrollo (Metodología 
General Ajustada MGA -Web)

Procedimiento actualizado 100% 20% Invitación a socialización Oficina Asesora de Planeación y Control

Elaborar informe mensual de ejecución presupuestal 
al POAI

Durante la vigencia se realizaron 12 informes de ejecucion 
presupuestal (compromisos y vigencia),  remitidos a los 
ordenadores del gasto correspondientes. 

El bajo recaudo la fuente de inversion Estampilla 
Universidad Distrital ley 1825, genero un trabajo adicional 
de analisis y control sobre la ejecucion presupuestal de los 
proyectos, reuniones y explicaciones relacionadas con lo 
anterior fueron realizadas con los cogestores de los 
proyectos de inversion.

Se realizaron los informes de manera oportuna, de igual manera se 
realizaron mesas de trabajo con el objetivo de explicaciones sobre los 
mismos a los gestores.  

Informe mensual de seguimiento presupuestal del POAI 100% 100%
Informes (Enero-Diciembre) 
Presentaciones CSU Inversion  

Oficina Asesora de Planeación y Control

Realizar informe de seguimiento trimestral al POAI

Se realizaron reuniones de seguimiento el mes 
inmediatamente siguiente a la culminacion del trimestre 
analizado. Los mismos generaron contacto y entendimiento 
directo del proyecto, metas y actividades, generando alertas 
y observaciones tempranas que permitieron  el 
establecimiento de planes de intervención a fin de garantizar 
la ejecución oportuna y eficiente de los recursos de 
inversión. Se alcanza un 77% de ejecucion real de los 
proyectos de inversion 

Las dificultades identificadas en el seguimiento son
- Demoras en los procesos de contratacion de personal que 
gestiona el proyecto (inicio tardio de actividades) 
- Dificultades con la elaboracion de documentos 
precontractuales para la contratacion que soporta el 
desarrollo de las actividades y metas planeadas
- Incertidumbre sobre el recaudo de la fuente principal de 
inversion, lo cual dificulta el desarrollo de los proyectos 

Plan de intervencion a la ejecucion. 
Asesoria en la estructuracion de los procesos precontracuales 
Mesas de trabajo con la Vicerrectoria Administrativa para el cumplimiento 
del cronograma del Plan de Intervencion 
La Oficina Asesora de Planeación y Control en el marco de sus funciones, ha 
realizado el informe de Seguimiento al  Plan Operativo Anual de 
Inversiones - POAI, con  corte 31 de diciembre de 2019, al cumplimiento de 
las actividades, metas y presupuesto definidos en el plan de acción de los  
proyectos de inversión, lo anterior, con el propósito de informar a los los 
gestores de los proyectos y a los ordenadores,las acciones desarrolladas 
durante la vigencia.

Informe trimestral de seguimiento de metas del POAI 100% 100% informe de seguimiento POAI- 2019 Oficina Asesora de Planeación y Control

Realizar informes de seguimiento mensual y 
trimestral  de los Productos, Metas y Resultado  PMR 
de la UD 

Se realizaron los 12 reportes en la plataforma PREDIS en sus 
componentes de indicadores y presupuesto de manera 
satisfactoria 
Se realizaron los 4 informes trimestrales del seguimiento 
Se realizo la programacion de metas 2020

Los procesos de cambio de gobierno distrital generaron 
cargas adicionales de trabajo de acuerdo a la elaboracion y 
consolidacion del informe de empalme de la Universidad, 
por tanto la carga laboral fue una dificultad toda vez que se 
presentaron limitaciones de tiempo en la elaboracion de 
los reportes del ultimo trimestre 

Se realizaron reuniones de planeación y evaluación  con el equipo del 
SIGUD de la metodología de verificación de información suministrada por 
las dependencias a los indicadores del PMR (Febrero 7 y 14).
Se realizaron las visitas de verificación de información y revisión de 
soportes en el ILUD y el IDEXUD. (Febrero 13)
Se consolidó la información recolectada por el equipo del SIGUD y de 
planeación, de acuerdo con las actas de verificación de cada visita 
(dependencia), identificando las acciones de mejora para la solicitud de la 
información de cada indicador.
Se consolidó el informe PMR en formato establecido de indicadores y de 
presupuesto.
Se realizó el cierre del 2018 en el aplicativo de la Secretaría de Hacienda 
Distrital.
Se formularon las metas 2020 a traves de reuniones de trabajo con cada 
uno de los interesados

Informes de seguimiento mensual  aplicativo PREDIS 
secretaria de Hacienda Distrital 
Informes ejecutivos trimestrales 

100% 100%
Formatos y reportes diligenciados a 
31/12/2019

Oficina Asesora de Planeación y Control

Desarrollar procesos, actividades y acciones de 
gestión ambiental orientados a garantizar el uso 
eficiente y racional del agua, energía y  los residuos 
generados en el desarrollo de las actividades de la 
Universidad

La mayoría de las actividades del Plan de Acción se 
cumplieron como estaba planteado en el plan registrado. 

Debido a la anormalidad académica, no fue posible realizar 
algunas actividades planteadas en el Plan de Acción. 

Las actividades no realizadas, se reportaron a SDA para ejecutar estas 
acciones en el plan de acción 2020.

100% 100%
Oficios dirigidos a SDA y respuestas 
correspondientes.

NA Oficina Asesora de Planeación y Control

Preparar y/o consolidar la información de la 
implementación de las actividades de gestión 
ambiental solicitadas  por las entidades distritales y 
nacionales 

Se consolida la información de facturación del servicio de 
agua potable y energía eléctrica, para el segundo semestre 
de la vigencia 2019, encontrando una reducción en el 
consumo de agua y energía, con respecto al mismo periodo 
de la vigencia 2018.

Debido a la anormalidad académica, se presentan 
reducciones en consumos; no se demuestra el verdadero 
consumo si se estuvieran realizando actividades en 
condiciones normales.

Digitación de las facturas remitidas por el área de tesorería y revisión de 
picos de consumo en las sedes. 

100% 100%
Facturas de servicios públicos, 
consolidado de facturación por 
sede

Informes Oficina Asesora de Planeación y Control

Revisar y estructurar los lineamientos de la 
implementación del desarrollo sostenible 
institucional -DESI- como parte integrada del sistema. 

No se tiene avance frente a esta actividad.
Para definir los lineamientos, es necesario modificar la 
Resolución 464 de 2015 y así poder dar el alcance y definir 
la pertinencia.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Revisar y estructurar los lineamientos de la 
implantación de control a la gestión ambiental -COGA- 
como parte integral del SGA

No se tiene avance frente a esta actividad
Para definir los lineamientos, es necesario modificar la 
Resolución 464 de 2015 y así poder dar el alcance y definir 
la pertinencia.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Preparar y/o consolidar la información de la 
implementación de las actividades de gestión 
ambiental solicitadas  por las entidades distritales y 
nacionales. 

Los informes correspondientes a la gestión ambiental de la 
Universidad, son remitidos en Diciembre a la Secretaría 
Distrital de Ambiente a través de la Herramienta Storm User.

Consolidación de la información ambiental, solicitud de informacion a las 
diferentes dependecias.

100% 100%

Formularios Storm User 
diligencados y certificados de 
transmisión de la información a la 
Secretaría Distrital de Ambiente.

# de solicitudes atendidas / # de solicitudes 
recibidas * 100

El plazo límite de envió de los informes del 
segundo semestre de 2019, 31 de diciembre, 
cumpliendo así con los términos de tiempo.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Desarrollar las actividades propias del Sistema de 
Gestión Ambiental, que permitan la apropiación 
ambiental, el desarrollo sostenible y el cumplimiento 
de la normatividad ambiental vigente en la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

Cumplir el 100% de las actividades propuestas en los 
Planes Individuales de Trabajo

Se presentaron los conceptos solicitados dando 
cumplimiento con la normatividad correspondiente.

100% 100% Oficios, conceptos Oficina Asesora de Planeación y Control

Realizar la compra de los elementos que se requieran 
para la gestión integral de los residuos generados en 
la Universidad, en cumplimiento de la normatividad 
ambiental vigente. 

Dotar el 100% de las áreas de generación y 
almcenamiento de residuos  

Se presenta proyecto para instalar centros de acopio. Depende de recursos físicos la consolidación del proyecto. Oficina Asesora de Planeación y Control

4.3 Promoción de la cultura de respeto por el 
ambiente y la sostenibilidad ambiental

Desarrollar actividades de educación ambiental 
dirigidas a la comunidad universitaria, que permitan 
la apropiación ambiental y el desarrollo sostenible en 
la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.

10 actividades desarrolladas Se cumplieron 7 de las actividades de capacitación.

Debido a la anormalidad académica no se cumplieron las 
capacitaciones con estudiantes, oficina sostenible y 
vigilancia. Se realizó modificación aprobada por la SDA y se 
incluyeron en el Plan de Acción 2020.

Capacitaciones 100% 100% Actas, oficios, listas Oficina Asesora de Planeación y Control

Coordinar con la alta dirección la formulación e 
implementación del Plan Maestro de Espacios 
Educativos

Análisis de la información elaborada por la OAPC en 
el año 2018 para la elaboración del PMEE, para 
realizar la priorización de ejecución de proyectos.

Criterios de priorización para la contratación de los 
proyectos.

Se priorizó la contratación del PMEE en el componente de 
infraestructura para la Facultad de Ingeniería Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas en la Localidad de Ciudad 
Bolívar”.

100% 100%
% de ejecución de los proyectos de 
inversión.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Priorizar y Gestionar los proyectos de inversión en el 
marco del PMEE para el desarrollo de la 
infraestructura física de la Universidad en el 
cuatrienio.

Se priorizó la contratación del PMEE en el 
componente de infraestructura para la Facultad de 
Ingeniería Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas en la Localidad de Ciudad Bolívar”.

Disponibilidad de recursos.

Se priorizó la contratación del PMEE en el componente de 
infraestructura para la Facultad de Ingeniería Universidad 
Distrital Francisco José de Caldas en la Localidad de Ciudad 
Bolívar”.

100% 100%
% de ejecución de los proyectos de 
inversión.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Gestionar los recursos para la dotación del proyecto 
El Ensueño así como las herramientas de Gestión 
Urbana requeridas

Contratos No. 1774 y 1775 de 2019 para el 
"Suministro e instalación de mobiliario especializado, 
convencional y accesorios para el proyecto El Ensueño 
ampliación de la Facultad Tecnológica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas en la 
Localidad de Ciudad Bolívar”.

Se realizó la Convocatoria pública N° 012 de 2019, que 
tenía por objeto el "Suministro e instalación de mobiliario 
especializado, convencional y accesorios para el proyecto El 
Ensueño ampliación de la Facultad Tecnológica de la 
Universidad Distrital Francisco José de Caldas en la 
Localidad de Ciudad Bolívar”.

100% 100%
% de ejecución de los proyectos de 
inversión.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Gestionar recursos y herramientas de Gestión Urbana 
requeridas para la finalización de la fase 1 de la sede 
Bosa El Porvenir.

Se elaboraron los pre-pliegos y el estudio de mercado 
del proyecto para desarrollar las acciones urbanas, de 
movilidad y de mitigación definidas en el plan de 
implantación la nueva sede Ciudadela Educativa El 
Porvenir de la Universidad Francisco José de Caldas, 
con el propósito de conocer el requerimiento 
presupuestal del mismo.

Elaboración de estudios previos y pre-pliegos para la 
contratación de la obra civil y demás actividades para 
desarrollar las acciones urbanas, de movilidad y de 
mitigación definidas en el plan de implantación la nueva 
sede Ciudadela Educativa El Porvenir de la Universidad 
Francisco José de Caldas.

100% 100%
% de ejecución de los proyectos de 
inversión.

Oficina Asesora de Planeación y Control

Asesorar en el diseño arquitectónico de las 
intervenciones de los espacios físicos de la 
Universidad 

Se recibieron solicitudes por parte del ILUD y/o 
espacio para la oficina de estudiantes de la Facultad 
de Ingeniería.

Los estudiantes no aceptaron la propuesta realizada por la 
OAPC, y continuaron con la ocupación del espacio del ILUD.

Propuesta de ubicación de la sala de estudiantes. 100% 100%
# de solicitudes atendidas / # de  
solicitudes realizadas * 100

Oficina Asesora de Planeación y Control

Administrar y responder las solicitudes de asignación 
de espacios en el marco del sistema de información 
espacial de la Universidad Distrital.

Asignación de dos pasantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del 
SIG., que iniciaran actividades en el 2020.

Se gestionó la participación de estudiantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del SIG. .

100% 100%
# de solicitudes atendidas / # de  
solicitudes realizadas * 100

Oficina Asesora de Planeación y Control

Actualizar la información de tenencia y uso de los 
predios que componen el sistema de sedes de la 
Universidad Distrital.

Asignación de dos pasantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del 
SIG., que iniciaran actividades en el 2020.

Se gestionó la participación de estudiantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del SIG. .

10% 10%
#  de sedes actualizadas en el SIG. / 
# de total de sedes  * 100

Oficina Asesora de Planeación y Control

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 39

Establecer la adecuada 
asignación de funciones, 
competencias, seguridad 
jurídica y equilibrio 
institucional en la organización, 
gobierno y gestión de la 
Universidad.

5.11 Revisión, actualización y modernización del 
Estatuto General y de las demás normas estatutarias 
requeridas para el cumplimiento de las funciones 
institucionales, con las debidas consultas a la 
comunidad universitaria.

Implementar un sistema de medición integral de las 
metas institucionales, de la Universidad Distrital. 

Implementar el Sistema de Gestión Ambiental de la 
Universidad Distrital en el marco de la normatividad 
distrital y nacional.

4.3 Promoción de la cultura de respeto por el 
ambiente y la sostenibilidad ambiental

Meta 26

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.2 Desarrollo y actualización sostenible de la 
infraestructura universitaria de manera articulada 
entre las sedes de la Universidad; además con una 
relación amable y respetuosa con el ambiente.

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Ampliar, mejorar y modernizar 
física, tecnológica y 
ambientalmente la 
infraestructura, esto de 
acuerdo con la proyección de la 
cobertura y las políticas de 
inclusión 

4.1 Elaborar y ejecutar el Plan Maestro de Espacios 
Educativos

4.6 Favorecer los indicadores de área por estudiante 
para el desarrollo de la actividad curricular. 

Lineamiento 4. Garantizar, 
gestionar y proveer las 
condiciones institucionales 
para el cumplimiento de 
las funciones universitarias 
y el bienestar de su 
comunidad.

Meta 26

Elaborar, formular y analizar las proyecciones 
financieras institucionales, los estudios 
presupuestales a la luz de los planes de acción de las 
dependencias y las metas del Plan Estratégico de 
Desarrollo 2018-2030 e Indicativo 2018-2021



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Generar, consolidar los planos oficiales de uso de 
todo el sistema de sedes de la Universidad Distrital

Asignación de dos pasantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del 
SIG., que iniciaran actividades en el 2020.

Se gestionó la participación de estudiantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del SIG. .

10% 10%
#  de sedes actualizadas en el SIG. / 
# de total de sedes  * 100

Oficina Asesora de Planeación y Control

Gestionar ante la alta dirección el proyecto de 
resolución del SAIFUD

Proyecto de resolución presentado en el primer 
trimestre.

Se gestionó la participación de estudiantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del SIG. .

100% 100% Proyecto de resolución Oficina Asesora de Planeación y Control

Consolidar y actualizar las estadísticas relevantes de 
la Infraestructura Física de la Universidad.

Asignación de dos pasantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del 
SIG., que iniciaran actividades en el 2020.

Se gestionó la participación de estudiantes del programa de 
ingeniería catastral para actualizar la información del SIG. .

10% 10%
#  de sedes actualizadas en el SIG. / 
# de total de sedes  * 100

Oficina Asesora de Planeación y Control

Proyectar Lineamientos y Directrices para la 
Adecuación del SIGUD. (FASE II, DIRECCIONAMIENTO 
ESTRATÉGICO)

Se cumplió con el propósito de orientar y asesorar a los 
Líderes, Gestores y sus Equipos de Trabajo en la formulación 
de acciones precisas que permitan mejorar el Diagnóstico de 
su estado actual.

Se ejecutó en un 90% la Fase II de Direccionamiento 
Estratégico del Plan de Acción para la Adecuación y 
Sostenibilidad SIGUD - MIPG 2019- 2020.

Incumplimiento por parte de algunos Líderes y/o Gestores 
en la elaboración y/o entrega de los respectivos Planes de 
Acción en las fechas establecidas, después de la aplicación 
de las Matrices de Autodiagnóstico

* Se Capacitó y brindó acompañamiento a los Líderes, Gestores y sus 
Equipos de Trabajo en la aplicación de las Matrices de Autodiagnóstico 
asociadas a cada Dimensión y Políticas

*  Se Orientó y asesoró a los Líderes, Gestores y sus Equipos de Trabajo en 
la formulación de acciones precisas que permitan mejorar el Diagnóstico de 
su estado actual

(Número de planes al día / Número de planes 
formulados)* 100%

100% 90%

* Actas de Reunión

* Planillas de Asistencia

* Planes de Acción formulados y 
aprobados

Algunos Líderes y/o Gestores no han dado 
continuidad a la elaboración de los 
respectivos Planes de Acción después de la 
aplicación de las Matrices de 
Autodiagnósticos diseñadas por el 
Departamento Administrativo de la Función 
Pública - DAFP

Oficina Asesora de Planeación y Control

Aplicar herramientas de medición para el Monitoreo 
de la adecuación del SIGUD.

Se Instalarón Mesas de Trabajo para el desarrollo e 
implementación de una herramienta de medición y reporte 
de Indicadores  

NA
* Se realizaron Mesas de Trabajo con la Oficina Asesora de Sistemas  y la 
Coordinación de Autoevaluación y Acreditación para el desarrollo e 
implementación de una herramienta de  medición y reporte de Indicadores  

Sumatoria de las ponderaciones de las tareas 
realizadas

100% 50%

* Actas de Reunión
 
* Visualizaciones de los Indicadores 
reportados en el Aplicativo 
Spaggoby

* Link para revisar los Indicadores 
reportados

NA Oficina Asesora de Planeación y Control

Coordinar  la formulación del Plan Anticorrupción y 
de Atención al Ciudadano (PAAC) de la  Universidad 

Se proyectaron los lineamientos y directrices para la 
construcción del Plan de Anticorrupción y de Atención al 
Ciudadano - PAAC de la Universidad, versión 2020

NA
* Se ajustó la documentación correspondiente para la formulación del 
PAAC 2020

NA 10% 10% * Formatos Actualizados NA Oficina Asesora de Planeación y Control

Acompañar la actualización de los manuales, 
procedimientos, guías, instructivos y formatos del 
Sistema SIGUD

NA

* Se actualizaron y ajustaron los Procedimientos del Sistema Intergrado de 
Gestión, SIGUD, en todos los niveles de documentación (Caracterizaciones, 
Manuales, Procedimientos, Guías, Instructivos, Formatos, Plantillas, 
Reglamentos etc.) de los Proceso asociados al Modelo de Operación.

# de solicitudes atendidas / # de  solicitudes 
extendidas * 100

100% 100%

*  Pirámide Documental del Modelo 
de Operación por Procesos de la 
Universidad Distrital Francisco José 
de Caldas, actualizada - Portal web 
de la Oficina Asesora de Planeación 
y Control - link:  
http://planeacion.udistrital.edu.co:
8080/sigud/procesos

* Carpetas de los Procesos 

Oficina Asesora de Planeación y Control

Asesorar a las unidades académicas y/o 
administrativas en la documentación, presentación y 
aprobación de la documentación de los Procesos.

NA
* Se prestó el acompañamiento, asesoría y orientación a los Líderes, 
Gestores y sus Equipos de Trabajo en la documentación, presentación y 
aprobación de la documentación asociada a los Procesos. 

# de solicitudes atendidas / # de  solicitudes 
extendidas * 100

100% 100%

* Actas de Reunión

* Planillas de Asistencia
Oficina Asesora de Planeación y Control

Realizar el proceso de autoevaluación del DES con 
miras a la renovación del registro calificado en 2022 
llevando a cabo el  proceso de autoevaluación de 
acuerdo con las condiciones de calidad planteadas en 
la cartilla orientadora para este proceso emitida por 
la Oficina de Acreditación institucional.

Se avanzo en la construcción del documento de 
autoevaluación, junto con el plan de mejoramiento para ser 
revisado inicialmente por el CADES y posteriormente con su 
aval remitirlo a la Oficina de Acreditación de la FCE

Los insumos solicitados a algunas instancias de la UD 
fueron entregados con un tiempo de espera bastante largo, 
lo cual ha retrasado la elaboración del documento

Visitar cada una de las instancias requeridas para agilizar la entrega de la 
información necesaria

1 documento 100% 100% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Realizar el proceso establecido por CLACSO y por la 
AUIP con el fin de lograr la acreditación internacional  

Para la acreditación internacional con CLACSO se estableció 
comunicación con Daniela Perrota para establecer los 
lineamientos para la acreditación internacional.
En cuanto a la AUIP, se realizaron las gestiones pertinentes 
para la misión técnica, la cual fue aprobada pero no se pudo 
realizardebido a que la Oficina de Acreditación de la UD la 
requierió para otros fines distintos a los necesarios por el 
DES 

Misión técnica de la AUIP aprobada, que fue utilizada por 
la Oficina de Careditación general para otros fines 
diferentes a los requeridos por el DES

1 documento Doctorado en Estudios Sociales - DES

Realización del Primer seminario Nacional en Estudios 
Sociales: Temas emergentes y metodologías.

Este seminario se realizó durante los meses de abril a junio 
de 2019. Durante el segundo trimestre contó con la 
aprticipación de los siguientes invitados:
- Freddy Guerrero
- Victor de Cuerrea Lugo
- Vera Grabe
- Gina Saraceni
- Gustavo Chirolla

Realización del Primer Seminario Nacional en Estudios Sociales: Temas 
energentes y metodologías

1 seminario 100% 100% Seminario realizado Doctorado en Estudios Sociales - DES

Realización del Primer Coloquio crítico internacional 
en Estudios Sociales: Subjetividades, estado y 
memoria. 

1 1 Doctorado en Estudios Sociales - DES

Apoyo al Evento "Comunicación - educación en el 
Siglo XXI: trayectorias y desafíos"

El DES apoyó este evento con el tiquete aéreo para la Dra. 
Maria Paula Sibilia proveniente de Rio de Janeiro - Brasil y 
con la difusión del mismo en las redes sociales de este 
programa doctoral. N/A

1 evento realizado conjuntamente por la Maestría y el 
DES  

1 Doctorado en Estudios Sociales - DES

Realización de seminarios electivos que amplíen la 
oferta académica del Plan de estudios DES

Durante el tercer trimestre se realizaron las siguientes 
actividades académicas complementarias a la formación del 
DES:
-  Seminario “DISPOSITIVOS DIGITALES, NUEVAS 
SUBJETIVIDADES Y ESCUELA”, a cargo de Maria Paula Sibilia, 
que se llevó a cabo  en la  2da. Quincena de noviembre.
-  Seminario: “METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN: 
ESQUIZOANÁLISIS Y CARTOGRAFÍAS”. A cargo de Jorge Eliecer 
Martínez que se llevó a cabo los días  12 al 14 de Diciembre 
- Seminario: “INVESTIGAR SUBJETIVIDADES Y FORMACIÓN DE 
SUJETOS EN Y CON ORGANIZACIONES Y MOVIMIENTOS 
SOCIALES” a cargo de Alfonso Torres y se llevó a cabo los días 
12 al 14 de diciembre.

Demoras en la solicitud presupuestal de los avances para 
los pagos de los invitados a realizar estas actividades

1 actividad académica complementaria 50% 50% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Apoyar a los estudiantes del DES en el desarrollo de 
sus pasantías como requisito para la aprobación de 
su candidatura doctoral

Seminario sobre Procesos de Aprendizaje en 
contextos de investigación social

1 0 50% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Participación de los docentes de tiempo completo del 
DES en actividades académico / investigativas a nivel 
nacional e internacional organizadas desde las Redes 
y grupos de investigación de las cuales forma parte 
este programa doctoral.

Realización de las pasantías nacionales e 
internacionales de los estudiantes del DES como 
requisito para su candidatura Doctoral

Durante la vigencia 2019 los siguientes estudiantes realizaron 
su pasantía como requisito del Plan de estudios de este 
programa doctoral:
- Nemías Gómez
- Hernán Riveros
- Margarita Vargas
- Sandra Polo
- Luisa Fernanda Cortés

12 5 50% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Segundas jornadas de Investigación interinstitucional 
a partir de redes latinoamericanas.  - Universidad 
Autonoma Metropolitana Unidad Iztapalapa - México

Participación de la Directora del DES - Claudia Luz Piedrahita 
Echandía en este evento realizado en la ciudad de México 
entre el 03 y el 15 de junio de 2019

N/A Asistencia de una docente de tiempo completo de la UD al evento

1 docente de tiempo completo asistente al evento 100% 100% Doctorado en Estudios Sociales - DES

 Seminario Internacional del GT CLACSO 
Subjetivaciones, CIudadanías críticas y 
Transformaciones Sociales 

1 0 100% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Ampliar la implementación del uso de las TIC´s por 
parte de los profesores y estudiantes, como 
herramientas utiles en la investigación social

 

 XXXII Congreso Internacional ALAS Perú 2019

Participación de la Directora del DES - Dra. Claudia Piedrahita 
en el Congreso Internacional que se llevó a cabo del 01 al 06 
de diciembre de 2019

N/A Participación de una docente de tiempo completo en el Congreso

1 1 100% Doctorado en Estudios Sociales - DES

Meta 20
Aumentar el porcentaje de 
revistas científicas indexadas al 
100%.

3.3 Mejoramiento y cualificación de la producción y 
difusión científica y creativa, de tal manera que 
logren mayor presencia en el mundo académico Creación de la revista impresa y digital del DES 

Desarrollo de tres talleres orientados a docentes y 
estudiantes

3 0 Doctorado en Estudios Sociales - DES

3.4 Definición y desarrollo de la agenda de 
investigación-innovación-creación institucional con la 
comunidad universitaria y con el apoyo de actores 
interesados, estableciendo mecanismos de 
participación de acuerdo con los contextos, saberes y 
conocimientos de los participantes. 

Circulación del conocimiento a través de 
publicaciones - libros

Creación de la revista impresa y digital del DES como 
organo de difusión del conocimiento del DES 

2 1 Doctorado en Estudios Sociales - DES

Edición de cuatro textos donde se divulgaran los 
conocimientos construidos desde las líneas de 
investigación del DES 

4 2 Doctorado en Estudios Sociales - DES

Participación en la Convocatoria para grupos de 
trabajo CLACSO 2019 - 2021

1 0 Doctorado en Estudios Sociales - DES

Dar cumplimiento al plan de mejoramiento 
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Cambios en el reglamento del Doctorado en Ingeniería

Vinculación a Programa de Becas Bicentenario

Falta de presupuesto para el buen desarrollo de 
actividades
Interrupciones de actividades por bloqueos en sede 
administrativa

Revisión continua del plan de mejoramiento
Vinculación a Programa de Becas Bicentenario 
Reuniones con docentes  (actualización de syllabus) y estudiantes (grupos 
de investigación). Realización del seminario de inglés
Convocatoria para publicaciones del Doctorado

20 5,00 20 Plan de mejoramiento
Número de actividades corregidas en el plan de 

mejoramiento
Plan de mejoramiento Doctorado en Ingeniería

Obtener la acreditación  de alta calidad
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Actualización de documento de renovación de registro 
calificado .
Documento de condiciones iniciales para Autoevaluación del 
Doctorado en Ingeniería

Participación de la comunidad del Doctorado en Ingeniería para proceso de 
autoevaluación.
Actualización de información de docentes, estudiantes, egresados, y 
recursos físicos del programa, y elaboración del documento de condiciones 
iniciales.

1 0,25 1
Documento borrador de 
condiciones iniciales

Documento de acreditación  de alta calidad Documento borrador de condiciones iniciales Doctorado en Ingeniería

Meta 3
Aumentar el 65% de 
estudiantes matriculados en 
posgrado.

1.5 Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior.

Aumentar oferta académica y evitar deserción 
estudiantil 

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Culminación académica satisfactoria por parte de los 
estudiantes. Defensa de tesis y jornada de 
institucionalización

Jornadas académicas 2 1,00 2
Aprobación de: espacios 
académicos, tesis doctorales y 
proyectos de investigación

Espacios académicos aprobados por los 
estudiantes 

Aprobación de: espacios académicos, tesis 
doctorales y proyectos de investigación

Doctorado en Ingeniería

Meta 5

Lograr homologación y 
transferencia del 100% de la 
oferta académica de la 
Universidad entre sus 
diferentes niveles de 
formación.

1.8  Consolidación y aumento de una oferta 
académica flexible que articule los diferentes niveles 
de formación desde el nivel básico hasta el superior

Generar lineamientos de flexibilidad curricular

Elaborar una propuesta de reglamentación que 
contemple políticas de flexibilidad curricular, 
buscando la articulación con los diferentes proyectos 
curriculares

El Doctorado en Ingeniería estableció junto a las Maestrías 
de la Facultad de Ingeniería mecanismos y estrategias que 
permitan articular las Maestrías de la Facultad de Ingeniería 
con el Doctorado, específicamente en cuanto a la 
consolidación de espacios académicos transversales y 
unificación del Seminario de Investigación. 

Actualizaciones en documentación pertinente 1 0,25 1
Documento de flexibilidad 
curricular

Propuesta de lineamientos de flexibilidad Documento de flexibilidad curricular Doctorado en Ingeniería

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.10 Gestión de proyectos que promuevan la 
investigación y la proyección social como 
instrumentos de articulación de la Universidad con la 
sociedad. 

Aumentar en un 30% los proyectos de investigación 
con impacto en ciudad - region 

Realizar jornadas académicas con enfoque en 
proyectos de investigación con impacto en ciudad - 
region 

Participación en la “CONVOCATORIA DEL FONDO DE CIENCIA, 
TECNOLOGÍA E INNOVACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE 
REGALÍAS PARA LA CONFORMACIÓN DE UNA LISTA DE 
PROYECTOS ELEGIBLES PARA SER VIABILIZADOS, PRIORIZADOS 
Y APROBADOS POR EL OCAD EN EL MARCO DEL PROGRAMA 
DE BECAS DE EXCELENCIA DOCTORAL DEL BICENTENARIO”, 
con cinco (5)  estudiantes seleccionados por Colciencias 

Reunión de sensibilización con nuevos estudiantes 2 1,00 2 Planilla de asistencia y fotos Jornadas académicas realizadas Planilla de asistencia y fotos Doctorado en Ingeniería

1.12 Gestión y consolidación de relaciones nacionales 
e internacionales para fortalecer el intercambio 
académico, investigativo, de creación e innovación.

Aumentar procesos de internacinalización por medio 
de seminarios y eventos de alto impacto

Realizar Seminarios / Eventos a Nivel Nacional y/o 
Internacional, de alto impacto, relacionados con 
líneas de investigación de los Doctorados.

Trabajo con grupos de investigación y estudiantes 
Falta de presupuesto para el buen desarrollo de 
actividades y debida realización de seminarios/eventos

Reuniones de trabajo, clases y/o seminarios  con grupos de investigación y 
estudiantes

20 7,00 20 Planilla de asistencia y fotos Número de eventos realizados Planilla de asistencia y fotos Doctorado en Ingeniería

1.13 Establecer y desarrollar un modelo de 
homologación y equivalencias entre los diferentes 
programas y las normas que lo reglamenten.

Generar lineamientos de homologación
Desarrollar una propuesta de reglamentación que 
contemple políticas de homologación que permita la 
doble titución o cotitulación

Unificación de los protocolos de homologación de 
asignaturas en el Doctorado en Ingeniería con asignaturas 
cursadas en Maestrías de Investigación u otros Doctorados, 
que cuenten con el mismo (o mayor) número de créditos 
académicos.

Reunión para aprobación de parámetros de protocolos para homologación 
de asignaturas.

1 0,25 1 Propuesta de lineamientos de homologación Doctorado en Ingeniería

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Aumentar en un 20% el número de movilidades

Apoyar procesos de movilidad académica, en 
congresos o ponencias Nacionales y/o internacionales 
de alto impacto, apoyar jornadas académicas de 
institucionalización y suficiencia investigadora.

Apoyó a más de 20 movilidades de Docentes de Planta 
vinculados al programa, para participar en 
eventos/ponencias internacionales de alto impacto.

Movilidad de estudiantes, que cuentan con proyectos de 
investigación institucionalizados, con apoyo del CIDC a 
eventos internacionales de alto impacto con ponencias 
derivadas de sus proyectos de investigación doctoral.

Solicitudes respectivas para comisiones, avances y tiquetes 40 15,00 40
Resoluciones de avances, actas y 
compras de tiquetes

Número de movilidades realizadas.
Resoluciones de avances, actas y compras de 
tiquetes

Doctorado en Ingeniería

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Meta 1

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

Meta 8

Lograr que 20% de la oferta 
académica de pregrado y 
posgrado permita la doble 
titulación o cotitulación.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

para el desarrollo de la actividad curricular. 

Lineamiento 1. Formar 
ciudadanos, profesionales, 
investigadores, creadores e 
innovadores, íntegros con 
pensamiento crítico y 
cultura democrática, en 
contextos diferenciados 
inter y multiculturales para 
la transformación de la 
sociedad.

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Meta 1

Lineamiento 5. Consolidar 
y fortalecer la democracia 
participativa, la 
gobernanza y la 
gobernabilidad para la 
cohesión de la comunidad 
universitaria.

Meta 38

Actualizar, simplificar y 
flexibilizar anualmente la 
operación de los procesos 
institucionales en el 
cumplimiento de las funciones 
universitarias.

Se atendieron en un 100% las solicitudes extendidas por los 
Líderes y Gestores respecto a la actualización de todos los 
niveles de documentación asociados al Modelo de Operación 
por Procesos

La actualización de los Procesos, 
Procedimientos y documentación asociados a 
éstos no es un proceso estático, por el 
contrarío es una actividad recurrente, ya que 
se ata a las dinámicas propias de cada 
Proceso de acuerdo con la oportunidad de 
mejora, cambios normativos internos o 
externos, lineamientos, decisiones de la Alta 
Dirección y demás situaciones que repercutan 
en el diseño y estructura de los mismos y que 
se traducen en cambios y actualizaciones. 

Fortalecimiento y ampliación de mecanismos que 
garanticen la eficiencia, eficacia, y efectividad de las 
funciones universitarias; la trasparencia y la ética en 
la toma de decisiones y en la operación institucional; 
y la seguridad jurídica institucional

Promover el correcto funcionamiento de la gestión 
institucional a través de la adecuación del Sistema 
Integrado de Gestión, SIGUD, bajo el Marco de 
Referencia MIPG.

Mantener y elevar la 
acreditación institucional de 
alta calidad y alcanzar el 
reconocimiento internacional.

1.2 Desarrollar de manera permanente procesos de 
autoevaluación que se traduzcan en planes de 
mejoramiento continuo para programas de posgrado 
y pregrado.

Realizar los procesos de autoevaluación nacional y 
buscar la acreditación  internacional  

Meta 6

Lograr que los proyectos de 
extensión respondan a la 
interacción entre las 
problemáticas del entorno y los 
procesos de investigación, y 
que sus resultados vinculen e 
impacten comunidades de la 
ciudad región

1.9 Promoción del intercambio, la circulación y el 
diálogo de conocimientos y saberes, a través de 
encuentros multidisciplinarios de conocimiento

Realizar eventos, encuentros, seminarios y jornadas 
académicas que permitan el intercambio  e 
interacción del  conocimiento entre estudiantes, 
docentes e invitados nacionales e internacionales

0

Meta 10

Aumentar el índice de 
movilidad internacional anual 
mínimo al 1,3% de la población 
estudiantil y al 5% de la planta 
docente.

1.15 Promover y consolidar convenios con 
universidades internacionales e incrementar los 
intercambios de estudiantes y docentes.

Meta 21
Aumentar la producción 
científica anual publicada en 
revistas indexadas

3.7 Creación de redes de investigación, nacionales e 
internacionales; y promover las membresías 
pertinentes.

Participación del DES en redes y grupos de 
investigación nacionales e internacionales



# Descripción

FORMATO DE SEGUIMIENTO PLANES DE ACCIÓN POR UNIDAD ACADÉMICO Y/O ADMINISTRATIVA - TRIMESTRE IV

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO 2018-2030 PLAN DE ACCIÓN 2019 PLAN DE ACCIÓN 2019

Cumplimiento Meta Proyectado IV 

Trimestre

Cumplimiento Meta 

Alcanzado

Evidencias correspondientes al 

Cuarto Trimestre
Lineamiento

Meta
Estrategia Actividad Actividad / Tareas Logros Cuarto Trimestre DEPENDENCIAIndicador asociado ObservacionesDificultades Cuarto Trimestre Actividades realizadas para el alcance de la meta Indicador

Apoyar al Instituto de investigación e Innovación en 
Ingeniería I3+

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

4 3,00 4
Número de proyectos de investigación 

articulados con el Instituto I3+
Doctorado en Ingeniería

Actualizacion, creación e innovación de syllabus 
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Actualización de información pertinente Reuniones con docentes 12 3,00 12 Syllabus actualizados Número de actualizaciones de syllabus Syllabus actualizados Doctorado en Ingeniería

Divulgar produccion cientifica
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Proceso para publicación de producción de Docentes y 
Estudiantes del Doctorado en Ingeniería.
13 artículos de Estudiantes en publicaciones de alto impacto
10 Productos de Software

Convocatoria para publicaciones del Doctorado en Ingeniería 4 1,00 4 Correos
Número de convocatorias, eventos, pasantias, 

convenios divulgados a la comunidad
Correos Doctorado en Ingeniería

Meta 16

Lograr que el 70 %, de los 
docentes, manejen eficazmente 
tecnologías de la información y 
la comunicación.

2.7 Fortalecimiento de un modelo de formación 
docente continuo, que permita fomentar las 
dimensiones pedagógicas, didácticas, profesionales y 
humanas y los procesos de innovación pedagógica.

Realizar seminarios dirigidos a docentes para 
fortalecer el uso eficiente de TICs.

Realizar Seminarios / Eventos a Nivel Nacional y/o 
Internacional, de alto impacto, relacionados con 
líneas de investigación de los Doctorados.

2 1,00 2
Número de seminarios realizados con enfoque 

en TICs
Doctorado en Ingeniería

Meta 19
Clasificarse entre las 5 mejores 
IES colombianas según 
indicadores en investigación

3.1 Transferencia de resultados de investigación, 
creación e innovación institucionales para la solución 
de problemas de la sociedad.

Articular los procesos de investigación del Doctorado 
en Ingeniería con la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación  

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

4 3,00 4
Número de proyectos de investigación 

articulados con la OTRI
Doctorado en Ingeniería

Crear al menos 3 empresas spin-
off, 15 empresas incubadas e 
institutos de investigación e 
innovación.

3.10 Desarrollo de las actividades que aborden las 
problemáticas de los sectores productivos, e integren 
a la comunidad universitaria en la búsqueda de 
soluciones efectivas que respondan a las necesidades 
diagnosticadas

Apoyar la construcción y definición de lineamientos 
respecto a las unidades de emprendimiento.

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

La dependencia encargada de llevar el proceso no ha 
manifestado el plan de trabajo para dar continuidad a la 
propuesta

1 0,25 1
Propuesta de lineamientos respecto a las 

Unidades de emprendimiento
Doctorado en Ingeniería

Incrementar los proyectos de 
cofinanciación externa en 45%, 
cuyos recursos provengan de 
organismos internacionales, los 
sistemas de ciencia tecnología e 
innovación; sistema nacional 
de regalías y, de aquellos en los 
que tengan interés las 
entidades estatales con 
capacidad de financiación.

3.11 Fortalecer los diálogos e intercambios con 
organismos internacionales, entidades estatales y 
sectores productivos.

Gestionar apoyos externos al programa (convenios)
Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

5 1,00 5 Número de convenios gestionados Doctorado en Ingeniería

Meta 24

Lograr el pleno apoyo a la 
investigación, la creación, la 
formación, la innovación y el 
incremento de la productividad 
y competitividad de las 
empresas de la ciudad región, 
por medio de convenios de 
cooperación con los diferentes 
sectores.

3.15 Establecer alianzas estratégicas y apoyar los 
parques tecnológicos en las áreas de influencia de la 
Universidad.

Gestionar alianzas estratégicas en diferentes sectores 
apoyando parques tecnológicos 

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

Selección de alianzas estratégicas según  lineas de 
investigación del Doctorado

Búsqueda de información e intercambio de correos 5 1,00 5 Correos Número de alianzas estratégicas gestionados Correos Doctorado en Ingeniería

Meta 25
Aumentar al 50 % el número de 
docentes con Doctorado

3.17 Consolidación de los planes de formación 
doctoral para docentes de planta.

Gestionar, apoyar e incentivar los planes de 
formación doctoral para los docentes de planta

Apoyo a procesos académico administrativos, 
proyectos de investigación doctoral, relaciones 
interinstitucionales,  Eventos de los  Doctorados

El Doctorado en Ingeniería se encuentra formando a 25 
docentes de planta como Doctores en Ingeniería. 

6 6,00 6 Número de docentes que ingresan y se graduan Doctorado en Ingeniería

Lineamiento 2. Establecer 
un diseño curricular 
dinámico y flexible que 
promueva el pluralismo y 
consolide una comunidad 
universitaria crítica-
transformadora y en 
armonía ambiental.

Lineamiento 3. Integrar las 
funciones universitarias 
por medio de la 
investigación, creación, 
innovación para la 
ampliación del 
conocimiento como bien 
público y para la solución 
de problemas de la ciudad -
región y de la sociedad en 
general. 

Meta 14

Evaluar, revisar y reformular la 
oferta curricular de pregrado y 
posgrado de cada facultad, en 
el marco de los procesos de 
autoevaluación continua y los 
proyectos educativos de las 
facultades.

2.1  Definición de lineamientos curriculares 
institucionales con enfoque crítico-transformador 
que fomenten el dialogo de saberes y conocimientos, 
la integración curricular, la pertinencia social, la 
flexibilidad, la interdisciplinariedad, la investigación 
curricular, la innovación y el uso de metodologías 
pertinentes a los diversos contextos

Meta 22


